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I. Introducción 

 

La Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 

encargada de planear, coordinar, dirigir, implementar y evaluar la política estatal en materia de bienestar y 

desarrollo social, con base en lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Tlaxcala. 

 

El presente Manual de Procedimientos constituye un instrumento normativo-administrativo de observancia 

obligatoria para todas las unidades administrativas que integran la Secretaría. Su finalidad es establecer de 

manera sistemática, ordenada y detallada los procesos internos que regulan la ejecución de programas sociales, 

acciones institucionales, servicios administrativos, mecanismos de coordinación interinstitucional y esquemas 

de control y evaluación. 

 

• Este Manual se concibe como una herramienta estratégica para: 

• Fortalecer la gobernanza interna. 

• Consolidar el sistema de control interno institucional. 

• Garantizar la correcta aplicación de recursos públicos. 

• Establecer líneas claras de responsabilidad. 

• Reducir riesgos administrativos y observaciones de órganos fiscalizadores. 

• Mejorar la eficiencia, eficacia y economía en la gestión pública. 

 

Asimismo, responde a los principios rectores del servicio público previstos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

particularmente los de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, transparencia y rendición de 

cuentas. 

 

Desde una perspectiva técnica, el Manual: 

 

• Documenta la secuencia lógica de cada procedimiento. 

• Identifica responsables directos e indirectos. 

• Define insumos, productos y tiempos estimados. 

• Establece mecanismos de supervisión y seguimiento. 

• Integra controles preventivos y correctivos. 
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En términos institucionales, su implementación fortalece la alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2021–

2027, particularmente en el eje de bienestar social, contribuyendo a la reducción de la pobreza, la marginación 

y la desigualdad en el Estado de Tlaxcala. 

 

El Manual será susceptible de actualización permanente cuando existan reformas legales, modificaciones 

estructurales, ajustes programáticos o procesos de mejora administrativa derivados de auditorías, evaluaciones 

externas o procesos de reingeniería institucional. 

 

 

II. Marco Jurídico  

 

El presente Manual encuentra sustento en el siguiente marco normativo, que regula la competencia, 

atribuciones y funcionamiento de la Secretaría: 

 

Ámbito Internacional 

 

• Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

• Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW). 

• Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales. 

• Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

• 2030 y Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

 

Estos instrumentos establecen el enfoque de derechos humanos, igualdad sustantiva, inclusión social y no 

discriminación que deben observar los programas y acciones de bienestar. 

 

Ámbito Federal 

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917; última reforma publicada en el DOF 

el 15 de octubre de 2025. 

 

• Ley General de Desarrollo Social 

Publicada en el DOF el 20 de enero de 2004; última reforma publicada el 15 de enero de 2026. 

 

• Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Publicada en el DOF el 2 de agosto de 2006; última reforma publicada el 15 de enero de 2026. 

 

• Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

Publicada en el DOF el 1 de febrero de 2007; última reforma publicada el 15 de enero de 2026. 
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• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Publicada en el DOF el 20 de marzo de 2025. 

 

• Ley de Planeación 

Publicada en el DOF el 5 de enero de 1983; última reforma publicada el 15 de enero de 2026. 

 

• Ley de Coordinación Fiscal 

Publicada en el DOF el 27 de diciembre de; última reforma publicada el 3 de enero de 2024. 

 

• Ley de Vivienda 

Publicada en el DOF el 7 de febrero de 1984; última reforma publicada el 15 de enero de 2026. 

 

 

III. Ámbito Estatal 

 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala 

Publicación histórica en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala; última reforma publicada el 

30 de diciembre de 2025. 

 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala 

Publicada en el Periódico Oficial del Estado el 6 de septiembre de 2021; última reforma publicada el 05 de 

agosto de 2025. 

 

• Ley de Desarrollo Social del Estado de Tlaxcala 

Publicada en el Periódico Oficial del Estado el 14 de octubre de 2015; última reforma publicada el 13 de 

febrero de 2023. 

 

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Tlaxcala 

Publicada en el Periódico Oficial del Estado el 31 de diciembre de 2003; última reforma publicada el 12 de 

abril de 2018. 

 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala 

Publicada en el Periódico Oficial del Estado el 4 de mayo de 2016; última reforma publicada el 13 de 

septiembre de 2021. 

 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala 

Publicada en el Periódico Oficial del Estado el 18 de julio de 2017. 

 

• Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus Municipios 

Publicada en el Periódico Oficial del Estado el 10 de noviembre de 2008; última reforma publicada el 11 de 

abril de 2024. 
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• Ley para Personas con Discapacidad del Estado de Tlaxcala 

Publicada en el Periódico Oficial del Estado el 19 de febrero de 2010; última reforma publicada el 29 de abril 

de 2024. 

 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala 

Publicada en el Periódico Oficial del Estado el 6 de enero de 2003. 

 

• Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios 

Publicado en el Periódico Oficial del Estado el 21 de diciembre de 2002; última reforma publicada el 28 de 

noviembre de 2025. 

 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala 

Publicado en el Periódico Oficial del Estado en edición extraordinaria el 9 de enero de 2025; versión vigente. 

 

 

 

IV. Objetivo del Manual 

 

Establecer, formalizar y sistematizar los procedimientos administrativos y operativos de la Secretaría de 

Bienestar del Estado de Tlaxcala, definiendo claramente su secuencia, responsables, requisitos documentales, 

tiempos de ejecución, mecanismos de control y criterios de evaluación, a fin de garantizar: 

 

• La correcta implementación de políticas públicas en materia de bienestar. 

• La adecuada administración de recursos públicos. 

• La eficiencia operativa institucional. 

• La transparencia y rendición de cuentas. 

• El cumplimiento estricto del marco jurídico vigente. 

 

Este Manual busca consolidarse como instrumento técnico obligatorio de consulta y aplicación para todo el 

personal adscrito a la Secretaría, fortaleciendo la cultura organizacional basada en la legalidad y la mejora 

continua. 

 

 

 

V. Objetivos específicos  

 

1. Documentar de manera estructurada todos los procedimientos sustantivos y administrativos de la 

Secretaría. 

 

2. Establecer controles internos que permitan prevenir irregularidades en la ejecución de programas 

sociales. 
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3. Garantizar que la integración del Padrón Único de Beneficiarios se realice con criterios de 

transparencia y protección de datos personales. 

 

4. Definir mecanismos de seguimiento y evaluación de resultados con base en indicadores de desempeño. 

 

5. Establecer líneas claras de mando, responsabilidad y supervisión. 

 

6. Homologar criterios técnicos entre Direcciones y Departamentos. 

 

7. Facilitar procesos de auditoría interna y externa. 

 

8. Promover la mejora continua mediante la retroalimentación institucional. 

 

9. Fortalecer la coordinación interinstitucional con dependencias federales, estatales y municipales. 

 

10. Incorporar transversalmente la perspectiva de género, inclusión social y enfoque de derechos humanos 

en todos los procedimientos. 

 

11. Facilitar la evaluación, seguimiento y medición de resultados de los programas de bienestar. 

 

12. Promover la transparencia en la integración del Padrón Único de Beneficiarios. 

 

13. Fortalecer la coordinación con dependencias estatales, federales y municipales. 

 

14. Reducir riesgos administrativos y observaciones por órganos fiscalizadores. 

 

 

 

VI. Misión y Visión  

 

Misión 

 

Planear, coordinar, implementar y evaluar políticas públicas, programas y acciones orientadas al bienestar y 

desarrollo social del Estado de Tlaxcala, con enfoque de derechos humanos, igualdad sustantiva, inclusión 

social y participación ciudadana, priorizando la atención a personas en situación de pobreza, marginación o 

vulnerabilidad, y garantizando el acceso efectivo a los derechos sociales. 

 

Visión 

 

Ser una Secretaría consolidada, eficiente, transparente e innovadora, reconocida por su impacto medible en la 

reducción de la pobreza y la desigualdad en el Estado de Tlaxcala, mediante políticas públicas sostenibles, 

focalizadas y evaluables, alineadas a los estándares nacionales e internacionales de desarrollo social. 
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VII. Catálogo de procedimientos  

 

1. Persona Titular de la Secretaría  

1.0.1 Departamento Administrativo 

a. Elaboración de anteproyecto de presupuesto de egresos. 

b. Adquisición de Bienes y Servicios 

c. Mantenimiento preventivo y correctivo de Vehículos Oficiales. 

d. Control de Asistencia del Personal 

1.0.2 Departamento de Comunicación Social 

a. Ejecución de Estrategia de Comunicación. 

1.0.3. Departamento Jurídico 

a. Convenios, contratos, acuerdos y decretos 

b. Atención a Demandas, denuncias y juicios 

c. Oficios de solicitud o contestación 

1.0.4. Departamento Técnico 

a. Administración de oficios Recibidos por la Secretaría de Bienestar  

b. Oficialía de Partes para Oficios Emitidos por la Secretaría de Bienestar  

c. Soporte Técnico de la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala. 

d. Atención Ciudadana de la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala 

1.0.5. Secretaría Auxiliar 

a. Administración de Agenda Institucional 

b. Gestión de Documentos y Comunicaciones. 

c. Coordinación de Eventos Oficiales. 

d. Gestión de Solicitudes de Audiencia. 
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e. Seguimiento a Instrucciones 

f. Validación de Mensajes Institucionales. 

g. Elaboración de Documentos de Alta Dirección. 

h. Atención de Encomiendas Especiales. 

1.0.6. Departamento de Atención Regional  

a. Identificación territorial de zonas y grupos vulnerables. 

b. Apoyo a Unidades Administrativas. 

c. Coordinación interinstitucional e intersectorial. 

1.1. Dirección de Análisis y Seguimiento  

a. Revisión y Carga de Información Trimestral de Transparencia en las Plataformas Nacionales 

y Locales. 

b. Carga y validación de padrones de beneficiarios en las plataformas Nacional y Local de 

Transparencia. 

c. Integración de información estadística, socioeconómica y de marginación.  

d. Coordinación del reporte y validación de información del Fondo de Infraestructura Social para 

las Entidades (FISE).  

e. Seguimiento de acuerdos de Gabinete Legal y Ampliado. 

f. Enlace con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno para auditorías del FISE. 

g. Enlace con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno para auditorías del FISE. 

h. Elaboración de diagnósticos de programas sociales. 

i. Análisis de la medición multidimensional de la pobreza. 

j. Elaboración de informes en materia de política social. 

k. Elaboración de Términos de Referencia para evaluaciones FAISMUN y FORTAMUN. 

l. Coordinación de capacitaciones en medición multidimensional de la pobreza. 
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m. Análisis y seguimiento de los acuerdos establecidos en el Comité de Estadística del Estado de 

Tlaxcala. 

n. Coordinación del diseño y validación de los Programas Operativos Anuales (POA). 

o. Ejecución de acciones para protección de datos personales. 

p. Atención a acuerdos de la Mesa Permanente para la Erradicación de la Violencia de Género 

q. Enlace institucional del Sector Bienestar. 

1.1.1. Departamento de Evaluación 

a. Coordinación de la evaluación de los programas sociales conforme al Programa Anual de 

Evaluación (PAE). 

b. Integración de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) derivados de las evaluaciones. 

c. Integración de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) derivados de las evaluaciones. 

d. Coordinación y gestión de la vinculación institucional e intergubernamental. 

e. Asistencia técnica y/o capacitación a municipios en materia de política de bienestar y 

desarrollo social. 

1.1.2. Departamento de Análisis Estadístico 

a. Integración, revisión y validación del Padrón Único de Beneficiarios (PUB). 

b. Coordinación del Tablero de Control y plataformas de análisis geoespacial. 

c. Integración de información estadística, socioeconómica y de marginación. 

d. Coordinación e integración de la información del Informe de Gobierno. 

e. Propuesta de focalización territorial de programas sociales. 

1.1.3. Departamento de Seguimiento 

a. Coordinación del reporte, evidencia documental y entrega de indicadores programáticos en 

el Sistema Integral de Información Financiera (SIIF). 

b. Monitoreo y seguimiento del avance de los programas sociales de la Secretaría de Bienestar. 
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c. Seguimiento y documentación de las líneas de acción del Plan Estatal de Desarrollo (PED) 

correspondientes a la Secretaría de Bienestar. 

d. Seguimiento de la Agenda Ciudadana (Compromisos de Campaña) 

e. Coordinación de capacitación al personal en materia de pobreza multidimensional, rezago 

social y marginación. 

1.2. Dirección de Bienestar Integral 

a. Diseño de programas sociales enfocados al Bienestar Integral. 

1.2.1. Departamento de Atención social 

a. Operación de programas de seguridad alimentaria. 

1.2.2. Departamento de Bienestar para las Personas con Discapacidad 

b. Entrega de apoyos PCD. 

c. Supervisión y evaluación continua de programas y Proyectos DBI Entrega de apoyos PCD. 

d. Planeación y focalización de comunidades prioritarias. 

e. Implementación de programas para el desarrollo comunitario. 

1.3. Dirección de Desarrollo Comunitario 

a. Coordinación interinstitucional para el desarrollo comunitario indígena. 

b. Monitoreo y supervisión de programas comunitarios. 

1.3.1. Departamento de Fortalecimiento Comunitario 

a. Articulación de programas sociales en zonas urbanas, rurales e indígenas. 

b. Atención a solicitudes y/o focalización de beneficiarios. 

c. Integración de expedientes. 

d. Entrega de Acciones del Programa. 

e. Monitoreo y Supervisión de programas. 

1.3.2. Departamento de Impulso Comunitario  
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a. Articulación de programas sociales en zonas urbanas, rurales y/o indígenas. 

b. Atención a solicitudes y/o focalización de beneficiarios. 

c. Integración de expedientes. 

d. Entrega de acciones de programa. 

e. Monitoreo y Supervisión de programas. 

f. Planeación anual de intervenciones con enfoque territorial y poblacional. 

g. Registro y validación de beneficiarios. 

1.3. Dirección de Infraestructura Social  

a. Programación, captura y supervisión de los recursos del FISE. 

b. Integración Documental de Cada Procedimiento. 

1.3.1. Departamento de Servicios Básicos 

a. Ejecución de acciones en materia de servicios básicos en zonas de atención prioritarias. 

b. Monitoreo y supervisión de cobertura de servicios básicos. 

1.3.2. Departamento de Apoyo para el Mejoramiento de Viviendas 

a. Intervención en viviendas en situación de pobreza extrema. 

b. Supervisión y control de calidad de mejoramiento de vivienda. 

1.4 Dirección de Participación Social 

1.4.1 Departamento de Corresponsabilidad Social  

a. Organizar actividades y trabajos de campo para diseñar y ejecutar Programas sociales. 

b. Revisión y Carga de Información Trimestral de Transparencia en las Plataformas Nacionales 

y Locales 

c. Organizar actividades y trabajos de campo para diseñar y ejecutar Programas sociales. 
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Versión:
Vers. 1

Fecha: 

oct-25
Código

PR-SB-DA-001

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1
D epartamento 
A dministrativo

R ecibir  oficio la solicitud 
de elaboración del 

anteproyecto de 
presupuesto y P rog rama 
Operativo A nual, para el 

sig uiente ejercicio.

D e forma física 
mediante oficio

oficio con los formatos del 
anteproyecto de presupuesto. 

2 minutos

2
J efatura de Oficina 

de R ecursos 
F inancieros

R ecibir oficio  con los 
formatos para elaboración 

del presupuesto y 
P rog rama Operativo 
A nual, los turna a las 

jefaturas de Oficina de 
R ecursos Materiales y 

Humanos

D e forma física 
mediante oficio

V erificar los formatos sean 
llenados adecuadamente

1 dias

3

J efatura de Oficina 
de R ecursos 
Humanos y 
materiales

A nalizar y llenar los 
formatos de A nteproyecto 

del presupuesto en los 
capítulos 

correspondientes

D e forma física 
mediante formatos

V erificar los formatos sean 
llenados adecuadamente 

5 dias

4
S ecretaria de 

F inanzas dirección 
de presupuesto

R ecibir formatos 
requisitados del 
anteproyecto de 

presupuesto de eg resos

D e forma física 
mediante oficio

R evisar que cumpla con los 
requerimientos determinados 

C umple con  las 
necesidades 
presupuestal y 
requisitos del g asto

5 dias

5
J efatura de Oficina 

de R ecursos 
F inancieros

solicitar las correciones a 
los  formatos de acuerdo 

a lo requerido por 
S ecretaria de F inanzas

D e forma física 
mediante oficio

verificar  las correciones a los  
formatos de acuerdo a lo 

requerido por S ecretaria de 
F inanzas

2 días

6
J efatura de Oficina 

de R ecursos 
F inancieros

E laborar oficio de entreg a 
del anteproyecto  y 
entreg a para firma

D e forma física 
mediante oficio

R evisar que cumpla con los 
requerimientos determinados 

2dias

7
D epartamento 
A dministrativo

R ecibir y revisar el 
anteproyecto del 

presupuesto  rubricar y 
turnar para autorización 

de la titular

D e forma física 
mediante oficio

V erificar los formatos cumplan 
con las necesidades 

requeridas de acuerdo a las 
necesidades presupuestales 

1 dia

8
D espacho de la 

S ecretaria 

R ecibir anteproyecto de 
presupuesto para 

autorizar 

D e forma física 
mediante oficio

firmar de autorización del 
anteproyecto

10 minutos

9
S ecretaria de 

F inanzas dirección 
de presupuesto

R ecibir formatos 
requisitados del 
anteproyecto de 

presupuesto de eg resos

D e forma física 
mediante oficio

R evisar que cumpla con los 
requerimientos determinados 

C umple con  las 
necesidades 
presupuestal y 
requisitos del g asto

5 dias

(Logotipo)
Documentación de Procedimientos

Secretaria de Bienestar

Nombre del Proceso: Elaboración del Presupuesto de Egresos (anteproyecto)

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

C ódig o F inanciero del E stado de T laxcala,  artículos 271, 273 y 275, y el A cuerdo que establece los lineamientos y políticas g enerales del ejercicio del presupuesto, las medidas 
de mejora y modernización, así como de austeridad del g asto público de la g estión administrativa.  (P eriódico Oficial No. E xtraordinario, F ebrero 14 del 2025.)

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 
1.- Oficio de solicitud de elaboración del presupuesto 

2.- Formatos de elaboración el anteproyecto

3. Programa Operativo Anual

4..-Lineamiento y políticas del ejercicio del 

presupuesto.

7.-

8.- 

9.-

Secretaria de Bienestar Departamento Administrativo

Objetivo:
Establecer los lineamientos y criterios mediante un procedimiento  para llevar a cabo la elaboración de presupuesto de egresos (anteproyecto)  de la Secretaría de Bienestar de forma 

eficiente con el fin de asegurar el cumplimiento de la normatividad vigente y los objetivos institucionales así como los principios de racionalidad, funcionalidad y eficiencia administrativa 

Alcance:
Este procedimiento para la elaboración  aplica  a las áreas del departamento administrativo: Jefatura de Recursos Financieros, Jefatura de Recursos Humanos y Jefatura de Recursos 

Materiales de la Secretaria de Bienestar y Dirección de Presupuesto de la Scretaría de Finanzas. 

Sustento Jurídico: 

1. Descripción de Procedimientos. 

 

PR-SB-DA-001 PR-SB-DA-001. Departamento Administrativo- Elaboración de anteproyecto de 

presupuesto de egresos 
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S I

NO

Clasificación del Procedimiento:

Departamento Administrativo

Jefatura de Oficina de Recursos 

Humanos y Materiales

Secretaria de Finanzas (Dirección de 

Presupuestos)
Despacho de la Secretaría

Secretaría de Bienestar

PR-SB-DA-001

Fecha:            OCTUBRE -2025

Página: 

Departamento Administrativo

Elaboración de anteproyecto de presupuesto de egresos

Vers.1

Jefatura de Oficina de Recursos 

Financieros

Inicio

Final 

De apoyoOperativo

X

Estratégico 

Recibir Oficio de 
solicitud de elaboración 

del anteproyecto de 
presupuesto Programa 

Operativo Anual.

De forma física 
mediante oficio

Recibir oficio con los 
formatos para elaboración 
del presupuesto y P.O.A. 

Analizar y llenar los 
formatos del anteproyecto 

del presupuesto en los 
capitulos correspondientes

Recibir y revisar los
formatos del anteproyecto 

del presupuesto. 

¿Cumple con los 
requerimientos?Solicitar las correciones 

Elaborar oficio de entrega
del anteproyecto y 
entrega para firma

Revisar, rubricar y 
firmar el 

anteproyecto del 
presupuesto.

Recibir el anteproyecto 
para autorización

Recibir el anteproyecto del 
presupuesto

De forma física 
mediante oficio

De forma física 
mediante oficio De forma física 

mediante oficio

De forma física 
mediante oficio

De forma física 
mediante oficio

De forma física 
mediante oficio

De forma física 
mediante oficio

De forma física 
mediante oficio

Departamento Administrativo- Elaboración de anteproyecto de presupuesto de egresos 
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Versión:
Vers. 1

Fecha: 

oct-25
Código

PR-SB-DA-002

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1
D ireccion y 
J efatura de 

D epartamento 

E laborar y entreg ar la 
requisición de materiales 

(limpieza, papelería, 
cafetería)

D e forma física 
mediante formato de 

requisición
R equisicion de materiales 1 dia

2
D epartamento 
A dministrativo

R ecibir y revisar la 
requisición 

D e forma física 
mediante formato de 

requisición

V erificar que los 
requerimientos son necesarios 

y verifica la suficiencia 
presupuestaria.

1 dia

3
J efatura de Oficina 

de R ecursos 
Materiales

C oncentrar las 
requisiciones y reg istrar 
en la plataforma dig ital

D e forma física 
mediante formato de 

requisición

V erificar las requisiciones  y 
concentrar y reg istrar en 

plataforma dig ital de OMG
2 días

4

D ireccción de 
A dquisiciones de 

Oficialia Mayor de 
G obierno

R ecibir requisiciones 
mediante la plataforma 

dig ital

D e forma electrónica 
mediante sistema 

oficial

V erificar que se encuentran 
bien capturadas en el sistema

C umple con la 
requisitos?

3 días

5

D ireccción de 
A dquisiciones de 

Oficialia Mayor de 
G obierno

A utorizar la adquisición de 
bienes y servicios en 
apeg o a la L .A .A .E .T  

D e forma física 
mediante formato de 

requisición

V erificar la adquisición de 
bienes y servicios en apeg o a 

la L .A .A .E .T  
2 días

6
J efatura de Oficina 

de R ecursos 
Materiales

E laborar oficio y formato 
de requisición

D e forma física 
mediante oficio

E laborar requisición oficial 2 días

7
D epartamento 
A dministrativo

A utorizar  el formato de 
requisición

D e forma física 
mediante oficio

V erifica contenido de acuerdo 
a los solicitado

60 minutos

8

D ireccción de 
A dquisiciones de 

Oficialia Mayor de 
G obierno

E mitir  pedido para firma 
de la S ecretaria

D e forma física 
mediante oficio

E nviar pedido para firma de la 
S ecretaria de acuerdo a lo 

solicitado
1 dia

(Logotipo)
Documentación de Procedimientos

Secretaria de Bienestar

Nombre del Proceso: Adquisición de Bienes y Servicios

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

1.- Expediente de pago

2.- Presupuesto de Egresos

3.- Requisiciones de Bienes y o servicios

4.- Pedido 

5.-Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y servicios del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala.

6.-

7.-

8.- 

9.-

Secretaria de Bienestar Departamento Administrativo

Objetivo:
Establecer los lineamientos y criterios mediante un procedimiento  para llevar a cabo la adquisición de bienes y servicios de la Secretaría de Bienestar de forma eficiente con el fin de 

asegurar el cumplimiento de la normatividad vigente y los objetivos institucionales así como los principios de racionalidad, funcionalidad y eficiencia administrativa. 

Alcance:

Este procedimiento aplica a las áreas de la Secretaría que requieran de bienes (material de papelería, limpieza etc, servicios menores), departamento administrativo, proveedores de bienes 

y servicios que cumplan con la normatividad vigente que aplique en el Estado, y Oficialía Mayor de Gobierno por medio de la Dirección de Adquisiciones 

Sustento Jurídico: 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, Acuerdo que establece los lineamientos y políticas generales del ejercicio del presupuesto, las medidas de mejora 

y modernización, así como de austeridad del gasto público de la gestión administrativa.  (Periódico Oficial No. Extraordinario, Febrero 14 del 2025.)

9
D epartamento 
A dministrativo

R ecibir pedido para firma
D e forma física 
mediante oficio

firmar de autorización 10 minutos

10

D ireccción de 
A dquisiciones de 

Oficialia Mayor de 
G obierno

S olicitar al proveedor la 
entreg a de bienes

D e forma física 
mediante oficio

E ntreg ar de acuerdo a lo 
solicitado

10 minutos

11
J efatura de Oficina 

de R ecursos 
Materiales

R ecibir los bienes  de 
acuerdo a lo requerido

D e forma física 
mediante oficio

R ecibir material, lo revisa toma 
fotos para expediente.

1 dia

12
D irecciones y 
J efaturas de 

D epartamento 

R ecibir los bienes de 
acuerdo a lo requerido

D e forma física 
mediante oficio

R ecibir de  acuerdo a lo 
solicitado

1 día

13
J efatura de Oficina 

de R ecursos 
Materiales

complementar el 
expediente  de la 

adquisición.

D e forma física 
mediante oficio

A nexar fotos, resg uardo 1 dia

14

D irección de 
A dquisiciones de 
Oficialía Mayor de 

G obierno

Integ rar expediente con 
cotizaciones, g arantías y 

facturas

D e forma física 
mediante oficio

V erificar contenido del 
expediente de pag o

3 días

15
D epartamento 
A dministrativo

R ecibir expediente para 
pag o

D e forma física 
mediante oficio

A utorizar el expediente de 
pag o

1 dia

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O

Departamento Administrativo- Adquisición de Bienes y Servicios 
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S I

NO

Clasificación del Procedimiento:

Dirección y jefatura de 

Departamento S.B.

Jefatura de Oficina de Recursos 

Materiales

Dirección de Adquisiciones Oficialia Mayor 

de Gobierno (O.M.G.)

Jefatura de Oficina de Recursos 

Financieros

PR-SB-DA-002

Fecha:            OCTUBRE -2025

Página: 

Secretaría de Bienestar

Departamento Administrativo

Adquisición de Bienes y Servicios

Vers.1

Departamento Administrativo

Inicio

Final 

De apoyoOperativoxEstratégico 

Elaborar y entregar 
la requisición de 

material y / o 
servicio.

Recibir y revisar la 
requisición   

Concentrar las 
requisiciones y registrar en 

la plataforma digital

Recibir la requisición por 
medio de la plataforma.   

¿Cumple con 
los requisitos?

Autorizar la adquisición de 
bienes y servicios en apego 

a la L.A.A.E.T 

Elaborar oficio y formato de 
requisición. 

Autorizar el formato de 
requisición

Solicitar al proveedor la 
entrega del bien y o 

servicio 

Emitir pedido para firma de 
la Secretaria 

Recibir pedido para 
firma

Recibir el bien ó servicio 
de acuerdo a lo 

requerido  

Complementar el 
expediente de la 

adquisición 

Integrar el expediente 
con cotizaciones 
garantías, factura 

Recibir expediente para 
pago  

Recibir bienes ó servicio 
de acuerdo a lo 

requerido 

De forma física 
mediante formato de 
requisición

De forma electrónica 
mediante sistema 

De forma física mediante 
formato de requisición

Elaborar 
requisición oficial

De forma física 
mediante oficio

De forma física 
mediante formato de 
requisición

De forma física 
mediante formato de 

requisición

De forma física 
mediante oficio

De forma física 
mediante oficio

De forma física 
mediante oficio

De forma física 
mediante oficio

De forma física 
mediante oficio

De forma física 
mediante oficio De forma física 

mediante oficio

De forma física 
mediante oficio

Diagrama de Flujo.PR-SB-DA-002. Departamento Administrativo- Adquisición de Bienes y Servicios 
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Versión:
Vers. 1

Fecha: 

oct-25
Código

PR-SB-DA-003

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1
D ireccion y 
J efatura de 

D epartamento 

E laborar y entreg ar la 
requisición de 

mantenimiento de vehículo

D e forma física 
mediante formato de 

requisición de 
mantenimiento 

vehicular

R equisicion de mantenimiento 
vehiculos

1 dia

2
D epartamento 
A dministrativo

R ecibir requisición de 
mantenimiento vehicular

D e forma física 
mediante formato de 

requisición de 
mantenimiento 

vehicular

V erificar que los 
requerimientos son necesarios 

y suficiencia presupuestaria.
1 dia

3
J efatura de Oficina 

de R ecursos 
Materiales

R ecibir requisición de 
mantenimiento vehiculary 
valida el tipo de servicio

D e forma física 
mediante formato de 

requisición de 
mantenimiento 

vehicular

V erificar las requisiciones, 
concentra y reg istra las 

requisiciones de 
mantenimiento vehicular

1 días

4

D irección de 
R ecursos 

Materiales 
S ervicios 

G enerales e 
Inmuebles.

R ecibir requisiciones y 
valida de acuerdo al tipo 
de servicio que necesita 
el vehículo con base a la 

bitácora de 
mantenimiento. 

D e forma física 
mediante requisición 
de mantenimiento y 

bitácorá vehicular

V erificar que se encuentren 
bien  requisitada con base a lo 

requerido y la bitácora de 
mantenimiento.

C umple con la 
requisitos ?

3 días

5

D irección de 
R ecursos 

Materiales 
S ervicios 

G enerales e 
Inmuebles. OMG

A utorizar  y entreg ar orden 
de servicio. asig na 

proveedor

D e forma física 
mediante requisición 
de mantenimiento y 

bitácorá vehicular

V erificar que tipo de servicio 
necesita para determinar la 
especilidad del proveedor.

2 días

6
J efatura de Oficina 

de R ecursos 
Materiales

L levar el vehículo al taller 
asig nado y da 

seg uimiento hasta 
g arantizar el correcto 

funcionamiento del 
vehículo.

D e forma física 
mediante orden de 

mantenimiento y 
bitácora

V erificar que se encuentran 
bien  requisitada con base a lo 

requerido y la bitácora de 
mantenimiento.

2 días

(Logotipo)
Documentación de Procedimientos

Secretaria de Bienestar

Nombre del Proceso:  Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Vehículos Oficiales 

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 
1.- Expediente de pago

2.- Presupuesto de Egresos

3.- Requisiciones de Mantenimiento Vehículos

4.- Bitacoras de Mantenimiento

5.-.Orden de Mantenimiento.

6.-Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala

7.-

8.- 

9.-

Secretaria de Bienestar Departamento Administrativo

Objetivo:
Establecer los lineamientos y criterios mediante un procedimiento para llevar a cabo el mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos oficiales de la Secretaría de Bienestar de forma 

eficiente con el fin de asegurar el cumplimiento de la normatividad vigente y los objetivos institucionales así como los principios de racionalidad, funcionalidad y eficiencia administrativa. 

Alcance:
Este procedimiento aplica a las áreas de la Secretaría que tengan asignados vehículos oficiales, departamento administrativo, proveedores del servicio que cumplan con la normatividad 

vigente que aplique en el Estado, y Oficialía Mayor de Gobierno por medio de la Dirección de Recursos Materiales Servicios Generales e Inmuebles. 

Sustento Jurídico: 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, Acuerdo que establece los lineamientos y políticas generales del ejercicio del presupuesto, las medidas de mejora 

y modernización, así como de austeridad del gasto público de la gestión administrativa.  (Periódico Oficial No. Extraordinario, Febrero 14 del 2025.)

7
D irecciones y 
J efaturas de 

D epartamento 

V erificar que el vehículo 
este en optimas 

condiciones para firmar 
de bitácora de 
mantenimiento

D e forma física 
mediante bitácora de 

mantenimiento 

V erificar que se encuentran 
funcionando bien el vehículo de 

acuerdo a lo solicitado. 
1 día

8
J efatura de Oficina 

de R ecursos 
Materiales

R equisitar expediente con 
orden de 

mantenimiento,bitacorá  y 
firma de conformidad

D e forma física 
V erificar que el expediente 

este bien integ rado
1 día

9

D irección de 
R ecursos 

Materiales 
S ervicios 

G enerales e 
Inmuebles. OMG

R equisitar expediente con 
orden de mantenimiento, 

bitacorá, facturas, 
cotizaciones

D e forma física 
V erificar que el expediente 

este bien integ rado
2 días

10
D epartamento 
A dministrativo

R ecibir y autorizar el 
expediente cotizaciones, 

bitácoras de 
mantenimiento.

D e forma física firmar de autorización 30 minutos

11
J efatura de Oficina 

de R ecursos 
Materiales

C omplementar el 
expediente con fotog rafías

D e forma física 
V erificar que el expediente 

este bien integ rado
1 día

12
J efatura de Oficina 

de R ecursos 
F inancieros

R ecibir expediente para 
pag o

D e forma física 

V erificar que el expediente 
este bien integ rado y exista 

suficiencia presupuestal para 
el pag o.

2 dias

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O

PR-SB-DA-003. Departamento Administrativo- Mantenimiento preventivo y correctivo de Vehiculos Oficiales 
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S I

NO

Clasificación del Procedimiento:

Dirección y Jefatura de 

Departamento S.B.

Jefatura de Oficina de Recursos 

Materiales

Dirección de Recursos Materiales Servicios 

Generales e Inmuebles Oficialia Mayor de 

Gobierno (O.M.G.)

Jefatura de Oficina de Recursos 

Financieros

Secretaría de Bienestar

PR-SB-DA-003

Fecha:            OCTUBRE -2025

Página: 

Departamento Administrativo

Mantenimiento preventivo y correctivo de Vehiculos Oficiales

vers.1

Departamento Administrativo

Inicio

Final 

De apoyoOperativoxEstratégico 

Elaborar y entregar 
requisición de 

mantenimiento de 
Vehículo.

Recibir la requisición de 
mantenimiento vehicular 

Recibir la requisción de 
mantenimiento vehicular y 

valida tipo de servicio

Recibir la requisición y 
validar de acuerdo al tipo de 

servicio que necesita el 
vehículo con base a su 

bitácora de mantenimiento  

¿Cumple con los 
requerimientos?

Autorizar y entregar 
orden de servicio. asigna 

proveedor.

Llevar el vehículo al taller 
asignado por O.M.G y dar 

seguimiento hasta 
garantizar el correcto 
funcionamiento del 

vehículo. 

Verificar que el vehículo 
este en óptimas 

condiciones, para firma de 
bitácora de mtto. 

Complementar el 
expediente con 

fotografías.

Requisitar expediente con 
orden de 

mantenimiento,bitacorá  y 
firma de conformidad

Recibir y autorizar el 
expediente 

(cotizaciones, y 
bitácoras de mtto y 

facturas 

Recibir expediente para 
pago  

Requisitar expediente con 
orden de mantenimiento, 

bitacorá, facturas, 
cotizaciones

De forma física mediante 
formato de requisición de 

mantenimiento vehicular

De forma física mediante 
requisición de 

mantenimiento y 
bitácorá vehicular

De forma 
física 

De forma física mediante 
formato de requisición de 

mantenimiento vehicular

De forma física mediante 
formato de requisición de 

mantenimiento vehicular

De forma física mediante 
requisición de mantenimiento y 

bitácorá vehicular

De forma física mediante 
requisición de mantenimiento y 

bitácorá vehicular

De forma física mediante 
bitácora de mantenimiento 

De forma 
física 

De forma 
física 

De forma 
física 

De forma 
física 

Diagrama de Flujo. PR-SB-DA-003. Departamento Administrativo- Mantenimiento preventivo y correctivo de 

Vehículos Oficiales 
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Versión:
Vers. 1

Fecha: 

oct-25
Código

PR-SB-DA-004

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el que 

se realiza 

Documento, Formato Requisito o 

Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1
D epartamento 
A dministrativo

Informar por escrito al servidor de 
nuevo ing reso, la fecha a partir de 

la cual reg istra asistencia

D e forma física mediante 
oficio

Oficio en que se informa 1 día

2
P ersonal de S .B . 

que reg istra 
asistencia 

R ecibir oficio y reg istrar  
asistencia (en lector biométrico ó 

libro de reg istro)

D e forma física mediante  
lector biométrico o libro 

de reg istro.

R eporte del lector biométrico o 
libro de reg istro.

1 minuto

3
J efatura de Oficina 

de R ecursos 
Humanos

E laborar el alta en el sistema de 
control con los datos g enerales 

que correspondan al servidor 
público

D e forma física mediante 
sistema de control

R eporte de control de datos 1 día

4
J efatura de Oficina 

de R ecursos 
Humanos

P rocesar en el sistema de control 
de incidencias y justificaciones  
que se g eneren en la quincena, 

emite reporte de asistencia e 
incidencias

D e forma física mediante 
formato de  reporte de 

asistencia e incidencias

V erificar que las incidencias del 
reporte (retardos, faltas, licencias 

medicas) y verificar si existe la 
justificación .R eporte de 

aplicación incidencias

¿ E xiste justificante? 1 día

5
J efatura de Oficina 

de R ecursos 
Humanos

E laborar reporte de incidencias
D e forma física mediante 

formato de  reporte de 
asistencia e incidencias

V erificar que las incidencias del 
reporte (retardos, faltas, licencias 

medicas) 
1 día

6
D epartamento 
A dministrativo

A utorizar reporte de incidencias
D e forma física mediante 

formato de reporte de 
incidencias

V erificar que se encuentran bien  
aplicados los descuentos 

solicitados
30 minutos

7

D irección de 
R ecursos 

Humanos Oficialía 
Mayor de 

G obierno. (O.M.G .)

R ecibir reporte de incidencias y 
proceder a prog ramar el 

descuento en nómina de acuerdo 
a la normatividad vig ente.

D e forma física mediante 
reporte de incidencias

V erificar se cumpla de acuerdo 
al lineamiento para el control y 

aplicación de incidencia vig ente
1 día

8
J efatura de Oficina 

de R ecursos 
Humanos

R ecibir la nomina con los 
descuentos por incidencia

D e forma física mediante 
revisión de la nómina 

V erificar que se encuentran bien  
aplicados los descuentos.

1 día

9
P ersonal de S .B . 

que reg istra 
asistencia 

R ecibir descuento mediante 
nómina

D e forma fisica mediante 
nómina o recibo

V erificar que se encuentran 
aplicado de acuerdo a las 
incidencias presentadas. 

1 día

Alcance:

Este procedimiento aplica a todo el personal contratado por la Secretaría de Bienestar que registra asistencia, departamento administrativo,  y Oficialía Mayor de Gobierno por medio de la Dirección de 

Recursos Humanos. 

Sustento Jurídico: 

Lineamientos para el control, registro y aplicación de incidencias de personal, Lineamientos y políticas generales del ejercicio del presupuesto, las medidas de mejora y modernización, así como de 

austeridad del gasto público de la gestión administrativa.  (Periódico Oficial No. Extraordinario, Febrero 14 del 2025.)

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O

(Logotipo)
Documentación de Procedimientos

Secretaría de Bienestar

Nombre del Proceso: Control de Asistencia del Personal

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

1.- Registro de asistencia

2.- Reporte de asistencia e incidencias laborales.

3.- Reporte de lector biométrico o libro de asistencia

4.- Oficio de información de fecha de inicio de registro.

5.-Lineamientos para el control y aplicación de incidencias de 

personal

6.- Reporte de incidencias.

7.-

8.- 

9.-

Secretaria de Bienestar Departamento Administrativo

Objetivo:
Establecer los lineamientos y criterios mediante un procedimiento para llevar a cabo el control de la asistencia del personal de la Secretaria de Bienestar de forma eficiente con el fin de asegurar el 

cumplimiento de la normatividad vigente y los objetivos institucionales así como los principios de racionalidad, funcionalidad y eficiencia administrativa. 

PR-SB-DA-004. Departamento Administrativo- Control de Asistencia del Personal 
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Departamento Administrativo

Página: 

Fecha:            OCTUBRE -2025

PR-SB-DA-004

Dirección de Recursos Humanos. Oficialia 

Mayor de Gobierno (O.M.G.)

Clasificación del Procedimiento:

Departamento Administrativo
Jefatura de Oficina de Recursos 

Humanos

Secretaría de Bienestar

Departamento Administrativo

Control de asistencia del Personal 

Personal de la Secretaria que registra 

asistencia

Inicio

Final 

De apoyoOperativoxEstratégico 

Informar por escrito al 
servidor público de 
nuevo ingreso la 

fecha a partir de la 
cual registrará 

asistencia.

Recibir Oficio y resgistrar 
asistencia en lector 

biometrico ó libro de registro  

Elaborar el alta en el 
sistema de control con  los 

datos generales que 
correspondan al servidor 

público.

¿Existe 
Justif icante?

Elaborar Reporte de 
incidencias.

Autorizar reporte de 
incidencias

Recibir nomina con los 
descuentos por 

inciencias. 

Recibir reporte de 
incidencias y programar 

descuento en nomina con 
base a la normatividad. 

Recibir descuento 
mediante nomina.

Procesar en el sistema  de 
control de incidencias y 

justificaciones  (reporte de 
asistencía e incidencias). 

De forma física 
mediante oficio

De forma física 
mediante  lector 

biométrico o libro 

de registro.

De forma física mediante 
sistema de control

De forma física mediante 
formato de  reporte de 

asistencia e incidencias

De forma física 
mediante formato 

de  reporte de 

asistencia e 

incidencias

SI

NO

De forma física 
mediante formato 

de  reporte de 

asistencia e 

incidencias

De forma física 
mediante formato 

de  reporte de 

asistencia e 

incidencias

De forma física 
mediante formato 

de  reporte de 

asistencia e 

incidencias

De forma física 
mediante formato 

de  reporte de 

asistencia e 
incidencias

Diagrama de Flujo. PR-SB-DA-004. Departamento Administrativo- Control de Asistencia del Personal 
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Versión:

1

Fecha: 

8 de Enero de 2026

Código

PR-SB-DCS-001

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 SBT Y CCOM 

Solicita cobertura de eventos 

y actividades institucionales 

para su difusión

De forma digital 
Agenda y oficios por plataforma 

Cero Papel

2 Titular DCS

Asigna recursos humanos y 

materiales para la cobertura 

de actividades  

De forma física y digital Agenda diaria 1 hora

3  Diseño Gráfico
Realiza publicidad 

instituconal
De forma física y digital Materiales gráficos y visuales  2 horas

4 Redacción 
Redacta textos 

institucionales  
De forma física y digital 

Líneas discursivas, copys, 

guiones y boletines

5 Titular DCS

Evalúa el material generado  

previo a la cobertura por las 

áreas de Diseño Gráfico y 

Redacción

De forma digital 

Validar que la 

información y datos 

utilizados sean 

correctos.  

1 hora

Departamento de Comunicación Social

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 
1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 1°, 6°, 7°, 8°  y 134°. 2. Ley General de Desarrollo Social, artículos 6, 69 y 70. 3. Ley de Desarrollo Social 

para el Estado de Tlaxcala 32. 4. Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala 31. 

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:

El presente manual describe y regula los procesos, actividades y responsabilidades del área de Comunicación Social de la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala, 

desde la planeación, producción y difusión de información institucional, hasta la coordinación con áreas internas y medios de comunicación, aplicables a todos los 

programas y acciones sociales dirigidos a la población

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: Ejecución de Estrategia de Comunicación 

 Unidad administrativa responsable: Unidad administrativa ejecutora:

1.- Contar con información clara, actualizada y 

previamente validada por las áreas responsables de los 

programas y apoyos sociales. 2 .- Aplicación correcta de la 

identidad gráfica, logotipos y lineamientos de 

comunicación oficial en todos los materiales y medios 

utilizados.

3.- Personal capacitado en comunicación social, diseño 

gráfico, redacción institucional y manejo de medios, 

responsable de la planeación, producción y difusión de 

contenidos. 4.- Equipo de cómputo, software de diseño 

y edición, cámaras fotográficas y de video, así como 

plataformas digitales y redes sociales institucionales.

5.- Aprobación de contenidos, mensajes y materiales 

por las instancias correspondientes, conforme a la 

estructura jerárquica de la SBT.

Establecer y ejecutar los procesos de comunicación institucional de la Secretaría de Bienestar, a fin de difundir de manera oportuna, clara y veraz la información 

relacionada con programas, apoyos y acciones sociales, garantizando el acceso a la información pública y fortaleciendo la imagen institucional.

Secretaría de Bienestar

6 Fotografía y Video

Ejecuta cobertura  de 

eventos y/o actividades 

institucionales

De forma digital Material recopilado 2 horas

7 Fotografía y video
Elaboran contenido y envían 

para aprobación
De forma digital Fotos y videos editadas 1 hora

8 Titular DCS

Evalúa si el material 

generado por fotografía y 

cumple con lo solicitado

De forma digital 

Verifica que respete 

líneamientos de 

identidad visual

1 hora

9 Titular DCS
Remite contenido para 

difusión
De forma digital Fotos y videos editadas 1 hora

10 Community manager 

Administra el contenido de 

redes sociales 

institucionales

De forma digital Publicación de contenido Variable

FIN DEL PROCEDIMIENTO

PR-SB-DCS-001. Departamento de Comunicación Social- Ejecución de Estrategia de Comunicación 
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SBT y CCOM Persona Titular del  Departamento de Comunicación Social

PR-SB-DCS-001

Fecha: 4 de Noviembre de 2025

Página: 

Versión: 1

Clasificación del Procedimiento: Departamento de Comunicación Social

Creación, validación y publicación de contenido. 

 Departamento de Comunicación Social

No

De apoyoOperativo
x

Estratégico

Solicita cobertura de eventos y 
actividades institucionales para su 

difusión

Sí

No

De f orma 
digital

Asigna recursos humanos y 
materiales para la cobertura de 

actividades  

De 
f orma 

Diseño gráfico realiza 
publicidad instituconal

Redacción genera textos 

Evalúa el material 
generado  previo a la 

cobertura por las 
áreas de Diseño 

Gráfico y Redacción

¿La información 
y datos utilizados 
son correctos?

Fotografia y Video ejecutan 
cobertura  de eventos y/o 
actividades institucionales, 

elaboran contenido y envían para 
aprobación

Se manda a impresión 

Evalúa si el material generado por 
fotografía y video

¿Se respean 
íneamientos de 
identidad visual?

Aprueba contenido para difusión

Publica el contenido de redes 
sociales institucionales

Inicio

Fin

Sí

Fin

De f orma f ísica 
y   digital

De f orma f ísica 
y   digital

De 
f orma 

De 
f orma 

De 
f orma 

Diagrama de Flujo. PR-SB-DCS-001. Departamento de Comunicación Social- Ejecución de Estrategia de 

Comunicación 
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Versión:
Vers. 1

Fecha: 
nov-25

Código

PR-SBT-DJ-001

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1
Unidad 

A dministrativa 

S olicita la celebración o 
actualización de convenio, 

contrato, acuerdo o 
decreto.

D e forma física o 
mediante la 

plataforma cero papel

Oficio de solicitud de convenio, 
contrato, acuerdo o decreto

5 minutos

2
D epartamento 

J urídico

R ecibe  solicitud por parte 
de la D irección o J efatura 

de D epartamento que 
conforman la 

D ependencia. 

D e forma física o 
mediante la 

plataforma cero papel

Oficio de solicitud de convenio, 
contrato, acuerdo o decreto

2 minutos

3
D epartamento 

J urídico

E labora proyecto de 
convenio, contrato, 
acuerdo o decreto.

D e forma física A rchivos del D epartamento 1 día

4
D epartamento 

J urídico

A naliza el proyecto de 
convenio, contrato, 
acuerdo o decreto.

D e forma física A rchivos del D epartamento

¿ E l proyecto cumple con 
las características 

especificadas y el objeto 
es alcanzable, medible,  

y determinar si se cuenta 
con suficiencia 
presupuestal?  

5 horas

5
D epartamento 

J urídico

R evisa el proyecto de 
convenio, contrato, 
acuerdo o decreto.

D e forma física A rchivos del D epartamento 5 horas

6
D epartamento 

J urídico

E nvía el proyecto de 
convenio, contrato, 

acuerdo o decreto a la 
C onsejería J urídica del 

E jecutivo para su 
validación.

D e forma física y 
dig ital mediante oficio

Oficio y proyecto de convenio, 
contrato, acuerdo o decreto.

7 días

7
C onsejería J urídica 

del E jecutivo

R ecibe y revisa el 
proyecto de convenio, 

contrato, acuerdo o 
decreto.

D e forma física y 
dig ital mediante oficio

Oficio y proyecto de convenio, 
contrato, acuerdo o decreto.

2 minutos

Documentación de Procedimientos

SECRETARÍA DE BIENESTAR DEL ESTADO DE TLAXCALA

Nombre del Proceso: CONVENIOS, CONTRATOS, ACUERDOS Y DECRETOS

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

A rtícu lo  56 fracció n  IX  d e la L ey  O rg án ica d e la A d min is tració n  P ú b lica d el E s tad o  d e T lax cala, ú ltima refo rma el d ía 27 d e ag o s to  d e 2025

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 
1.- Oficio de solicitud de convenio, contrato, acuerdo o 

decreto.

2.- Proyecto de convenio, contrato, acuerdo o decreto.

3.- Archivos del Departamento.

4.- Computadora e impresora.

5.- Acceso a internet.

6.- Oficio de Respuesta Propuesta de modificación o validación. 

Departamento Jurídico Departamento Jurídico

Objetivo:
Establecer los lineamientos y criterios para llevar acabo la elaboración, revisión, análisis y validación de los convenios, contratos, acuerdos y decretos.

Alcance:
Este procedimiento aplica a todas las Direcciones y Jefaturas de Departamento que conforman esta dependencia, y que requieran la celabración o actualización de convenios, contratos, 

acuerdos o decretos. 

Comprende desde la recepción de la solicitud, elaboración, revisión, análisis y validación de la propuesta , hasta la firma y resguardo del documento final.

Sustento Jurídico: 

8
S ecretaría de 

B ienestar

R ecibe contestación de la 
C onsejería J uridica 
mediante turno de 

despacho.

D e forma física 
mediante oficio

Oficio de R espuesta 
P ropuesta de modificación o 

validación. 

¿ L a  C onsejería J uridica 
otorg ó el V o.B o.?  

1 hora

9
D epartamento 

J urídico

E n caso de ser validado el 
proyecto, procede a su 
impresión y lo remite al 

D espacho de la 
S ecretaría de B ienestar 

para su firma.

D e forma física A rchivos del D epartamento 30 minutos

10
S ecretaría de 

B ienestar

R ecibe el documento 
validado, impreso, y 

realiza el P rotocolo de 
firma.

D e forma física A rchivos del D epartamento
¿ E l documento cumple 

con el P rotocolo de 
firma?

1 hora

11
D epartamento 

J urídico

Una vez firmado por los 
participantes, realiza la 
entreg a de cada tanto y 

procede al resg uardo en 
el archivo 

correspondiente.

D e forma física A rchivos del D epartamento 15 minutos

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O
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Clasificación del Procedimiento:

Unidad Administrativa Institucional Departamento Jurídico Consejería Jurídica del Ejecutivo Despacho de la Secretaría de Bienestar

Secretaría de Bienestar

PR-SBT-DJ-001

Fecha: NOVIEMBRE-2025

Página: 

Departamento Jurídico                                                                                                                                                                 

Convenios, contratos, acuerdos y decretos

Versión: 01

Inicio

De apoyoOperativoEstratégico 

Recibe la solicitud por 
parte de la Dirección o 

Jefatura de Departamento 
que conforman la 

Dependencia.   

Elabora el proyecto de 
convenio, contrato, acuerdo 

o decreto. 

Revisa el proyecto de 
convenio, contrato, 
acuerdo o decreto.   

¿El proyecto cumple con 
las características 

especificadas y el objeto 
es alcanzable, medible y 
determinar si se cuenta 

con suficiencia 

presupuestal? 

Recibe y revisa el proyecto 
de convenio, contrato, 

acuerdo o decreto.

¿Consejería
Juridica dió 

visto bueno?

Una vez firmado por los
participantes, realiza la 
entrega de cada tanto y 
resguarda en el archivo 

correspondiente. 

Final 

Solicita la celebración o 
actualización de convenio, 

contrato, acuerdo o 
decreto.

Recibe contestación de la 
Consejería Jurídica 
mediante turno de 

despacho.

Analiza el proyecto de 
convenio, contrato, acuerdo 

o decreto. 

Envía el proyecto de 
convenio, contrato, 

acuerdo o decreto a la 
Consejería Jurídica para 

su validación.

Oficio de 
solicitud

Proyecto

Oficio de 
Respuesta 

Propuesta de 
modificación o 

validación.

Recibe el documento 
validado impreso y realiza el 

Protocolo de firma del 
convenio, contrato, acuerdo 

o decreto.

Imprime el proyecto de 
convenio, contrato, 
acuerdo o decreto 

validado.  

¿El documento 
cumple con el 

Protocolo de 
f irma?

Convenio, 
contrato, 

acuerdo o 
decreto f irmado.

NO

SI

NO

SI

NO

SI

Diagrama de Flujo. PR-SBT-DJ-001. Departamento Jurídico- Convenios, contratos, acuerdos y decretos. 
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Versión:
Vers. 1

Fecha: 
nov-25

Código

PR-SBT-DJ-002

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1
D epartamento 

T écnico

R ecibe la petición de 
elaboración de demanda 

o denuncia o el turno para 
contestarlas.

D e forma física o 
mediante la 

plataforma cero papel

Oficio de solicitud para 
elaborar la demanda o 

denuncia, o el turno para 
contestarlas.

2 minutos

2
D epartamento 

J urídico

E labora proyecto de 
demanda, denuncia o de 
contestación, en su caso.

D e forma física A rchivos del D epartamento 6 días

3
D epartamento 

J urídico

R evisa la propuesta de 
demanda, denuncia o 

contestación, en su caso.
D e forma física A rchivos del D epartamento

¿ E l proyecto cumple 
con las 

características 
especificadas?  

2 días

4
D epartamento 

J urídico

V alida la demanda, 
denuncia o contestación, 

en su caso.
D e forma física A rchivos del D epartamento 5 horas

5
D epartamento 

J urídico

F irma la demanda, 
denuncia o contestación, 

en su caso.
D e forma física A rchivos del D epartamento 1 hora

6
D epartamento 

J urídico

E ntreg a la demanda, 
denuncia o contestación, 
en su caso, al J uzg ado o 

T ribunal.

D e forma física A rchivos del D epartamento 1 hora

Establecer los lineamientos y criterios para llevar acabo la estrategia de defensa legal en los procedimientos legales que la Dependencia sea parte.

Alcance:

Este procedimiento aplica a todas las Direcciones y Jefaturas de Departamento que conforman esta dependencia, y que requieran la atención especifica de algún tema legal en el que la 

Dependencia sea parte.

Comprende desde la elaboración de la demanda o denuncia, o en su caso contestación, desahogo de audiencias, presentación de pruebas, formulación de alegatos, recepción de sentencia 

Sustento Jurídico: 

Documentación de Procedimientos

SECRETARÍA DE BIENESTAR DEL ESTADO DE TLAXCALA

Nombre del Proceso: Atención a Demandas, denuncias y juicios

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

A rtícu lo  34 fraccio n es  I y  II,  56 fracció n  X V III d e la L ey  O rg án ica d e la A d min is tració n  P ú b lica d el E s tad o  d e T lax cala, ú ltima refo rma el d ía 27 d e ag o s to  d e 2025

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

1.- Oficio de Solicitud para elaborar la demanda o 

denuncia, o el turno para contestarlas.

2.- Archivos del Departamento.                                                                                   

3.- Expediente.

4.- Carta poder.                                                                                               

5.- Nombramiento.

6.- Cédula profesional.                                                                               

7.- Disponibilidad presupuestal.

8.- Computadora e impresora.                                                                                  

9.- Acceso a servicio de  internet.

Departamento Jurídico Departamento Jurídico

Objetivo:

7
D epartamento 

J urídico
R ealiza el desahog o de la 

secuela procesal.
D e forma física E xpediente en el J uzg ado

D epende del tipo de juicio, en promedio 
dos o tres años.

8 J uzg ado o T ribunal
E mite la notificación de 

sentencia o laudo.
D e forma física A rchivos del D epartamento 15 minutos

9
D epartamento 

J urídico

R ecibe y analiza la 
notificación de sentencia 

o laudo.
D e forma física A rchivos del D epartamento

¿  P resenta recurso 
de seg unda instancia 
o juicio de amparo ?

15 minutos

10
D espacho de la 

S ecretaría
C onciliación o convenio 

de firma de pag o.
D e forma física A rchivos del D epartamento 60 días

11
D epartamento 

J urídico

R ealiza la presentación 
del recurso de seg unda 

instancia o juicio de 
amparo.

D e forma física A rchivos del D epartamento 10 días

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O

PR-SBT-DJ-002. Departamento Jurídico- Atención a Demandas, denuncias y juicios 
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               NO

              S I

Clasificación del Procedimiento:

Departamento Técnico Departamento Jurídico Juzgado o Tribunal Despacho Secretaría de Bienestar

Secretaría de Bienestar

PR-SBT-DJ-002

Fecha: NOVIEMBRE-2025

Página: 

Departamento Jurídico                                                                                                                                                                    

Demandas, denuncias y juicios

Versión: 01

Inicio

De apoyoOperativoEstratégico 

Elabora el proyecto de 
demanda, denuncia o de 
contestación, en su caso.  

Revisa la propuesta de 
demanda, denuncia o 

contestación, en su caso.     

Valida la demanda, 
denuncia o en su caso 

contestación.     

Emite la notificación de 
sentencia o laudo. 

Ejecuta la conciliación o 
convenio de firma de pago. 

Firma la demanda, 
denuncia o en su caso 

contestación.      

Entrega la demanda, 
denuncia o contestación, 
en su caso, al Juzgado o 

Tribunal.       

Realiza el desahogo de la 
secuela procesal.       

Final 

Recibe la petición de 
elaboración de demanda o 
denuncia, o el turno para 

contestarlas.    

¿Presenta recurso 
de segunda 

instancia o juicio de 
amparo ?

Recibe y analiza la 
notificación de sentencia o 

laudo.       

Realiza la presentación del 
recurso de segunda 
instancia o juicio de 

amparo.       

Oficio de solicitud para 
elaborar la demanda o 

denuncia, o el turno 
para contestarlas.

Archivos del 
Departamento

Expediente

Sentencia o 
laudo

Archivos del 
Departamento

Archivos del 
Departamento

Disponibilidad 
presupuestal

Diagrama de Flujo. PR-SBT-DJ-002. Departamento Jurídico- Atención a Demandas, denuncias y juicios 
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PR-SBT-DJ-003. Departamento Jurídico- Oficios de solicitud o contestación 

 

 
 

Versión:
Vers. 1

Fecha: 
nov-25

Código

PR-SBT-DJ-003

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1
D epartamento 

J urídico

R ecibe  solicitud por parte 
de la D irección o J efatura 

de D epartamento que 
conforman la 

D ependencia. 

D e forma física o 
mediante la 

plataforma cero papel

Oficio de solicitud para 
elaborar petición o 

contestación
2 minutos

2
D epartamento 

J urídico

E labora proyecto de 
solicitud o de 
contestación.

D e forma física A rchivos del D epartamento 1 día

3
D epartamento 

J urídico

R evisa la propuesta de 
oficio de solicitud o 

contestación.
D e forma física A rchivos del D epartamento

¿ E l proyecto cumple 
con las 

características 
especificadas?  

5 horas

4
D epartamento 

J urídico
V alida el oficio de 

solicitud o contestación.
D e forma física A rchivos del D epartamento 5 horas

5

D espacho, 
D irección o 

D epartamento 
solictante.

F irma el oficio de solicitud 
o contestación validado.

D e forma física A rchivos del D epartamento 1 hora

6
D epartamento 

T écnico

E ntreg a el oficio validado 
y firmado a la Unidad 

A dministrativa 
correspondiente.

D e forma física o 
mediante la 

plataforma cero papel
A rchivos del D epartamento 1 hora

7
D epartamento 

T écnico
R esg uarda el oficio.

D e forma física o 
mediante la 

plataforma cero papel
A rchivos del D epartamento 15 minutos

Establecer los lineamientos y criterios para llevar acabo la elaboración, revisión y validación de los oficios de contestación o de solicitud.

Alcance:
Este procedimiento aplica a todas las Direcciones y Jefaturas de Departamento que conforman esta dependencia, y que requieran la elaboración de oficios de solicitud o de contestación. 

Comprende desde la recepción de la solicitud, elaboración, revisión y validación de la propuesta , hasta la firma y resguardo del documento final.

Sustento Jurídico: 

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O

Documentación de Procedimientos

SECRETARÍA DE BIENESTAR DEL ESTADO DE TLAXCALA

Nombre del Proceso: Oficios de solicitud o contestación

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

A rtícu lo  34 fracció n  X V  y  56 fracció n  X IX  d e la L ey  O rg án ica d e la A d min is tració n  P ú b lica d el E s tad o  d e T lax cala, ú ltima refo rma el d ía 27 d e ag o s to  d e 2025

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 
1.- Oficio  de solicitud

2.- Proyecto de solicitud 

3.- Archivos del Departamento

4.-  Computadora e impresora

5.-   Acceso a internet

6.-   Acceso a la plataforma cero papel

7.- Accesos a drive de revisión

Departamento Jurídico Departamento Jurídico

Objetivo:
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Diagrama de Flujo. PR-SBT-DJ-003. Departamento Jurídico- Oficios de solicitud o contestación 

 

 
 

 

Clasificación del Procedimiento:

Departamento Jurídico Departamento Técnico
Despacho Secretaría de Bienestar, Dirección o 

Departamento

Secretaría de Bienestar

PR-SBT-DJ-003

Fecha: nov-2025

Página: 

Departamento Jurídico                                                                                                                                                                         

Oficios de solicitud o contestación

Versión: 01

Inicio

De apoyoOperativoEstratégico 

Recibe  solicitud por parte 
de la Dirección o Jefatura 

de Departamento que 
conforman la 
Dependencia.   

Elabora proyecto de 
solicitud o de contestación.

Revisa la propuesta de 
oficio de solicitud o 

contestación.    

Valida el oficio de solicitud 
o contestación.   

Firma el oficio de solicitud o 
contestación validado.

Entrega el oficio validado y 
firmado a la Unidad 

Administrativa 
correspondiente.

Resguarda en el archivo 
correspondiente.

Final 

¿El proyecto 
cumple con las 
características 
especificadas?

Proyecto 
de solicitud

Oficio de 
solicitud

Oficio 
validado

NO

SI
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Versión:

Vers 1

Fecha: 

nov-25
Código

PR-SB-JDT-OP-001

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 Oficialía de Partes

Recepción de 

correspondencia dirigida a 

la Secretaría de Bienestar 

del Estado de Tlaxcala.

De forma física y/o 

digital

Recepción fisica mediante hoja 

blanca legible y/o digital a través 

de los correos electrónicos 

oficiales o plataformas digitales 

oficiales. 

5 minutos

2 Oficialía de Partes

Verificación y validación de 

los datos del destinatario en 

el documento. 

De forma física y/o 

digital

Estatutos correctos para la 

recepeción como: Destinatario, 

Cargo, Coherencia de solicitud 

que competa a la Secretaría, 

Fecha de emisión, remisión 

horario indicado, anexos 

especificados en el documento, 

firma de emisor. 

¿El documento cumple 

con los estatutos? 
5 minutos

3
Departamento 

Técnico

Condición falla, regresar al 

remitente para correción.

De forma física y/o 

digital

Estatutos correctos para la 

recepeción como: Destinatario, 

Cargo, Coherencia de solicitud 

que competa a la Secretaría, 

Fecha de emisión, remisión 

horario indicado, anexos 

especificados en el documento, 

firma de emisor. 

1 minuto

4 Oficialía de Partes

Condición cumple, sellado 

del documento indicando la 

hora de recepción y rúbrica 

de quien recibe, indicar.

De forma física y/o 

digital

Estatutos correctos para la 

recepeción como: Destinatario, 

Cargo, Coherencia de solicitud 

que competa a la Secretaría, 

Fecha de emisión, remisión 

horario indicado, anexos 

especificados en el documento, 

firma de emisor. 

2 minutos

5 Oficialía de Partes

Escaneo del oficio, para 

resguardo de manera 

digital.

De forma física y/o 

digital
Formato PDF 5 minutos

6 Oficialía de Partes

Integración de la 

información general que 

contiene el oficio en la 

plataforma institucional 

oficial: SIGUE, subiendo el 

escaneo en dicha 

plataforma. 

De forma digital
Acuse con folio consecutivo en 

SIGUE

Acuse con folio 

consecutivo en SIGUE
10 minutos

7 Oficialía de Partes

Integración a la carpeta del 

equipo local que resguarda 

mensualmente los oficios 

recepcionados; y (en caso 

de contener) sus anexos.

De forma digital Formato PDF, Carpeta digital 2 minutos

8
Despacho de la 

Titular

Entrega del documento a

personal del Despacho de la 

Titular, quienes lo entregan 

a la Titular de la Secretaría.

De forma física
Listado de recepción al despacho 

con firma
5 minutos

1.- Acuse de la Plataforma SIGUE

2.- Sello de "RECIBIDO"

3.- Escaneos PDF

4.- Plataformas digitales oficializadas

5.- Correos electronicos oficiales

6.- Listado de seguimiento de oficios a Despacho 

7.-

8.- 

9.-

Garantizar y centralizar el flujo documental de manera, asi como asegurar la distribución oportuna como ventanilla única autorizada para recibir la documentación, evitando que los 

documentos se pierdan o sean entregados directamente a la Titular de la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala.

Jefatura del Departamento Técnico Oficialía de Partes

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 

Artículo 32, Fracciones I, II, III y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala.

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:
Este procedimiento aplica a toda documentación oficial emitida por las dependencias y entidades de la administración pública estatal, federal o local, entes institucionalizados de los tres 

niveles de gobierno y ciudadanía en general.

Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala

Nombre del Proceso: Oficialía de Partes de Oficios Recibidos por la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala

 Unidad administrativa responsable: Unidad administrativa ejecutora:

9
Despacho de la 

Titular

Remisión con instrucción y 

firma del acuse, con firma 

en el listado de seguimiento 

decorrespondencia.

De forma física
Listado de recepción al despacho 

con firma
5 minutos

10 Oficialía de Partes

Recepción de vuelta del 

oficio y el turno con 

indicación que la Titular o 

Secretaria Auxiliar escriban.

De forma física
Firma e instrucción de la Titular o 

Secretaría Auxiliar.
¿Se turna o se archiva? 5 minutos

11
Departamento 

Técnico

Para archivar, archivar en el 

concentrado de 

recopiladores 

correspondientes en el 

Departamento Técnico.

De forma física
Sellado del Departamento 

Técnico
5 minutos

12
Departamento 

Técnico

Para turnar, entregar el 

oficio original junto con el 

turno y sus anexos al área 

que la Titular de la 

Secretaría indique, 

conservando en la

oficialía de partes una copia 

simple del oficio con acuse 

original, sin anexos. 

De forma física y/o 

digital

Acuse con sello del área 

correspondeitne a la instrucción
20 minutos - 1 día

13
Departamento 

Técnico

Verificación del archivo 

concluido con turno a través 

de la plataforma SIGUE, 

Cero Papel o en resguardo 

fisico.

De forma física y/o 

digital

Asignación en plataformas 

digitales (SIGUE y Cero Papel) y/o 

Forma fisica con el acuse sellado

5 minutos - 30 minutos

PR-SB-JDT-OP-001. Jefatura del Departamento Técnico- Oficialía de Partes de Oficios Recibidos por la 

Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala 
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Diagrama de Flujo. PR-SB-JDT-OP-001. Jefatura del Departamento Técnico- Oficialía de Partes de Oficios 

Recibidos por la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala. 

 

 
 

 

 

 

 

NO             S I

T urnar  A rchivar

Departamento Técnico Oficialía de Partes Despacho de la Titular

Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala

Departamento Técnico

Oficialía de Partes de Oficios Recibidos por la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala

Oficialía de Partes

PR-SB-JDT-OP-001
Fecha: Noviembre 2025
Página: 01

Versión: 01

Clasificación del Procedimiento:

Departamento Técnico

Recepción de 
correspondencia dirigida a la
Secretaría de Bienestar del 

Estado
de Tlaxcala.

Inicio

Acuse con 

¿El
documento 

cumple con los 
estatutos?

Verificación y validación de los
datos del destinatario en el 

documento.

Verificación del archivo 
concluido con turno a través 
de la plataforma SIGUE, Cero 
Papel o en resguardo fisico.

De apoyoOperativoEstratégico

Acuse con f olio 
consecutiv o en 

SIGUE

Sellado del documento 
indicando la hora de 

recepción y rúbrica de quien 
recibe, indicar.

Escaneo del oficio, para 
resguardo de manera digital.

Entrega del documento a
personal del Despacho de la
Titular, quienes lo entregan a 

la Secretaria para su 

Regresar al 
remitente para 

correción.

¿Se turna o 
se archiva?

Recepción de vuelta del oficio 
y el turno con indicación que 
la Titular o Secretaria Auxiliar 

Entregar el oficio original 
junto con el turno y sus 

anexos al área que la Titular 
de la Secretaría indique, 

conservando en la
oficialía de partes una copia 
simple del oficio con acuse 

original, sin anexos.

Integración de la 
información general 

que contiene el oficio 
en la plataforma 

institucional oficial: 
SIGUE, subiendo el 
escaneo en dicha 

plataforma.

Base de 
datos.

Capturar 
datos 

Remisión con instrucción y 
firma del acuse, con firma en 
el listado de seguimiento de 

correspondencia.

Archivar en el concentrado 
de recopiladores

correspondientes en el 
Departamento Técnico.

Fin

Integración a la
carpeta del equipo 
local que resguarda 
mensualmente los 

oficios 
recepcionados; y (en 
caso de contener) sus 
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Versión:

Vers 1

Fecha: 

nov-25

Código

PR-SB-JDT-OP-002

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1
Secretaría de 

Bienestar del Estado 

de Tlaxcala

Emisión de oficios por 

indicación de la Titular de la 

Secretaría de Bienestar del 

Estado de Tlaxcala.

De forma física y/o 

digital

Indicación verbalmente o por 

escrito desde el Despacho de la 

Titular. (Secretaria Auxiliar, 

Particular de la Titual o Turno 

firmado por la Titular)

20 minutos - 1 hora

2 Oficialía de Partes

Asignación de números de 

oficios y/o circulares en 

consecutivo emitidos por la 

Titular de la Secretaría de 

Bienestar del Estado de 

Tlaxcala.

De forma física y/o 

digital

Registro en libro de los números 

consecutivos de la Secretaría de 

Bienestar

2 minutos - 20 minutos

3 Oficialía de Partes

Remisión del oficio, 

reconocimiento, acta y/o 

otro documento elaborado 

por otro Departamento y/o 

Dirección, uniamente para 

firma de la Titular.

De forma física y/o 

digital

Estatutos correctos para la 

emisión como:Número de oficio, 

Destinatario y cargo, Espacio 

para firma de la Titular, Fecha de 

emisión, Fundamento jurídico, 

Anexos especificados en el 

documento, Vo. Bo. De la 

Secretaría y del Jefe(a) 

Directo(a). 

2 minutos - 20 minutos

4 Oficialía de Partes

Verificación y aprobación 

del Depto. Jurídico, para su 

impresión y/o visto bueno.

De forma física y/o 

digital

Concentrado en línea compartido 

entre el Depto. Técnico y Depto. 

Jurídico

¿El

documento cumple con 

los estatutos? 

2 minutos - 20 minutos

5 Oficialía de Partes

No cumple condición, 

regresar al área emisora, 

para su corrección.

De forma física y/o 

digital
2 minutos - 20 minutos

6
Departamento 

Técnico

Entrega del documento a 

personal del Despacho de la 

Secretaría, quienes lo 

entregan a la Titular para su 

firma.

De forma física
Listado de recepción al despacho 

con firma
5 minutos

7
Despacho de la 

Titular

Remisión del documento 

oficial al Depto. Técnico ya 

firmado por la Titular.

De forma física
Firma del listado de recepción al 

despacho con firma
5 minutos

El alcance de los oficios emitidos, se refiere a la esfera de validez, aplicación y efectos jurídicos que tienen dichos documentos dentro y, en ocasiones, fuera de la Secretaría de Bienestar 

del Estado de Tlaxcala como emisora. 

Documentación de Procedimientos

Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala

Nombre del Proceso: Oficialía de Partes para Oficios Emitidos por la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala

 Unidad administrativa responsable: Unidad administrativa ejecutora:

Jefatura del Departamento Técnico Oficialía de Partes

Objetivo:

Establecer un registro fehaciente, trazable y seguro de toda la correspondencia que egresa de la institución. Completando certeza jurídica y formalidad a los actos de la administración que 

confiere la Titular de la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala.

Alcance:

Sustento Jurídico: 

Artículo 32, Fracciones II, III y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala.

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

1.-  Libro de los números consecutivos de la Secretaría de 

Bienestar

2.- Bitacora de oficios enviados

3.- Escaneos PDF

4.- Plataformas digitales oficializadas

5.- Ordenador Local de Oficialía de Partes

6.- Concentrado en línea compartido 

7.- 

8.- 

9.-

8
Departamento 

Técnico

Validación con el sello 

oficial de la Secretaría de 

Bienestar del Estado de 

Tlaxcala o por firma digital 

por plataforma Cero Papel.

Sellado fisico y/o digital

Sello oficial o firma capturada 

mediante la plataforma Cero 

Papel

5 minutos

9
Departamento 

Técnico

Notificación a los 

solicitantes del oficio.

De forma personal  y/o 

digital

Unicamente al solicitante de 

manera no formal

¿Solicitan entrega al 

Departamento Técnico?
5 minutos - 10 minutos

10
Departamento 

Técnico

Integración al registro de  

información general que 

contiene el oficio para ser 

entregado al destinatario.

Bitacora física
Bitacora de oficios enviados por 

parte del Departamento Técnico
5 minutos - 10 minutos

11 Oficialía de Partes

Documentación entregada 

al destinatario según lo 

acordado.

De forma física y/o 

digital

Acuse sellado y/o firmado por el 

destinatario y/o representante a 

fin, con fecha y hora.

20 minutos - 1 día

12
Departamento 

Técnico

Escaneo y captura en base 

de datos del mismo.
Escaneo en formato PDF

Captura en carpeta digital en el 

ordenador local de la Oficialía de 

Partes

20 minutos 

13
Departamento 

Técnico

Se archiva en el concentrado 

de recopiladores 

correspondientes en el 

Departamento Técnico.

De forma física Archivo en recopiladores 20 minutos

PR-SB-JDT-OP-002. Jefatura del Departamento Técnico- Oficialía de Partes para Oficios Emitidos por la 

Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala 
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Diagrama de Flujo. PR-SB-JDT-OP-002. Jefatura del Departamento Técnico- Oficialía de Partes para Oficios 

Emitidos por la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NO                  S I

S I NO

Secretaría de Bienestar Tlaxcala Departamento Técnico Oficialía de Partes Departamento Técnico Despacho de la Titular

Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala
PR-SB-JDT-OP-002
Fecha: Noviembre 2025
Página: 02

Departamento Técnico

Oficialía de Partes para Oficios Emitidos por la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala

Versión: 01

Clasificación del Procedimiento:

Emisión de oficios por 
indicación de la Titular de la 
Secretaría de Bienestar del 

Estado de Tlaxcala.

Inicio

Acuse con
sello

¿El
documento 

cumple con los 

Remisión del oficio, 
reconocimiento, acta y/o 

otro documento elaborado 
por otro Departamento y/o 
Dirección, uniamente para 

firma de la Titular.

De apoyoOperativoEstratégico

Bitacora
de envíos

Entrega del documento a 
personal del Despacho de la 

Secretaría, quienes lo 
entregan a la Titular para su 

firma.

Notificación a los solicitantes
del oficio

Remisión del documento 
oficial al Depto. Técnico ya 

firmado por la Titular.

Documentación entregada al
destinatario según lo

acordado.

Integración al registro 
de  información 

general que contiene 
el oficio para ser 

entregado al
destinatario.

Base de 
datos

Escaneo

Se archiva en el concentrado 
de recopiladores

correspondientes en el 
Departamento Técnico.

Fin

Asignación de números de 
oficios y/o circulares emitidos 
por la Titular de la Secretaría 

de Bienestar del Estado de 
Tlaxcala.

Verificación y 
aprobación 
del Depto. 

Jurídico, para 
su impresión 

y/o visto 
bueno.

Validación con el sello oficial 
de la Secretaría de Bienestar 
del Estado de Tlaxcala o por 
firma digital por plataforma 

Cero Papel.

¿Solicitan 
entrega al 

Departamento 

Regresar al área emisora, 
para su corrección.
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PR-SB-JDT-ST-001. Jefatura del Departamento Técnico- Soporte Técnico de la Secretaría de Bienestar del 

Estado de Tlaxcala. 

 

 
 

 

Versión:

Vers 1

Fecha: 

nov-25

Código

PR-SB-JDT-ST-001

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1
Departamento 

Técnico

Recepción o comunicación 

de la existencia de 

problematica y/o 

mantenimiento en equipos 

digitales de la Secretaría de 

Bienestar.

Notificación de manera 

física y/o digital a la 

Jefa del Depto. Técnico

Revisión técnica 5 minutos - 20 minutos

2 Soporte Técnico

Revisión completa y 

asociativa del equipo de 

cómputo, equipo de 

impresión, red local 

inalambrica o alambrica y/o 

servicio de internet.

Área solicitante, de 

manera física
Folios de Soporte Técnico

¿Existe una solución al 

alcance del área de 

Soporte Técnico?

20 minutos - 1 hora

3 Soporte Técnico

En caso de negativa a la 

solución al alcance del área 

de Soporte Técnico 

Área solicitante, de 

manera física
Revisión técnica

¿El equipo o servicio 

tiene garantía del 

proveedor?

10 minutos

4 Soporte Técnico
En caso de negativa a la 

grantía.

Elaboración de tarjeta 

informativa 

describiendo el 

desperfecto; con firma 

del técnico y/o 

ingeniero que realiza la 

baja.

Formato de tarjeta informativa 2 minutos - 20 minutos

5 Recursos Materiales
En caso de positiva a la 

garantía.

Entrega al área de 

Recursos Materiales 

junto con la Tarjeta 

informativa.

Validación de Recursos 

Materiales
2 minutos - 20 minutos

6 Soporte Técnico

En caso de positiva a la 

solución al alcance del área 

de Soporte Técnico 

Aplicación de la 

correctiva para el 

equipo de cómputo.

Anotación en los folios de 

Soporte Técnico
5 minutos

7 Soporte Técnico

Notificación a jefes(as) 

directo(as) del 

Departamento Técnico y el 

Área solicitante del soporte.

Notificación de manera 

física y/o digital a la 

Jefa del Depto. Técnico

Folios de Soporte Técnico 5 minutos

El alcance del área de soporte técnico define los límites y la extensión para los servicios tecnológicos que competan a la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala.

Documentación de Procedimientos

Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala

Nombre del Proceso: Soporte Técnico de la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala

 Unidad administrativa responsable: Unidad administrativa ejecutora:

Jefatura del Departamento Técnico Soporte Técnico

Objetivo:

El objetivo principal del soporte técnico es ayudar a los usuarios a resolver problemas relacionados con productos o servicios tecnológicos, como hardware, software o sistemas informáticos 

que sean pertenecientes a la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala.

Alcance:

Sustento Jurídico: 

Artículo 32, Fracciones XI y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala.

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

1.-  Revisión técnica

2.-  Folios de Soporte Técnico

3.- Formato de Tarjeta informativa

4.- Validación de Recursos Materiales

5.- 

6.- 

7.- 

8.- 

9.-
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Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala
PR-SB-JDT-ST-001
Fecha: Noviembre 2025
Página: 03

Departamento Técnico

Soporte Técnico de la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala

Versión: 01

Clasificación del Procedimiento:

Secretaría de Bienestar Tlaxcala Departamento Técnico Soporte Técnico Recursos Materiales

Inicio

Anotación en 
los folios de 

Revisión completa y 
asociativa del equipo de 

cómputo, equipo de 
impresión, red local 

inalambrica o alambrica y/o 
servicio de internet.

De apoyoOperativoEstratégico

Entrega al área de 
Recursos Materiales junto 
con la Tarjeta informativa.

Fin

Recepción o comunicación de 
la existencia de problematica 

y/o mantenimiento en 
equipos digitales de la 

Secretaría de Bienestar.

¿Existe una 
solución al 
alcance del 

área de 

¿El equipo o 
servicio tiene 
garantía del 
proveedor?

Aplicación de la correctiva 
para el equipo de cómputo.

Elaboración de tarjeta 
informativa describiendo el 
desperfecto; con firma del 
técnico y/o ingeniero que 

Notificación a jefes(as) 
directo(as) del

Departamento Técnico y el 
Área solicitante del soporte.
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Versión:
Vers 1

Fecha: 

nov-25
Código

PR-SB-JDT-AC-001

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 Atención Ciudadana
P resentación de solicitud 

de apoyo                                 
 P or E scrito, R edes 

S ociales y P resencial
   Oficio, R edes S ociales 5 minutos 

2 Atención Ciudadana
E ntrevista inicial al 

ciudadano solicitante   
 P or E scrito, R edes 

S ociales y P resencial
E scrito F ormato de A tención 

C iudadana

¿ E xiste el 
prog rama? ¿ A tendido 

por el enlace de la 
S ecretaria?  S I / NO 

5 minutos 

3 Atención Ciudadana
E n caso de ser neg ativa, 

se canaliza a la institución 
y/o dependencia.

 P or E scrito, R edes 
S ociales y P resencial

E scrito y F ormato de A tención 
C iudadana

5 minutos 

4 Atención Ciudadana
E n caso de ser positiva, 
A uxiliar en la expedición 

de documentos

P or escrito, R edes 
sociales y de manera 

presencial.

E scrito y F ormato de A tención 
C iudadana

5 minutos 

5 Atención Ciudadana P rog rama P rospecto
 P or E scrito, R edes 

S ociales y P resencial
F ormato de A tención 

C iudadana
6 minutos 

6 Atención Ciudadana R ecopilación de datos 
personales

P or escrito, R edes y 
de manera presencial

F ormato de A tención 
C iudadana

¿ C uenta con 
documentación?

7 minutos 

El presente documento establece la guía integral que define la estructura, funciones, atribuciones y procedimientos operativos que rigen el funcionamiento de la Jefatura Técnica de la 

Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala. Su contenido es de aplicación obligatoria para todo el personal adscrito al área y tiene por objeto asegurar el adecuado desempeño de las 

actividades administrativas y técnicas, fortalecer la coordinación interna, estandarizar procesos y garantizar la eficacia en la atención de solicitudes, gestiones y servicios institucionales.

Documentación de Procedimientos

Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala

Nombre del Proceso: Atención Ciudadana de la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala

 Unidad administrativa responsable: Unidad administrativa ejecutora:

Jefatura del Departamento Técnico Atención Ciudadana 

Objetivo:
Establecer una guía integral que permita presentar la estructura, funciones y procedimientos que rigen el funcionamiento de la Jefatura Técnica de la Secretaría de Bienestar del Estado de 

Tlaxcala, con el propósito de optimizar la ejecución de las labores encomendadas, promover la eficiencia administrativa y facilitar la coordinación entre el personal que integra esta área.

Alcance:

Sustento Jurídico: 

Articulo 32 fracciones IV, V y  VI  del Reglamento Interior de la Secretaria de Bienestar del Estado de Tlaxcala.

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 
1.- Presentación de solicitud de apoyo.

2.- Entrevista Inicial al solicitante.

3.- Expedición de documentación. 

4.- Recopilación de datos personales.

5.- Creación de Pre-Expediente.

6.- Formato de atención ciudadana.

7.- 

8.- 

9.-

7 Atención Ciudadana
E n caso de ser positiva, 

creación de P re-
E xpediente

P or escrito y de 
manera presencial

F ormato de A tención 
C iudadana

10 minutos 

8 Atención Ciudadana T urnar expediente a la 
dirección

P or E scrito 
F ormato de A tención 

C iudadana
10 minutos 

9 Atención Ciudadana C ontestación D udas  y 
sug erencias   

R edes S ociales
F ormato de A tención 

C iudadana
¿ S e resolvió la duda?  

S I / NO
5 minutos 

10 Atención Ciudadana
E n caso de ser positiva, 

E ntrevista inicial al 
ciudadano solicitante    

R edes S ociales
F ormato de A tención 

C iudadana
5 minutos 

11 Atención Ciudadana E n caso de ser neg ativa, 
finaliza la atención.  

R edes S ociales 5 minutos 

PR-SB-JDT-AC-001. Jefatura del Departamento Técnico- Atención Ciudadana de la Secretaría de Bienestar 

del Estado de Tlaxcala. 
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Diagrama de Flujo. PR-SB-JDT-AC-001. Jefatura del Departamento Técnico- Atención Ciudadana de la 

Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala 
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A ten ció n  C iu d ad an a

Secretaría de Bienestardel Estado de Tlaxcala

Departamento Técnico

Atención Ciudadana de la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala

PR-SB-JDT-AC-001
Fecha: Noviembre 2025
Página: 04
Versión: 01

Clasificación del Procedimiento:

Atención CiudadanaCiudadanos Departamento Técnico

Inicio

Presentación de solicitud de apoyo.

PresencialPor Escrito Redes Sociales

Entrevista inicial 
al ciudadano 

solicitante   

¿Existe el 
programa?

Atendido por el 
enlace de la 
Secretaria

Programa 
Prospecto

Recopilación de 
Datos Personales

Creación de Pre-
Expediente   

Turnar 
expediente a la 

dirección   

¿Cuenta con 
documentación?

Contestación 
dudas  y 

sugerencias

¿Se resolvio 
la  duda?

FIN Fin

Se canaliza a la 
institución 

correspondiente  

¿Le
interesa el

programa 

Auxiliar en la 
expedición de 
documentos  

SINO
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PR-SB-SA-001. Secretaría Auxiliar - Administración de Agenda Institucional 

 

 

Versión:
Vers. 1

Fecha: 

may-25
Código

PR-SB-SA-001

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 Oficialia de P artes

G enera turnos en 
plataforma S IG UE  de 
solicitudes recibidas.

de manera fisica en 
oficios e invitaciones 

o de manera dig ital en 
mensaje, llamada o 
correo institucional.

T urnos S IG UE , 
P lataforma cero papel, 

oficios,
 invitaciones

15 minutos

2
S ecretaria 
P articular

R ecibe turnos S IG UE , 
analiza y asig na prioridad 
estratég ica de acuerdo al 

impacto insitucional.

de forma fisica T urnos S IG UE . 20 minutos

3 T itular

R evisa propuesta de 
jerarquía, y turna 

indicaciones.
de forma fisica T urnos S IG UE .

¿ asiste titular o 
enlace?

5 minutos

4
S ecretaria 
P articular

C onfirma asistencia por 
medio de mensaje o 

llamada.
de forma dig ital. T urnos S IG UE . 10 minutos

5 S ecretaria A uxiliar
A g reg a fecha a bitácora 

dig ital.
de forma dig ital.

R eg istra evento o cita en 
C alendario de G oog le.

¿ tendrá 
intervención?

5 minutos

6
C omunicación 

S ocial

E labora mensaje 
institucional en caso de 

ser necesaria la 
intervención.

de forma fisica D iscurso 45 minutos

7 S ecretaria A uxiliar
G enera ag enda del día y 

confirma detalles.
de forma dig ital.

A g enda D ig ital en formato 
P D F .

15 minutos

8 T itular
A sig na un enlace para 

asistir en representación.
de forma fisica

T urnos S IG UE ,
oficio de comisión

5 minutos

Gestionar de forma ordenada y eficiente la agenda institucional y personal de la Titular, priorizando actividades clave. 

Alcance:

Este procedimiento implica a todas las áreas administrativas de la Secretaría de Bienestar, así como a todas las dependencias de la administración pública estatal que requieran reunirse 

con la titular.

Sustento Jurídico: 

F IN D E L  P R OC E D IMIE NT O

Documentación de Procedimientos

Secretaría de Bienestar Tlaxcala

Nombre del Proceso: Administración de Agenda Institucional

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

A rtículo 34 fracción II de la L ey Org ánica de la A dministración P ública del E stado de T laxcala, 
y artículo 11 fracción X I del R eg lamento Interior de la S ecretaría de B ienestar.

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

1.- Turnos SIGUE.

2.- Oficios y/o invitaciones.

3.- Correo institucional.

4.- Calendario de Google.

5.- Formato de Agenda.

6.- Lista de contactos institucionales.

7.- Computadora.

8.- Teléfono Celular.

9.- Conexión a internet.

Secretaría Auxiliar Secretaría Auxiliar

Objetivo:
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Diagrama de Flujo. PR-SB-SA-001. Secretaría Auxiliar - Administración de Agenda Institucional. 
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Clasificación del Procedimiento:

Secretaría de Bienestar Tlaxcala Secretaría Auxiliar Secretaria Particular Titular

Secretaría de Bienestar Tlaxcala

PR-SB-SA-001

Fecha:  May-2025

Página: 

Secretaría Auxiliar

Administración de Agenda Institucional

Versión: 1

Inicio

De apoyoOperativoxEstratégico 

Genera turnos en plataforma 
SIGUE de solicitudes recibidas.

Oficios, invitaciones, turnos 
SIGUE, Cero Papel

Recibe turnos SIGUE, analiza 
y asigna prioridad estratégica

de acuerdo al impacto 
insitucional.

Revisa propuesta de jerarquía, 
y turna indicaciones.

¿asiste?
Confirma asistencia mediante 

mensaje o llamada.
Agrega fecha a bitácora 

digital.

Asigna un enlace para asistir 
en representación.

Genera agenda del día y 
confirma detalles.

Agenda en PDF

Turnos SIGUE

Turnos SIGUE

Calendario de 
Google

¿interviene?
Elabora mensaje 

institucional.

Discurso
SIGUE, oficio de 

comisión

Final
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PR-SB-SA-002. Secretaría Auxiliar - Gestión de Documentos y Comunicaciones. 

 

 
 

Versión:
Vers. 1

Fecha: 
may-25

Código

PR-SB-SA-002

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 Oficialía de partes

R eg istra en plataforma 
S IG UE  documentos de 

comunicación institucional 
recibidos física o 

electrónicamente.

de forma fisica y 
dig ital

F ormato S IG UE , 
oficios, P lataforma C ero 

P apel, correo institucional
10 minutos

2
S ecretaria 
P articular

R eg istra en bitácora con 
número de folio, remitente 

y asunto.

de forma física y 
dig ital

B itácora,
T urnos S IG UE

5 minutos

3
S ecretaria 
P articular

C lasifica por tipo 
(informativo, urg ente, con 

respuesta).
de forma fisica turnos S IG UE ¿ es urg ente? 5 minutos

4 T itular
G enera indicación y 
autoriza respuesta.

de forma fisica turnos S IG UE 20 minutos

5
S ecretaria 

A uxiliar

C analiza a área 
correspondiente de 
manera inmediata.

de forma dig ital mensaje o llamada 3 minutos

6
S ecretaria 
P articular

S olicita resolución, para 
dar a conocer a titular.

de forma fisica turnos  S IG UE , oficios 45 minutos

7
S ecretaria 
P articular

D a seg uimiento de 
trámites y archivo de 

copias.

de forma física y 
dig ital

Oficios 30 minutos

Documentación de Procedimientos

Secretaría de Bienestar Tlaxcala

Nombre del Proceso: Gestión de Documentos y Comunicaciones 

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

A rtículo 34 fracción II de la L ey Org ánica de la A dministración P ública del E stado de T laxcala, 
y artículo 11 fracción X X IV  del R eg lamento Interior de la S ecretaría de B ienestar.

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

1.-  Turnos SIGUE.

2.-  Correo institucional.

3.-  Oficios.

4.- Computadora.

5.- Telefono celular.

6.- Conexión a internet.

7.- Bitácora

8.- 

9.-

Secretaría Auxiliar Secretaría Auxiliar

Objetivo:

Asegurar el registro, clasificación, canalización y respuesta oportuna de documentos recibidos. 

Alcance:

Este procedimiento tiene alcance a todas las áreas administrativas de la Secretaría, así como a todas las dependencias de la Administración Pública Estatal que requieren comunicación y 

coordinación con la misma.

Sustento Jurídico: 
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Diagrama de Flujo. PR-SB-SA-002. Secretaría Auxiliar - Gestión de Documentos y Comunicaciones. 
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Clasificación del Procedimiento:

Secretaría de Bienestar Tlaxcala Secretaría Auxiliar Secretaria Particular Titular

Secretaría de Bienestar Tlaxcala

PR-SB-SA-002

Fecha:  May-25

Página: 

Secretaría Auxiliar

Gestión de Documentos y Comunicaciones 

Versión:  1

Inicio

Final 

De apoyoOperativo xEstratégico 

Registra en plataforma SIGUE
documentos de comunicación 

institucional recibidos física o 
electrónicamente.

Registra en bitácora con número de 
folio, remitente y asunto..

Clasifica por área y 
prioridad.

¿es 
urgente? Genera indicación y autoriza 

respuesta.

Canaliza a área 
correspondiente por medio 

digital.

Solicita resolución.

Oficios, turnos 
SIGUE

bitácora, turnos 
SIGUE

Da seguimiento de trámites 
y archivo de copias.

turnos SIGUE

turnos SIGUE

turnos SIGUE
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PR-SB-SA-003. Secretaría Auxiliar - Coordinación de Eventos Oficiales. 

 

 
 

Versión:
Vers. 1

Fecha: 

may-25
Código

PR-SB-SA-003

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 Oficalía de partes
R ecepciona convocatoria 

para evento oficial.
de forma fisica o 

dig ital
T urnos S IG UE ,

oficios o convocatorias.
15 minutos

2 S ecretaria A uxiliar
C onfirma la participación 

de la T itular.
de manera dig ital

Oficio de solicitud,
Invitación o convocatoria

5 minutos

3 S ecretaria A uxiliar
P lanea log ística del 
evento (lug ar, fecha, 

transporte, materiales).

de manera física y 
dig ital.

F ormato F 1 120 minutos

4
S ecretaría 
P articular

E labora formato F 1 y 
comparte con 
involucrados.

de manera física y 
dig ital.

F ormato F 1 120 minutos

5 T itular
S upervisa y autoriza 

log ística.
de manera física F ormato F 1. ¿ autoriza log ística? 30 minutos

6
S ecretaria 
P articular

E labora y envía 
convocatorias.

de manera física y 
dig ital.

Invitación,
C onvocatoria

¿ todos los 
contemplados 

asisten?
120 minutos

7 S ecretaria A uxiliar.
S upervisa el evento y 

elabora minuta de 
acuerdos.

de manera física.
F ormato F 1,

B itácora de evento,
Minuta de acuerdos

120 minutos

Documentación de Procedimientos

Secretaría de Bienestar Tlaxcala

Nombre del Proceso: Coordinación de Eventos Oficiales 

F IN D E L  P R OC E D IMIE NT O

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

A rtículo 34 fracción I de la L ey Org ánica de la A dministración P ública del E stado de T laxcala,
 y artículo 11 fracciones II, III, IV  y V  del R eg lamento Interior de la S ecretaría de B ienestar. 

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

1.- Turnos SIGUE.

2.- Oficios, convocatyorias, invitaciones.

3.- Formato F1.

4.-  Discurso.

5.-  Minuta.

6.-  Bitácora.

7.- Computadora.

8.- Telefono celular.

9.- Conexión a onternet.

Secretaría Auxiliar Secretaría Auxiliar

Objetivo:

Coordinar la participación de la Titular en eventos internos y externos, garantizando su correcta organización. 

Alcance:

Este procedimiento aplica para todas las áreas administrativas de la Secretaría, así como todas las dependencias de la administración pública estatal que requieran realizar conjuntamente 

con la Secretaría eventos oficiales.

Sustento Jurídico: 
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Diagrama de Flujo. PR-SB-SA-003. Secretaría Auxiliar - Coordinación de Eventos Oficiales. 
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Clasificación del Procedimiento:

Secretaría de Bienestar Tlaxcala Secretaría Auxiliar Secretaria Particular Titular

Secretaría de Bienestar Tlaxcala

PR-SB-SA-003

Fecha:  May-2025

Página: 

Secretaría Auxiliar

Coordinación de Eventos Oficiales 

Versión: 1

Inicio

De apoyoOperativoxEstratégico 

Recepciona convocatoria para 
evento oficial.

Confirma la participación de la 
Titular.

Planea logística del evento 
(lugar, fecha, transporte, 

materiales).

F1

Elabora y distribuye  formato 
F1.

convocatoria

Elabora y envía convocatorias.

Supervisa logística.

convocatoria
invitaciones

¿as isten todos los 
convocados?

Supervisión del evento y 
elaboración de minuta de 

acuerdos.

Minuta de 
acuerdos

Fin

¿autoriza
logística?

F1
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PR-SB-SA-004. Secretaría Auxiliar - Gestión de Solicitudes de Audiencia. 

 

 
 

Versión:
Vers. 1

Fecha: 

may-25
Código

PR-SB-SA-004

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 Oficialia de partes
R ecibe solicitud de 

audiencia.
de forma fisica o 

dig ital
T urnos S IG UE 15 minutos

2
S ecretaria 
P articular

R eg istra en bitácora de 
audiencias.

de forma fisica B itácora de audiencias. 10 minutos

3
S ecretaria 

A uxiliar

V erifica la pertinencia 
temática y validación 

institucional.
de forma fisica B itácora de audiencias. 5 minutos

4
S ecretaria 

A uxiliar
P ropone fecha y hora 

seg ún ag enda.
de forma dig ital. C alendario de g oog le

¿ titular confirma 
fecha?

15 minutos

5
S ecretaria 
P articular

C onfirma con el solicitante 
y envía lineamientos.

de forma dig ital. mensaje o llamada 5 minutos

6 T itular
R eunión y confirmación de 

acuerdos.
de forma fisica minuta de reunión 30 - 45 minutos

7
S ecretaria 

A uxiliar

S a seg uimiento a 
cumplimiento de 

acuerdos.

de forma física y 
dig ital.

Minuta de reunión, mensaje y/o 
llamada

¿ se cumple con 
acuerdos?

15 minutos

Documentación de Procedimientos

Secretaría de Bienestar Tlaxcala

Nombre del Proceso: Gestión de Solicitudes de Audiencia 

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

A rtículo 34 fracción X V  de la L ey Org ánica de la A dministración P ública del E stado de T laxcala, y artículo 11 fracción X X II del R eg lamento Interior de la S ecretaría de B ienestar.

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

1.- Turnos SIGUE.

2.- Oficios, solicitudes.

3.- Bitácora de audiencias.

4.-  Minuta de reunión.

5.-  Lista de contactos.

6.-  Calendario de Google.

7.- Computadora.

8.- Telefono móvil.

9.- Conexión a internet.

Secretaría Auxiliar Secretaría Auxiliar

Objetivo:

Canalizar y organizar las solicitudes de reunión o audiencia con la Titular. 

Alcance:

Este procedimiento aplica para todas las áreas administrativas de la Secretaría, las dependencias de la administración pública estatal y para la ciudadania en general que busca tener un 

espacio de audiencia con la titular.

Sustento Jurídico: 
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Diagrama de Flujo. PR-SB-SA-004. Secretaría Auxiliar - Gestión de Solicitudes de Audiencia. 
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Clasificación del Procedimiento:

Secretaría de Bienestar Tlaxcala Secretaría Auxiliar Secretaria Particular Titular

Secretaría de Bienestar Tlaxcala

PR-SB-SA-004

Fecha:  May-2025

Página: 

Secretaría Auxiliar

Gestión de Solicitudes de Audiencias

Versión: 1

Inicio

De apoyoOperativoxEstratégico 

Recibe solicitud de audienciay 
canaliza a despacho.

Registra en bitácora de 
audiencias.

Verifica pertinencia y 
validación institucional.

Propone fecha y hora de 
acuerdo a agenda. ¿Confirma?

Agenda cita y envía 
lineamientos.

Se reunén y realizan acuerdos.

Da seguimiento a acuerdos.

¿se cumplen los 
acuerdos?Fin

Bitácora

Minuta

Agenda digital

Agenda digital
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PR-SB-SA-005. Secretaría Auxiliar - Seguimiento a Instrucciones 

 

 
 

 

Versión:
Vers. 1

Fecha: 

may-25
Código

PR-SB-SA-005

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 T itular E mite instrucciones de manera fisica F icha 15 minutos

2
S ecretaria 
P articular

R eg istra instrucciones 
emitidas.

de manera fisica F icha 20 minutos

3
S ecretaria 

A uxiliar

C analiza al área 
responsable mediante 

oficio o correo.

de manera fisica y 
dig ital.

O ficio, correo,
C ero papel, mensaje o llamada 35 minutos

4
S ecretaria 
P articular

D a seg uimiento y verifica 
el cumplimiento.

de manera dig ital mediante llamda o mensaje
¿ se cumplen las 

indicaciones?
25 minutos

5
S ecretaria 

A uxiliar
Informa periódicamente a 
la T itular sobre el estatus

de manera fisica y 
dig ital.

O ficios 10 minutos

Garantizar el cumplimiento de instrucciones giradas por la Titular a otras áreas. 

Alcance:

Este proceso aplica para todas las áreas administrativas de la Secretaría así como todas las dependencias de la administración pública estatal que reciban instrucción por indicación de la 

titular.

Sustento Jurídico: 

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O

Documentación de Procedimientos

Secretaría de Bienestar Tlaxcala

Nombre del Proceso: Seguimiento a Instrucciones 

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

A rtículo 34 fracción X II de la L ey Org ánica de la A dministración P ública del E stado de T laxcala,
y artículo 11 fracciones X III y X V III del R eg lamento Interior de la S ecretaría de B ienestar.

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

1.- Ficha.

2.- Oficios.

3.- Plataforma Cero Papel.

4.-  Correo institucional.

5.- Computadora.

6.-  Teléfono Móvil.

7.-  Conexión a internet.

8.- 

9.-

Secretaría Auxiliar Secretaría Auxiliar

Objetivo:
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Diagrama de Flujo. PR-SB-SA-005. Secretaría Auxiliar - Seguimiento a Instrucciones. 

 

 
 

 

 

 

 

 

NO

S I

Titular Secretaria Auxiliar Secretaria Particular

Clasificación del Procedimiento:

Secretaría de Bienestar Tlaxcala

PR-SB-SA-005

Fecha:  May-2025

Página: 

Secretaría Auxiliar

Seguimiento a Instrucciones 

Versión: 1

Inicio

De apoyoOperativoxEstratégico 

Emite instrucciones. Registra instrucciones emitidas.

Canaliza al área 
correspondiente mediante 
oficio, llamada o mensaje.

Da seguimiento y verifica el 
cumplimiento de las 

instrucciones.

¿se cumplen las 
indicaciones?

Informa a la titular.Fin

Ficha.

oficio, mensaje

Ficha.

Ficha.
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PR-SB-SA-006. Secretaría Auxiliar - Validación de Mensajes Institucionales. 

 

 
 

 

 

 

Versión:
Vers. 1

Fecha: 

may-25
Código

PR-SB-SA-006

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1
S ecretaria 
P articular.

R ecibe el borrador del 
mensaje.

de forma física B orrador de mensaje 3 minutos

2
S ecretaria 
P articular.

R evisa ortog rafía, sintáxis 
y pertinencia institucional.

de forma física B orrador de mensaje ¿ es correcto? 15 minutos

3 S ecretaria A uxiliar.
R etroalimenta a 

C omunicación S ocial o 
área emisora.

de forma dig ital Mensaje institucional 10 minutos

4 T itular A prueba versión final. de forma fisica Mensaje institucional ¿ se aprueba? 5 minutos

Documentación de Procedimientos

Secretaría de Bienestar Tlaxcala

Nombre del Proceso: Validación de Mensajes Institucionales 

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

A rtículo 34 fracción X III de la L ey Org ánica de la A dministración P ública del E stado de T laxcala, 
y artículo 11 fracciones X X  y X X IV  del R eg lamento Interior de la S ecretaría de B ienestar.

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

1.-  Borradores.

2.- Mensaje institucional.

3.- Computadora.

4.-  Teléfono Móvil.

5.- Conexión a internet.

6.-  

7.- 

8.- 

9.-

Secretaría Auxiliar Secretaría Auxiliar

Objetivo:

Revisar y validar la redacción, claridad y pertinencia de mensajes oficiales antes de su difusión. 

Alcance:

Este procedimiento aplica para todas las áreas administrativas de la dependencia, así como todas las entidades de la administración pública estatal que requieran mensajes institucionales 

por parte de la dependencia.

Sustento Jurídico: 
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Diagrama de Flujo. PR-SB-SA-006. Secretaría Auxiliar - Validación de Mensajes Institucionales. 

 

 
 

 

 

NO

S I

NO

S I

Secretaria Particular Secretaria Auxiliar Titular

Clasificación del Procedimiento:

Secretaría de Bienestar Tlaxcala

PR-SB-SA-006

Fecha:  May-2025

Página: 

Secretaría Auxiliar

Validación de Mensajes Institucionales 

Versión: 1

Inicio

De apoyoOperativoxEstratégico 

Recibe borrador de mensaje 
institucional.

Revisa ortografía y sintáxis.

¿es correcto?

Borrador

Recibe y analiza mensaje.

¿lo aprueba?

Retroalimenta a Comunicación 
Social o área emisora.

Emite mensaje institucional.

mensaje

Borrador

mensaje

Fin



Página 50                                                             Periódico Oficial No. 1 Extraordinario, abril 28 del 2026 

PR-SB-SA-007. Secretaría Auxiliar - Elaboración de Documentos de Alta Dirección. 

 

 
 

Versión:
Vers. 1

Fecha: 

may-25
Código

PR-SB-SA-007

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1
S ecretaria 
P articular

A naliza insumos 
informativos.

de forma fisica Informes,  minutas, oficios. 10 minutos

2
S ecretaria 
P articular

R edacta de manera 
preliminar y con leng uaje 

institucional.
de forma dig ital Informes,  minutas, oficios. 40 - 50 minutos

3
S ecretaria

 A uxiliar
R evisa técnica y temática 
con el área competente.

de forma dig ital Informes,  minutas, oficios. ¿ es correcto? 25 minutos

4 T itular A naliza versión final. de forma fisica informes, reportes, oficios ¿ lo aprueba? 15 minutos

5 T itular
F irma y/o autoriza 

presentación.
de forma fisica informes, reportes, oficios 10 minutos

6
S ecretaria 

A uxiliar

P resenta versión final con 
área o dependencia 

correspondiente.
de forma fisica informes, reportes, oficios 30 - 40 minutos

Documentación de Procedimientos

Secretaría de Bienestar Tlaxcala

Nombre del Proceso: Elaboración de Documentos de Alta Dirección 

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

A rtículo 34 de la L ey Org ánica de la A dministración P ública del E stado de T laxcala, 
y artículo 11 fracciones III y X V  del R eg lamento Interior de la S ecretaría de B ienestar.

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

1.-  Informes.

2.-  Minutas.

3.- Reportes institucionales.

4.-  Oficios.

5.-  Computadora.

6.-  Teléfono Móvil.

7.- Conexión a internet.

8.- 

9.-

Secretaría Auxiliar Secretaría Auxiliar

Objetivo:

Redactar discursos, informes y reportes institucionales de alta dirección. 

Alcance:

Este procedimiento aplica para todas las áreas administrativas de la dependencia, así como todas las entidades de la Administración Pública estatal que requieran comunicación 

institucional de manera tangible.

Sustento Jurídico: 



Periódico Oficial No. 1 Extraordinario, abril 28 del 2026                                                             Página 51 

Diagrama de Flujo. PR-SB-SA-007. Secretaría Auxiliar - Elaboración de Documentos de Alta Dirección. 

 

 
 

 

 

NO S I

NO

S I

Titular

Clasificación del Procedimiento:

Secretaría de Bienestar Tlaxcala

PR-SB-SA-007

Fecha:  May-2025

Página: 

Secretaría Auxiliar

Elaboración de Documentos de Alta Dirección 

Versión: 1

Secretaria Particular Secretaria Auxiliar

Inicio

De apoyoOperativoxEstratégico 

Analiza insumos informativos

Redacta de manera preliminar y con 
lenguaje institucional documentos de 

alta dirección.

Revisa técnica y temáticamente con el 
área competente.

¿es correcto? Analiza versión final.

¿lo aprueba?

Firma y/o autoriza presentación.
Presenta versión final con área o 
dependencia correspondiente.Fin

Informes,  minutas,
oficios.

Informes,  minutas,
oficios.

Informes,  minutas,
oficios.

Informes,  minutas,
oficios.

Informes,  minutas,
oficios.

Informes,  minutas,
oficios.
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PR-SB-SA-008. Secretaría Auxiliar - Atención de Encomiendas Especiales. 

 

 
 

Versión:
Vers. 1

Fecha: 

may-25
Código

PR-SB-SA-008

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 T itular S olicita encomienda
de manera fisica o 

dig ital seg ún sea la 
encomienda

mensaje o llamada 10 - 15 minutos

2
S ecretaria 
particular

R eg istra de la 
encomienda.

de manera fisica o 
dig ital seg ún sea la 

encomienda

ag enda particular, 
mensaje o llamada

5 minutos

3
S ecretaria 
particular

P lanea la manera 
operativa de realizar la 

encomienda.

de manera fisica o 
dig ital seg ún sea la 

encomienda
ag enda particular 10 minutos

4
S ecretaria 
particular

E jecuta las actividades 
encomendadas.

de manera fisica o 
dig ital seg ún sea la 

encomienda

ag enda particular y medio 
relacionado con la encomienda

30 - 45 minutos

5 S ecretaria auxiliar
D a seg uimiento a la 

encomienda.

de manera fisica o 
dig ital seg ún sea la 

encomienda

ag enda particular y medio 
relacionado con la encomienda

¿ se cumplen los 
requerimientos?

15 minutos

6 S ecretaria auxiliar
E ntreg a resultados o 

productos.

de manera fisica o 
dig ital seg ún sea la 

encomienda

ag enda particular y medio 
relacionado con la encomienda

5 minutos

Documentación de Procedimientos

Secretaría de Bienestar Tlaxcala

Nombre del Proceso: Atención de Encomiendas Especiales 

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

A rtículo 34 fracción X X II de la L ey Org ánica de la A dministración P ública del E stado de T laxcala, 
y artículo 11 fracción X X V III del R eg lamento Interior de la S ecretaría de B ienestar. 

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

1.- Agenda particular.

2.- Medio solicitado en encomienda

3.- Teléfono móvil.

4.-  Conexión a internet.

5.- Automóvil.

6.-  Chofer.

7.-  Recurso económico.

8.- Combustible.

9.-

Secretaría Auxiliar Secretaría Auxiliar

Objetivo:

Ejecutar de manera puntual y documentada las actividades asignadas directamente por la Titular. 

Alcance:

Este procedimiento aplica a todas las áreas administrativas de la dependencia así como algunos enlaces externos, con los que la titular requiera intervención; con enfásis en los intereses 

particulares de la misma.

Sustento Jurídico: 
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Diagrama de Flujo. PR-SB-SA-008. Secretaría Auxiliar - Atención de Encomiendas Especiales. 

 

 
 

 

 

    NO

S I

Secretaria Particular

Clasificación del Procedimiento:

Secretaría de Bienestar Tlaxcala

PR-SB-SA-008

Fecha:  May-2025

Página: 

Secretaría Auxiliar

Atención de Encomiendas Especiales 

Versión: 1

Titular Secretaria Auxiliar

Inicio

De apoyoOperativoxEstratégico 

Realiza solicitud de 
encomienda.

Registra la encomienda.

Planea la manera operativa de 
realizar la encomienda.

Ejecuta las actividades 
necesarias para cumplir la 

encomienda.

Da seguimiento a la ejecución 
de la encomienda.

¿se cumplen los 
requerimientos?

Recibe resultados o productos.

Fin

Agenda

Agenda
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7 D A S
G enerar y resg uardar la 
versión oficial del P UB .

D e forma física 
mediante oficio 

L istados en E xcel con campos 
requisitados

1 dia

8
S E C R E T A R IA  

D E L  B IE NE S T A R
P ublicar o enviar del P UB  
a instancias competentes.

D e forma física 
mediante oficio 

L istados en E xcel con campos 
requisitados

1 dia

FIN DEL PROCEDIMIENTO

PR-SB-DAS-001. Dirección de Análisis y Seguimiento - Revisión y Carga de Información Trimestral de 

Transparencia en las Plataformas Nacionales y Locales. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Versión:

Vers 1

Fecha: 

4 de Noviembre de 2025

Código

PR-SB-DAS-001

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 D A S
R ecepcionar padrones 

actualizados de cada 
prog rama social.

D e forma física y 
dig ital con dispositivo 
electronico mediante 

oficio 

L istados en E xcel con campos 
requisitados

1 dia

2
A NA L IS T A  D E L  

P A D R ON

R evisar estructura, 
formato y campos 

oblig atorios (C UR P , 
nombre, municipio, tipo de 

apoyo, etc.).

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados por medios 
dig itales

1 dia

3 D A S

V alidar información 
mediante herramientas de 
depuración (duplicidades, 

C UR P  inválidas, 
homonimias, 

inconsistencias 
g eog ráficas).

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados por medios 
dig itales

¿ C umple con todos 
los campos 

requisitados y 
debidamente 

llenados?

1 dia

4
A NA L IS T A  D E L  

P A D R ON

C onsolidar de la base 
maestra del P adrón Único 

de B eneficiarios (P UB ).
D e forma dig ital

L istados en E xcel con campos 
requisitados

1 dia

5
A NA L IS T A  D E L  

P A D R ON

E mitir de reportes de 
validación y 

observaciones a las P UB  
para su corrección.

D e forma física 
mediante oficio 

L istados en E xcel con campos 
requisitados

¿ T iene 
Observaciones?

1 dia

6 D A S Incorporar correcciones y 
cierre del P UB .

D e forma física 
mediante oficio 

L istados en E xcel con campos 
requisitados

1 dia

D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 

1. C o n s titu ció n  P o lítica d e lo s  E s tad o s  U n id o s  Mex ican o s , A rtícu lo  1° y  134°. 2. L ey  G en eral d e D es arro llo  S o cial, artícu lo s  26, 69 y  74.3. L ey  d e D es arro llo  S o cial 
p ara el E s tad o  d e T lax cala. 4. R eg lamen to  In terio r d e la S ecretaría d e B ien es tar d el E s tad o  d e T lax cala. 5. L in eamien to s  p ara la In teg ració n , V alid ació n  y  
A ctu aliz ació n  d el P ad ró n  Ú n ico  d e B en eficiario s  emitid o s  p o r la S ecretaría d el B ien es tar. 6. L ey  G en eral d e P ro tecció n  d e D ato s  P ers o n ales  en  P o s es ió n  d e 
S u jeto s  O b lig ad o s .

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:

Este procedimiento aplica a todas las unidades administrativas de la Secretaría de Bienestar y a los programas sociales estatales que otorgan apoyos, subsidios o beneficios 

directos a personas o grupos sociales.

Incluye desde la recepción y validación de padrones hasta la emisión de la versión oficial del PUB y su envío a las instancias competentes.

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: Revision y Carga de Información Trimestral de Transparencia en las Plataformas Nacionales y Locales

 Unidad administrativa responsable: Unidad administrativa ejecutora:

1.- Padrones actualizados y validados por cada URP.

2.- Formularios y oficios de entrega-recepción de 

padrones.

3.- Equipos de cómputo con acceso restringido.

4.- Herramientas informáticas de análisis y depuración 

de datos (por ejemplo: Excel, Access, software 

estadístico o sistemas internos).

6.-Enlaces técnicos de cada programa social.

8.- 

9.-

Garantizar la integridad, consistencia y actualización del Padrón Único de Beneficiarios de los programas sociales de la Secretaría de Bienestar, asegurando la eliminación de duplicidades y el cumplimiento de los criterios de elegibilidad establecidos por la normatividad vigente.

D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DAS-001. Dirección de Análisis y Seguimiento - Revisión y Carga de Información 

Trimestral de Transparencia en las Plataformas Nacionales y Locales. 

 

 
 

 

SECRETARIA DEL BIENESTAR DAS Analista del Padrón

PR-SB-DAS-001

Fecha: 4 de Noviembre de 2025

Página: 

Versión: 1

Clasificación del Procedimiento:

Revision y Carga de Información Trimestral de Transparencia en las Plataformas Nacionales y Locales

Inicio

Final 

De apoyoOperativo
x

Estratégico

¿Cumple con 
todos los 
campos 

requisitados y 
debidamente 

Recepcionar padrones 
actualizados de cada 

De f orma f ísica y digatal 
con dispositiv o electronico 

mediante of icio 

Revisar estructura, formato 
y campos obligatorios 

(CURP, nombre, 
municipio, tipo de apoyo, 

etc.).

Validar información 
mediante herramientas de 
depuración (duplicidades, 

CURP inválidas, 
homonimias, 

inconsistencias 

NO SI

Consolidar de la base 
maestra del Padrón Único 
de Beneficiarios (PUB).

Emitir de reportes de 
validación y observaciones 

a las URP para su 
corrección.

¿Tierne 
Observacione

s?

SI

NO
Incorporar correcciones y 

cierre del PUB.

Generar y resguardar la 
versión oficial del PUB.

Publicar o enviar del PUB 
a instancias competentes.

De f orma 
digital

De 
f orma 

De f orma 
digital

De f orma 
digital

De f orma 
digital

De f orma 
digital
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dispositiv o 

electronico 

mediante of icio 
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Versión:

1

Fecha: 

4 de Noviembre de 2025

Código

PR-SB-DAS-002

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 DAS

Solicitar a las dependencias 

y entidades estatales los 

padrones actualizados.

Oficio de Solicitud
Listados en Excel con campos 

requisitados
1 dia

2
SECRETARIA DEL 

BIENESTAR

Envio de informacion en 

formatos debidamente 

requisitados

Oficio de Repecepcion y 

archivos digitales

Oficio de Repecepcion y archivos 

digitales
1 dia

3 DAS

Recepecionar de 

informacion en formatos 

debidamente requisitados

Oficio de Repecepcion y 

archivos digitales

Listados en Excel con campos 

requisitados por medios digitales
1 dia

4
ANALISTA DEL 

PADRON

Revisar que los padrones 

incluyan los campos 

obligatorios (nombre, CURP, 

localidad, programa, tipo de 

apoyo).

De forma digital
Listados en Excel con campos 

requisitados por medios digitales
1 dia

5 DAS

Validar la consistencia y 

estructura de los archivos 

conforme a los lineamientos 

federales.

De forma digital
Listados en Excel con campos 

requisitados

¿Cumple con todos los 

campos requisitados y 

debidamente 

llenados?

1 dia

6
ANALISTA DEL 

PADRON

Cargar los padrones en las 

plataformas Nacional y 

Local.

De forma física 

mediante oficio 

Listados en Excel con campos 

requisitados
1 dia

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:

Este procedimiento aplica a todas las áreas y unidades administrativas de la Secretaría del Bienestar del Estado de Tlaxcala responsables de la administración, control y 

seguimiento de los padrones de beneficiarios de programas sociales estatales.

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: Carga y validación de padrones de beneficiarios en las plataformas Nacional y Local de Transparencia

 Unidad administrativa responsable: Unidad administrativa ejecutora:

Dirección de Análisis y Seguimiento Dirección de Análisis y Seguimiento

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 1° y 134°. 2. Ley General de Desarrollo Social, artículos 26, 69 y 74.3. 3. Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, artículos 13, 32 y 55, que establecen la obligación del Estado de promover el bienestar social y la transparencia en la gestión pública. 4. Ley de Desarrollo 

Social para el Estado de Tlaxcala, artículos 10, 12, 24 y 27, que regulan la planeación, operación y control de los programas sociales, así como la integración del padrón estatal de 

beneficiarios. 5. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala, artículos 63 al 66, que establecen la obligación de publicar los padrones de 

beneficiarios en la Plataforma Estatal de Transparencia. 5. Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala, que garantiza la 

1.- Padrones actualizados y validados por cada URP.

2.- Formularios y oficios de entrega-recepción de 

padrones.

3.- Equipos de cómputo con acceso restringido.

4.- Herramientas informáticas de análisis y depuración 

de datos (por ejemplo: Excel, Access, software 

estadístico o sistemas internos).

6.-Enlaces técnicos de cada programa social.

8.- 

9.-

Coordinar la carga, revisión y validación de los padrones de beneficiarios de programas sociales estatales, conforme a las disposiciones de la Secretaría de Bienestar Federal y las 

Plataformas Nacional y Local de Transparencia.

7
ANALISTA DEL 

PADRON

Emitir acuses de envío y 

conservar respaldo digital y 

físico.

De forma física 

mediante oficio 

Listados en Excel con campos 

requisitados
1 dia

8 DAS

Elaborar reportes de 

cumplimiento por 

dependencia.

De forma física 

mediante oficio 

Listados en Excel con campos 

requisitados
1 dia

9
SECRETARIA DEL 

BIENESTAR

Publicar o enviar del PUB a 

instancias competentes.

De forma física 

mediante oficio 

Listados en Excel con campos 

requisitados
1 dia

F IN D E L  P R O C E D IM IE NT O

PR-SB-DAS-002. Dirección de Análisis y Seguimiento - Carga y validación de padrones de beneficiarios en 

las plataformas Nacional y Local de Transparencia. 
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DAS-002. Dirección de Análisis y Seguimiento - Carga y validación de padrones 

de beneficiarios en las plataformas Nacional y Local de Transparencia. 

 

 
 

SECRETARIA DEL BIENESTAR DAS Analista del Padrón

PR-SB-DAS-002

Fecha: 4 de Noviembre de 2025

Página: 

Versión: 1

Clasificación del Procedimiento:

Carga y validación de padrones de beneficiarios en las plataformas Nacional y Local de Transparencia

Inicio

Final 

De apoyoOperativo
x

Estratégico

Solicitar a las 
dependencias y entidades 

estatales los padrones 

Of icio de 
Solicitud

Envio de informacion en 
formatos debidamente 

requisitados

Recepecionar de 
informacion en formatos 

debidamente requisitados

¿Cumple con 
todos los 
campos 

requisitados y 
debidamente 

SINO

Validar la consistencia y 
estructura de los archivos 

conforme a los 
lineamientos federales.

Emitir acuses de envío y 
conservar respaldo digital 

y físico.

Publicar o enviar del PUB 
a instancias competentes.

De f orma 
digital

De f orma 
digital

Revisar que los padrones 
incluyan los campos 
obligatorios (nombre, 

CURP, localidad, 
programa, tipo de apoyo).

Cargar los padrones en las 
plataformas Nacional y 

Local.

Of icio de 
Repecepcion 

y  archiv os 

digitales

De f orma 
digital

Elaborar reportes de 
cumplimiento por 

dependencia. De f orma f ísica 
mediante of icio 

De f orma f ísica 
mediante of icio 

De f orma f ísica 
mediante of icio 

Of icio de 
Repecepcion 

y  archiv os 

digitales
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PR-SB-DAS-003. Dirección de Análisis y Seguimiento - Integración de información estadística, 

socioeconómica y de marginación.  

 

 

Versión:

1

Fecha: 

4 de Noviembre de 2025
Código

PR-SB-DAS-003

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito o 

Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 DAS

Identificar y recopilar 

fuentes oficiales (INEGI, , 

BIENESTAR FEDERAL, 

COESPO, etc.).

De forma digital
Listados en Excel con campos 

requisitados
1 dia

2
ANALISTA DEL 

PADRON

Procesar indicadores de 

pobreza, rezago social, 

marginación o 

vulnerabilidad.

De forma digital
Listados en Excel con campos 

requisitados
0 dia

3
ANALISTA DEL 

PADRON

Elaborar bases de datos y 

reportes estadísticos 

desagregados por 

municipio, localidad, sexo y 

grupo de edad.

Oficio de Repecepcion y 

archivos digitales

Listados en Excel con campos 

requisitados por medios digitales
1 dia

4
ANALISTA DEL 

PADRON

Entregar insumos técnicos a 

las áreas de ejecución de 

programas sociales para el 

diseño y focalización de 

acciones.

De forma digital
Listados en Excel con campos 

requisitados por medios digitales
1 dia

5 DAS

Validar la información 

mediante herramientas de 

depuración

De forma digital
Listados en Excel con campos 

requisitados

¿Cumple con todos los 

campos requisitados y 

debidamente 

llenados?

1 dia

6 DAS

Mantener actualizado el 

repositorio estadístico 

institucional.

De forma digital
Listados en Excel con campos 

requisitados
1 dia

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:
Este procedimiento aplica a todas las unidades administrativas y áreas técnicas de la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala que participan en la recopilación, análisis, integración y 

actualización de información estadística, socioeconómica y de marginación.

La obtención de información proveniente de fuentes oficiales. La sistematización y análisis de datos demográficos, económicos, educativos, de salud y vivienda. La elaboración de 

diagnósticos territoriales y sociales que sustenten la planeación, diseño y focalización de programas sociales estatales. La actualización periódica de la información con base en los 

calendarios y lineamientos establecidos

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: Integración de información estadística, socioeconómica y de marginación

 Unidad administrativa responsable: Unidad administrativa ejecutora:

Dirección de Análisis y Seguimiento Dirección de Análisis y Seguimiento

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 25, 26 y 134, que establecen la obligación del Estado de planear el desarrollo nacional y promover un desarrollo social 

equitativo. Ley General de Desarrollo Social, artículos 11, 18, 25 y 29, que señalan la importancia de la información socioeconómica para la planeación, evaluación y focalización de los 

programas sociales. Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, artículos 4, 7 y 45, que establecen la coordinación entre los tres órdenes de gobierno para la 

producción y difusión de información estadística. Lineamientos del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, artículos 

13, 32 y 55, que establecen la obligación del Estado de promover el bienestar y desarrollo social de la población. Ley de Desarrollo Social para el Estado de Tlaxcala, artículos 5, 7, 10, 12 y 

24, que facultan a la Secretaría de Bienestar para generar, integrar y utilizar información estadística y socioeconómica en la planeación de la política social. Ley de Planeación del Estado de 

Tlaxcala, artículos 15, 18 y 23, sobre la obligación de sustentar los planes y programas en información técnica y estadística confiable. Reglamento Interior de la Secretaría del Bienestar del 

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O

1.- Contar con acceso a fuentes oficiales de información 

estadística y socioeconómica

2.- Disponer de los instrumentos y metodologías oficiales 

para el análisis de marginación y rezago social.

3.- Equipos de cómputo con acceso restringido.

4.- Contar con personal técnico especializado en 

estadística, planeación y análisis socioeconómico

5.- Tener definido un calendario de actualización y revisión 

de la información

6 - Contar con personal técnico especializado en 

estadística, planeación y análisis socioeconómico

7.- Enlaces técnicos de cada programa social.

8.- Disponer de mecanismos de coordinación con dependencias 

estatales y municipales para el intercambio de información.

9.-

Proveer información estadística y socioeconómica actualizada que sirva de base para la planeación, implementación y focalización de los programas sociales de la Secretaría de Bienestar.
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DAS-003. Dirección de Análisis y Seguimiento - Integración de información 

estadística, socioeconómica y de marginación. 

 

 
 

DAS Analista del Padrón

PR-SB-DAS-003

Fecha: 4 de Noviembre de 2025

Página: 

Versión: 1

Clasificación del Procedimiento:

Revision y Carga de Información Trimestral de Transparencia en las Plataformas Nacionales y Locales

Inicio

Final 

De apoyoOperativo
x

Estratégico

Identificar y recopilar 
fuentes oficiales (INEGI, , 
BIENESTAR FEDERAL, Procesar indicadores de 

pobreza, rezago social, 
marginación o 
vulnerabilidad.

Elaborar bases de datos y 
reportes estadísticos 

desagregados por 
municipio, localidad, sexo 

y grupo de edad.

Mantener actualizado el 
repositorio estadístico 

institucional.

¿Cumple con 
todos los 
campos 

requisitados y 
debidamente 

SI

NO

Entregar insumos técnicos 
a las áreas de ejecución 
de programas sociales 

para el diseño y Validar la información 
mediante herramientas de 

depuración
De f orma 
digital

De 
f orma 

De f orma 
digital

De f orma 
digital

De f orma 
digital

De f orma 
digital
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Versión:

1

Fecha: 

4 de Noviembre de 2025

Código

PR-SB-DAS-004

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 D A S
S olicitar la carg a oportuna 
de proyectos por parte de 

los ejecutores.
Oficio y/o Memos

E scrito de S olititud de 
información

1 dia

2
S E C R E T A R IA  

D E L  B IE NE S T A R

E nviar de información por 
parte de las áreas 

ejecutoras.

Oficio y/o Memos y 
D e forma dig ital

Oficio de R espuesa listados en 
E xcel con campos requisitados

1 dia

3 D A S
D esig nar al responsable 

del manejo de la 
información

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

4 A NA L IS T A  
R evisar la documentación 
técnica, presupuestal y de 

localización g eog ráfica.
D e forma dig ital

L istados en E xcel con campos 
requisitados

1 dia

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:
Este procedimiento aplica a las áreas y unidades administrativas de la Secretaría del Bienestar del Estado de Tlaxcala responsables de la gestión, seguimiento, validación y reporte 

de los proyectos financiados con recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE). Captura, revisión y validación de la información de proyectos en el Sistema 

de Información del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (SIFAIS). Coordinación con dependencias ejecutoras, municipios y la Secretaría de Bienestar Federal para 

asegurar la correcta aplicación de los recursos. Seguimiento físico y financiero de las obras y acciones financiadas con el FISE. Emisión de reportes técnicos y de avance conforme a 

los lineamientos federales. Capacitación al personal estatal y municipal involucrado en la operación y registro del Fondo.

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: 
Coordinar el reporte y validación de información del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades 

(FISE)

 Unidad administrativa responsable: Unidad administrativa ejecutora:

D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 

C o n s titu ció n  P o lítica d e lo s  E s tad o s  U n id o s  Mex ican o s , artícu lo  134, s o b re la ad min is tració n  eficien te, h o n es ta y  tran s p aren te d e lo s  recu rs o s  p ú b lico s . L ey  d e 
C o o rd in ació n  F is cal, artícu lo s  33 y  33 B is , q u e es tab lecen  las  d is p o s icio n es  d el F o n d o  d e A p o rtacio n es  p ara la In fraes tru ctu ra S o cial (F A IS ) y  el fu n cio n amien to  
d el F o n d o  d e In fraes tru ctu ra S o cial p ara las  E n tid ad es  (F IS E ). L ey  G en eral d e D es arro llo  S o cial, artícu lo s  25, 29 y  31, s o b re la ap licació n  d e recu rs o s  d es tin ad o s  a 
ab atir rez ag o s  s o ciales  y  p o b rez a ex trema. L ey  F ed eral d e P res u p u es to  y  R es p o n s ab ilid ad  H acen d aria, artícu lo s  75 y  77, q u e reg u lan  la ad min is tració n  y  
ren d ició n  d e cu en tas  d e lo s  recu rs o s  fed erales  tran s ferid o s . L in eamien to s  G en erales  p ara la O p eració n  d el F o n d o  d e A p o rtacio n es  p ara la In fraes tru ctu ra S o cial 
(F A IS ), emitid o s  p o r la S ecretaría d e B ien es tar F ed eral, q u e d efin en  el u s o , reg is tro  y  s eg u imien to  d e lo s  recu rs o s  d el F IS E . Man u al d e O p eració n  d el S is tema d e 
In fo rmació n  d el F o n d o  d e A p o rtacio n es  p ara la In fraes tru ctu ra S o cial (S IF A IS ), q u e es tab lece lo s  p ro ced imien to s  técn ico s  p ara el reg is tro  y  v alid ació n  d e 
in fo rmació n .
C o n s titu ció n  P o lítica d el E s tad o  L ib re y  S o b eran o  d e T lax cala, artícu lo s  13, 32 y  55, q u e es tab lecen  la o b lig ació n  d el E s tad o  d e p ro mo v er el b ien es tar s o cial y  la 
co rrecta ap licació n  d e recu rs o s  p ú b lico s . L ey  d e C o o rd in ació n  F is cal p ara el E s tad o  d e T lax cala, q u e reg u la la ad min is tració n  d e lo s  recu rs o s  fed erales  
tran s ferid o s  a la en tid ad . L ey  d e D es arro llo  S o cial p ara el E s tad o  d e T lax cala, artícu lo s  7, 10, 24 y  27, q u e facu ltan  a la S ecretaría d e B ien es tar p ara co o rd in ar 
accio n es  q u e p ro mu ev an  el d es arro llo  s o cial y  la in fraes tru ctu ra b ás ica. L ey  d e P lan eació n  d el E s tad o  d e T lax cala, artícu lo s  18 y  23, s o b re la p lan eació n , 
ejecu ció n  y  ev alu ació n  d e p ro g ramas  d e in fraes tru ctu ra s o cial. R eg lamen to  In terio r d e la S ecretaría d el B ien es tar d el E s tad o  d e T lax cala, q u e d efin e las  
atrib u cio n es  d e las  áreas  en carg ad as  d e co o rd in ar el s eg u imien to  y  v alid ació n  d el F IS E . L in eamien to s  E s tatales  d e E jecu ció n  y  C o n tro l d el F o n d o  d e 
In fraes tru ctu ra S o cial p ara las  E n tid ad es  (F IS E ), emitid o s  p o r la S ecretaría d e F in an z as  y  la S ecretaría d e B ien es tar d el E s tad o .

1.- Contar con la información técnica y financiera 

actualizada de los proyectos FISE.

2.- Tener acceso autorizado y vigente al SIFAIS.

3.- Equipos de cómputo con acceso restringido.

4.- Disponer de los lineamientos federales y estatales 

aplicables al ejercicio fiscal correspondiente.

5.- Tener definido un calendario de actualización y 

revisión de la información

7.- Enlaces técnicos de cada programa social.

8.- Disponer de mecanismos de coordinación con dependencias 

estatales y municipales para el intercambio de información.

9.- Cumplir con los plazos establecidos por la Secretaría de 

Bienestar Federal para la carga y validación de información

Coordinar la validación, capacitación y seguimiento de los proyectos financiados con recursos del FISE, en el Sistema de Información del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social (SIFAIS).

5 D A S

V alidar la cong ruencia con 
los lineamientos del F A IS  

y la normativa 
correspondiente (Manual 

del S IF A IS ).

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados

¿ C umple con todos 
los campos 

requisitados y 
debidamente 

llenados?

1 dia

6 D A S
C oordinar sesiones de 

capacitación sobre el uso 
del sistema S IF A IS .

Oficio Oficio de colaboración 1 dia

7 D A S
E mitir observaciones y 

dar seg uimiento hasta la 
validación final.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

8 A NA L IS T A  
E laborar reportes de 

avance y cumplimiento del 
F IS E .

R eporte fisico y dig ital
R eporte en W ord y en E xcel 

con campos requisitados
1 dia

9 D A S
G enerar y validar reporte 

final
R eporte fisico y dig ital

L istados en E xcel con campos 
requisitados

1 dia

F IN D E L  P R O C E D IM IE NT O

PR-SB-DAS-004. Dirección de Análisis y Seguimiento - Coordinar el reporte y validación de información del 

Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE).  
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DAS-004. Dirección de Análisis y Seguimiento - Coordinar el reporte y validación 

de información del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE). 

 

 
 

 

SECRETARIA DEL BIENESTAR DAS Analista del Padrón

PR-SB-DAS-004

Fecha: 4 de Noviembre de 2025

Página: 

Versión: 1

Clasificación del Procedimiento:
Coordinar el reporte y validación de información del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades 

(FISE)

Inicio

Final 

De apoyoOperativo
x

Estratégico

Solicitar la carga oportuna 
de proyectos por parte de 

Of icio y /o 
Memos

Enviar de información por 
parte de las áreas 

ejecutoras.

Designar al responsable 
del manejo de la 

Revisar la documentación 
técnica, presupuestal y de 

localización geográfica.

Validar la congruencia con 
los lineamientos del FAIS y 

la normativa 
correspondiente (Manual 

¿Cumple con 
todos los 
campos 

requisitados y 
debidamente 

SI

NO

Coordinar sesiones de 
capacitación sobre el uso 

Emitir observaciones y dar 
seguimiento hasta la 

Elaborar reportes de 
avance y cumplimiento del 

FISE.

De f orma 
digital

De 
f orma 

De 
f orma 

Of icio

Reporte f isico 
y  digital

Of icio y /o 
Memos y  

De f orma 

digital

De f orma 
digital

Generar y validar reporte 
final

Reporte 
f isico y  digital
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PR-SB-DAS-005. Dirección de Análisis y Seguimiento - Seguimiento de acuerdos de Gabinete Legal y 

Ampliado. 

 

 

Versión:

1

Fecha: 

4 de Noviembre de 2025

Código

PR-SB-DAS-005

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el que 

se realiza 

Documento, Formato Requisito o 

Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 DAS
Registrar los acuerdos 

asignados a la Secretaría.
Oficio y/o Memos Escrito de Solititud de información 1 dia

2 DAS

Notificar a las áreas 

responsables los 

compromisos y plazos de 

cumplimiento.

De forma digital
Listados en Excel con campos 

requisitados
1 dia

3 ANALISTA 
Recibir avances y evidencias 

documentales.
De forma digital

Listados en Excel con campos 

requisitados
1 dia

4 ANALISTA 
Integrar los reportes de 

cumplimiento institucional.
De forma digital

Listados en Excel con campos 

requisitados
1 dia

5 DAS
Validar los reportes de 

cumplimiento institucional
De forma digital

Listados en Excel con campos 

requisitados

¿Cumple con todos los 

campos requisitados y 

debidamente llenados?

1 dia

6 DAS

Remitir la información 

validada a la Secretaría de 

Gobierno.

Oficio y/o Memos Escrito de envío de información 1 dia

Dirección de Análisis y Seguimiento

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134, sobre la eficiencia, transparencia y rendición de cuentas en la gestión pública. Ley General de Desarrollo Social, artículo 25, sobre la 

coordinación entre los tres órdenes de gobierno para el desarrollo social. Ley General de Archivos, que establece la obligación de resguardar y documentar los actos de la administración pública.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, artículos 13, 32 y 55, que establecen la responsabilidad de los servidores públicos de cumplir las instrucciones del Ejecutivo del Estado y 

garantizar la buena administración pública. Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, artículos 16, 17, 24 y 35, que establecen las atribuciones del Gobernador y de las 

dependencias estatales, así como la obligación de atender y dar seguimiento a los acuerdos del Gabinete Legal y Ampliado. Ley de Planeación del Estado de Tlaxcala, artículos 18, 23 y 26, que 

establecen la coordinación y seguimiento de las acciones de gobierno en el marco de los planes y programas estatales. Ley de Desarrollo Social para el Estado de Tlaxcala, artículos 7, 10 y 24, que 

facultan a la Secretaría de Bienestar para coordinar y dar seguimiento a las acciones en materia de bienestar y desarrollo social. Reglamento Interior de la Secretaría del Bienestar del Estado de 

Tlaxcala, que determina las atribuciones de las unidades administrativas en materia de planeación, coordinación y seguimiento de acuerdos institucionales.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:

Este procedimiento aplica a todas las unidades administrativas, direcciones y coordinaciones de la Secretaría del Bienestar del Estado de Tlaxcala involucradas en el cumplimiento de los acuerdos, 

instrucciones o compromisos derivados de las reuniones del Gabinete Legal y Ampliado convocadas por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado o por la propia Secretaría de Bienestar.

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: Seguimiento de acuerdos de Gabinete Legal y Ampliado

 Unidad administrativa responsable: Unidad administrativa ejecutora:

1.- Identificar los acuerdos específicos asignados a la Secretaría 

del Bienestar.

2.- Definir responsables internos para la atención de cada 

acuerdo (Direcciones o Coordinaciones).

3.- Equipos de cómputo con acceso restringido.

4.-Contar con mecanismos de control y archivo para la 

evidencia documental del cumplimiento.

5.-Mantener comunicación permanente con las dependencias 

estatales encargadas del monitoreo y control de acuerdos (p. 

ej. Secretaría de Gobierno).

7.- Dar seguimiento continuo a los acuerdos pendientes hasta su 

cumplimiento total.

8.- Promover la comunicación y coordinación entre áreas para la 

atención oportuna de los acuerdos.

9.- Mantener actualizada la base de datos o el registro de control de 

acuerdos (estatus, responsable, fecha límite y avance). 

Coordinar la validación, capacitación y seguimiento de los proyectos financiados con recursos del FISE, en el Sistema de Información del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (SIFAIS).

Dirección de Análisis y Seguimiento
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DAS-005. Dirección de Análisis y Seguimiento - Seguimiento de acuerdos de 

Gabinete Legal y Ampliado. 

 

 
 

DAS Analista
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Fecha: 4 de Noviembre de 2025

Página: 

Versión: 1
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Estratégico

Registrar los acuerdos 
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8 DAS

Remitir la documentación 

validada a la Secretaría 

Anticorrupción y Buen 

Gobierno.

Oficio de entrega Oficio y Expendiente 6 dia

9 DAS
Archivar los expedientes con 

respaldo físico y digital.
De forma digital

Listados en Excel con campos 

requisitados
1 dia

FIN DEL PROCEDIMIENTO

PR-SB-DAS-006. Dirección de Análisis y Seguimiento - Enlace con la Secretaría Anticorrupción y Buen 

Gobierno para auditorías del FISE. 

 

 
 

 

 

 

 

Versión:

1

Fecha: 

4 de Noviembre de 2025

Código

PR-SB-DAS-006

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 DAS

Recibir y registrar los 

requerimientos emitidos por 

la ASF.

Oficio y/o Memos
Escrito de Solititud de 

información
1 dia

2 DAS

Solicitar información y 

documentación 

comprobatoria a las áreas 

ejecutoras.

Oficio y/o Memos
Escrito de Solititud de 

información
1 dia

3
SECRETARIA DEL 

BIENESTAR 

Enviar de información por 

las áreas ejecutoras

Oficio y/o Memos y 

archivos digitales

Escrito de Respuesta de 

información
1 dia

4 DAS

Validar que los documentos 

cumplan con las 

observaciones técnicas y 

normativas.

De forma digital
Listados en Excel con campos 

requisitados

¿Cumple con todos los 

campos requisitados y 

debidamente 

llenados?

1 dia

5 DAS

Designar al responsable 

para su integración 

elaboración y revisión

De forma digital
Listados en Excel con campos 

requisitados
1 dia

6 ANALISTA
Elaborar expediente 

correspondiente
De forma digital

Listados en Excel con campos 

requisitados
1 dia

7 DAS
Integrar y validar expediente 

de respuesta institucional.
De forma digital

Listados en Excel con campos 

requisitados

¿Cumple con todos los 

campos requisitados y 

debidamente 

llenados?

1 dia

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:

Este procedimiento aplica a todas las unidades administrativas de la Secretaría del Bienestar del Estado de Tlaxcala que intervienen en la planeación, ejecución, seguimiento y 

comprobación del gasto del FISE, así como a las áreas responsables de proporcionar información, documentación y atención a las auditorías de la ASF, ASE (Auditoría Superior del 

Estado) o cualquier otro órgano fiscalizador.

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: Enlace con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno para auditorías del FISE

 Unidad administrativa responsable: Unidad administrativa ejecutora:

Dirección de Análisis y Seguimiento Dirección de Análisis y Seguimiento

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 134 y 79. Ley de Coordinación Fiscal, artículos 33 y 49, que regulan el Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades (FISE). Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. Ley General de Responsabilidades Administrativas. Lineamientos Generales para la Operación del 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS).

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, artículos 73 y 74. Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Tlaxcala. Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Tlaxcala, artículos relativos a la Secretaría del Bienestar y a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. Reglamento Interior de la 

Secretaría del Bienestar del Estado de Tlaxcala. Código de Ética y Conducta de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala.

1.- Disponer de la documentación comprobatoria del 

ejercicio de los recursos del FISE (proyectos, contratos, 

informes financieros, padrones de beneficiarios, evidencia 

fotográfica, actas de entrega-recepción, etc.)

2.- Disponibilidad de los responsables técnicos, 

administrativos y financieros de cada proyecto auditado.

4.-Contar con mecanismos de control y archivo para la 

evidencia documental del cumplimiento.

5.-Asegurar la confidencialidad y resguardo de la 

información entregada..

6.- 

7.- 

8.- 

Coordinar la validación, capacitación y seguimiento de los proyectos financiados con recursos del FISE, en el Sistema de Información del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social (SIFAIS).
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DAS-006. Dirección de Análisis y Seguimiento - Enlace con la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno para auditorías del FISE. 

 

 
 

SECRETARIA DEL BIENESTAR DAS Analista
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Fecha: 4 de Noviembre de 2025
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digital.

De f orma digital

De f orma digital
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DAS-007. Dirección de Análisis y Seguimiento - Elaboración de diagnósticos de 

programas sociales. 

 

 
 

Versión:

1

Fecha: 

4 de Noviembre de 2025

Código

PR-SB-DAS-007

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 DAS

Solicitar información 

trimestral a las áreas 

operativas.

Oficio y/o Memos
Escrito de Solititud de 

información
1 dia

2
SECRETARIA DEL 

BIENESTAR

Enviar información por las 

áreas ejecutoras

Oficio y/o Memos y 

archivos digitales

Escrito de Respuesta de 

información
1 dia

3 DAS

Revisar la congruencia y 

formato de los reportes 

recibidos.

De forma digital
Listados en Excel con campos 

requisitados

¿El analisis de los 

resiltados son 

correctos?

1 dia

4 DAS

Designar responsable para 

su integración elaboración y 

revisión

De forma digital
Listados en Excel con campos 

requisitados
1 dia

5 ANALISTA
Analizar los resultados y 

elaborar síntesis ejecutivas.
De forma digital

Listados en Excel con campos 

requisitados
1 dia

6 DAS
Integrar y validar expediente 

de respuesta institucional.
De forma digital

Listados en Excel con campos 

requisitados
1 dia

8 DAS
Consolidar la información en 

el repositorio institucional.
De forma digital

Listados en Excel con campos 

requisitados
2 dia

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:

Este procedimiento aplica a todas las áreas sustantivas y técnicas de la Secretaría del Bienestar involucradas en la planeación, diseño y evaluación de programas y acciones 

sociales.

Inicia con la identificación de necesidades sociales prioritarias y la recolección de información cuantitativa y cualitativa, y concluye con la elaboración y validación del diagnóstico 

técnico-social, el cual servirá de base para la formulación o continuidad de programas, así como para la justificación ante instancias normativas, presupuestales y de evaluación.

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: Elaboración de diagnósticos de programas sociales

Unidad administrativa ejecutora:

Dirección de Análisis y Seguimiento Dirección de Análisis y Seguimiento

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 25, 26 y 134 (planeación democrática, desarrollo equilibrado y uso eficiente de recursos públicos). Ley General de 

Desarrollo Social, artículos 1, 3, 18, 30 y 76 (planeación, coordinación, evaluación y diagnóstico de la política social). Ley de Planeación, artículos 9, 18 y 27 (diagnóstico como base 

del proceso de planeación). Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículos 23 y 70 (difusión de información sobre programas sociales). Normas y 

Lineamientos de la Secretaría de Bienestar Federal sobre diseño y evaluación de programas sociales.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, artículos 73 y 74 (planeación y desarrollo social). Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tlaxcala, artículos 

12, 14, 18 y 20 (diagnóstico como insumo del Plan Estatal y programas sectoriales). Ley de Desarrollo Social para el Estado de Tlaxcala, artículos 5, 7, 9, 12 y 32 (planeación, 

diagnóstico y evaluación de la política social estatal). Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, artículos relativos a las atribuciones de la Secretaría del 

Bienestar. Reglamento Interior de la Secretaría del Bienestar del Estado de Tlaxcala. Código de Ética y Conducta de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala.

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

1.-Identificar problemáticas sociales prioritarias mediante 

información estadística, estudios previos, indicadores de 

bienestar y demandas ciudadanas.

2.- Definir la metodología de diagnóstico (análisis 

socioeconómico, territorial, demográfico, de 

vulnerabilidad, etc.).

4.-Disponer de fuentes oficiales de información (INEGI, 

CONEVAL, Secretaría de Finanzas, Planeación Estatal, 

dependencias municipales, etc.).

5.-Conformar un equipo técnico interdisciplinario 

encargado de la elaboración del diagnóstico.

Coordinar la validación, capacitación y seguimiento de los proyectos financiados con recursos del FISE, en el Sistema de Información del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social (SIFAIS).
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DAS-007. Dirección de Análisis y Seguimiento - Elaboración de diagnósticos de 

programas sociales. 
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PR-SB-DAS-008. Dirección de Análisis y Seguimiento - Elaboración de diagnósticos de programas sociales. 

 

 
 

Versión:

1

Fecha: 

4 de Noviembre de 2025
Código

PR-SB-DAS-008

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 D A S
D esig nar responsable 

para su integ ración 
elaboración y revisión

Oficio y/o Memos
E scrito de S olititud de 

información
1 dia

2 A NA L IS T A
R ecolectar información 

socioeconómica y 
territorial del prog rama.

Oficio y/o Memos y 
archivos dig itales

E scrito de R espuesta de 
información

1 dia

3 A NA L IS T A
A nalizar los indicadores 

de pobreza, marg inación y 
cobertura.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

4 D A S

A nalizar los resultados y 
elaborar el documento 

diag nóstico con evidencia 
estadística y técnica.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados

¿ E l analisis de los 
resiltados son 

correctos?
1 dia

5 D A S
E laborar informes y 

presentaciones ejecutivas.
D e forma dig ital

L istados en E xcel con campos 
requisitados

1 dia

D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 

C o n s titu ció n  P o lítica d e lo s  E s tad o s  U n id o s  Mex ican o s , artícu lo s  25, 26 y  134 (p lan eació n  d emo crática, d es arro llo  eq u ilib rad o  y  u s o  eficien te d e recu rs o s  
p ú b lico s ). L ey  G en eral d e D es arro llo  S o cial, artícu lo s  1, 3, 18, 30 y  76 (p lan eació n , co o rd in ació n , ev alu ació n  y  d iag n ó s tico  d e la p o lítica s o cial). L ey  d e P lan eació n , 
artícu lo s  9, 18 y  27 (d iag n ó s tico  co mo  b as e d el p ro ces o  d e p lan eació n ). L ey  G en eral d e T ran s p aren cia y  A cces o  a la In fo rmació n  P ú b lica, artícu lo s  23 y  70 
(d ifu s ió n  d e in fo rmació n  s o b re p ro g ramas  s o ciales ). N o rmas  y  L in eamien to s  d e la S ecretaría d e B ien es tar F ed eral s o b re d is eñ o  y  ev alu ació n  d e p ro g ramas  
s o ciales .
C o n s titu ció n  P o lítica d el E s tad o  L ib re y  S o b eran o  d e T lax cala, artícu lo s  73 y  74 (p lan eació n  y  d es arro llo  s o cial). L ey  d e P lan eació n  p ara el D es arro llo  d el E s tad o  
d e T lax cala, artícu lo s  12, 14, 18 y  20 (d iag n ó s tico  co mo  in s u mo  d el P lan  E s tatal y  p ro g ramas  s ecto riales ). L ey  d e D es arro llo  S o cial p ara el E s tad o  d e T lax cala, 
artícu lo s  5, 7, 9, 12 y  32 (p lan eació n , d iag n ó s tico  y  ev alu ació n  d e la p o lítica s o cial es tatal). L ey  O rg án ica d e la A d min is tració n  P ú b lica d el E s tad o  d e T lax cala, 
artícu lo s  relativ o s  a las  atrib u cio n es  d e la S ecretaría d el B ien es tar. R eg lamen to  In terio r d e la S ecretaría d el B ien es tar d el E s tad o  d e T lax cala. C ó d ig o  d e É tica y  
C o n d u cta d e lo s  S erv id o res  P ú b lico s  d el E s tad o  d e T lax cala.

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:
Este procedimiento aplica a todas las áreas sustantivas y técnicas de la Secretaría del Bienestar involucradas en la planeación, diseño y evaluación de programas y acciones 

sociales.

Inicia con la identificación de necesidades sociales prioritarias y la recolección de información cuantitativa y cualitativa, y concluye con la elaboración y validación del diagnóstico 

técnico-social, el cual servirá de base para la formulación o continuidad de programas, así como para la justificación ante instancias normativas, presupuestales y de evaluación.

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: Elaboración de diagnósticos de programas sociales

Unidad administrativa ejecutora:

1.-Identificar problemáticas sociales prioritarias mediante 

información estadística, estudios previos, indicadores de 

bienestar y demandas ciudadanas.

2.- Definir la metodología de diagnóstico (análisis 

socioeconómico, territorial, demográfico, de 

vulnerabilidad, etc.).

4.-Disponer de fuentes oficiales de información (INEGI, 

Secretaría de Finanzas, Planeación Estatal, 

dependencias municipales, etc.).

5.-Conformar un equipo técnico interdisciplinario 

encargado de la elaboración del diagnóstico.

Coordinar la validación, capacitación y seguimiento de los proyectos financiados con recursos del FISE, en el Sistema de Información del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social (SIFAIS).

D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DAS-008. Dirección de Análisis y Seguimiento - Elaboración de diagnósticos de 

programas sociales. 
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PR-SB-DAS-009. Dirección de Análisis y Seguimiento -Análisis de la medición multidimensional de la 

pobreza. 

 

 
 

Versión:

1

Fecha: 

4 de Noviembre de 2025

Código

PR-SB-DAS-009

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el que 

se realiza 

Documento, Formato Requisito o 

Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 DAS

Designar del responsable para 

su integración elaboración y 

revisión

Oficio y/o Memos Escrito de Solititud de información 1 dia

2 ANALISTA
Recopilar información 

estadística del INEGI.
De forma digital

Listados en Excel con campos 

requisitados
1 dia

3 ANALISTA
Procesar los indicadores de 

pobreza y carencias sociales.
De forma digital

Listados en Excel con campos 

requisitados
1 dia

4 ANALISTA

Generar reportes 

comparativos estatales y 

municipales.

De forma digital
Listados en Excel con campos 

requisitados
1 dia

5 DAS

Analizar los resultados e 

identificar tendencias y zonas 

críticas.

De forma digital
Listados en Excel con campos 

requisitados

¿El analisis de los 

resiltados son 

correctos?

1 dia

6 DAS
Elaborar informes y 

presentaciones ejecutivas.
De forma digital

Informe en Word y en Excel con 

campos requisitados
1 dia

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:

Este procedimiento aplica a la Dirección de Planeación, Evaluación y Seguimiento (o su equivalente) y a las unidades técnicas y operativas de la Secretaría del Bienestar que participan en el análisis, 

interpretación y aplicación de los resultados de la medición de la pobreza.

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: Análisis de la medición multidimensional de la pobreza

Unidad administrativa ejecutora:

Dirección de Análisis y Seguimiento Dirección de Análisis y Seguimiento

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 25, 26 y 134 (planeación democrática, desarrollo equilibrado y uso eficiente de los recursos públicos). Ley General de Desarrollo Social, 

artículos 36 al 38 (facultades del INEGI en materia de medición de la pobreza y evaluación de la política social). Ley de Planeación, artículos 9, 18 y 27 (diagnóstico y seguimiento del desarrollo nacional 

y estatal). Reglas y lineamientos metodológicos del INEGI sobre medición multidimensional de la pobreza. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículos 23 y 70 (difusión 

de información social relevante).

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, artículos 73 y 74. Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tlaxcala, artículos 12, 14, 18 y 20 (planeación, seguimiento y 

evaluación del desarrollo estatal). Ley de Desarrollo Social para el Estado de Tlaxcala, artículos 5, 7, 8, 12, 18 y 32 (diagnóstico y evaluación de la política social y combate a la pobreza). Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, artículos relativos a las atribuciones de la Secretaría del Bienestar. Reglamento Interior de la Secretaría del Bienestar del Estado de Tlaxcala. Código de 

Ética y Conducta de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala.

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O

1.-Contar con la información oficial sobre la medición 

multidimensional de la pobreza (nacional, estatal y municipal)

2.- Disponer de las bases de datos, indicadores y metodologías 

actualizadas (carencias sociales, ingreso, rezago educativo, 

acceso a salud, seguridad social, calidad y espacios de vivienda, 

servicios básicos y alimentación).

3.-Tener identificadas las fuentes complementarias de 

información (INEGI, Secretaría de Planeación y Finanzas, 

Secretaría de Educación Pública, Secretaría de Salud, entre 

otras).

4.-Conformar un equipo técnico interdisciplinario encargado 

de la elaboración del diagnóstico.

3.-Designar un equipo técnico especializado en análisis estadístico, 

social y geográfico.

4.-Contar con un calendario institucional para la actualización y análisis 

periódico de la información.

Coordinar la validación, capacitación y seguimiento de los proyectos financiados con recursos del FISE, en el Sistema de Información del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (SIFAIS).
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DAS-009. Dirección de Análisis y Seguimiento -Análisis de la medición 

multidimensional de la pobreza. 
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PR-SB-DAS-010. Dirección de Análisis y Seguimiento - Elaboración de informes en materia de política social. 

 

 
 

 

Versión:

1

Fecha: 

4 de Noviembre de 2025

Código

PR-SB-DAS-010

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 D A S
D esig nar del responsable 

para su integ ración 
elaboración y revisión

Oficio y/o Memos
E scrito de S olititud de 

información
1 dia

2 A NA L IS T A
R ecopilar información 

institucional y de fuentes 
oficiales.

Oficio y/o Memos y 
archivos dig itales

E scrito de R espuesta de 
información

1 dia

3 A NA L IS T A
A nalizar resultados de 

prog ramas, indicadores y 
evaluaciones.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

4 A NA L IS T A
E laborar informes 

temáticos, técnicos y 
ejecutivos.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

5 D A S
R evisar y validar con la 

T itular de la S ecretaría de 
B ienestar.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados

¿ E l analisis de los 
resiltados son 

correctos?
1 dia

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:

Este procedimiento aplica a todas las áreas adscritas a la Dirección de Análisis y Seguimiento que participen en la recopilación, procesamiento y análisis de información relacionada 

con programas, acciones y políticas sociales. Incluye: La identificación de fuentes de información institucional y externa.El análisis estadístico, cualitativo y cuantitativo de los 

datos. La elaboración, revisión y validación de informes parciales y finales. La difusión de los resultados a las áreas sustantivas y de planeación de la Secretaría del Bienestar

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: Elaboración de informes en materia de política social

Unidad administrativa ejecutora:

D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 

C o n s titu ció n  P o lítica d e lo s  E s tad o s  U n id o s  Mex ican o s , artícu lo  26 (p lan eació n  d emo crática d el d es arro llo ). L ey  G en eral d e D es arro llo  S o cial, artícu lo s  18, 19, 70 
y  74 (ev alu ació n  y  s eg u imien to  d e p o líticas  s o ciales ). L ey  d e P lan eació n , artícu lo s  2, 3 y  6 (ev alu ació n  d el d es emp eñ o  d e las  p o líticas  p ú b licas ). L in eamien to s  
G en erales  p ara la E v alu ació n  d e lo s  P ro g ramas  F ed erales  d e la A d min is tració n  P ú b lica F ed eral.
C o n s titu ció n  P o lítica d el E s tad o  L ib re y  S o b eran o  d e T lax cala. L ey  d e D es arro llo  S o cial p ara el E s tad o  d e T lax cala, artícu lo s  7, 10, 15 y  24. P lan  E s tatal d e 
D es arro llo  d e T lax cala v ig en te. R eg lamen to  In terio r d e la S ecretaría d e B ien es tar d el E s tad o  d e T lax cala. Man u al d e O rg an iz ació n  y  P ro ced imien to s  d e la 
D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to

1.-Disponibilidad de información actualizada y verificable, 

proveniente de programas sociales, padrones de 

beneficiarios, indicadores de bienestar y fuentes 

estadísticas oficiales (INEGI, etc.).

2.-Coordinación interinstitucional con las direcciones o 

departamentos que generan información relevante.

3.-Validación metodológica de las fuentes y del 

tratamiento de datos.

4.-Personal analista especializado en políticas públicas, 

estadística y evaluación.

5.-Personal analista especializado en políticas públicas, 

estadística y evaluación.

6.-Acceso a bases de datos institucionales y portales oficiales.

7.-.

Generar informes analíticos que respalden la toma de decisiones sobre políticas públicas y programas de bienestar.
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DAS-010. Dirección de Análisis y Seguimiento - Elaboración de informes en 

materia de política social. 
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PR-SB-DAS-011. Dirección de Análisis y Seguimiento - Elaboración de Términos de Referencia para 

evaluaciones FAISMUN y FORTAMUN. 

 

 
 

Versión:

1

Fecha: 

4 de Noviembre de 2025

Código

PR-SB-DAS-011

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 D A S
D esig nar del responsable 

para su integ ración 
elaboración y revisión

Oficio y/o Memos
E scrito de S olititud de 

información
1 dia

2 A NA L IS T A
R evisar la normativa 

aplicable y lineamientos 
federales.

Oficio y/o Memos y 
archivos dig itales

E scrito de R espuesta de 
información

1 dia

3 A NA L IS T A
E laborar borradores de 
T érminos de R eferencia 

(T dR ).
D e forma dig ital

L istados en E xcel con campos 
requisitados

1 dia

4 D A S
V alidar los T dR  con la 

C G P I y la S A B G .
D e forma dig ital

L istados en E xcel con campos 
requisitados

¿ E l analisis de los 
resiltados son 

correctos?
1 dia

5 D A S
R evisar y validar con la 

T itular de la S ecretaría de 
B ienestar.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

6 D A S
V alidar con la T itular de la 
S ecretaría de B ienestar.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 

C o n s titu ció n  P o lítica d e lo s  E s tad o s  U n id o s  Mex ican o s , artícu lo  134 (u s o  eficien te y  tran s p aren te d e lo s  recu rs o s  p ú b lico s ). L ey  d e C o o rd in ació n  F is cal, artícu lo s  
33, 49 y  85 (d is p o s icio n es  ap licab les  al F A IS MU N  y  F O R T A MU N ). L ey  G en eral d e D es arro llo  S o cial, artícu lo s  74 y  77 (ev alu ació n  d e p o líticas  y  p ro g ramas  d e 
d es arro llo  s o cial). L in eamien to s  G en erales  p ara la E v alu ació n  d e lo s  P ro g ramas  F ed erales  d e la A d min is tració n  P ú b lica F ed eral. L in eamien to s  p ara la O p eració n  
d el F o n d o  d e A p o rtacio n es  p ara la In fraes tru ctu ra S o cial (F A IS ) emitid o s  p o r la S ecretaría d e B ien es tar. G u ía p ara la E lab o ració n  d e T érmin o s  d e R eferen cia d e 
E v alu acio n es  d e P ro g ramas  F ed erales  (C O N A C , S H C P , IN E G I).
C o n s titu ció n  P o lítica d el E s tad o  L ib re y  S o b eran o  d e T lax cala.L ey  d e D es arro llo  S o cial p ara el E s tad o  d e T lax cala. L ey  d e P lan eació n  d el E s tad o  d e T lax cala. P lan  
E s tatal d e D es arro llo  d e T lax cala v ig en te. R eg lamen to  In terio r d e la S ecretaría d e B ien es tar d el E s tad o  d e T lax cala.

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:

Este procedimiento aplica a la Dirección de Análisis y Seguimiento y, en su caso, a las áreas técnicas de la Secretaría del Bienestar que intervengan en la planeación, formulación, 

revisión y validación de los TdR para las evaluaciones de los fondos FAISMUN y FORTAMUN. Incluye: La identificación de las disposiciones normativas y metodológicas aplicables. La 

definición del objeto, alcance, metodología y entregables de las evaluaciones.La redacción técnica de los TdR y su validación interna. El envío de los TdR a las instancias 

evaluadoras o consultoras para su ejecución.

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: Elaboración de Términos de Referencia para evaluaciones FAISMUN y FORTAMUN

Unidad administrativa ejecutora:

1.-Información normativa y técnica actualizada sobre la 

operación de los fondos FAISMUN y FORTAMUN..

2.-Diagnóstico de necesidades de evaluación, con base en 

los resultados y avances de ejercicios anteriores.

3.-Coordinación con las áreas responsables de 

seguimiento municipal, planeación y presupuesto.

4.-Personal analista especializado en políticas públicas, 

estadística y evaluación.

5.-Personal analista especializado en políticas públicas, 

estadística y evaluación.

6.-Acceso a bases de datos institucionales y portales oficiales.

7.-.

Elaborar los Términos de Referencia para las evaluaciones de obras y acciones financiadas con recursos del FAISMUN y FORTAMUN.

D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DAS-011. Dirección de Análisis y Seguimiento - Elaboración de Términos de 

Referencia para evaluaciones FAISMUN y FORTAMUN. 
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PR-SB-DAS-012. Dirección de Análisis y Seguimiento - Coordinación de capacitaciones en medición 

multidimensional de la pobreza. 

 

 
 

Versión:

1

Fecha: 

4 de Noviembre de 2025

Código

PR-SB-DAS-012

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 DAS
Diseñar programa anual de 

capacitación.
De forma digital

Documento en word, excel o 

power point
1 dia

2 DAS
Gestionar instructores y 

materiales didácticos.

Oficio y/o Memos y 

archivos digitales
Escrito de gestion 1 dia

3 DAS Designar del responsable De forma digital
Documento en word, excel o 

power point
1 dia

4 ANALISTA
Coordinar logística y 

difusión de eventos.
De forma digital

Documento en word, excel o 

power point
1 dia

5 ANALISTA
Registrar asistencia de los 

participantes.
De forma digital

Documento en word, excel o 

power point
1 dia

6 DAS

Integrar evidencia 

documental de las 

capacitaciones.

De forma digital
Documento en word, excel o 

power point
1 dia

7 DAS
Elaborar carpeta de 

evidencias y validar
De forma digital

Documento en word, excel o 

power point

¿La carpeta esta bien 

integrada?
1 dia

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:

Este procedimiento aplica a el personal de la Dirección de Análisis y Seguimiento de la Secretaría del Bienestar del Estado de Tlaxcala. Las unidades administrativas y áreas técnicas 

involucradas en la planeación, organización, ejecución y evaluación de las capacitaciones. Los ayuntamientos y entidades públicas del estado que participen en las capacitaciones 

sobre medición multidimensional de la pobreza, rezago social y marginación. La cobertura es estatal, con posibilidad de coordinación interinstitucional con dependencias federales 

(como SEDESOL/Bienestar federal) y organismos académicos especializados.

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: Coordinación de capacitaciones en medición multidimensional de la pobreza

Unidad administrativa ejecutora:

Dirección de Análisis y Seguimiento Dirección de Análisis y Seguimiento

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 26, apartado C, que establece la obligación del Estado de garantizar la evaluación y medición del desarrollo social. 

Ley General de Desarrollo Social (LGDS), artículos 36 al 38, que determinan el INEGI como el organismo encargado de la medición de la pobreza y establecen la coordinación con 

entidades federativas. Ley de Desarrollo Social para el Estado de Tlaxcala, artículos 7, 9, 12 y 28, relativos a la planeación, seguimiento y evaluación de la política social estatal. 

Reglamento Interior de la Secretaría del Bienestar del Estado de Tlaxcala, que faculta a la Dirección de Análisis y Seguimiento a coordinar acciones de capacitación, monitoreo y 

evaluación. Programa Estatal de Desarrollo (PED) vigente, en el eje correspondiente a bienestar social y combate a la pobreza.

Lineamientos para la medición multidimensional de la pobreza en México (última versión).

FIN DEL PROCEDIMIENTO

1.-Contar con un plan anual o semestral de capacitación, 

aprobado por la Dirección General o Subsecretaría 

correspondiente.

2.-Identificar temas prioritarios según las necesidades 

detectadas en los municipios y áreas de la Secretaría.

3.-Disponer de materiales técnicos y metodológicos 

actualizados (manuales, guías, presentaciones)

4.-Designar facilitadores o ponentes con experiencia 

comprobable en medición multidimensional de 

pobreza.

5.-Registrar a los participantes institucionales y municipales, 

asegurando su disponibilidad y compromiso.

6.-Personal técnico y administrativo de la Dirección de Análisis 

y Seguimiento.

Coordinar la capacitación del personal institucional y municipal en temas de medición de pobreza, rezago social y marginación.
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DAS-012. Dirección de Análisis y Seguimiento - Coordinación de capacitaciones 

en medición multidimensional de la pobreza. 
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PR-SB-DAS-013. Dirección de Análisis y Seguimiento - Análisis y seguimiento de los acuerdos establecidos 

en el Comité de Estadística del Estado de Tlaxcala. 

 

 
 

Versión:

1

Fecha: 

4 de Noviembre de 2025

Código

PR-SB-DAS-013

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 D A S
P articipar en reuniones y 

sesiones del C omité.
Oficio y/o Memos Nombramiento de P articipante 1 dia

2 D A S
P resentar información 

estadística requerida por 
INE G I o C G P I.

Oficio y/o Memos y 
archivos dig itales

L istados en E xcel con campos 
requisitados

1 dia

3 D A S
V alidar datos e 

indicadores del sector 
bienestar.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

4 D A S
E laborar minutas y 

reportes institucionales.
D e forma fisica y 

dig ital
D ocumento en W ord 1 dia

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:

Este procedimiento aplica a todas las áreas adscritas a la Secretaría de Bienestar que generen, administren o reporten información estadística relacionada con programas, acciones 

y políticas sociales.

Recepción, análisis y validación de los acuerdos emitidos por el Comité de Estadística. Coordinación interna para la recopilación y validación de la información solicitada. 

Elaboración de reportes de cumplimiento y seguimiento a los compromisos adquiridos por la Secretaría. Comunicación con la instancia coordinadora del Comité (normalmente el 

Instituto Estatal de Estadística o la Secretaría de Planeación y Finanzas).

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: Análisis y seguimiento de los acuerdos establecidos en el Comité de Estadística del Estado de Tlaxcala

Unidad administrativa responsable: Unidad administrativa ejecutora:

1.-Nombramiento o designación formal de la persona 

representante de la Secretaría ante el Comité.

2.-Disponibilidad de la información institucional 

actualizada y validada por las áreas responsables.

3.-Calendario de sesiones y entregas definido por el 

Comité.

4.-Validación técnica de los datos por parte de la 

Dirección de Análisis y Seguimiento antes de su envío.

5.-Personal técnico y administrativo de la Dirección de Análisis 

y Seguimiento.

6.-Enlace o responsable de información estadística en cada 

dirección o programa de la Secretaría.

Representar a la Secretaría de Bienestar ante el Comité de Estadística del Estado de Tlaxcala, garantizando la entrega oportuna y validada de información estadística institucional.

D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 

C o n s titu ció n  P o lítica d el E s tad o  L ib re y  S o b eran o  d e T lax cala. A rtícu lo s  relacio n ad o s  co n  la p lan eació n  y  ev alu ació n  d e la p o lítica s o cial. L ey  d e P lan eació n  d el 
E s tad o  d e T lax cala. A rtícu lo  q u e es tab lece la co o rd in ació n  d e lo s  s is temas  d e in fo rmació n  es tad ís tica y  g eo g ráfica. L ey  d e D es arro llo  S o cial p ara el E s tad o  d e 
T lax cala. D is p o s icio n es  s o b re la o b lig ació n  d e g en erar, an aliz ar y  d ifu n d ir in fo rmació n  s o b re las  co n d icio n es  d e b ien es tar y  p o b rez a. L ey  d el S is tema N acio n al 
d e In fo rmació n  E s tad ís tica y  G eo g ráfica (IN E G I). A rtícu lo s  4, 7 y  9:  s o b re la co o rd in ació n  d e s is temas  es tad ís tico s  y  el u s o  d e in fo rmació n  o ficial. D ecreto  o  
acu erd o  d e creació n  d el C o mité d e E s tad ís tica d el E s tad o  d e T lax cala. R eg lamen to  In terio r d e la S ecretaría d e B ien es tar d el E s tad o  d e T lax cala. A trib u cio n es  d e 
la D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to  en  materia d e in fo rmació n  y  ev alu ació n .
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DAS-013. Dirección de Análisis y Seguimiento - Análisis y seguimiento de los 

acuerdos establecidos en el Comité de Estadística del Estado de Tlaxcala. 
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PR-SB-DAS-014. Dirección de Análisis y Seguimiento - Coordinación del diseño y validación de los 

Programas Operativos Anuales (POA). 

 

 
 

Versión:

1

Fecha: 

4 de Noviembre de 2025

Código

PR-SB-DAS-014

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por 

el que se realiza 

Documento, Formato 

Requisito o Medio de 

Verificación

Condición Tiempo de ejecución 

1 DAS

Establecer el calendario 

para la elaboración del 

POA.

Oficio y/o Memos
Escrito de Solititud de 

información
1 dia

2 DAS

Asesorar a las unidades 

administrativas en la 

formulación de metas e 

indicadores.

Oficio y/o Memos y 

archivos digitales

Escrito de Respuesta de 

información
1 dia

3 DAS

Revisar congruencia entre 

metas, presupuesto y 

objetivos estratégicos.

De forma digital
Listados en Excel con campos 

requisitados
1 dia

4 DAS
Capturar y validar la 

información en el sistema.
De forma digital

Listados en Excel con campos 

requisitados
1 dia

5 DAS

Consolidar la versión final 

y someterla a 

autorización.

De forma fisica y 

digital

Listados en Excel con campos 

requisitados
2 dia

Dirección de Análisis y Seguimiento

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. Artículos que establecen la obligación del Ejecutivo Estatal de planear, conducir y coordinar el 

desarrollo estatal. Ley de Planeación del Estado de Tlaxcala. Artículos 8, 10, 12 y 18: sobre la integración del Sistema Estatal de Planeación Democrática y la 

formulación de los programas operativos anuales. Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Tlaxcala. Disposiciones relativas a la 

programación y presupuestación del gasto público estatal. Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala. Atribuciones de la Dirección 

de Análisis y Seguimiento en materia de planeación, programación y evaluación institucional. Lineamientos emitidos por la Secretaría de Planeación y Finanzas 

para la formulación y validación de los Programas Operativos Anuales (POA). Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:

Este procedimiento aplica a todas las unidades administrativas de la Secretaría de Bienestar que integran información programática y presupuestal en el marco 

del POA. Incluye las actividades de Emisión de lineamientos y calendario para la elaboración del POA. Coordinación con las áreas responsables para la 

integración de propuestas de metas e indicadores. Revisión y validación técnica de los componentes programáticos en el Sistema Estatal de Planeación. 

Captura, revisión y envío de la información programática para su autorización por la Secretaría de Planeación y Finanzas (SPF) o la instancia estatal 

correspondiente. Seguimiento y actualización de los avances programáticos del POA durante el ejercicio fiscal.

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: Coordinación del diseño y validación de los Programas Operativos Anuales (POA)

Unidad administrativa ejecutora:

1.-Designación formal de enlaces de planeación por 

cada unidad administrativa de la Secretaría.

2.-Disponibilidad de información estratégica e 

indicadores de desempeño de cada área.

3.-Calendario oficial de elaboración y validación 

del POA emitido por la Coordinación de 

Planeación del Estado.

4.-Capacitación previa del personal responsable 

en el uso del Sistema Estatal de Planeación.

5.-Personal técnico y administrativo de la Dirección de 

Análisis y Seguimiento.

6.-Acceso al Sistema Estatal de Planeación y 

Presupuesto (plataforma en línea).

Coordinar la elaboración, captura y validación programática de los Programas Operativos Anuales (POA) de la Secretaría de Bienestar en el Sistema Estatal 

correspondiente.

Dirección de Análisis y Seguimiento
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DAS-014. Dirección de Análisis y Seguimiento - Coordinación del diseño y 

validación de los Programas Operativos Anuales (POA). 
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PR-SB-DAS-015. Dirección de Análisis y Seguimiento - Protección de datos personales. 

 

 
 

 

Versión:

1

Fecha: 

4 de Noviembre de 2025

Código

PR-SB-DAS-015

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 D A S
R evisar y actualizar el 
A viso de P rivacidad 

Integ ral y S implificado.
Oficio y/o Memos E scrito de información 1 dia

2 D A S
S upervisar el tratamiento y 

resg uardo de datos 
personales.

Oficio y/o Memos y 
archivos dig itales

L istados en E xcel con campos 
requisitados

1 dia

3 D A S
C oordinar respuestas a 
solicitudes de derechos 

A R C O.
D e forma dig ital

L istados en E xcel con campos 
requisitados

1 dia

4 D A S
A tender observaciones 

del IT A IP T lax.
D e forma fisica y 

dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

5 D A S
C apacitar al personal en 

la materia.
D e forma fisica y 

dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 

C o n s titu ció n  P o lítica d e lo s  E s tad o s  U n id o s  Mex ican o s , A rtícu lo  6º, ap artad o  A , fracció n  II y  III. C o n s titu ció n  P o lítica d el E s tad o  L ib re y  S o b eran o  d e T lax cala, 
D is p o s icio n es  s o b re tran s p aren cia, acces o  a la in fo rmació n  y  p ro tecció n  d e d ato s  p ers o n ales . L ey  d e P ro tecció n  d e D ato s  P ers o n ales  en  P o s es ió n  d e S u jeto s  
O b lig ad o s  d el E s tad o  d e T lax cala y  s u s  Mu n icip io s . R eg u la el tratamien to  y  s alv ag u ard a d e d ato s  p ers o n ales  p o r p arte d e d ep en d en cias  p ú b licas . L ey  d e 
T ran s p aren cia y  A cces o  a la In fo rmació n  P ú b lica d el E s tad o  d e T lax cala. L in eamien to s  G en erales  d e P ro tecció n  d e D ato s  P ers o n ales  p ara el E s tad o  d e T lax cala. 
R eg lamen to  In terio r d e la S ecretaría d e B ien es tar d el E s tad o  d e T lax cala. E s tab lece las  atrib u cio n es  d e la D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to  en  materia d e 
co n tro l y  cu mp limien to  n o rmativ o . A cu erd o s  y  circu lares  emitid o s  p o r el IA IP  T lax cala.

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:

Este procedimiento aplica a todas las unidades administrativas y áreas adscritas a la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala que manejen datos personales derivados de 

programas, padrones de beneficiarios, expedientes administrativos, trámites o servicios.

Incluye las actividades de identificación y clasificación de los datos personales tratados por la Secretaría. Elaboración y publicación de Avisos de Privacidad (simplificados e 

integrales). Implementación de medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas. Atención de solicitudes de derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición). 

Capacitación del personal en materia de protección de datos personales. Coordinación con la Unidad de Transparencia y el Instituto de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala (IAIP Tlaxcala). Documentación y seguimiento de incidentes o vulneraciones de seguridad.

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: Protección de datos personales

Unidad administrativa responsable: Unidad administrativa ejecutora:

1.-Designación formal de un Responsable de Protección 

de Datos Personales en la Secretaría.

2.-Inventario actualizado de bases de datos personales 

(digitales o físicas).

3.-Avisos de privacidad elaborados y registrados ante el 

IAIP Tlaxcala.

4.-Procedimiento interno para la atención de 

solicitudes ARCO.

5.-Responsable de protección de datos personales (enlace 

institucional).

6.-Personal de las áreas operativas y administrativas que 

manejan información personal.

Garantizar el cumplimiento de las disposiciones en materia de protección de datos personales en posesión de la Secretaría de Bienestar.

D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DAS-015. Dirección de Análisis y Seguimiento - Protección de datos personales. 
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PR-SB-DAS-016. Dirección de Análisis y Seguimiento - Atención a acuerdos de la Mesa Permanente para la 

Erradicación de la Violencia de Género 

 

 
 

Versión:

1

Fecha: 

4 de Noviembre de 2025

Código

PR-SB-DAS-016

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 D A S

A sistir a las sesiones 
ordinarias y 

extraordinarias de la 
Mesa.

Oficio y/o Memos Nombramiento de A sistencia 1 dia

2 D A S
R eg istrar los acuerdos y 

asig nar responsables.
F ormato fisico

F ormato fisico con reg istro de 
acuerdo

1 dia

3 D A S
S olicitar avances y 

evidencias de 
cumplimiento.

D e forma dig ital
D ocumentos en W ord y E xcel 

con campos requisitados
1 dia

4 D A S
Integ rar reportes de 

avance y resultados.
D e forma fisica y 

dig ital
D ocumentos en W ord y E xcel 

con campos requisitados
1 dia

5 D A S

R emitir informes a la 
S ecretaría de G obierno y 

al Instituto E statal de la 
Mujer.

D e forma fisica y 
dig ital

D ocumentos en W ord y E xcel 
con campos requisitados

1 dia

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:

Este procedimiento aplica a la Dirección de Análisis y Seguimiento y a todas las unidades administrativas de la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala que desarrollen o 

participen en acciones vinculadas con la política de igualdad y la erradicación de la violencia de género. Incluye las siguientes actividades recepción y análisis de los acuerdos 

generados en las sesiones de la Mesa Permanente. Coordinación con las áreas competentes de la Secretaría para la ejecución de acciones derivadas de dichos acuerdos. Integración 

de información y evidencias de cumplimiento de compromisos institucionales. Elaboración y envío de reportes de avances y resultados al organismo coordinador de la Mesa 

(normalmente el Instituto Estatal de la Mujer o la Secretaría de Gobierno).

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: Atención a acuerdos de la Mesa Permanente para la Erradicación de la Violencia de Género

Unidad administrativa ejecutora:

D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 

C o n s titu ció n  P o lítica d e lo s  E s tad o s  U n id o s  Mex ican o s , A rtícu lo  1° (p rin cip io  d e ig u ald ad  y  n o  d is crimin ació n ). A rtícu lo  4° (ig u ald ad  en tre mu jeres  y  h o mb res ). 
C o n s titu ció n  P o lítica d el E s tad o  L ib re y  S o b eran o  d e T lax cala, D is p o s icio n es  relativ as  a la p ro tecció n  d e lo s  d erech o s  h u man o s  y  la ig u ald ad  d e g én ero . L ey  
G en eral d e A cces o  d e las  Mu jeres  a u n a V id a L ib re d e V io len cia. A rtícu lo s  q u e es tab lecen  lo s  mecan is mo s  d e co o rd in ació n  in terin s titu cio n al p ara p rev en ir y  
errad icar la v io len cia d e g én ero . L ey  d e A cces o  d e las  Mu jeres  a u n a V id a L ib re d e V io len cia p ara el E s tad o  d e T lax cala. D etermin a la res p o n s ab ilid ad  d e las  
d ep en d en cias  es tatales  p ara ejecu tar p o líticas  p ú b licas  en  la materia. P lan  E s tatal d e D es arro llo  d el E s tad o  d e T lax cala. E jes  y  es trateg ias  relacio n ad as  co n  
ig u ald ad  s u s tan tiv a y  b ien es tar s o cial. R eg lamen to  In terio r d e la S ecretaría d e B ien es tar d el E s tad o  d e T lax cala. A trib u cio n es  d e la D irecció n  d e A n ális is  y  
S eg u imien to  en  materia d e s eg u imien to  in terin s titu cio n al y  cu mp limien to  d e acu erd o s . A cu erd o s  y  lin eamien to s  d eriv ad o s  d e la Mes a P erman en te p ara la 
E rrad icació n  d e la V io len cia d e G én ero  en  el E s tad o  d e T lax cala.

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O

1.-Nombramiento formal del enlace institucional ante la 

Mesa Permanente.

2.-Actas o minutas oficiales de las sesiones donde se 

establezcan acuerdos y compromisos.

3.-Calendario de sesiones y plazos de cumplimiento 

emitidos por la instancia coordinadora.

4.-Sistema o formato de seguimiento de acuerdos y 

evidencias.

5.-Personal técnico de la Dirección de Análisis y Seguimiento.

6.-Enlaces de género o responsables designados en cada 

dirección o programa.

Dar seguimiento y reportar el cumplimiento de los acuerdos establecidos en la Mesa Permanente para la Erradicación de la Violencia de Género.
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DAS-016. Dirección de Análisis y Seguimiento - Atención a acuerdos de la Mesa 

Permanente para la Erradicación de la Violencia de Género 
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PR-SB-DAS-017. Dirección de Análisis y Seguimiento - Enlace institucional del Sector Bienestar. 

 

 
 

Versión:

1

Fecha: 

4 de Noviembre de 2025

Código

PR-SB-DAS-017

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 D A S
P articipar en reuniones 
sectoriales y técnicas.

Oficio y/o Memos Nombramiento de A sistencia 1 dia

2 D A S
C oordinar la integ ración 
de reportes y acuerdos 

institucionales.

Oficio y/o Memos y 
archivos dig itales

E scrito de S olicitud de 
información

1 dia

3 D A S
D ar seg uimiento a 

compromisos 
interinstitucionales.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

4 D A S
Integ rar reportes de 

avance y resultados.
D e forma fisica y 

dig ital
D ocumento en W ord y en E xcel 

con campos requisitados
1 dia

5 D A S
C onsolidar evidencias y 
reportes de resultados 

sectoriales.

D e forma fisica y 
dig ital

L istados en E xcel con campos 
requisitados

1 dia

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:

Este procedimiento aplica a la Dirección de Análisis y Seguimiento de la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala, en su calidad de instancia coordinadora del Sector 

Bienestar, así como a las dependencias, organismos públicos descentralizados y programas que integran dicho sector. Incluye las actividades de recepción, revisión y consolidación 

de información proveniente de las entidades y dependencias del Sector Bienestar. Comunicación de lineamientos, acuerdos y requerimientos emitidos por instancias de 

planeación, control y evaluación estatal. Coordinación de reuniones de trabajo sectoriales y elaboración de minutas. Seguimiento al cumplimiento de compromisos sectoriales. 

Integración documental para reportes, informes y evaluaciones institucionales.

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: Enlace institucional del Sector Bienestar

Unidad administrativa ejecutora:

D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 

C o n s titu ció n  P o lítica d el E s tad o  L ib re y  S o b eran o  d e T lax cala. A rtícu lo s  relacio n ad o s  co n  la co o rd in ació n  y  p lan eació n  d el d es arro llo  es tatal. L ey  d e P lan eació n  
d el E s tad o  d e T lax cala. E s tab lece lo s  mecan is mo s  d e co o rd in ació n  s ecto rial y  la o b lig ació n  d e in teg rar in fo rmació n  p ara la p lan eació n  y  ev alu ació n  d e lo s  
p ro g ramas . L ey  d e D es arro llo  S o cial p ara el E s tad o  d e T lax cala. D efin e las  res p o n s ab ilid ad es  d e las  d ep en d en cias  en  materia d e b ien es tar s o cial y  la n eces id ad  
d e co o rd in ació n  en tre lo s  d is tin to s  ó rd en es  d e g o b iern o . R eg lamen to  In terio r d e la S ecretaría d e B ien es tar d el E s tad o  d e T lax cala. A trib u y e a la D irecció n  d e 
A n ális is  y  S eg u imien to  las  fu n cio n es  d e co o rd in ació n  y  en lace co n  las  d ep en d en cias  d el S ecto r B ien es tar. P lan  E s tatal d e D es arro llo  v ig en te. E jes  es tratég ico s  y  
o b jetiv o s  relacio n ad o s  co n  b ien es tar, in clu s ió n  s o cial y  red u cció n  d e d es ig u ald ad es . L in eamien to s  d e C o o rd in ació n  S ecto rial emitid o s  p o r la S ecretaría d e 
F in an z as  o  la C o o rd in ació n  d e P lan eació n  d el G o b iern o  d el E s tad o .

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O  

1.-Designación formal del enlace institucional del Sector 

Bienestar.

2.-Directorio actualizado de dependencias y entidades 

que integran el sector.

3.-Calendario de reuniones y reportes sectoriales 

establecido por la Secretaría de Bienestar o la 

Coordinación de Planeación.

4.-Formatos oficiales para la integración de información 

y reportes de avance.

5.-Personal técnico de la Dirección de Análisis y Seguimiento.

6.-Enlaces designados en cada dependencia y entidad del 

Sector Bienestar.

Actuar como enlace de coordinación, seguimiento e integración documental entre las dependencias y entidades del sector bienestar.



Periódico Oficial No. 1 Extraordinario, abril 28 del 2026                                                             Página 87 

Diagrama de Flujo. PR-SB-DAS-017. Dirección de Análisis y Seguimiento - Enlace institucional del Sector 

Bienestar. 
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institucionales.

Of icio y /o 
Memos y  

archiv os 

digitales

Dar seguimiento a 
compromisos 

interinstitucionales.

De f orma 
f isica y  

digital
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Versión:

1

Fecha: 

4 de Noviembre de 2025

Código

PR-SB-DAS-DE-01

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 D A S

R evisar el P rog rama 
A nual de E valuación 

(P A E ) publicado para 
identificar los prog ramas 

sujetos a evaluación en el 
ejercicio fiscal 

correspondiente.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

2 D A S

C oordinar con las áreas 
responsables de los 

prog ramas el 
cumplimiento de los 

lineamientos establecidos 
para la evaluación.

Oficio y/o Memos
E scrito de S olititud de 

información
1 dia

3 D E

G estionar la integ ración 
de información 

documental de las 
direcciones ejecutoras de 

prog ramas y unidades 
administrativas.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

4 D E

D ar seg uimiento técnico y 
administrativo al proceso 
de evaluación (términos 

de referencia, 
metodolog ía, avances, 

revisiones).

D e forma fisica y 
dig ital

L istados en E xcel con campos 
requisitados

1 dia

5 D A S

R evisar los informes 
finales de evaluación y 

validar su cong ruencia con 
la normativa y objetivos 

institucionales.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados

¿ C umple la 
información 
requisitada?

1 dia

6 D A S

Integ rar y g estionar la 
publicación de los 

resultados en los reportes 
anuales de evaluación 

institucional.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

D ep artamen to  d e E v alu ació n

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 

C o n s titu ció n  P o lítica d e lo s  E s tad o s  U n id o s  Mex ican o s , artícu lo s  26 y  134 (p lan eació n  d emo crática d el d es arro llo  n acio n al y  eficien cia en  el u s o  d e recu rs o s  
p ú b lico s ). C o n s titu ció n  P o lítica d el E s tad o  L ib re y  S o b eran o  d e T lax cala, artícu lo s  relativ o s  a la p lan eació n , ev alu ació n  y  ren d ició n  d e cu en tas  d e la g es tió n  
p ú b lica.L ey  G en eral d e D es arro llo  S o cial, artícu lo s  18, 19, 77 y  78, q u e es tab lecen  la o b lig ació n  d e las  au to rid ad es  es tatales  d e ev alu ar la p o lítica y  lo s  p ro g ramas  
d e d es arro llo  s o cial.L ey  d e P lan eació n  d el E s tad o  d e T lax cala, artícu lo s  4, 8, 10 y  15, q u e es tab lecen  la co o rd in ació n  in terin s titu cio n al p ara la p lan eació n , 
p ro g ramació n  y  ev alu ació n  d el d es arro llo  es tatal.L ey  O rg án ica d e la A d min is tració n  P ú b lica d el E s tad o  d e T lax cala, artícu lo  co rres p o n d ien te a las  atrib u cio n es  d e 
la S ecretaría d e B ien es tar en  materia d e d is eñ o , ejecu ció n  y  ev alu ació n  d e p ro g ramas  s o ciales . R eg lamen to  In terio r d e la S ecretaría d e B ien es tar d el E s tad o  d e 
T lax cala, q u e s eñ ala las  fu n cio n es  d e la D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to  y  d el D ep artamen to  d e E v alu ació n . L in eamien to s  G en erales  p ara la E v alu ació n  d e 
lo s  P ro g ramas  S o ciales  E s tatales , emitid o s  p o r la C o o rd in ació n  G en eral d e P lan eació n  e In v ers ió n  (C G P I). P ro g rama A n u al d e E v alu ació n  (P A E ) v ig en te d el 
E s tad o  d e T lax cala. P ro g rama E s tatal d e D es arro llo  d e T lax cala, en  s u  eje d e B ien es tar S o cial y  C o mb ate a la P o b rez a.

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:

Este procedimiento aplica al Departamento de Evaluación y a las unidades administrativas responsables de los programas y acciones sociales de la Secretaría de Bienestar del 

Estado de Tlaxcala.Su alcance comprende desde la recepción de lineamientos y requerimientos del Programa Anual de Evaluación (PAE) emitido por la Coordinación General de 

Planeación e Inversión (CGPI), hasta la coordinación, seguimiento, validación y entrega de los resultados de las evaluaciones externas o internas de los programas sociales. Incluye 

la coordinación con las instancias evaluadoras, la revisión técnica de los informes, la validación de hallazgos y recomendaciones, así como el seguimiento a los planes de mejora 

derivados de dichas evaluaciones. Este procedimiento garantiza la observancia de los principios de transparencia, eficacia y mejora continua en la gestión de los programas 

sociales, contribuyendo al fortalecimiento de la política social del Estado de Tlaxcala.

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: Coordinación de la evaluación de los programas sociales conforme al Programa Anual de Evaluación (PAE)

Unidad administrativa ejecutora:

1.-Contar con el Programa Anual de Evaluación (PAE) 

vigente y los lineamientos técnicos emitidos por la CGPI.

2.-Designar enlaces técnicos de evaluación en cada unidad 

administrativa responsable de los programas.

3.-Mantener comunicación y coordinación permanente 

con la CGPI y con los entes evaluadores.

4.-Disponer de información actualizada y verificable de 

los programas sociales sujetos a evaluación.

 

Coordinar, dar seguimiento y validar las evaluaciones de los programas sociales de la Secretaría de Bienestar, conforme al Programa Anual de Evaluación (PAE) emitido por la 

Coordinación General de Planeación e Inversión (CGPI) y las disposiciones normativas aplicables.

D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to
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Clasificación del Procedimiento:Coordinación de la evaluación de los programas sociales conforme al Programa Anual de Evaluación (PAE)

Departamento de Evaluación Dirección de Análisis y Seguimiento

Secretaria del Bienestar

PR-SB-DAS-DE-01

Fecha: 4 de Noviembre de 2025

Página: 

Versión: 1

Inicio

Final 

De apoyoOperativo
x

Estratégico

Revisar el Programa Anual 
de Evaluación (PAE) 

publicado para identificar 
los programas sujetos a 
evaluación en el ejercicio 

fiscal correspondiente.

De f orma 
digital

Of icio y /o 
Memos

Dar seguimiento técnico y 
administrativo al proceso de 

evaluación (términos de 
referencia, metodología, 

De f orma 
digital

¿Cumple la 
información 
requisitada?

SI

Gestionar la integración de 
información documental de 
las direcciones ejecutoras 
de programas y unidades 

administrativas.

Revisar los informes 
finales de evaluación y 

validar su congruencia con 
la normativa y objetivos 

institucionales.

De 
f orma  

digital

NO

Integrar y gestionar la 
publicación de los 

resultados en los reportes 
anuales de evaluación 

De 
f orma  

digital

Coordinar con las áreas 
responsables de los 

programas el cumplimiento 
de los lineamientos 
establecidos para la 

De 
f orma  

digital
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Versión:

1

Fecha: 

4 de Noviembre de 2025
Código

PR-SB-DAS-DE-02

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 D A S

R ecibir los informes de 
evaluación con los A S M 

identificados por las 
entidades evaluadoras.

Oficio y/o Memos
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

2 D E

S istematizar los A S M en 
una matriz institucional, 
clasificándolos por tipo 

(diseño, operación, 
seg uimiento, resultados, 

normatividad).

D e forma dig ital
E scrito de S olititud de 

información
1 dia

3 D E

R emitir los A S M a las 
unidades responsables de 

los prog ramas para su 
análisis y propuesta de 

atención.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados

¿ C umple la 
información 
requisitada?

1 dia

4 D E

D ar seg uimiento a la 
implementación de los 

compromisos derivados 
de los A S M.

D e forma fisica y 
dig ital

L istados en E xcel con campos 
requisitados

1 dia

5 D A S

Integ rar los resultados 
finales en los informes 

institucionales de mejora 
de la g estión pública.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

D ep artamen to  d e E v alu ació n

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 

C o n s titu ció n  P o lítica d e lo s  E s tad o s  U n id o s  Mex ican o s , artícu lo  134 (u s o  eficien te y  tran s p aren te d e lo s  recu rs o s  p ú b lico s ). L ey  G en eral d e D es arro llo  S o cial, 
artícu lo s  77 y  78 (ev alu ació n  d e la p o lítica y  p ro g ramas  d e d es arro llo  s o cial). L in eamien to s  G en erales  p ara la E v alu ació n  d e lo s  P ro g ramas  F ed erales  d e la 
A d min is tració n  P ú b lica F ed eral. L ey  d e P lan eació n  d el E s tad o  d e T lax cala. R eg lamen to  In terio r d e la S ecretaría d el B ien es tar d el E s tad o  d e T lax cala. Man u al d e 
O rg an iz ació n  d e la D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to . G u ía p ara la E lab o ració n  d e A s p ecto s  S u s cep tib les  d e Mejo ra (A S M) emitid a p o r el IN E G I o  la in s tan cia 
es tatal co rres p o n d ien te.

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:

Este procedimiento aplica a todos los programas y acciones sociales que son competencia de la Secretaría del Bienestar del Estado de Tlaxcala, así como a aquellos que sean 

coordinados con otras dependencias estatales o federales y que estén sujetos a procesos de evaluación interna o externa. Comprende desde la recepción formal de los informes de 

evaluación, emitidos por las instancias evaluadoras designadas, hasta la integración, validación, sistematización y seguimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) 

derivados de dichos informes.

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: Integración de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) derivados de las evaluaciones

Unidad administrativa ejecutora:

1.-Plataforma o base de datos institucional para el 

registro y seguimiento de ASM.

2.-Documentación oficial de evaluaciones y ASM emitidos 

por evaluadores externos..

3.-Disponibilidad de información actualizada para la 

elaboración de informes de seguimiento.

4.-Disponer de información actualizada y verificable de 

los programas sociales sujetos a evaluación.

5.-Equipo de cómputo de alto desempeño.

6.-Especialistas en sistemas de información geográfica (SIG).

7.-

Integrar, sistematizar y dar seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) identificados en las evaluaciones de los programas sociales, para fortalecer su diseño, 

operación y resultados.

D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to
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Clasificación del Procedimiento:Integración de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) derivados de las evaluaciones

Departamento de EvaluaciónDirección de Análisis y Seguimiento

Secretaria del Bienestar

PR-SB-DAS-DE-02

Fecha: 4 de Noviembre de 2025

Página: 

Versión: 1

Inicio

Final 

De apoyoOperativo
x

Estratégico

Recibir los informes de 
evaluación con los ASM 

identificados por las 
entidades evaluadoras.

De f orma 
digital

Remitir los ASM a las 
unidades responsables de 

los programas para su 
análisis y propuesta de 

De f orma 
digital

¿Cumple la 
información 
requisitada?

SI

Sistematizar los ASM en 
una matriz institucional, 
clasificándolos por tipo 

(diseño, operación, 
seguimiento, resultados, 

Dar seguimiento a la 
implementación de los 

compromisos derivados de 
los ASM.

De 
f orma  

digital

NO

Integrar los resultados 
finales en los informes 

institucionales de mejora 
de la gestión pública.

De 
f orma  

digital

Of icio 
y /o 

Memos
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Versión:

1

Fecha: 

4 de Noviembre de 2025

Código

PR-SB-DAS-DE-03

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 D A S

Identificar actores 
institucionales 

estratég icos para 
establecer esquemas de 

cooperación.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

2 D E

G estionar reuniones 
interinstitucionales para la 

revisión de resultados, 
intercambio de 

información y 
coordinación de acciones 

conjuntas.

D e forma dig ital
E scrito de S olititud de 

información
1 dia

3 D E

F ormalizar mecanismos 
de colaboración mediante 

convenios, acuerdos o 
mesas técnicas.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
¿ Hubo F ormaliz ación? 1 dia

4 D E

D ar seg uimiento a los 
compromisos y resultados 
derivados de las acciones 

de vinculación.

D e forma fisica y 
dig ital

L istados en E xcel con campos 
requisitados

1 dia

5 D A S

Integ rar reportes 
periódicos sobre los 

resultados de la 
coordinación 

interg ubernamental.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

D ep artamen to  d e E v alu ació n

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 

C o n s titu ció n  P o lítica d e lo s  E s tad o s  U n id o s  Mex ican o s , A rtícu lo  26 y  134. L ey  G en eral d e D es arro llo  S o cial (L G D S ), artícu lo s  1, 3, 17, 19 y  71. R eg lamen to  d e la 
L G D S , artícu lo s  13 al 17. P lan  N acio n al d e D es arro llo  v ig en te.
C o n s titu ció n  P o lítica d el E s tad o  L ib re y  S o b eran o  d e T lax cala. L ey  d e D es arro llo  S o cial d el E s tad o  d e T lax cala, artícu lo s  5, 6, 9, 12 y  14. R eg lamen to  In terio r d e la 
S ecretaría d el B ien es tar d el E s tad o  d e T lax cala. P ro g rama E s tatal d e D es arro llo  S o cial. L in eamien to s  p ara la C o o rd in ació n  In terin s titu cio n al en  Materia d e 
B ien es tar (s i ex is ten , citar la v ers ió n  v ig en te). In s tru men to s  ad min is trativ o s  co mp lemen tario s  Man u al d e O rg an iz ació n  d e la S ecretaría d el B ien es tar d el E s tad o  d e 
T lax cala. Man u al d e P ro ced imien to s  d e la D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to . C o n v en io s  d e co lab o ració n  y  cartas  d e in ten ció n  v ig en tes .

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:

El presente procedimiento aplica al ámbito institucional todas las áreas de la Secretaría del Bienestar del Estado de Tlaxcala, particularmente la Dirección de Análisis y Seguimiento 

y su Departamento de Evaluación. Dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno, así como instituciones académicas, organizaciones sociales y organismos no 

gubernamentales que coadyuven al cumplimiento de los objetivos de bienestar social. Planeación, gestión, formalización, seguimiento y evaluación de los mecanismos de 

vinculación y colaboración interinstitucional.

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: Coordinación y gestión de la vinculación institucional e intergubernamental

Unidad administrativa ejecutora:

1.-Diagnóstico de programas o acciones susceptibles de 

vinculación.

2.-Identificación de actores estratégicos (dependencias, 

instituciones, organismos).

3.-Designación de enlaces institucionales por cada 

parte.

4.-Plataforma institucional de gestión y seguimiento de 

programas.

5.-Equipo de cómputo de alto desempeño.

6.-Plataforma institucional de gestión y seguimiento de 

programas.

7.-

Fomentar la vinculación y coordinación con dependencias federales, estatales, municipales y organismos académicos o sociales, con el fin de potenciar la eficacia, cobertura y 

articulación de los programas sociales.

D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to
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DAS DE

PR-SB-DAS-DE-03

Fecha: 4 de Noviembre de 2025

Página: 

Versión: 1

Clasificación del Procedimiento:

Coordinación y gestión de la vinculación institucional e intergubernamental

Inicio

Final 

De apoyoOperativo
x

Estratégico

Identificar actores 
institucionales 

estratégicos (CEPAL, 
BIENESTAR FEDERAL, 

INPI, SMET, CGPI, 
municipios, universidades, 

De f orma 
digital

Formalizar mecanismos de 
colaboración mediante 
convenios, acuerdos o 

mesas técnicas.

De f orma 
digital

¿Hubo 
Formalización

?

SI

Gestionar reuniones 
interinstitucionales para la 

revisión de resultados, 
intercambio de 

información y coordinación 

Dar seguimiento a los 
compromisos y resultados 
derivados de las acciones 

de vinculación.

De 
f orma 

f isica y  

digital

NO

Integrar reportes 
periódicos sobre los 

resultados de la 
coordinación 

De 
f orma  

digital

De 
f orma 

digital
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Versión:

1

Fecha: 

4 de Noviembre de 2025

Código

PR-SB-DAS-DE-04

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 D A S

Identificar las 
necesidades de 

asistencia técnica o 
capacitación de los 

municipios.

Oficio y/o Memos
E scrito de S olititud de 

información
1 dia

2 D E

D iseñar prog ramas de 
capacitación en 

coordinación con la 
D irección de A nálisis y 

S eg uimiento.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

3 D E

E laborar materiales 
técnicos y metodológ icos 

(g uías, manuales, 
formatos, 

presentaciones).

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

4 D E

C oordinar la log ística e 
impartición de talleres, 

cursos o asesorías 
presenciales y virtuales.

D e forma fisica y 
dig ital

L istados en E xcel con campos 
requisitados

¿ Hubo C oordinación? 1 dia

5 D E

R ecabar evidencias de 
participación (listas de 

asistencia, evaluaciones, 
fotog rafías).

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

6 D A S

E laborar reportes de 
resultados y 

recomendaciones de 
seg uimiento.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

D ep artamen to  d e E v alu ació n

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 

C o n s titu ció n  P o lítica d e lo s  E s tad o s  U n id o s  Mex ican o s , artícu lo s  26 y  134. L ey  G en eral d e D es arro llo  S o cial (L G D S ), artícu lo s  1, 3, 17, 19, 71 y  73. R eg lamen to  d e 
la L ey  G en eral d e D es arro llo  S o cial, artícu lo s  13 al 17. P lan  N acio n al d e D es arro llo  v ig en te.
C o n s titu ció n  P o lítica d el E s tad o  L ib re y  S o b eran o  d e T lax cala. L ey  d e D es arro llo  S o cial d el E s tad o  d e T lax cala, artícu lo s  4, 5, 9, 11, 12 y  14. R eg lamen to  In terio r d e 
la S ecretaría d el B ien es tar d el E s tad o  d e T lax cala. P ro g rama E s tatal d e D es arro llo  S o cial. L in eamien to s  p ara la p lan eació n  y  ev alu ació n  d e la p o lítica s o cial d el 
E s tad o  d e T lax cala. Man u al d e O rg an iz ació n  d e la S ecretaría d el B ien es tar d el E s tad o  d e T lax cala. Man u al d e P ro ced imien to s  d e la D irecció n  d e A n ális is  y  
S eg u imien to .

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:

Aplica a todos los municipios del Estado de Tlaxcala que soliciten o sean sujetos de asistencia técnica o capacitación por parte de la Secretaría del Bienestar. Involucra a las áreas 

sustantivas de la Secretaría del Bienestar del Estado, principalmente la Dirección de Análisis y Seguimiento a través de su Departamento de Evaluación. Diagnóstico de necesidades 

de capacitación o asistencia técnica. Diseño del plan o programa de capacitación. Gestión y coordinación con los municipios participantes. Ejecución de las acciones de asistencia o 

capacitación. Evaluación y seguimiento de los resultados. Mayor capacidad técnica de los gobiernos municipales en planeación, evaluación y bienestar. Mejora en la calidad de los 

programas y acciones sociales locales. Armonización de las políticas municipales con los objetivos estatales y federales de desarrollo social.

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: Asistencia técnica y/o capacitación a municipios en materia de política de bienestar y desarrollo social

Unidad administrativa ejecutora:

1.-Solicitud formal del municipio o identificación de 

necesidades por parte del Departamento de Evaluación.

2.-Validación del plan o programa de capacitación por la 

Dirección de Análisis y Seguimiento.

3.-Coordinación con otras áreas técnicas de la 

Secretaría para complementar contenidos o recursos.

4.-Designación de enlaces municipales responsables.

5.-Equipo de cómputo, mobiliario y material didáctico.

6.-Papelería, impresos y materiales de difusión.

7.-

Brindar acompañamiento técnico y fortalecer las capacidades institucionales de los municipios en temas de política de planeación, evaluación, bienestar y desarrollo social.

D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DAS-DE-04. Dirección de Análisis y Seguimiento - Departamento de Evaluación 

- Asistencia técnica y/o capacitación a municipios en materia de política de bienestar y desarrollo social. 

 

 
 

 

Clasificación del Procedimiento:Asistencia técnica y/o capacitación a municipios en materia de política de bienestar y desarrollo social

Departamento de EvaluaciónDirección de Análisis y Seguimiento

PR-SB-DAS-DE-04

Fecha: 4 de Noviembre de 2025

Página: 

Versión: 1

Inicio

Final 

De apoyoOperativo
x

Estratégico

Identificar las necesidades 
de asistencia técnica o 

capacitación de los 
municipios.

De f orma 
digital

Elaborar materiales 
técnicos y metodológicos 

(guías, manuales, formatos, 
presentaciones).

De f orma 
digital

¿Hubo 
Coordinación?

SI

Diseñar programas de 
capacitación en 

coordinación con la 
Dirección de Análisis y 

Seguimiento.

Recabar evidencias de 
participación (listas de 

asistencia, evaluaciones, 
fotografías).

De 
f orma  

digital

NO

Elaborar reportes de 
resultados y 

recomendaciones de 
seguimiento.

De 
f orma  

digital

Of icio 
y /o 

Memos

De f orma 
digital

Coordinar la logística e 
impartición de talleres, 

cursos o asesorías 
presenciales y virtuales.
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5 D A E

C onsolidar la base de 
datos maestra del P adrón 

Único de B eneficiarios 
(P UB ).

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

6 D A E

E mitir reportes de 
validación y 

observaciones a las 
unidades responsables 

para su corrección.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

7 D A S

G enerar la versión oficial 
del P UB  y remitirla para 

su publicación o uso 
interno.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

F IN D E L P R O D E D IMIE NT O

PR-SB-DAS-DAE-01. Dirección de Análisis y Seguimiento - Departamento de Análisis Estadístico - 

Integración, revisión y validación del Padrón Único de Beneficiarios (PUB). 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Versión:

1

Fecha: 

4 de Noviembre de 2025

Código

PR-SB-DAS-DAE-01

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 D A S
E mitir padrones de 

beneficiarios
Oficio y/o Memos

E scrito de S olititud de 
información

1 dia

2 D A E
R ecibir los padrones de 

beneficiarios actualizados 
de cada prog rama social.

Oficio y/o Memos y 
archivos dig itales

E scrito de R espuesta de 
información

1 dia

3 D A E

R evisar la estructura, 
formato y campos 
oblig atorios de los 
padrones (C UR P , 

nombre, prog rama, 
municipio, localidad, sexo, 

edad, tipo de apoyo, 
fecha de entreg a, etc.).

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

4 D A S

V alidar la información 
mediante herramientas de 
depuración (homonimias, 

duplicidades, C UR P  
inválidas, inconsistencias 

g eog ráficas).

D e forma fisica y 
dig ital

L istados en E xcel con campos 
requisitados

¿ C umple la 
información 
requisitada?

1 dia

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:

Este procedimiento aplica al Departamento de Análisis Estadístico de la Dirección de Análisis y Seguimiento, así como a todas las unidades administrativas responsables de 

capturar, actualizar y validar la información de beneficiarios de los programas sociales de la Secretaría. Incluye las siguientes actividades recepción de información de beneficiarios 

de los programas sociales. Integración de datos provenientes de las distintas unidades operativas en el PUB. Revisión de la información para garantizar consistencia, exactitud y 

cumplimiento de los criterios de elegibilidad. Detección y eliminación de duplicidades o inconsistencias. Validación de la información conforme a la normatividad vigente y 

lineamientos internos. Actualización periódica del PUB y generación de reportes de control.

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: Integración, revisión y validación del Padrón Único de Beneficiarios (PUB).

Unidad administrativa ejecutora:

D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to D ep artamen to  d e A n ális is  E s tad ís tico

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 

C o n s titu ció n  P o lítica d e lo s  E s tad o s  U n id o s  Mex ican o s . A rtícu lo  6º (d erech o  a la in fo rmació n  y  tran s p aren cia). L ey  G en eral d e D es arro llo  S o cial. A rtícu lo s  
relacio n ad o s  co n  la p lan eació n , co n tro l y  reg is tro  d e b en eficiario s  d e p ro g ramas  s o ciales . L ey  d e P ro tecció n  d e D ato s  P ers o n ales  en  P o s es ió n  d e S u jeto s  
O b lig ad o s  d el E s tad o  d e T lax cala y  s u s  Mu n icip io s . G aran tiz a la co n fid en cialid ad  y  s eg u rid ad  d e lo s  d ato s  d e lo s  b en eficiario s . R eg lamen to  In terio r d e la 
S ecretaría d e B ien es tar d el E s tad o  d e T lax cala. E s tab lece las  atrib u cio n es  d e la D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to  en  materia d e p lan eació n  y  s eg u imien to  
es tad ís tico . L in eamien to s  y  criterio s  d e o p eració n  d e lo s  p ro g ramas  s o ciales . D etermin an  lo s  criterio s  d e eleg ib ilid ad , actu aliz ació n  y  co n tro l d el P U B . N o rmativ a 
in tern a d e la S ecretaría d e B ien es tar P ro ced imien to s , man u ales  d e cap tu ra y  fo rmato s  o ficiales  p ara in teg ració n  d e d ato s .

1.-Nombramiento formal del personal responsable de 

integrar y validar el PUB.

2.-Bases de datos completas de beneficiarios de los 

distintos programas sociales.

3.-Formatos oficiales de captura, actualización y 

validación de información.

4.-Directrices de elegibilidad y criterios de depuración 

de duplicidades.

5.-Autorización de la Dirección de Análisis y Seguimiento para 

la consolidación final del PUB.

6.-Herramientas de verificación y validación de información 

estadística.

Garantizar la integridad, consistencia y actualización del Padrón Único de Beneficiarios de los programas sociales de la Secretaría de Bienestar, asegurando la eliminación de 

duplicidades y el cumplimiento de los criterios de elegibilidad establecidos por la normatividad vigente.
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DAS-DAE-01. Dirección de Análisis y Seguimiento - Departamento de Análisis 

Estadístico - Integración, revisión y validación del Padrón Único de Beneficiarios (PUB). 

 

 
 

DAS DAE

PR-SB-DAS-DAE-01

Fecha: 4 de Noviembre de 2025

Página: 

Versión: 1

Clasificación del Procedimiento:

Procedimiento 1. Integración, revisión y validación del Padrón Único de Beneficiarios (PUB).

Inicio

Final 

De apoyoOperativo
x

Estratégico

Emitir padrones de 
beneficiarios

Validar la información 
mediante herramientas de 
depuración (homonimias, 

duplicidades, CURP 
inválidas, inconsistencias 

De f orma 
f isica y  

digital

Of icio y /o 
Memos

Consolidar la base de 
datos maestra del Padrón 

Único de Beneficiarios 

De 
f orma  

digital

Revisar la estructura, 
formato y campos 
obligatorios de los 
padrones (CURP, 
nombre, programa, 
municipio, localidad, 
sexo, edad, tipo de 

apoyo, fecha de entrega, 

Of icio y /o 
Memos y  

archiv os 

digitales

¿Cumple la 
información 
requisitada?

SI

Recibir los padrones de 
beneficiarios actualizados 
de cada programa social.

Of icio y /o 
Memos y  

archiv os 

digitales

Emitir reportes de 
validación y 

observaciones a las 
unidades responsables 

para su corrección.

Emitir reportes de 
validación y 

observaciones a las 
unidades responsables 

para su corrección.

De 
f orma  

digital

De 
f orma  

digital

NO
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6 D A S
V alidar la consistencia 

visual y estadística de la 
información.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados

¿ C umple la 
información 
requisitada?

1 dia

7 D A S
C oordinar actualizaciones 
mensuales o trimestrales 
con las áreas operativas.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O

PR-SB-DAS-DAE-02. Dirección de Análisis y Seguimiento - Departamento de Análisis Estadístico - 

Coordinación del Tablero de Control y plataformas de análisis geoespacial. 

 

 
 

 

 

 

 

Versión:

1

Fecha: 

4 de Noviembre de 2025

Código

PR-SB-DAS-DAE-02

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 D A S
D esig nar área 

responsable
Oficio y/o Memos

E scrito de Instrucción de 
información

1 dia

2 D A E

D iseñar el esquema de 
visualización y estructura 

de indicadores del tablero 
de control.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

3 D A E

R ecolectar información de 
los prog ramas sociales y 
reg istros administrativos 

validados.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

4 D A E

Integ rar datos g eog ráficos 
(coordenadas, políg onos, 

Zonas de A tención 
P rioritaria, etc.).

D e forma fisica y 
dig ital

L istados en E xcel con campos 
requisitados

1 dia

5 D A E
A limentar las plataformas 
dig itales (tablero interno, 

S IP UB E T , entre otras).
D e forma dig ital

L istados en E xcel con campos 
requisitados

1 dia

D ep artamen to  d e A n ális is  E s tad ís tico

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 

C o n s titu ció n  P o lítica d el E s tad o  L ib re y  S o b eran o  d e T lax cala. A rtícu lo s  s o b re p lan eació n  y  d es arro llo  es tatal. L ey  d e P lan eació n  d el E s tad o  d e T lax cala. 
E s tab lece la o b lig ació n  d e g en erar in fo rmació n  es tad ís tica y  territo rial p ara la p lan eació n  y  ev alu ació n  d e p o líticas  p ú b licas . L ey  d e D es arro llo  S o cial p ara el 
E s tad o  d e T lax cala. D efin e la n eces id ad  d e co n tar co n  in fo rmació n  g eo rreferen ciad a p ara la fo caliz ació n  y  ev alu ació n  d e lo s  p ro g ramas  d e b ien es tar. L ey  d el 
S is tema N acio n al d e In fo rmació n  E s tad ís tica y  G eo g ráfica (IN E G I). A rtícu lo s  4, 7 y  9:  o b lig an  a las  d ep en d en cias  a co n trib u ir a la in teg ració n  d e in fo rmació n  
es tad ís tica y  g eo g ráfica o ficial. R eg lamen to  In terio r d e la S ecretaría d e B ien es tar d el E s tad o  d e T lax cala. A trib u y e a la D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to  y  al 
D ep artamen to  d e A n ális is  E s tad ís tico  la res p o n s ab ilid ad  d e co o rd in ar y  ad min is trar la in fo rmació n  in s titu cio n al. L in eamien to s  d e T ran s p aren cia, E v alu ació n  y  
R en d ició n  d e C u en tas  d el G o b iern o  d el E s tad o  d e T lax cala. D is p o n en  la p u b licació n  d e in fo rmació n  actu aliz ad a y  v erificab le s o b re lo s  p ro g ramas  s o ciales .

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:
Este procedimiento aplica al Departamento de Análisis Estadístico de la Dirección de Análisis y Seguimiento, y comprende las actividades relacionadas con el diseño, desarrollo, 

actualización y mantenimiento de las herramientas digitales que concentran la información institucional de los programas sociales. Incluye las siguientes actividades recolección, 

depuración e integración de datos de los programas sociales y padrones de beneficiarios. Diseño y actualización de tableros de control interactivos que muestren indicadores clave 

de desempeño y cobertura. Incorporación de capas geoespaciales que permitan visualizar la distribución territorial de apoyos, infraestructura o rezago social. Coordinación con las 

áreas operativas para validar la información presentada en las plataformas. Generación de reportes temáticos y mapas de análisis para la toma de decisiones. Mantenimiento 

técnico y actualización periódica de la información

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: Coordinación del Tablero de Control y plataformas de análisis geoespacial.

Unidad administrativa ejecutora:

1.-Bases de datos actualizadas de los programas sociales y 

padrones de beneficiarios.

2.-Formatos o fichas técnicas con definiciones de 

indicadores y variables a integrar.

3.-Autorización institucional para la publicación o 

difusión de los tableros y plataformas..

4.-Enlaces técnicos designados en cada dirección o 

programa para validar la información.

5.-Equipo de cómputo de alto desempeño.

6.-Dispositivos de almacenamiento y respaldo de información.

Desarrollar y mantener actualizados los tableros de control y plataformas geoespaciales que integren información de los programas sociales, para facilitar el análisis territorial, la 

rendición de cuentas y la toma de decisiones basada en evidencia.

D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DAS-DAE-02. Dirección de Análisis y Seguimiento - Departamento de Análisis 

Estadístico - Coordinación del Tablero de Control y plataformas de análisis geoespacial. 

 

 
 

DAS DAE

PR-SB-DAS-DAE-02

Fecha: 4 de Noviembre de 2025

Página: 

Versión: 1

Clasificación del Procedimiento:

Coordinación del Tablero de Control y plataformas de análisis geoespacial.

Inicio

Final 

De apoyoOperativo
x

Estratégico

Designar área responsable

Integrar datos geográficos 
(coordenadas, polígonos, 

Zonas de Atención 
Prioritaria, etc.).

De f orma 
digital

Of icio y /o 
Memos

Alimentar las plataformas 
digitales (tablero interno, 
SIPUBET, entre otras).

De 
f orma  

Recolectar información de 
los programas sociales y 
registros administrativos 

validados.

De f orma 
digital

¿Cumple la 
información 
requisitada?

SI

Diseñar el esquema de 
visualización y estructura 
de indicadores del tablero 

De f orma 
digital

Validar la consistencia 
visual y estadística de la 

información.

De 
f orma  

digital

NO

Coordinar actualizaciones 
mensuales o trimestrales 
con las áreas operativas.

De 
f orma  

digital
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PR-SB-DAS-DAE-03. Dirección de Análisis y Seguimiento - Departamento de Análisis Estadístico - 

Integración de información estadística, socioeconómica y de marginación. 

 

 
 

Versión:

1

Fecha: 

4 de Noviembre de 2025
Código

PR-SB-DAS-DAE-03

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 D A S

Identificar y recopilar 
fuentes oficiales (INE G I, 

B IE NE S T A R  F E D E R A L , 
C OE S P O, etc.).

Oficio y/o Memos
E scrito de S olititud de 

información
1 dia

2 D A E

P rocesar indicadores de 
pobreza, rezag o social, 

marg inación o 
vulnerabilidad.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

3 D A E

E laborar bases de datos y 
reportes estadísticos 

desag reg ados por 
municipio, localidad, sexo 

y g rupo de edad.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

4 D A E

E ntreg ar insumos técnicos 
a las áreas de ejecución 
de prog ramas sociales 

para el diseño y 
focalización de acciones.

D e forma fisica y 
dig ital

L istados en E xcel con campos 
requisitados

1 dia

5 D A S
V alidar la información 

mediante herramientas de 
depuración

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados

¿ C umple la 
información 
requisitada?

1 dia

6 D A S
Mantener actualizado el 
repositorio estadístico 

institucional.
D e forma dig ital

L istados en E xcel con campos 
requisitados

1 dia

D ep artamen to  d e A n ális is  E s tad ís tico

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 

C o n s titu ció n  P o lítica d e lo s  E s tad o s  U n id o s  Mex ican o s , artícu lo s  25 y  26 (p lan eació n  d emo crática d el d es arro llo  n acio n al). L ey  G en eral d e D es arro llo  S o cial, 
artícu lo s  19, 20 y  30 (d erech o  a la in fo rmació n  y  criterio s  d e fo caliz ació n  d e p ro g ramas  s o ciales ). L ey  d e P lan eació n  d el E s tad o  d e T lax cala, artícu lo s  4, 8 y  15 
(co o rd in ació n  y  u s o  d e in fo rmació n  es tad ís tica p ara la p lan eació n  es tatal). L ey  O rg án ica d e la A d min is tració n  P ú b lica d el E s tad o  d e T lax cala, artícu lo  
co rres p o n d ien te a las  atrib u cio n es  d e la S ecretaría d e B ien es tar. R eg lamen to  In terio r d e la S ecretaría d e B ien es tar d el E s tad o  d e T lax cala, en  lo  relativ o  a las  
fu n cio n es  d e la D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to  y  d el D ep artamen to  d e A n ális is  E s tad ís tico . N o rmas  y  lin eamien to s  técn ico s  emitid o s  p o r el IN E G I p ara la 
g en eració n  y  man ejo  d e in fo rmació n  es tad ís tica y  s o cio eco n ó mica. P ro g rama E s tatal d e D es arro llo  d e T lax cala v ig en te.

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:
Este procedimiento aplica a todas las áreas de la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala que requieran información estadística, socioeconómica y de marginación para la 

planeación, diseño, implementación, seguimiento y evaluación de los programas y acciones sociales. El procedimiento abarca desde la recopilación de fuentes de información, el 

procesamiento, análisis e integración de datos, hasta la generación de reportes, bases de datos e indicadores que apoyen la toma de decisiones institucionales. Se extiende a la 

coordinación con dependencias estatales, municipales y federales que aporten o requieran información, tales como INEGI, SEDESOL (ahora Bienestar Federal), así como otras 

instituciones académicas y organismos públicos.

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: Integración de información estadística, socioeconómica y de marginación

Unidad administrativa ejecutora:

1.-Disponer de acceso a fuentes de información oficial y 

actualizada

2.-Contar con personal técnico capacitado en el manejo 

de bases de datos, análisis estadístico y elaboración de 

indicadores.

3.-Mantener convenios o mecanismos de coordinación 

con instituciones generadoras de información.

4.-Enlaces técnicos designados en cada dirección o 

programa para validar la información.

5.-Equipo de cómputo de alto desempeño.

6.-Dispositivos de almacenamiento y respaldo de información.

Proveer información estadística y socioeconómica actualizada que sirva de base para la planeación, implementación y focalización de los programas sociales de la Secretaría de 

Bienestar.

D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DAS-DAE-03. Dirección de Análisis y Seguimiento - Departamento de Análisis 

Estadístico - Integración de información estadística, socioeconómica y de marginación. 

 

 
 

}

DAS DAE

PR-SB-DAS-DAE-03

Fecha: 4 de Noviembre de 2025

Página: 

Versión: 1

Clasificación del Procedimiento:

Integración de información estadística, socioeconómica y de marginación

Inicio

Final 

De apoyoOperativo
x

Estratégico

Identificar y recopilar 
fuentes oficiales (INEGI, 
BIENESTAR FEDERAL, 

Entregar insumos técnicos 
a las áreas de ejecución 
de programas sociales 

para el diseño y 

De f orma 
digital

Of icio y /o 
Memos

Elaborar bases de datos y 
reportes estadísticos 

desagregados por 
municipio, localidad, sexo 

De f orma 
digital

¿Cumple la 
información 
requisitada?

SI

Procesar indicadores de 
pobreza, rezago social, 

marginación o 

De f orma 
digital

Validar la información 
mediante herramientas de 

depuración

De 
f orma  

digital

NO

Mantener actualizado el 
repositorio estadístico 

institucional.

De 
f orma  

digital
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4 D A E

Integ rar cuadros 
estadísticos, indicadores y 

narrativas para el 
apartado correspondiente 
del Informe de G obierno.

D e forma fisica y 
dig ital

L istados en E xcel con campos 
requisitados

1 dia

5 D A S

V alidar cifras y 
referencias con las 

direcciones y unidades 
administrativas.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados

¿ C umple la 
información 
requisitada?

1 dia

6 D A S

E ntreg ar la versión final 
para su revisión y 

autorización por la 
S ecretaría.

D e forma fisica y 
dig ital

L istados en E xcel con campos 
requisitados y R eporte final

1 dia

F IN D E L  P R OC E D IMIE NT O

PR-SB-DAS-DAE-04. Dirección de Análisis y Seguimiento - Departamento de Análisis Estadístico - 

Coordinación e integración de la información del Informe de Gobierno. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión:

1

Fecha: 

4 de Noviembre de 2025

Código

PR-SB-DAS-DAE-04

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 D A S

E mitir requerimiento de 
información a las 

direcciones y unidades 
administrativas.

Oficio y/o Memos
E scrito de S olititud de 

información
1 dia

2 D A S
R ecibir y revisar la 

información remitida por 
cada área.

Oficio y/o Memos
E scrito de R espuesta de 

información
1 dia

3 D A E
V erificar la cong ruencia 

entre metas prog ramadas 
y resultados reportados.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados

¿ C umple la 
información 
requisitada?

1 dia

D ep artamen to  d e A n ális is  E s tad ís tico

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 

C o n s titu ció n  P o lítica d el E s tad o  L ib re y  S o b eran o  d e T lax cala, artícu lo s  relativ o s  a la ren d ició n  d e cu en tas  y  al In fo rme an u al d el E jecu tiv o  an te el C o n g res o . L ey  
O rg án ica d e la A d min is tració n  P ú b lica d el E s tad o  d e T lax cala, artícu lo s  q u e es tab lecen  las  atrib u cio n es  d e la S ecretaría d e B ien es tar y  s u  o b lig ació n  d e 
p ro p o rcio n ar in fo rmació n  al E jecu tiv o  es tatal. L ey  d e P lan eació n  d el E s tad o  d e T lax cala, artícu lo s  4, 8, 10 y  15, q u e es tab lecen  la co o rd in ació n  in terin s titu cio n al 
p ara la ev alu ació n  y  s eg u imien to  d e lo s  p ro g ramas  d el P lan  E s tatal d e D es arro llo . L ey  G en eral d e D es arro llo  S o cial, artícu lo s  18, 19, 30 y  77, q u e d etermin an  la 
res p o n s ab ilid ad  d e las  au to rid ad es  es tatales  p ara g en erar, s is tematiz ar y  d ifu n d ir in fo rmació n  s o b re el d es arro llo  s o cial. R eg lamen to  In terio r d e la S ecretaría d e 
B ien es tar d el E s tad o  d e T lax cala, q u e d efin e las  fu n cio n es  d e la D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to  y  d el D ep artamen to  d e A n ális is  E s tad ís tico . L in eamien to s  
p ara la In teg ració n  d el In fo rme d e G o b iern o  emitid o s  an u almen te p o r la C o o rd in ació n  G en eral d e P lan eació n  e In v ers ió n  o  in s tan cia co mp eten te. P ro g rama 
E s tatal d e D es arro llo  d e T lax cala v ig en te y  s u s  ejes  es tratég ico s .

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:

Este procedimiento aplica a todas las áreas sustantivas y de apoyo de la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala que participan en la integración de la información 

estadística, programática y de resultados relacionada con el sector de desarrollo social y bienestar, la cual formará parte del Informe de Gobierno que el titular del Poder Ejecutivo 

presenta anualmente al Honorable Congreso del Estado. El procedimiento comprende desde la solicitud, recepción y concentración de la información generada por las diferentes 

áreas de la Secretaría, hasta su análisis, validación, integración y remisión a la instancia responsable de la consolidación general del Informe de Gobierno. Asimismo, incluye la 

coordinación con la Dirección de Planeación y Evaluación, la Secretaría de Gobierno, la Coordinación de Planeación e Inversión (o su equivalente), y demás dependencias que 

aporten información relacionada con indicadores de desarrollo social, bienestar y reducción de pobreza.

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: Coordinación e integración de la información del Informe de Gobierno

Unidad administrativa ejecutora:

1.-Contar con los formatos oficiales y lineamientos 

establecidos para la integración del Informe de Gobierno.

2.-Disponer de la información actualizada y validada de 

los programas, acciones y resultados de la Secretaría.

3.-Asegurar la consistencia estadística y territorial de 

los datos (por municipio, región, grupo social, etc.).

4.-Cumplir con los plazos establecidos en el calendario 

de entrega de información.

5.-Equipo de cómputo de alto desempeño.

6.-Dispositivos de almacenamiento y respaldo de información.

7.-Enlaces de información en cada unidad administrativa de la 

Secretaría.

Concentrar, analizar, validar y remitir la información correspondiente al Informe de Gobierno en materia de desarrollo social y bienestar, asegurando su coherencia estadística y 

territorial.

D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DAS-DAE-04. Dirección de Análisis y Seguimiento - Departamento de Análisis 

Estadístico - Coordinación e integración de la información del Informe de Gobierno. 

 

 
 

 

}

DAS DAE

PR-SB-DAS-DAE-04

Fecha: 4 de Noviembre de 2025

Página: 

Versión: 1

Clasificación del Procedimiento:

Coordinación e integración de la información del Informe de Gobierno

Inicio

Final 

De apoyoOperativo
x

Estratégico

Emitir requerimiento de 
información a las 

direcciones y unidades 

De f orma 
digital

Of icio y /o 
Memos

Integrar cuadros 
estadísticos, indicadores y 
narrativas para el apartado 

correspondiente del 

De f orma 
digital

¿Cumple la 
información 
requisitada?

SI

Verificar la congruencia 
entre metas programadas y 

resultados reportados.

Validar cifras y referencias 
con las direcciones y 

unidades administrativas.

De 
f orma  

digital

NO

Entregar la versión final 
para su revisión y 
autorización por la 

Secretaría.

De 
f orma 

f isica y  

Recibir y revisar la 
información remitida por 

cada área.

Of icio 
y /o 

Memos

¿Cumple la 
información 
requisitada?

NO

si
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6 D A S
R evisar resultados e 

integ rar las observaciones 
D e forma dig ital

L istados en E xcel y mapas en 
A rqg is con campos 

requisitados

¿ C umple la 
información 
requisitada?

1 dia

7 D A S
E mitir la versión definitiva 
de focalización territorial.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
 1 dia

F IN D E L  P R O C E D IM IE NT O

PR-SB-DAS-DAE-05. Dirección de Análisis y Seguimiento - Departamento de Análisis Estadístico - Propuesta 

de focalización territorial de programas sociales. 

 

 
 

 

 

 

 

 

Versión:

1

Fecha: 

4 de Noviembre de 2025

Código

PR-SB-DAS-DAE-05

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 D A S

Identificar las Zonas de 
A tención P rioritaria (ZA P ) 

y localidades con mayor 
rezag o social.

Oficio y/o Memos
E scrito de S olititud de 

información
1 dia

2 D A S

A nalizar los indicadores 
de pobreza y marg inación 

mediante herramientas 
estadísticas y 
g eog ráficas.

D e forma dig ital
L istados en E xcel y mapas en 

A rqg is con campos 
requisitados

1 dia

3 D A E

E laborar mapas de calor, 
capas g eoespaciales y 

reportes técnicos de 
focalización.

D e forma dig ital
L istados en E xcel y mapas en 

A rqg is con campos 
requisitados

1 dia

4 D A E

P roponer políg onos o 
áreas específicas de 

intervención para cada 
prog rama.

D e forma fisica y 
dig ital

L istados en E xcel y mapas en 
A rqg is con campos 

requisitados
1 dia

5 D A E

P resentar los resultados a 
la D irección de A nálisis y 

S eg uimiento para su 
validación.

D e forma dig ital
L istados en E xcel y mapas en 

A rqg is con campos 
requisitados

1 dia

D ep artamen to  d e A n ális is  E s tad ís tico

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 

C o n s titu ció n  P o lítica d e lo s  E s tad o s  U n id o s  Mex ican o s , artícu lo  26 (p lan eació n  d emo crática d el d es arro llo  n acio n al) y  artícu lo  134 (eficien cia, eficacia y  eq u id ad  
en  el u s o  d e recu rs o s  p ú b lico s ). C o n s titu ció n  P o lítica d el E s tad o  L ib re y  S o b eran o  d e T lax cala, artícu lo s  relativ o s  a la p lan eació n  d el d es arro llo  y  la p o lítica s o cial 
es tatal. L ey  G en eral d e D es arro llo  S o cial, artícu lo s  18, 19, 30, 36 y  77, q u e es tab lecen  la o b lig ació n  d e las  en tid ad es  fed erativ as  d e fo caliz ar s u s  p ro g ramas  
s o ciales  en  la p o b lació n  en  s itu ació n  d e p o b rez a y  marg in ació n . L ey  d e P lan eació n  d el E s tad o  d e T lax cala, artícu lo s  4, 8 y  15, s o b re la co o rd in ació n  d e accio n es  
y  u s o  d e in fo rmació n  es tad ís tica p ara la p lan eació n  es tatal. L ey  O rg án ica d e la A d min is tració n  P ú b lica d el E s tad o  d e T lax cala, artícu lo  co rres p o n d ien te a las  
atrib u cio n es  d e la S ecretaría d e B ien es tar p ara fo rmu lar, ejecu tar y  ev alu ar p o líticas  s o ciales . R eg lamen to  In terio r d e la S ecretaría d e B ien es tar d el E s tad o  d e 
T lax cala, en  lo  relativ o  a las  fu n cio n es  d e la D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to  y  d el D ep artamen to  d e A n ális is  E s tad ís tico . L in eamien to s  p ara la D etermin ació n  
d e las  Zo n as  d e A ten ció n  P rio ritaria (ZA P ) emitid o s  p o r la S ecretaría d e B ien es tar fed eral. Meto d o lo g ía p ara la Med ició n  Mu ltid imen s io n al d e la P o b rez a d el 
C O N E V A L . P ro g rama E s tatal d e D es arro llo  d e T lax cala y  s u  eje d e B ien es tar S o cial.

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:
Este procedimiento aplica al Departamento de Análisis Estadístico y a las áreas operativas y de planeación de la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala que participen en la 

identificación, análisis y definición de los territorios prioritarios para la implementación de los programas sociales. Abarca desde la recopilación y análisis de información 

socioeconómica, demográfica y territorial, hasta la elaboración de propuestas técnicas de focalización geográfica basadas en indicadores de rezago social, marginación, pobreza y 

necesidades básicas insatisfechas, en concordancia con las Zonas de Atención Prioritaria (ZAP) y con los criterios establecidos por el INEGI. Su alcance incluye la coordinación 

interinstitucional con dependencias estatales, federales y municipales para validar y sustentar las propuestas de focalización que sirvan de base para la planeación, diseño y 

aplicación eficiente de los recursos públicos destinados a programas y acciones sociales.

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: 

Unidad administrativa ejecutora:

1.-Contar con acceso a información estadística actualizada 

del INEGI, SEDESOL/Bienestar Federal, y del Consejo 

Estatal de Población (COESPO)

2.-Tener disponibles los índices y mapas de marginación, 

rezago social y pobreza a nivel estatal, municipal y local.

3.-Disponer de personal especializado en análisis 

estadístico, socioeconómico y geoespacial

4.-Cumplir con los plazos establecidos en el calendario 

de entrega de información.

5.-Equipo de cómputo de alto desempeño.

6.-Especialistas en sistemas de información geográfica (SIG).

7.-Software geoespacial (QGIS, ArcGIS u otro equivalente)..

Determinar la focalización territorial de los programas sociales con base en las Zonas de Atención Prioritaria, índices de rezago social, marginación y pobreza extrema, para 

maximizar el impacto social y la eficiencia del gasto público.

D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DAS-DAE-05. Dirección de Análisis y Seguimiento - Departamento de Análisis 

Estadístico - Propuesta de focalización territorial de programas sociales. 

 

 
 

DAS DAE

PR-SB-DAS-DAE-05

Fecha: 4 de Noviembre de 2025

Página: 

Versión: 1

Clasificación del Procedimiento:

Propuesta de focalización territorial de programas sociales

Inicio

Final 

De apoyoOperativo
x

Estratégico

Identificar las Zonas de 
Atención Prioritaria (ZAP) y 

localidades con mayor 

De f orma 
digital

Of icio y /o 
Memos

Proponer polígonos o 
áreas específicas de 

intervención para cada 
programa.

De f orma 
digital

¿Cumple la 
información 
requisitada?

SI

Elaborar mapas de calor, 
capas geoespaciales y 
reportes técnicos de 

focalización.

Revisar resultados e 
integrar las observaciones 

De 
f orma  

digital

NO

Emitir la versión definitiva 
de focalización territorial.

De 
f orma  

digital

Analizar los indicadores de 
pobreza y marginación 
mediante herramientas 

estadísticas y geográficas.

De 
f orma  

digital

De f orma 
digital

Presentar los resultados a 
la Dirección de Análisis y 

Seguimiento para su 
validación.
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PR-SB-DAS-DS-01. Dirección de Análisis y Seguimiento - Departamento de Seguimiento - Coordinación del 

reporte, evidencia documental y entrega de indicadores programáticos en el Sistema Integral de Información 

Financiera (SIIF). 

 

 

Versión:

1

Fecha: 

4 de Noviembre de 2025

Código

PR-SB-DAS-DS-01

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 D A S

R evisar los indicadores 
prog ramáticos 

establecidos en el S IIF  
para la S ecretaría de 

B ienestar.

Oficio y/o Memos
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

2 D S

E mitir oficios o solicitudes 
a las áreas responsables 

para la entreg a de 
avances e indicadores.

Oficio y/o Memos
E scrito de S olititud de 

información
1 dia

3 D S

R ecibir la información 
prog ramática y 

documental (reportes, 
evidencias fotog ráficas, 
actas, listas, entreg as, 

etc.).

D e forma fisica y 
dig ital

L istados en E xcel con campos 
requisitados

1 dia

4 D S

V alidar la cong ruencia 
entre los avances físicos y 

financieros de los 
prog ramas.

D e forma fisica y 
dig ital

L istados en E xcel con campos 
requisitados

¿ La Información es 
correcta 1 dia

5 D S
Integ rar y sistematizar la 

información en los 
formatos oficiales del S IIF .

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

6 D S

R ealizar la carg a oportuna 
de los indicadores en el 
sistema, conforme a los 

plazos establecidos por la 
C oordinación G eneral de 

P laneación e Inversión 
(C G P I).

D e forma fisica y 
dig ital

L istados en E xcel con campos 
requisitados

1 dia

7 D A S

E mitir reportes de 
cumplimiento y 

observaciones a las áreas 
operativas.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

1.-Información programática validada y congruente con 

los objetivos y metas institucionales..

2.-Presentar evidencias documentales verificables (oficios, 

informes, registros, actas, fotografías, bases de datos, 

etc.).

3.-Utilizar los formatos oficiales y plantillas establecidas 

por el Departamento de Seguimiento.

4.-Contar con responsables designados para la revisión 

y validación de la información.

5.-Equipo de cómputo, papelería y material de apoyo logístico.

6.-Cumplir con los plazos establecidos por la Dirección de 

Análisis y Seguimiento y la Secretaría de Finanzas.

7.-

Coordinar y supervisar la recopilación, validación y carga de la información programática y de desempeño en el Sistema Integral de Información Financiera (SIIF), asegurando la 

congruencia con los objetivos, metas e indicadores del Plan Estatal de Desarrollo y los programas operativos anuales vigentes.

D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to D ep artamen to  d e S eg u imien to

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 

C o n s titu ció n  P o lítica d el E s tad o  L ib re y  S o b eran o  d e T lax cala. L ey  d e P lan eació n  d el E s tad o  d e T lax cala. A rtícu lo s  relativ o s  a la p ro g ramació n , s eg u imien to  y  
ev alu ació n  d el P lan  E s tatal d e D es arro llo . L ey  d e P res u p u es to , C o n tab ilid ad  y  G as to  P ú b lico  d el E s tad o  d e T lax cala. D is p o s icio n es  s o b re la in teg ració n , co n tro l y  
reg is tro  d e la in fo rmació n  p ro g ramática y  p res u p u es tal. R eg lamen to  In terio r d e la S ecretaría d el B ien es tar d el E s tad o  d e T lax cala. F acu ltad es  d e la D irecció n  d e 
A n ális is  y  S eg u imien to  y  d el D ep artamen to  d e S eg u imien to . L in eamien to s  p ara la O p eració n  d el S is tema In teg ral d e In fo rmació n  F in an ciera (S IIF ) emitid o s  p o r la 
S ecretaría d e F in an z as . P ro g ramas  O p erativ o s  A n u ales  (P O A ) y  el P lan  E s tatal d e D es arro llo  v ig en te.

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:

Este procedimiento aplica a todas las áreas y unidades administrativas de la Secretaría del Bienestar del Estado de Tlaxcala que generan, validan o reportan información 

programática y de desempeño en el SIIF.

Comprende desde la recepción y revisión de la información programática enviada por las áreas responsables, hasta la validación, carga y resguardo de evidencias documentales 

que soportan los avances e indicadores de gestión y resultados.

El alcance incluye integración de información programática trimestral o en los periodos establecidos por la Secretaría de Finanzas. Supervisión del cumplimiento de metas e 

indicadores conforme a los Programas Operativos Anuales (POA). Comunicación y coordinación con las unidades responsables para la subsanación de inconsistencias. Elaboración 

de reportes institucionales y soporte documental para auditorías o revisiones.

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: 
Coordinación del reporte, evidencia documental y entrega de indicadores programáticos en el Sistema 

Integral de Información Financiera (SIIF)
Unidad administrativa ejecutora:
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DAS-DS-01. Dirección de Análisis y Seguimiento - Departamento de Seguimiento 

- Coordinación del reporte, evidencia documental y entrega de indicadores programáticos en el Sistema Integral 

de Información Financiera (SIIF). 

 

 
 

DAS DS

PR-SB-DAS-DS-01

Fecha: 4 de Noviembre de 2025

Página: 

Versión: 1

Clasificación del Procedimiento:
Coordinación del reporte, evidencia documental y entrega de indicadores programáticos en el Sistema 

Integral de Información Financiera (SIIF)

Inicio

Final 

De apoyoOperativo
x

Estratégico
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establecidos en el SIIF 
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fotográficas, actas, listas, 

Of icio y /o 
Memos

¿La 
Información 
es correcta

SI

Emitir oficios o solicitudes 
a las áreas responsables 

para la entrega de 
avances e indicadores.

NO

Integrar y sistematizar la 
información en los 

formatos oficiales del SIIF.

De 
f orma  

digital

Of icio 
y /o 

Memos

De f orma 
f isica y  

digital

Validar la congruencia 
entre los avances físicos y 

financieros de los 
programas.

Difundir materiales 
informativos sobre 

derechos, protocolos y 
servicios de atención.

Realizar la carga 
oportuna de los 

indicadores en el sistema, 
conforme a los plazos 

establecidos por la 
Coordinación General de 
Planeación e Inversión 

De 
f orma 

digital

De 
f orma 

f isica y  
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4 D S

D etectar desviaciones o 
retrasos y emitir 

observaciones correctivas 
a las áreas 

correspondientes.

D e forma fisica y 
dig ital

L istados en E xcel con campos 
requisitados

1 dia

5 D S

E laborar informes 
mensuales o trimestrales 

de seg uimiento 
institucional.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

6 D A S

P resentar los resultados a 
la D irección de A nálisis y 
S eg uimiento para la toma 

de decisiones.

D e forma fisica y 
dig ital

L istados en E xcel con campos 
requisitados

1 dia

PR-SB-DAS-DS-02. Dirección de Análisis y Seguimiento - Departamento de Seguimiento - Monitoreo y 

seguimiento del avance de los programas sociales de la Secretaría de Bienestar. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión:

1

Fecha: 

4 de Noviembre de 2025

Código

PR-SB-DAS-DS-02

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 D A S

S olicitar a las áreas 
ejecutoras los reportes 

periódicos de avance de 
los prog ramas.

Oficio y/o Memos
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

2 D S

R evisar la cong ruencia de 
los reportes con los 

calendarios de ejecución y 
metas establecidas.

D e forma dig ital
E scrito de S olititud de 

información
¿ La Información es 
correcta? 1 dia

3 D S
S istematizar los avances 

en matrices de 
seg uimiento.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:
Este procedimiento aplica a todas las áreas y unidades administrativas responsables de la operación de los programas y acciones sociales a cargo de la Secretaría del Bienestar del 

Estado de Tlaxcala. Comprende las actividades de recopilación, análisis, verificación, sistematización y reporte de la información relacionada con el avance físico y financiero de los 

programas, así como la evaluación del cumplimiento de metas e indicadores de desempeño.

El alcance incluye, seguimiento mensual, trimestral o en los periodos establecidos, de los avances programáticos de los programas sociales. Monitoreo de indicadores de 

desempeño, cobertura y eficiencia operativa. Detección de desviaciones o retrasos en la ejecución de metas y actividades. Coordinación con las áreas operativas para la atención 

de observaciones y ajustes necesarios. Integración de informes de resultados y recomendaciones para la mejora continua de los programas.

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: Monitoreo y seguimiento del avance de los programas sociales de la Secretaría de Bienestar

Unidad administrativa ejecutora:

1.-Contar con un Programa Operativo Anual (POA) 

autorizado y alineado al Plan Estatal de Desarrollo.

2.-Designar enlaces de seguimiento responsables de 

remitir información actualizada y verificada.

3.-Presentar informes de avance físico y financiero en 

los formatos y plazos establecidos.

4.-Proporcionar evidencias documentales y técnicas 

que respalden el cumplimiento de metas (listados de 

beneficiarios, actas, fotografías, reportes, registros, 

etc.).

5.-Equipo de cómputo, papelería y material de apoyo logístico.

6.-Acceso autorizado a los sistemas de seguimiento y registro 

institucional (SIIF u otros).

7.-

Dar seguimiento permanente a la ejecución y resultados de los programas sociales, garantizando el cumplimiento de los objetivos institucionales, la eficiencia operativa y la 

alineación con las metas establecidas en los instrumentos de planeación.

D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to D ep artamen to  d e S eg u imien to

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 

C o n s titu ció n  P o lítica d el E s tad o  L ib re y  S o b eran o  d e T lax cala, q u e es tab lece la o b lig ació n  d el E s tad o  d e g aran tiz ar el b ien es tar y  d es arro llo  s o cial d e la 
p o b lació n . L ey  d e P lan eació n  d el E s tad o  d e T lax cala, artícu lo s  relativ o s  al s eg u imien to , ev alu ació n  y  co n tro l d e lo s  p ro g ramas  d eriv ad o s  d el P lan  E s tatal d e 
D es arro llo . L ey  d e D es arro llo  S o cial p ara el E s tad o  d e T lax cala, q u e es tab lece la co o rd in ació n  y  s u p erv is ió n  d e las  p o líticas  p ú b licas  en  materia s o cial. L ey  d e 
P res u p u es to , C o n tab ilid ad  y  G as to  P ú b lico  d el E s tad o  d e T lax cala, q u e reg u la la in teg ració n , ejercicio  y  ev alu ació n  d e lo s  recu rs o s  p ú b lico s . R eg lamen to  In terio r 
d e la S ecretaría d el B ien es tar d el E s tad o  d e T lax cala, q u e d efin e las  atrib u cio n es  d e la D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to  y  d el D ep artamen to  d e S eg u imien to  en  
materia d e mo n ito reo  p ro g ramático . P lan  E s tatal d e D es arro llo  v ig en te, en  el eje co rres p o n d ien te al b ien es tar s o cial y  la red u cció n  d e d es ig u ald ad es . 
L in eamien to s  es tatales  y  fed erales  ap licab les  al s eg u imien to  d e p ro g ramas  s o ciales , emitid o s  p o r la S ecretaría d e F in an z as  y  la S ecretaría d e B ien es tar fed eral, 
s eg ú n  co rres p o n d a.
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DAS-DS-02. Dirección de Análisis y Seguimiento - Departamento de Seguimiento 

- Monitoreo y seguimiento del avance de los programas sociales de la Secretaría de Bienestar. 

 

 
 

 

DAS DS

PR-SB-DAS-DS-02

Fecha: 4 de Noviembre de 2025

Página: 

Versión: 1

Clasificación del Procedimiento:

Monitoreo y seguimiento del avance de los programas sociales de la Secretaría de Bienestar

Inicio

Final 

De apoyoOperativo
x

Estratégico

Solicitar a las áreas 
ejecutoras los reportes 

periódicos de avance de 
los programas.

De f orma 
digital

Sistematizar los avances 
en matrices de 
seguimiento.

De f orma 
digital

¿La 
Información 
es correcta?

SI

Revisar la congruencia de 
los reportes con los 

calendarios de ejecución y 
metas establecidas.

NO

Elaborar informes 
mensuales o trimestrales 

de seguimiento 
institucional.

De 
f orma  

digital

Of icio 
y /o 

Memos

De f orma 
digital

Detectar desviaciones o 
retrasos y emitir 

observaciones correctivas 
a las áreas 

Difundir materiales 
informativos sobre 

derechos, protocolos y 
servicios de atención.

De 
f orma  

digital
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PR-SB-DAS-DS-03. Dirección de Análisis y Seguimiento - Departamento de Seguimiento - Seguimiento y 

documentación de las líneas de acción del Plan Estatal de Desarrollo (PED) correspondientes a la Secretaría de 

Bienestar. 

 

 
 

Versión:

1

Fecha: 

4 de Noviembre de 2025

Código

PR-SB-DAS-DS-03

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 D A S

Identificar las líneas de 
acción del P E D  

asig nadas a la S ecretaría 
de B ienestar.

Oficio y/o Memos
E scrito de S olititud de 

información
1 dia

2 D S

E laborar el cronog rama 
de seg uimiento y 

cumplimiento de cada 
línea de acción.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

3 D S

S olicitar a las áreas 
operativas los avances y 

evidencias documentales 
correspondientes.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

4 D S
Integ rar la información en 

matrices de seg uimiento y 
tableros de control.

D e forma fisica y 
dig ital

L istados en E xcel con campos 
requisitados

1 dia

5 D S
A nalizar el g rado de 

avance respecto a los 
indicadores del P E D .

D e forma dig ital
D ocumento en W ord y E xcel 

con campos requisitados
¿ La Información es 
correcta? 1 dia

6 D A S
E laborar reportes 

semestrales y anuales de 
cumplimiento.

D e forma fisica y 
dig ital

L istados en E xcel con campos 
requisitados

1 dia

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:

Este procedimiento aplica a todas las unidades administrativas y programas adscritos a la Secretaría del Bienestar del Estado de Tlaxcala que contribuyen al cumplimiento de las 

líneas de acción establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2021–2027, dentro del eje estratégico de Bienestar para Todos o sus equivalentes. Comprende las actividades de 

identificación y vinculación de los programas, acciones y proyectos institucionales con las líneas de acción del PED. Seguimiento periódico del avance físico y programático de 

dichas líneas. Recopilación y sistematización de evidencias documentales que respalden el grado de cumplimiento. Integración de informes técnicos para la Dirección de Análisis y 

Seguimiento y las instancias estatales responsables de planeación. Atención de observaciones emitidas por los órganos de evaluación, control o planeación estatal. El alcance 

abarca desde la recepción y verificación de la información institucional hasta la entrega de reportes consolidados del avance del PED ante la Secretaría de Finanzas o la 

Coordinación de Planeación estatal.

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: 
Seguimiento y documentación de las líneas de acción del Plan Estatal de Desarrollo (PED) 

correspondientes a la Secretaría de Bienestar

Unidad administrativa ejecutora:

1.-Contar con un Programa Operativo Anual (POA) 

autorizado y alineado al Plan Estatal de Desarrollo.

2.-Designar enlaces de seguimiento responsables de 

proporcionar información veraz y oportuna.

3.-Presentar reportes de avance en los plazos y 

formatos oficiales establecidos por la Dirección de 

Análisis y Seguimiento.

4.-Atender las observaciones derivadas del análisis 

técnico y documental.

5.-Equipo de cómputo, papelería y material de apoyo logístico.

6.-Aportar evidencias documentales comprobables (oficios, 

reportes técnicos, bases de datos, fotografías, registros 

administrativos, etc.) que acrediten el cumplimiento de las 

líneas de acción.

Coordinar el seguimiento y la integración documental de las líneas de acción del Plan Estatal de Desarrollo (PED 2021-2027) a cargo de la Secretaría de Bienestar, para evaluar el 

grado de cumplimiento de los objetivos estratégicos sectoriales.

D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to D ep artamen to  d e S eg u imien to

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 

C o n s titu ció n  P o lítica d el E s tad o  L ib re y  S o b eran o  d e T lax cala. E s tab lece la o b lig ació n  d el E s tad o  d e p ro mo v er el b ien es tar s o cial y  la p lan eació n  d emo crática d el 
d es arro llo . L ey  d e P lan eació n  d el E s tad o  d e T lax cala. A rtícu lo s  relativ o s  a la elab o ració n , ejecu ció n , s eg u imien to  y  ev alu ació n  d el P lan  E s tatal d e D es arro llo . L ey  
d e D es arro llo  S o cial p ara el E s tad o  d e T lax cala. D is p o n e q u e las  d ep en d en cias  res p o n s ab les  d e p ro g ramas  s o ciales  d eb erán  alin ear s u s  accio n es  co n  lo s  
o b jetiv o s  d el P E D . L ey  d e P res u p u es to , C o n tab ilid ad  y  G as to  P ú b lico  d el E s tad o  d e T lax cala. R eg u la la in teg ració n  d e in fo rmació n  p ro g ramática y  s u  
co rres p o n d en cia co n  la p lan eació n  es tatal. R eg lamen to  In terio r d e la S ecretaría d el B ien es tar d el E s tad o  d e T lax cala. D efin e las  atrib u cio n es  d e la D irecció n  d e 
A n ális is  y  S eg u imien to  y  d el D ep artamen to  d e S eg u imien to  en  materia d e p lan eació n , mo n ito reo  y  ev alu ació n . P lan  E s tatal d e D es arro llo  2021– 2027 d el E s tad o  d e 
T lax cala. D o cu men to  recto r q u e es tab lece las  p o líticas  p ú b licas , es trateg ias  y  lín eas  d e acció n  s ecto riales . L in eamien to s  y  d is p o s icio n es  técn icas  emitid as  p o r la 
S ecretaría d e F in an z as  y  la C o o rd in ació n  d e P lan eació n  p ara el s eg u imien to  d el P E D .
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DAS-DS-03. Dirección de Análisis y Seguimiento - Departamento de Seguimiento 

- Seguimiento y documentación de las líneas de acción del Plan Estatal de Desarrollo (PED) correspondientes 

a la Secretaría de Bienestar. 

 

 
 

DAS DS

PR-SB-DAS-DS-03

Fecha: 4 de Noviembre de 2025

Página: 

Versión: 1

Clasificación del Procedimiento:
Seguimiento y documentación de las líneas de acción del Plan Estatal de Desarrollo (PED) correspondientes 

a la Secretaría de Bienestar

Inicio

Final 

De apoyoOperativo
x

Estratégico

Identificar las líneas de 
acción del PED asignadas 

a la Secretaría de 
Bienestar.

De f orma 
digital

Solicitar a las áreas 
operativas los avances y 
evidencias documentales 

correspondientes.

De f orma 
digital

¿La 
Información 
es correcta?

SI

Elaborar el cronograma de 
seguimiento y 

cumplimiento de cada 
línea de acción.

NO

Analizar el grado de 
avance respecto a los 
indicadores del PED.

De 
f orma  

digital

Of icio 
y /o 

Memos

De f orma 
digital

Integrar la información en 
matrices de seguimiento y 

tableros de control.

Elaborar reportes 
semestrales y anuales de 

cumplimiento.

De 
f orma  

digital
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PR-SB-DAS-DS-04. Dirección de Análisis y Seguimiento - Departamento de Seguimiento - Seguimiento de la 

Agenda Ciudadana (Compromisos de Campaña) 

 

 
 

Versión:

1

Fecha: 

4 de Noviembre de 2025

Código

PR-SB-DAS-DS-04

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 D A S

Identificar los 
compromisos de 

campaña vinculados con 
las funciones de la 

S ecretaría de B ienestar.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

2 D E

E laborar una matriz de 
seg uimiento con metas, 

responsables y plazos de 
cumplimiento.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

3 D E

S olicitar avances e 
informes de cumplimiento 

a las unidades 
responsables.

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

4 D E

V erificar y validar la 
evidencia documental del 

avance de cada 
compromiso.

D e forma fisica y 
dig ital

L istados en E xcel con campos 
requisitados

¿ La Información es 
correcta? 1 dia

5 D E

S istematizar la 
información en reportes 

de avance (mensuales o 
trimestrales).

D e forma dig ital
L istados en E xcel con campos 

requisitados
1 dia

6 D A S
E ntreg ar los reportes de 

seg uimiento.
D e forma fisica y 

dig ital
D ocumento en W ord y E xcel 

con campos requisitados
1 dia

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:
Este procedimiento aplica a todas las áreas, direcciones y programas de la Secretaría del Bienestar del Estado de Tlaxcala que participan en la atención, ejecución o seguimiento de 

los Compromisos de Campaña establecidos en la Agenda Ciudadana a cargo de esta dependencia.

El procedimiento comprende desde la recepción y análisis de los compromisos asignados, hasta la integración documental y evaluación del grado de cumplimiento, con base en los 

avances físicos, financieros y programáticos reportados por las áreas responsables. Incluye las siguientes acciones identificación y vinculación de los compromisos de campaña con 

programas, proyectos o líneas de acción institucionales. Monitoreo periódico de avances respecto a metas, cronogramas y resultados esperados. Revisión y validación de 

evidencias documentales que sustenten el cumplimiento. Coordinación interdepartamental para la atención oportuna de los compromisos. Integración de informes de avance y 

resultados dirigidos a la Dirección de Análisis y Seguimiento y a las instancias de planeación y evaluación del Gobierno del Estado.

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: Seguimiento de la Agenda Ciudadana (Compromisos de Campaña)

Unidad administrativa ejecutora:

1.-Contar con la relación oficial de compromisos de 

campaña asignados a la Secretaría de Bienestar.

2.-Designar enlaces de seguimiento encargados de 

proporcionar información veraz, completa y oportuna.

3.-Presentar reportes de avance físico y financiero en 

los periodos establecidos por la Dirección de Análisis y 

Seguimiento.

4.-Entregar evidencias documentales verificables 

(oficios, reportes técnicos, fotografías, registros, bases 

de datos, entre otros) que respalden las acciones 

realizadas.

5.-Equipo de cómputo, papelería y material de apoyo logístico.

6.-Atender las observaciones y recomendaciones emitidas por el 

Departamento de Seguimiento.

7.-

Coordinar el seguimiento, integración documental y evaluación del cumplimiento de los compromisos de campaña (Agenda Ciudadana) relacionados con la Secretaría de Bienestar, 

asegurando su atención conforme a los plazos y metas establecidas.

D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to D ep artamen to  d e S eg u imien to

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 

C o n s titu ció n  P o lítica d el E s tad o  L ib re y  S o b eran o  d e T lax cala. E s tab lece la o b lig ació n  d el E s tad o  d e p ro mo v er el b ien es tar s o cial y  g aran tiz ar la tran s p aren cia y  
ren d ició n  d e cu en tas  en  el ejercicio  g u b ern amen tal. L ey  d e P lan eació n  d el E s tad o  d e T lax cala. R eg u la el p ro ces o  d e p lan eació n  d emo crática, la in teg ració n  d e lo s  
p lan es  d e d es arro llo  y  el s eg u imien to  d e las  accio n es  g u b ern amen tales . L ey  d e D es arro llo  S o cial p ara el E s tad o  d e T lax cala. D is p o n e la o b lig ació n  d e co o rd in ar, 
ejecu tar y  ev alu ar las  p o líticas  p ú b licas  q u e p ro mu ev an  el b ien es tar d e la p o b lació n , en  co n g ru en cia co n  lo s  co mp ro mis o s  g u b ern amen tales . L ey  d e 
P res u p u es to , C o n tab ilid ad  y  G as to  P ú b lico  d el E s tad o  d e T lax cala. E s tab lece lo s  lin eamien to s  p ara el reg is tro , co n tro l y  ev alu ació n  d el g as to  p ú b lico  v in cu lad o  a 
lo s  p ro g ramas  s o ciales . R eg lamen to  In terio r d e la S ecretaría d el B ien es tar d el E s tad o  d e T lax cala. D efin e las  atrib u cio n es  d e la D irecció n  d e A n ális is  y  
S eg u imien to  y  d el D ep artamen to  d e S eg u imien to , en tre ellas  la d e co o rd in ar accio n es  d e mo n ito reo  y  ev alu ació n  in s titu cio n al. P lan  E s tatal d e D es arro llo  
2021– 2027 d el E s tad o  d e T lax cala. In s tru men to  recto r d e las  p o líticas  p ú b licas  es tatales , q u e es tab lece las  metas  es tratég icas  en  materia d e b ien es tar s o cial. 
A g en d a C iu d ad an a d el G o b iern o  d el E s tad o  d e T lax cala. D o cu men to  q u e co n cen tra lo s  co mp ro mis o s  d e camp añ a as u mid o s  p o r la titu lar d el E jecu tiv o  y  q u e 
o rien ta s u  cu mp limien to  d u ran te el p erio d o  g u b ern amen tal.
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DAS-DS-04. Dirección de Análisis y Seguimiento - Departamento de Seguimiento 

- Seguimiento de la Agenda Ciudadana (Compromisos de Campaña). 

 

 
 

 

DAS DE

PR-SB-DAS-DS-04

Fecha: 4 de Noviembre de 2025

Página: 

Versión: 1

Clasificación del Procedimiento:

Seguimiento de la Agenda Ciudadana (Compromisos de Campaña)

Inicio

Final 

De apoyoOperativo
x

Estratégico

Identificar los 
compromisos de campaña 

vinculados con las 
funciones de la Secretaría 

de Bienestar.

De f orma 
digital

Solicitar avances e 
informes de cumplimiento 

a las unidades 
responsables.

De f orma 
digital

¿La 
Información 
es correcta?

SI

Elaborar una matriz de 
seguimiento con metas, 
responsables y plazos de 

cumplimiento.

NO

Sistematizar la 
información en reportes de 

avance (mensuales o 
trimestrales).

De 
f orma  

digital

De 
f orma 

digital

De f orma 
digital

Verificar y validar la 
evidencia documental del 

avance de cada 
compromiso.

Entregar los reportes de 
seguimiento.

De 
f orma  

digital
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PR-SB-DAS-DS-05. Dirección de Análisis y Seguimiento - Departamento de Seguimiento - Coordinación de 

capacitación al personal en materia de pobreza multidimensional, rezago social y marginación. 

 

 
 

Versión:

1

Fecha: 

4 de Noviembre de 2025

Código

PR-SB-DAS-DS-05

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 D A S

D etectar necesidades de 
capacitación del personal 

en materia de bienestar 
social.

Oficio y/o Memos
E scrito de S olititud de 

información
1 dia

2 D S

E laborar el prog rama 
anual de capacitación en 

coordinación con la 
D irección de A nálisis y 

S eg uimiento.

D e forma dig ital
D ocumento en W ord y E xcel 

con campos requisitados
1 dia

3 D S

C oordinar la log ística y 
calendarización de los 

cursos, talleres o 
conferencias.

D e forma dig ital
D ocumento en W ord y E xcel 

con campos requisitados
1 dia

4 D S
E laborar materiales 

didácticos y g uías 
técnicas.

D e forma fisica y 
dig ital

D ocumento en W ord y 
P owerpoint con campos 

requisitados
1 dia

5 D S
R eg istrar la participación 

de los asistentes.
D e forma dig ital

L istados en E xcel con campos 
requisitados

1 dia

6 D A S

Integ rar evidencias y 
reportes finales de 

capacitación (listas de 
asistencia, fotog rafías, 

presentaciones, 
constancias, etc.).

D e forma fisica y 
dig ital

D ocumento en W ord y E xcel 
con campos requisitados

1 dia

1.-Presenten diagnósticos o solicitudes de capacitación 

con base en sus funciones y necesidades operativas.

2.-Designen personal participante y responsables de 

enlace con el Departamento de Seguimiento.

3.-Cumplan con los requisitos administrativos para 

participar en las capacitaciones (registro, autorización y 

asistencia).

4.-Dispongan de tiempo y disponibilidad para asistir a 

las actividades programadas.

5.-Equipo de cómputo, papelería y material de apoyo logístico.

6.-Presenten evidencias de participación (listas de asistencia, 

constancias, reportes o evaluaciones).

7.-

Fortalecer las capacidades técnicas del personal de la Secretaría de Bienestar mediante la capacitación y actualización en temas de pobreza multidimensional, rezago social, 

marginación y focalización de políticas públicas.

D irecció n  d e A n ális is  y  S eg u imien to D ep artamen to  d e S eg u imien to

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 

C o n s titu ció n  P o lítica d el E s tad o  L ib re y  S o b eran o  d e T lax cala. A rtícu lo s  q u e es tab lecen  la o b lig ació n  d el E s tad o  d e p ro mo v er el b ien es tar y  d es arro llo  s o cial 
med ian te p o líticas  p ú b licas  eq u itativ as . L ey  d e P lan eació n  d el E s tad o  d e T lax cala. D efin e la res p o n s ab ilid ad  d e las  d ep en d en cias  es tatales  d e fo rtalecer s u s  
cap acid ad es  técn icas  p ara mejo rar la p lan eació n , ejecu ció n  y  ev alu ació n  d e las  p o líticas  p ú b licas . L ey  d e D es arro llo  S o cial p ara el E s tad o  d e T lax cala. S eñ ala 
q u e las  in s titu cio n es  d el s ecto r s o cial d eb en  b as ar s u s  accio n es  en  d iag n ó s tico s  d e p o b rez a y  marg in ació n , y  p ro mo v er la p ro fes io n aliz ació n  d el p ers o n al 
en carg ad o  d e d ich o s  p ro g ramas . L ey  d e P res u p u es to , C o n tab ilid ad  y  G as to  P ú b lico  d el E s tad o  d e T lax cala. R eg u la el u s o  eficien te d e lo s  recu rs o s  d es tin ad o s  a 
cap acitació n  y  fo rtalecimien to  in s titu cio n al. R eg lamen to  In terio r d e la S ecretaría d el B ien es tar d el E s tad o  d e T lax cala. E s tab lece las  atrib u cio n es  d e la D irecció n  
d e A n ális is  y  S eg u imien to  y  d el D ep artamen to  d e S eg u imien to , en tre ellas , la co o rd in ació n  d e accio n es  d e fo rtalecimien to  técn ico . P lan  E s tatal d e D es arro llo  
2021– 2027 d el E s tad o  d e T lax cala. E n  s u  eje d e B ien es tar S o cial y  R ed u cció n  d e la D es ig u ald ad , p ro mu ev e el fo rtalecimien to  in s titu cio n al p ara mejo rar la 
eficien cia d e lo s  p ro g ramas  s o ciales . L in eamien to s  y  n o rmativ id ad  emitid o s  p o r el C o n s ejo  N acio n al d e E v alu ació n  d e la P o lítica d e D es arro llo  S o cial (IN E G I) en  
materia d e med ició n  d e p o b rez a y  ev alu ació n  d e p o líticas  p ú b licas .

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:
Este procedimiento aplica a todas las unidades administrativas, direcciones y departamentos de la Secretaría del Bienestar del Estado de Tlaxcala que participan en la planeación, 

operación, seguimiento y evaluación de programas y acciones sociales. Comprende desde la planeación, gestión, organización y coordinación de actividades de capacitación y 

actualización del personal, hasta la evaluación de los resultados y generación de reportes sobre el fortalecimiento de capacidades técnicas en los temas de pobreza 

multidimensional, rezago social, marginación y focalización de políticas públicas. El alcance incluye identificación de necesidades de capacitación del personal institucional. 

Coordinación con instituciones académicas, organismos públicos o instancias especializadas (como CONEVAL, INEGI u otras). Organización logística de cursos, talleres o seminarios 

presenciales y virtuales. Seguimiento de la participación y evaluación de aprendizajes. Integración documental y elaboración de reportes sobre las acciones de capacitación 

implementadas.

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: 
Coordinación de capacitación al personal en materia de pobreza multidimensional, rezago social y 

marginación

Unidad administrativa ejecutora:
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DAS DS

PR-SB-DAS-DS-05

Fecha: 4 de Noviembre de 2025

Página: 

Versión: 1

Clasificación del Procedimiento:
Coordinación de capacitación al personal en materia de pobreza multidimensional, rezago social y 

marginación

Inicio

Final 

De apoyoOperativo
x

Estratégico

Detectar necesidades de 
capacitación del personal 
en materia de bienestar 

social.

De f orma 
digital

Coordinar la logística y 
calendarización de los 

cursos, talleres o 
conferencias.

De f orma 
digital

Elaborar el programa 
anual de capacitación en 

coordinación con la 
Dirección de Análisis y 

Seguimiento.

Registrar la participación 
de los asistentes.

De 
f orma 

f isica y  

Of icio 
y /o 

Memos

De f orma 
digital

Elaborar materiales 
didácticos y guías 

técnicas.

Integrar evidencias y 
reportes finales de 

capacitación (listas de 
asistencia, fotografías, 

presentaciones, 
constancias, etc.).

De 
f orma  
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PR-SB-DAR-001. Departamento de Atención Regional - Seguimiento - Identificación territorial de zonas y 

grupos vulnerables. 

 

 
 

 

Versión:
Vers. 1

Fecha: 

nov-25
Código

PR-SB-DAR-001

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1
Analista del 

D epartamento de 
Atención R egional

R ecaba información 
territorial y socioeconómica 

de fuentes oficiales

D epartamento de 
Atención R egional y 

plataformas 
INE GI/C O NE VAL.

B ase de datos preeliminar - 1 día

2
Analista del 

D epartamento de 
Atención R egional

P rocesa la información y 
genera indicadores de 

vulnerabilidad, marginación 
y rez ago para los municipios 

y regiones del estado.

D epartamento de 
Atención R egional y 

S oftware Q GIS  / 
ArcMap

S oftware R S tudio

C uadro de indicadores

¿ Los datos son 
completos y 
coherentes?

S í: P asa al paso 3 / 
No: R egresa al paso 1.

2 días

3
J efe de O ficina del 
D epartamento de 
Atención R egional

R evisa y valida los 
indicadores de 

vulnerabilidad, marginación 
y rez ago.

D epartamento de 
Atención R egional

Informe de diagnóstico de 
indicadores

¿ C umple con los 
criterios de 

vulnerabilidad?
S í: P asa al paso 4 / 

No: R egresa al paso 2.

1 día

4
J efe del 

D epartamento de 
Atención R egional

Autoriz a el informe de 
diagnóstico de indicadores.

D epartamento de 
Atención R egional O ficio de validación - 1 día

5
J efe del 

D epartamento de 
Atención R egional

R emite el informe de 
diagnóstico de indicadores a 
la T itular de la S ecretaría de 
B ienestar para su uso en la 

planeación de programas

C orreo institucional o 
plataforma de 

intercambio 
documental.

Informe consolidado y acuse de 
recibo

- 1 día

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, Art. 56 fracción I y IV

• Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar, Art. 31 fracción I y V.

• Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, Eje 2 Bienestar para Todos.

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

1.- Base de datos socioeconómicos

2.- Mapas de pobreza y vulnerabilidad (INEGI)

3.- Formatos CUIS

4.- Software QGIS / ArcMap

5.- Software RStudio

6.- Equipo de campo y computo

7.-

8.- 

9.-

Departamento de Atención Regional Departamento de Atención Regional

Objetivo:

Documentación de Procedimientos

Secretaría de Bienestar

Nombre del Proceso: Identificación territorial de zonas y grupos vulnerables

Identificar zonas y grupos de población con alta vulnerabilidad, marginación y rezago social que requieran atención prioritaria, para orientar la planeación y focalización territorial de los 

programas de bienestar.

Alcance:

Aplica a todas las regiones y municipios del Estado de Tlaxcala. Inicia con la recopilación de información territorial y socioeconómica de fuentes oficiales, y concluye con la validación del 

diagnóstico y su entrega a la Titular de la Secretaría de Bienestar para su incorporación en la planeación institucional.

Sustento Jurídico: 

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O
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Clasificación del Procedimiento:

Analista Jefe de Oficina Jefe del Departamento Titular de la Secretaría de Bienestar

Secretaría de Bienestar
PR-SB-DAR-001

Fecha: Noviembre 2025
Página: 

Departamento de Atención Regional 

Identificación territorial de zonas y grupos vulnerables

Versión: 01

Inicio

Final 

De apoyoOperativoEstratégico 

Recaba información territorial y 
socioeconómica de fuentes 

oficiales

Procesa la información y genera 
indicadores de vulnerabilidad, 
marginación y rezago para los 

municipios y regiones del estado.

Autoriza el informe de diagnóstico 
de indicadores.

¿Los  datos son 

completos y 
coherentes?

Revisa y valida los indicadores de 
vulnerabilidad, marginación y 

rezago.

Remite el informe de 
diagnóstico de indicadores a 
la Titular de la Secretaría de 

Bienestar para su uso en la 
planeación de programas

Informe consolidado y acuse 
de recibo

Base de 
datos 

¿Cumple con los 
cri terios de 

vulenrabilidad?
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PR-SB-DAR-002. Departamento de Atención Regional - Seguimiento - Apoyo a Unidades Administrativas. 

 

 

Versión:

Vers. 1

Fecha: 

nov-25

Código

PR-SB-DAR-002

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1
Unidad solicitante 

(interna o externa).

E nvía solicitud formal de 
apoyo técnico-operativo al 

D epartamento de 
A tención R eg ional.

C orreo institucional / 
Oficio / Memorandum 

Oficio/ Memorandum de 
solicitud

- 1 día

2
J efe del 

D epartamento de 
A tención R eg ional.

R evisa la solicitud y 
verifica la viabilidad 

técnica y operativa del 
apoyo.

D epartamento de 
A tención R eg ional

Minuta de acuerdos

¿ C umple con los 
criterios de 
pertinencia?
S í: P asa al paso 3 / 
No: S e notifica al 
solicitante y se 
archiva.

1 día

3
J efe del 

D epartamento de 
A tención R eg ional.

C onforma el equipo 
operativo y define 

calendario de trabajo con 
la unidad solicitante.

D epartamento de 
A tención R eg ional

P lan y caledario de trabajo - 1 día

4
E quipo operativo 

reg ional.

B rinda acompañamiento, 
asesoría y asistencia 

técnica en campo

Unidad A dministrativa 
o D emarcación 

T erritorial que 
corresponda

B itacora de A ctividades y 
E videncias

¿ S e concluyeron las 
actividades 
prog ramadas?
S í: P asa al paso 5 / 
No: A justa 
calendario.

3 días

5
J efe de Oficina del 
D epartamento de 
A tención R eg ional

Integ ra reporte de 
resultados del apoyo 

brindado y 
recomendaciones para 

fortalecer la operación del 
prog rama.

D epartamento de 
A tención R eg ional

Informe técnico - 1 día

6
J efe del 

D epartamento de 
A tención R eg ional.

R evisa y valida el informe 
técnico y lo remite a la 

unidad solicitante.

D epartamento de 
A tención R eg ional

Oficio de validación y envío. - 1 día

7
Unidad solicitante 

(interna o externa).
R ecibe el informe y emite 

acuse de recibido.
C orreo institucional / 

Oficio / Memorandum 
Oficio/ Memorandum de 

solicitud con acuse de recibido
- 1 día

Aplica a todas las unidades administrativas de la Secretaría de Bienestar, así como a dependencias y organismos federales o estatales que requieran apoyo técnico o territorial. Inicia con 

la recepción de la solicitud de apoyo y concluye con la entrega del reporte de resultados y recomendaciones técnicas.

Documentación de Procedimientos

Secretaría de Bienestar

Nombre del Proceso: Apoyo a Unidades Administrativas

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

Departamento de Atención Regional Departamento de Atención Regional

Objetivo:
Proporcionar acompañamiento técnico u operativo a las unidades administrativas de la Secretaría y a los órganos federales o estatales, para fortalecer la ejecución de programas dirigidos 

a zonas y grupos vulnerables, asegurando la congruencia con los objetivos de bienestar y desarrollo social del Estado.

Alcance:

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O

Sustento Jurídico: 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, Art. 56 fracción II, V y VI

• Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar, Art. 31 fracción IV, V, VI, VIII y IX

• Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, Eje 2 Bienestar para Todos.

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

1.- Oficio de solicitud de apoyo técnico u operativo

2.- Programa o proyecto institucional sujeto de apoyo

3.- Bases de datos y diagnósticos territoriales actualizados

4.- Formato de minuta de acuerdos

5.- Personal tecnico especializado

6.- Equipo de campo y transporte

7.-

8.- 

9.-
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DAR-002. Departamento de Atención Regional - Seguimiento - Apoyo a Unidades 
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Unidad Solicitante Jefe del Departamento Equipo Operativo Regional J e fe  de  O ficina

Secretaría de Bienestar

PR-SB-DAR-001

Fecha: Noviembre 2025

Página: 

Departamento de Atención Regional 

Apoyo a Unidades Administrativas

Versión: 01

Clasificación del Procedimiento:

Inicio

Final 

De apoyoOperativoEstratégico 

Envía solicitud formal de 
apoyo técnico-operativo

Revisa la solicitud y verifica la 
viabilidad técnica y operativa 

del apoyo.

Conforma el equipo operativo y 
define calendario de trabajo 

con la unidad solicitante.

¿Cumple con los 

cri terios de 

pertinencia?

Integra reporte de resultados 
del apoyo brindado y 

recomendaciones para 
fortalecer la operación del 

programa.
Brinda acompañamiento, 

asesoría y asistencia técnica en 
campo

¿Se concluyeron 

las actividades 
programadas?

Revisa y valida el informe 
técnico y lo remite a la unidad 

solicitante.

Recibe el informe y emite acuse 
de recibido.

Estratégico 

Se notifica al solicitante y 
se archiva

Ajusta Calendario



Página 120                                                             Periódico Oficial No. 1 Extraordinario, abril 28 del 2026 

PR-SB-DAR-003. Departamento de Atención Regional - Seguimiento - Coordinación interinstitucional e 

intersectorial. 

 

 

Versión:

Vers. 1

Fecha: 

nov-25

Código

PR-SB-DAR-003

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1
J efe de Oficina del  
D epartamento de 

A tención R eg ional.

Identifica actores 
institucionales, 

org anizaciones sociales y 
empresas con potencial 

de colaboración.

D epartamento de 
A tención R eg ional

L istado preliminar de actores - 1 día

2
J efe de Oficina del 
D epartamento de 
A tención R eg ional

C lasifica a los actores por 
tipo de institución y área 

temática (salud, 
educación, nutrición, 

empleo, etc.).

B ase de datos de 
actores por área 

temática
Matriz de clasificación - 1 día

3
J efe del 

D epartamento de 
A tención R eg ional.

C onvoca a reunión o 
mesa de trabajo para 

definir líneas de acción 
conjuntas.

D epartamento de 
A tención R eg ional

Oficio de invitación y orden del 
día.

- 2 días

4
J efe del 

D epartamento de 
A tención R eg ional.

P reside la reunión 
interinstitucional e 

intersectorial para acordar 
compromisos y 

mecanismos de 
cooperación.

D epartamento de 
A tención R eg ional

Minuta de acuerdos

¿ S e alcanzan 
acuerdos formales?
S í: P asa al paso 5 / 

No: S e ag enda 
nueva sesión.

1 día

5
J efe del 

D epartamento de 
A tención R eg ional.

R emite la minuta y/o  
propuesta de convenio de 
colaboración con base en 
los acuerdos alcanzados 
al D epartamento J urídico 

de la S ecretaría de 
B ienestar

D epartamento de 
A tención R eg ional

Minuta y/o P royecto de 
C onvenio y Memorandum de 

envío
- 2 días

6

D epartamento 
J urídico de la 
S ecretaría de 

B ienestar

R ecibe la minuta y/o 
propuesta de convenio de 

colaboración y emite 
acuse de recibido.

C orreo institucional / 
Oficio / Memorandum 

Memorandum con minuta y/o 
proyecto de convenio con 

acuse de recibido
- 1 día

7
J efe del 

D epartamento de 
A tención R eg ional.

D a seg uimiento a los 
compromisos 
establecidos

B itácora de 
seg uimiento.

R eporte trimestral de 
cumplimiento.

- 3 días

Aplica a la coordinación con instituciones públicas federales, estatales, municipales, organismos de la sociedad civil y sector privado. Inicia con la identificación de actores y áreas de 

cooperación, y concluye con la firma o renovación de convenios y el seguimiento de compromisos establecidos.

(Logotipo)
Documentación de Procedimientos

Secretaría de Bienestar

Nombre del Proceso: Coordinación interinstitucional e intersectorial

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

Departamento de Atención Regional Departamento de Atención Regional

Objetivo:

Fortalecer la colaboración entre dependencias gubernamentales, organismos sociales y sector privado para impulsar acciones conjuntas de bienestar y desarrollo social en el territorio, 

mediante la asistencia técnica, la gestión de alianzas y la formalización de convenios de coordinación.

Alcance:

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O

Sustento Jurídico: 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, Art. 56 fracción IV, VI, VII, VIII, IX, XI, XII, XVII y XVIII

• Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar, Art. 31 fracción II, III, VII y X.

• Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, Eje 2 Bienestar para Todos.

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

1.- Catalogo de Programas Sociales vigentes

2.- Oficios de invitación

3.- Formatos para registro de convenios / alianzas

4.- Formato de minuta de acuerdos

5.- Equipo de campo y computo

6.- Base de Datos de actores por área temática

7.-

8.- 

9.-
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Final 

Identifica actores 
institucionales, organizaciones 
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de institución y área temática 
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PR-SB-DBI-001. Dirección de Bienestar Integral - Diseño de programas sociales enfocados al Bienestar 

Integral. 

 

 

Versión:
Vers. 1

Fecha: 

nov-25
Código

PR-SB-DBI-001

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 D espacho de S B T

Instruye creación de 
P rog rama social para el 

B ienestar Integ ral de las y 
los tlaxcaltecas

F isico P OA D e acuerdo al prog rama

2
D irección de 

B ienestar Integ ral
D iag nóstico social y 

análisis de necesidades

O ficina / P lataforma 
digital / Anális is  de 
bases de datos oficiales

Informe de diag nóstico social y 
análisis de necesidades

15 días hábiles

3
D irección de 

B ienestar Integ ral
R evisión y aplicación del 
marco normativo vig ente

Oficina / R eg lamento 
Interior de la 

S ecretaría

D ocumentos leg ales y 
lineamientos aplicables (L ey, 

R eg lamento, etc.)
A ctualizado y vig ente 3 días hábiles

4
D irección de 

B ienestar Integ ral
E laboración del diseño 
conceptual del prog rama O ficina D ocumento de diseño 

conceptual
20 días hábiles

5
D irección de 

B ienestar Integ ral

P resentación para 
aprobación ante 
autoridades

Oficina
P royecto de prog rama social 

formalizado
A probado para 
implementación

10 días hábiles

6
D irección de 

B ienestar Integ ral

E laboración de plan 
operativo y presupuesto 

inicial
Oficina

P lan operativo y propuesta de 
presupuesto

10 días hábiles

(Logotipo)
Documentación de Procedimientos

Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala

Nombre del Proceso: Diseño de programas sociales enfocados al Bienestar Integral

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

1.- C o n s titu ció n  P o lítica d e lo s  E s tad o s  U n id o s  Mex ican o s  A rtícu lo  1 y  134 . 2.- L ey  G en eral d e D es arro llo  S o cial. A rtícu lo  26, 69 y  74. L ey  d e D es arro llo  S o cial p ara 
el E s tad o  d e T lax cala. 3. R eg lamen to  In terio r d e la S ecretaría d e B ien es tar d el E s tad o  d e T lax cala.- A rtícu lo  13, fraccio n es  I y  II. 4.-  L in eamien to s  p ara la 
In teg ració n , V alid ació n  y  A ctu aliz ació n  d el P ad ró n  Ú n ico  d e B en eficiario s , S ecretaría d e B ien es tar. 5.-  L ey  G en eral d e P ro tecció n  d e D ato s  P ers o n ales  en  
P o s es ió n  d e S u jeto s  O b lig ad o s

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

1.- Análisis de diagnóstico social y necesidades de la 

población objetivo.

2.- Marco normativo y lineamientos vigentes (Ley General de 

Desarrollo Social, Ley de Desarrollo Social para Tlaxcala, 

Reglamento Interior).

3.- Personal técnico especializado en diseño de políticas y 

programas sociales.

5.- Acceso a información secundaria oficial (estadísticas, 

censos, estudios sociales y económicos).

6.- Recursos materiales y tecnológicos para elaboración de 

documentos, presentaciones y propuestas.

Dirección de Bienestar Integral Dirección de Bienestar Integral

Objetivo:
Planificar, diseñar, promover y ejecutar políticas, programas y servicios sociales inclusivos que fortalezcan el bienestar integral de las y los tlaxcaltecas, mejorando su calidad de 

vida mediante acciones enfocadas en la nutrición, la atención a personas con discapacidad y el fomento de alianzas interinstitucionales.

Alcance:

La Dirección de Bienestar Integral ejerce cobertura estatal para coordinar, implementar y evaluar programas sociales en materia de nutrición, atención a personas con 

discapacidad y articulación interinstitucional, a través de sus departamentos de Atención Social, Personas con Discapacidad y Fomento al Bienestar, garantizando acciones 

inclusivas y efectivas en beneficio de la población tlaxcalteca.

Sustento Jurídico: 
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DBI-001. Dirección de Bienestar Integral - Diseño de programas sociales enfocados 

al Bienestar Integral. 
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PR-SB-DBI-002. Dirección de Bienestar Integral - Departamento de Atención social - Operación de programas 

de seguridad alimentaria. 

 

 
 

Versión:

Vers. 1

Fecha: 

nov-25

Código

PR-SB-DBI-DAS-002

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, 

Formato Requisito o 

Medio de 

Verificación

Condición Tiempo de ejecución 

1
D irección de 

B ienestar Integ ral

R emite P rog rama 
S ocial a 

D epartamento
F ísico P OA S eg ún marque prog rama

2
D epartamento de 

A tención S ocial

F ocalización de 
beneficiarias 
potenciales

T erritorio
L istado preliminar 

de beneficiarios 
por localidad

5 días hábiles

3
D epartamento de 

A tención S ocial

E laboración de lista 
de posibles 

beneficiarias

Oficina / A tención 
ciudadana

L ista de posibles 
beneficiarias

3 días hábiles

4
D epartamento de 

A tención S ocial

E ntrevista inicial con 
las posibles 
beneficiarias

físico/ dig ital F ormato de 
entrevistas

5 días hábiles

5
D epartamento de 

A tención S ocial

V isita domiciliaria 
para corroborar 
información

D omicilio de 
beneficiarias 
potenciales

F ormato de visita 
domiciliaria

Información 
confirmada

5 días hábiles

6
D epartamento de 

A tención S ocial

S olicitud de 
documentación 
necesaria

Oficina

D ocumentos 
oficiales de 

beneficiarios (INE , 
C UR P , 

comprobante de 
domicilio, etc.)

C ompletos y 
correctos

5 días hábiles

7
D epartamento de 

A tención S ocial
E ntreg a de tarjetas o 

apoyos
Oficina / A tención 

ciudadana

C omprobante de 
entreg a firmado por 

beneficiario
S eg ún calendario de entreg a

Sustento Jurídico: 

1. C o n s titu ció n  P o lítica d e lo s  E s tad o s  U n id o s  Mex ican o s , A rtícu lo  1° y  134°. 2. L ey  G en eral d e D es arro llo  S o cial, A rtícu lo s  26, 69 y  74. 3. 
L ey  d e D es arro llo  S o cial p ara el E s tad o  d e T lax cala. 4. R eg lamen to  In terio r d e la S ecretaría d e B ien es tar d el E s tad o  d e T lax cala, A rtícu lo  
15, fraccio n es  I a V II (facu ltad es  d el D ep artamen to  d e A ten ció n  S o cial). 5. L in eamien to s  p ara la In teg ració n , V alid ació n  y  A ctu aliz ació n  d el 
P ad ró n  Ú n ico  d e B en eficiario s , S ecretaría d e B ien es tar. 6. L ey  G en eral d e P ro tecció n  d e D ato s  P ers o n ales  en  P o s es ió n  d e S u jeto s  
O b lig ad o s .

El procedimiento aplica a la atención de solicitudes, focalización, identificación, verificación domiciliaria, integración de beneficiarios y entrega de apoyos 

alimentarios en el ámbito estatal, bajo responsabilidad del Departamento de Atención Social, desde la identificación de población objetiva hasta la entrega de 

apoyos, de acuerdo con los criterios de operación y los lineamientos emitidos por la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala

(Logotipo)

Documentación de Procedimientos

Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala

Nombre del Proceso: Operación de programas de seguridad alimentaria

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

Dirección de Bienestar Integral Departamento de Atención social

Objetivo:
Operar de manera eficiente, transparente e incluyente los programas de seguridad alimentaria mediante procesos de focalización, identificación, verificación y 

atención directa a las y los beneficiarios, garantizando el acceso a los apoyos alimentarios conforme a la normatividad aplicable.

Alcance:

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 
1.- Criterios de focalización de localidades y población en 

situación de pobreza, marginación o vulnerabilidad.

2.- Listados preliminares de población potencial 

(información estadística o institucional).

3.- Personal técnico operativo capacitado en 

entrevistas, visitas domiciliarias y validación 

documental.

4.- Formatos oficiales.

5.- Material y herramientas operativas.

6.- Medidas de protección y datos personales, para el 

manejo de documentación sensible.

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DBI-DAS-001. Dirección de Bienestar Integral - Departamento de Atención social 

- Operación de programas de seguridad alimentaria. 
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PR-SB-DBI-DPCD-001. Dirección de Bienestar Integral - Departamento de Personas con Discapacidad - 

Entrega de apoyos PCD. 

 

 
 

Versión:

Vers. 1

Fecha: 

nov-25

Código

PR-SB-DBI-DPCD-001

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, 

Formato Requisito 

o Medio de 

Verificación

Condición Tiempo de ejecución 

1
Dirección de Bienestar 

Integral

Remite Programa 

Social a 

Departamento

Oficio POA
Dependiendo del 

programa

2 D epartamento de 
C omunicación S ocial

D ifusión de 
convocatoria para 

el prog rama

R edes sociales / 
O ficina / Módulo de 

atención C iudadana
C onvocatoria 5 días hábiles

3

D epartamento de 
B ienestar para 
P ersonas con 
D iscapacidad

R ecepción de 
solicitudes de 

personas 
interesadas

Oficina / A tención 
ciudadana

L istado de 
posibles 

beneficiarios

C umple con 
requisitos

3 días hábiles

4

D epartamento de 
B ienestar para 
P ersonas con 
D iscapacidad

C ontacto con las 
personas 

solicitantes
L lamada telefónica R eg istro de 

contacto
D atos verificables 3 días hábiles

5

D epartamento de 
B ienestar para 
P ersonas con 
D iscapacidad

S olicitud y 
recepción de 

requisitos, incluido 
diag nóstico médico 

o constancia de 
discapacidad

Oficina
E xpediente 
validado

C umplimiento de 
criterios de R eg las de 
operación

1 día

6

D epartamento de 
B ienestar para 
P ersonas con 
D iscapacidad

C itación para 
entreg a de apoyos

L lamada telefónica/ 
mensaje

L ista de 
beneficiarios 

citados
C onfirma asistencia 2 días hábiles

7

D epartamento de 
B ienestar para 
P ersonas con 
D iscapacidad

D ispersión y 
entreg a de apoyos

Oficina / E vento 
prog ramado

C omprobante de 
entreg a firmado 

por persona 
beneficiaria

A sistencia de 
beneficiario o 

persona auxiliar

S eg ún calendario de 
entreg a

Sustento Jurídico: 

1. C onstitución P olítica de los E stados Unidos Mexicanos, A rtículo 1° y 134°. 2. L ey G eneral de D esarrollo S ocial, A rtículos 26, 69 y 74. 3. L ey de 
D esarrollo S ocial para el E stado de T laxcala. 4. R eg lamento Interior de la S ecretaría de B ienestar del E stado de T laxcala, A rtículo 14, fracciones I a 
V III. 5.- L ineamientos para la Integ ración, V alidación y A ctualización del P adrón Único de B eneficiarios, S ecretaría de B ienestar. 6.- L ey G eneral de 
P rotección de D atos P ersonales en P osesión de S ujetos Oblig ados.

El procedimiento abarca desde la identificación de población potencial con discapacidad, la verificación y documentación de su condición, el registro en los 

programas, el seguimiento operativo y la entrega de apoyos, bajo responsabilidad del Departamento de Personas con Discapacidad, conforme a los criterios 

técnicos y lineamientos emitidos por la Secretaría de Bienestar.

(Logotipo)
Documentación de Procedimientos

Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala

Nombre del Proceso: Entrega de apoyos PCD

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

Dirección de Bienestar Integral Departamento de Personas con Discapacidad

Objetivo:
Operar de manera eficiente, transparente e incluyente los programas dirigidos a personas con discapacidad mediante procesos de identificación, verificación, 

seguimiento y entrega de apoyos, fortaleciendo el ejercicio pleno de sus derechos y su calidad de vida conforme a la normatividad aplicable.

Alcance:

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 
1.- Criterios técnicos de elegibilidad para personas con 

discapacidad

2.- Personal técnico capacitado en atención, verificación y 

seguimiento a personas con discapacidad.

3.- Formatos oficiales del programa.

4.- Documentación probatoria de 

discapacidad (certificados, constancias 

médicas, evaluaciones).

5.- Recursos materiales y tecnológicos para 

captura, seguimiento y archivo.

6.- Medidas de protección y datos personales, 

para el manejo de documentación sensible.

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DBI-DPCD-001. Dirección de Bienestar Integral - Departamento de Personas con 

Discapacidad - Entrega de apoyos PCD. 
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PR-SB-DBI-DFB-001. Dirección de Bienestar Integral - Departamento de Personas con Discapacidad - 

Supervisión y evaluación continua de programas y Proyectos DBI Entrega de apoyos PCD. 

 

 
 

Versión:

Vers. 1

Fecha: 

nov-25

Código

PR-SB-DBI-DFB-001

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el que 

se realiza 

Documento, Formato 

Requisito o Medio de 

Verificación

Condición Tiempo de ejecución 

1
Dirección de Bienestar 

Integral

Remite Programa Social 

para su evaluación.
Verbal POA

2
D epartamento de 

F omento al B ienestar

R ecopilación de 
información operativa, 

administrativa y 
estadística del 

prog rama

O ficina B ases de datos 5 días hábiles

3
D epartamento de 

F omento al B ienestar

A nálisis del avance 
de metas, cobertura y 

cumplimiento de 
objetivos

Oficina Matriz de indicadores D atos validados
D e acuerdo a la 

ejecución del prog rama

4
D epartamento de 

F omento al B ienestar

R evisión documental 
y verificación de 
evidencias 
proporcionadas por 
unidades operativas

O ficina E videncias de 
implementación

5 días hábiles

D epartamento de 
F omento al B ienestar

S e diseñan 
indicadores de 
medición

O ficina Matriz de indicadores
D e acuerdo a la 

ejecución del prog rama

5
D epartamento de 

F omento al B ienestar

A plicación de 
instrumentos de 
evaluación (formatos, 
encuestas, 
entrevistas, etc.)

T erritorio / Oficina / 
D ig ital

Instrumentos aplicados 5 días hábiles

6
D epartamento de 

F omento al B ienestar
S istematización y 
análisis de resultados

Oficina
B ase analizada / 
R eporte técnico

5 días hábiles

7
D epartamento de 

F omento al B ienestar

E laboración de 
informe preliminar de 

evaluación
Oficina Informe preliminar R evisión interna 1 día

8
D irección de B ienestar 

Integ ral

R evisión y validación 
por la D irección de 
B ienestar Integ ral

Oficina Informe validado A probación directiva 1 día

9
D epartamento de 

F omento al B ienestar
E misión del informe 
final de evaluación

Oficina
Informe final de 

evaluación
D ocumento concluido 2 días

10
D epartamento de 

F omento al B ienestar

P resentación de 
resultados y 
retroalimentación a las 
áreas ejecutoras

Oficina/ R eunión Minuta de reunión P resentación 1 día.

Sustento Jurídico: 

1.- C onstitución P olítica de los E stados Unidos Mexicanos, A rtículos 1° y 134°. 2.-L ey G eneral de D esarrollo S ocial, A rtículos 26, 69 y 74. 3.- L ey de D esarrollo 
S ocial para el E stado de T laxcala. 4.-R eg lamento Interior de la S ecretaría de B ienestar del E stado de T laxcala, A rtículo 16, fracción II.  5.- L ey G eneral de P rotección 
de D atos P ersonales en P osesión de S ujetos Oblig ados.

El procedimiento aplica a la recopilación, verificación, análisis y sistematización de información proveniente de los programas sociales ejecutados por las áreas operativas de 

la Secretaría de Bienestar. Comprende desde la recepción de datos y evidencias, hasta la elaboración, validación y emisión del informe final de evaluación, bajo 

responsabilidad del Departamento de Fomento al Bienestar y en coordinación con la Dirección de Bienestar Integral.

(Logotipo)
Documentación de Procedimientos

Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala

Nombre del Proceso: Supervisión y evaluación continua de programas y Proyectos DBI

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

Dirección de Bienestar Integral Departamento de Fomento al Bienestar

Objetivo:
Evaluar de manera sistemática, objetiva y documentada los programas sociales implementados por la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala, mediante el análisis de 

avances, resultados y evidencias operativas, con el fin de medir su eficacia, eficiencia y cumplimiento de metas, fortaleciendo la mejora continua de la política social estatal.

Alcance:

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 
1.- Información operativa, administrativa y estadística de los 

programas sociales.

2.- Reglas de operación, lineamientos vigentes e indicadores 

establecidos.

3.- Personal técnico operativo especializado en 

seguimiento, medición y evaluación.

4.- Formatos oficiales de captura, listas de 

verificación, matrices de indicadores y plantillas de 

informes

5.- Herramientas tecnológicas.

6.- Medidas de protección y datos personales, para el 

manejo de documentación sensible.



Periódico Oficial No. 1 Extraordinario, abril 28 del 2026                                                             Página 129 

Diagrama de Flujo. PR-SB-DBI-DFB-001. Dirección de Bienestar Integral - Departamento de Personas con 

Discapacidad - Supervisión y evaluación continua de programas y Proyectos DBI Entrega de apoyos PCD. 
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PR-SB-DDC-001. Dirección de Desarrollo Comunitario - Planeación y focalización de comunidades 

prioritarias. 

 

 
 

Versión:

Vers. 1

Fecha: 

nov-25

Código

PR-SB-DDC-001

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el que 

se realiza 

Documento, Formato Requisito o 

Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1
D irección de 

D esarrollo 
C omunitario

R ecibe propuestas de 
cobertura por parte de las 
jefaturas de departamento 

de las comunidades 
prioritarias en situación de 

vulnerabilidad para 
implementar los programas 

sociales

D e forma fís ica  
propuesta de cobertura de las 

comunidades prioritarias

¿ La propuesta cumple 
con las características 

especificadas? 
2 días

2
D irección de 

D esarrollo 
C omunitario

E nvia propuesta a la 
D irección de Anális is  y 

S eguimiento para 
autoriz ación 

D igital 
O ficio de las propuesta de las 

comunidades prioritarias en cero 
papel

1 día

3
D irección de Anális is  

y S eguimiento
R evisa las propuestas y 

determina si es  viable o no D igital 
O ficio de las propuesta de las 

comunidades prioritarias en cero 
papel

¿ La propuesta cumple 
con las características 

especificadas? 
1día

4
D irección de 

D esarrollo 
C omunitario

R ecibe respuesta de la 
D irección de Anális is  y 

S eguimiento y autoriz a el 
plan de trabajo para los 

departamentos  

de forma fís ica 1 día

5
J efaturas de 

D epartamento

Generan planeación anual 
para la aplicación de los 

programas sociales.
de forma fís ica P lan de trabajo anual 1 día

Identificar comunidades prioritarias en situación de vulnerabilidad para

implementar programas sociales.

Alcance:

Abarca a todas las personas que habiten en las 70 comunidades inscritas en el catálogo del Instituto Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y

Afromexicanas del estado de Tlaxcala, así como a las personas que se reconozcan como indígenas en el resto del Estado.

Sustento Jurídico: 

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O

Documentación de Procedimientos

Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala

Nombre del Proceso: Planeación y focalización de comunidades prioritarias

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

Los Artículos 18, 34, 55 Y 56 fracciones II, III, X, XI y XX de La Ley Orgánica de la Administración Pública Del Estado De Tlaxcala. Artículo 7, 8, 11, 23, 24 y 29 de la Ley de Desarrollo

Social del Estado de Tlaxcala. Artículo 1),12 y 23 del Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala.

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

1.- Oficio de propuesta de cobertura de las comunidades 

prioritarias

2.- Oficio de las propuesta de las comunidades prioritarias en 

cero papel

3.- Oficio de respuesta de propuestas en cero papel

4.- Plan de trabajo anual

5.-

6.-

7.-

8.- 

9.-

Secretaría de Bienestar Dirección de Desarrollo Comunitario

Objetivo:
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DDC-001. Dirección de Desarrollo Comunitario - Planeación y focalización de 

comunidades prioritarias. 
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PR-SB-DDC-002. Dirección de Desarrollo Comunitario - Implementación de programas para el desarrollo 

comunitario. 

 

 
 

Versión:
Vers. 1

Fecha: 

nov-25
Código

PR-SB-DDC-002

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1
D irección de 

D esarrollo 
C omunitario

E labora R eg las de 
Operación de prog ramas

de forma física  R eg las de Operación 1 S emana

2
D irección de 

D esarrollo 
C omunitario

E nvía R eg las de Operacio 
a la D irección de A nálisis 

y S eg uimiento para 
revisión.

D ig ital R eg las de Operación 1 día

3
D irección de 

A nálisis y 
S eg uimiento

R evisa y valida reg las de 
operación

D ig ital R eg las de Operación
¿ cumplen con los 

criterios ?
1 día

4
D irección de 

D esarrollo 
C omunitario

R ecibe aprobación de 
reg las de operación y 
envía a D epartamento 

J urídico

D ig ital R eg las de Operación 1 día

5
D epartamento 

jurídico

R ecibe reg las de 
operación para 

publicación 
D ig ital R eg las de Operación 1 día

6
D irección de 

D esarrollo 
C omunitario

G estiona requisitos para 
la ejecución de prog ramas

de forma física  
instrumentos para operar 

prog ramas (convenios, 
contratos, etc)

1 S emana

Abarca a todas las personas que habiten en las 70 comunidades inscritas en el catálogo del Instituto Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y

Afromexicanas del estado de Tlaxcala, así como a las personas que se reconozcan como indígenas en el resto del Estado.

Documentación de Procedimientos

Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala

Nombre del Proceso: Implementación de programas para el desarrollo comunitario

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

Dirección de Desarrollo Comunitario Dirección de Desarrollo Comunitario

Objetivo:
Establecer programas para fortalecer la economía familiar y social.

Alcance:

Sustento Jurídico: 

Los Artículos 18, 34, 55 Y 56 fracciones II, III, X, XI y XX de La Ley Orgánica de la Administración Pública Del Estado De Tlaxcala. Artículo 7, 8, 11, 23, 24 y 29 de la Ley de Desarrollo

Social del Estado de Tlaxcala. Artículo 1),12 y 23 del Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala.

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

1.- Reglas de Operación

2.- instrumnetos para operar programas (convenios, 

contratos, etc)

3.- 

4.- 

5.-

6.-

7.-

8.- 

9.-
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DDC-002. Dirección de Desarrollo Comunitario - Implementación de programas 

para el desarrollo comunitario. 
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PR-SB-DDC-003. Dirección de Desarrollo Comunitario - Coordinación interinstitucional para el desarrollo 

comunitario indígena. 

 

 
 

Versión:
Vers. 1

Fecha: 

nov-25
Código

PR-SB-DDC-003

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1
D irección de 

D esarrollo 
C omunitario

V erifica las necesidades 
de atención

de forma física  1 D ía

2
D irección de 

D esarrollo 
C omunitario

A naliza instituciones o 
sectores de colaboración

de forma física 1 D ía

3
D irección de 

D esarrollo 
C omunitario

R ealiza acercamientos 
con dependencias o 

sectores sociales
de forma física Oficios 1 D ía

4
D irección de 

D esarrollo 
C omunitario

E labora instrumentos de 
colaboración con 

dependencias o sectores 
sociales y envia a depto 

J uridico para aprovación 

de forma física instrumentos de colaboración 1 S emana

5
D epartamento 

J urídico

R evisa y aprueba 
instrumentos de 

colaboración para enviar 
a dependencias o 
sectores sociales 

de forma física instrumentos de colaboración 
¿ cumplen con los 

criterios ?
1 S emana

6
D ependencias o 

sectores sociales 
R evisan y  aprueban y 

firman instrumentos
de forma física instrumentos de colaboración 1 S emana

7
D irección de 

D esarrollo 
C omunitario

E jecuta acciones de 
colaboración para el 

fortalecimiento 
comunitario

de forma física  1 S emana

Abarca a todas las personas que habiten en las 70 comunidades inscritas en el catálogo del Instituto Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y

Afromexicanas del estado de Tlaxcala, así como a las personas que se reconozcan como indígenas en el resto del Estado.

Documentación de Procedimientos

Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala

Nombre del Proceso: Coordinación interinstitucional para el desarrollo comunitario indígena

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

Secretaría de Bienestar Dirección de Desarrollo Comunitario

Objetivo:
Formalizar alianzas estratégicas con dependencias y sectores sociales.

Alcance:

F IN D E L  P R OC E D IMIE NT O

Sustento Jurídico: 

Los Artículos 18, 34, 55 Y 56 fracciones II, III, X, XI y XX de La Ley Orgánica de la Administración Pública Del Estado De Tlaxcala. Artículo 7, 8, 11, 23, 24 y 29 de la Ley de Desarrollo

Social del Estado de Tlaxcala. Artículo 1),12 y 23 del Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala.

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

1.- Oficio

2.- Instrumentos de colaboración

3.- 

4.- 

5.-

6.-

7.-

8.- 

9.-
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DDC-003. Dirección de Desarrollo Comunitario - Coordinación interinstitucional 

para el desarrollo comunitario indígena. 
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Página 136                                                             Periódico Oficial No. 1 Extraordinario, abril 28 del 2026 

PR-SB-DDC-004. Dirección de Desarrollo Comunitario - Monitoreo y supervisión de programas comunitarios. 

 

 
 

Versión:
Vers. 1

Fecha: 

nov-25
Código

PR-SB-DDC-004

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1
D irección de 

D esarrollo 
C omunitario

S olicita supervisión y 
monitoreo de resultados a 
jefaturas de departamento

de forma física  5 Min

2
J efaturas de 

departamento
R ealiza supervisión y 

monitoreo de resultados
de forma física  1 D ía

3
D irección de 

D esarrollo 
C omunitario

R ecibe informes y 
evidencia de 

supervisiones
de forma física  Informes 1 D ía

4
D irección de 

D esarrollo 
C omunitario

A naliza y verifica 
resultados

de forma física  V alidaciones 1 D ía

5
D irección de 

D esarrollo 
C omunitario

E nvía validaciones a 
jefaturas de departamento 

para integ ración de 
expedientes

de forma física  V alidaciones 1 D ía

6
J efaturas de 

departamento
 Integ ración de 

expedientes
de forma física  expedientes 2 D ía

Abarca a todas las personas que habiten en las 70 comunidades inscritas en el catálogo del Instituto Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y

Afromexicanas del estado de Tlaxcala, así como a las personas que se reconozcan como indígenas en el resto del Estado.

Documentación de Procedimientos

Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala

Nombre del Proceso: Monitoreo y supervisión de programas comunitarios.

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

Dirección de Desarrollo Comunitario Dirección de Desarrollo Comunitario

Objetivo:
Verificar el cumplimiento y resultados de los programas

Alcance:

F IN D E L  P R OC E D IMIE NT O

Sustento Jurídico: 

Los Artículos 18, 34, 55 Y 56 fracciones II, III, X, XI y XX de La Ley Orgánica de la Administración Pública Del Estado De Tlaxcala. Artículo 7, 8, 11, 23, 24 y 29 de la Ley de Desarrollo

Social del Estado de Tlaxcala. Artículo 1),12 y 23 del Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala.

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 
1.- Informes

2.- Validaciones

3.- Expedientes

4.- 

5.-

6.-

7.-

8.- 

9.-
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DDC-004. Dirección de Desarrollo Comunitario - Monitoreo y supervisión de 

programas comunitarios. 
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PR-SB-DDC-JFC-001. Dirección de Desarrollo Comunitario - Jefatura de Fortalecimiento Comunitario- 

Articulación de programas sociales en zonas urbanas, rurales e indígenas. 

 

 

Versión:
Vers. 1

Fecha: 
noviembre del 2025

Código

PR-SB-DDC-JFC-001

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1
J efatura de 

F ortalecimiento 
C omunitario

R ealiza análisis D e forma física D ocumentos de indicadores 1 día

2
J efatura de 

F ortalecimiento 
C omunitario

E labora propuesta de 
cobertura g eog ráfica

D e forma física 
P ropuesta de cobertura 

g eog ráfica
1 día

3
J efatura de 

F ortalecimiento 
C omunitario

E nvía propuesta cobertura 
g eog ráfica 

D e forma física 
P ropuesta de cobertura 

g eog ráfica
1 hora

4
Dirección de 

Desarrollo 

Comunitario 

R ecibe aprobación de 
cobertura g eog ráfica

D e forma física C obertura g eog ráfica
¿ L a propuesta es 

adecuada?
1 hora

5
Dirección de 

Desarrollo 

Comunitario 

Aprueba propuesta De forma física Archivos digitales 2 día 

Documentación de Procedimientos

Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala

Nombre del Proceso: Articulación de programas sociales en zonas urbanas, rurales e indígenas.

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

C o n  fu n d amen to  en  lo  d is p u es to  p o r lo s  artícu lo s  18, 34, 55 y  56 F raccio n es  II, III, X , X I y  X X  d e la ley  o rg án ica d e la A d min is tració n  P ú b lica d el E s tad o  d e T lax cala;   
7, 8, 11, 23, 24 y  29 d e la L ey  d e D es arro llo  d e D es arro llo  S o cial d el E s tad o  d e T lax cala;  11, 12, 23 y  24  d el R eg lamen to  In terio r d e la S ecretaría d e B ien es tar d el 

E s tad o  d e T lax cala

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

1.- Documentos de indicadores

2.- Propuesta de cobertura geográfica

3.-  

4.- 

5.- 

6.-

7.- 

8.- 

9.- 

Dirección de Desarrollo Comunitario Departamento de Fortalecimiento Comunitario

Objetivo:
Integrar programas sociales focalizados para reducir desigualdades en zonas rurales y urbanas indígenas

Alcance:

Este procedimiento abarca a todas las personas que habiten en las 70 Comunidades inscritas en el Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, del 

Estado de Tlaxcala, así como, a las personas que se reconozcan como indígenas en el resto del Estado.

Sustento Jurídico: 
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DDC-JFC-001. Dirección de Desarrollo Comunitario - Jefatura de Fortalecimiento 

Comunitario- Articulación de programas sociales en zonas urbanas, rurales e indígenas. 
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8
J efatura de 

F ortalecimiento 
C omunitario

C oncentra  evaluaciones 
de los candidatos

D e forma física T abla de resultados 1 hora

9
J efatura de 

F ortalecimiento 
C omunitario

S elecciona beneficiarios D e forma física R esultados evaluación 1 hora

10
J efatura de 

F ortalecimiento 
C omunitario

E nvía los resultados de los 
B eneficiarios 

seleccionados a la D D C
D e forma física Memorándum 1 hora

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O  

PR-SB-DDC-JFC-002. Dirección de Desarrollo Comunitario - Jefatura de Fortalecimiento Comunitario - 

Atención a solicitudes y/o focalización de beneficiarios. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión:
Vers. 1

Fecha: 

noviembre del 2025
Código

PR-SB-DDC-JFC-002

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1
J efatura de 

F ortalecimiento 
C omunitario

R ecibe solicitud de 
propuestas

D e forma física S olicitud de apoyo 1 hora

2
J efatura de 

F ortalecimiento 
C omunitario

C oncentra propuestas por 
municipio

D e forma física F ormato 1 hora

3
J efatura de 

F ortalecimiento 
C omunitario

A naliza y selecciona las 
propuestas recibidas

D e forma física F ormato
¿ C umple con lo 

requerido?
1 día

4
J efatura de 

F ortalecimiento 
C omunitario

F ocaliza D e forma física C ronog rama de focalización ¿ C umple criterios? 1 hora

5
J efatura de 

F ortalecimiento 
C omunitario

R ecaba información D e forma física F ormatos 1 hora

6
J efatura de 

F ortalecimiento 
C omunitario

E labora la presentación 
de  proyectos de los 

candidatos
D e forma física P resentación 1 hora

7
J efatura de 

F ortalecimiento 
C omunitario

P resenta proyectos ante 
el C omité de E valuación 

de proyectos
D e forma física F ormato de evaluación 1 día

Documentación de Procedimientos

Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala

Nombre del Proceso: Atención a solicitudes y/o focalización de beneficiarios.

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

Dirección de Desarrollo Comunitario Departamento de Fortalecimiento Comunitario

Objetivo:

Inspección de posibles beneficiarios para determinación si cumplen con los criterios de elegibilidad del programa

Alcance:

Sustento Jurídico: 

C on fundamento en las reg las de operación del prog rama B ienestar P ara las P ersonas Indíg enas.

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

1.-  Reglas de operación 

2.- Concentrado de propuestas por municipio

3.- Cronograma de focalización por municipio                                                                                                                   

4.- Presentación

5.- Tabla de resultados 

6.- Memorándum 

7.-                                                                                                                

8.- 

9.- 

10.-                                                                                                                                 

11.- 

El programa podrá operar en las zonas rurales y urbanas de los municipios con población indígena, preferentemente en localidades de alta marginación.
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Versión:
Vers. 1

Fecha: 
noviembre del 2025

Código

PR-SB-DDC-JFC-003

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1
J efatura de 

fortalecimiento 
C omunitario

R ecibe y verifica 
documentación

D e forma física D ocumentación 
¿ C umple con los 

criterios ?
1 día

2
J efatura de 

fortalecimiento 
C omunitario

Integ ra expediente D e forma física D ocumentación y anexos 1 día

3
J efatura de 

fortalecimiento 
C omunitario

E labora P adrón de 
beneficiarios

D e forma física E xpediente 1 día

4
J efatura de 

fortalecimiento 
C omunitario

E nvía padrón de 
beneficiarios

D e forma física P adrón 1 hora

5
J efatura de 

fortalecimiento 
C omunitario

R ecibe autorización y 
complementa expediente 

D e forma física C arta de A utorización 1 día

Documentación de Procedimientos

Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala

Nombre del Proceso: Integración de expedientes

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

Dirección de Desarrollo Comunitario Departamento de Fortalecimiento Comunitario

Objetivo:

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O

Verificar el cumplimiento de Criterios de Elegibilidad para autorización de solicitud de beneficiario

Alcance:

Sustento Jurídico: 

Con fundamento en reglas de operación del programa Bienestar Para las Personas Indígenas.

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 
1.- Reglas de operación                                                                                         

2.- Expedientes                                                                                             

3.- Padrón de Beneficiarios                                                                                                                                           

                    

El programa podrá operar en las zonas rurales y urbanas de los municipios con población indígena, preferentemente en localidades de alta marginación.
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Versión:
Vers. 1

Fecha: 
noviembre del 2025

Código

PR-SB-DDC-JFC-004

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1

Dirección de 

Desarrollo 

Comunitario

Entrega Tarjetas De forma física Tarjetas bancarias 15 días

2
J efatura de 

fortalecimiento 
C omunitario

R ecibe tarjeta bancaria D e forma física Memorándum tarjeta bancaria 1 hora

3
J efatura de 

fortalecimiento 
C omunitario

E ntreg a de tarjetas 
bancarias a beneficiarios

D e forma física 
A cta entreg a recepción y 

tarjeta bancaria
1 día 

El programa podrá operar en las zonas rurales y urbanas de los municipios con población indígena, preferentemente en localidades de alta marginación.

Documentación de Procedimientos

Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala

Nombre del Proceso: Entrega de Acciones del Programa

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

Dirección de Desarrollo Comunitario Jefatura de Fortalecimiento Comunitario

Objetivo:

Entregar acciones para reducir desigualdades en zonas de atención prioritaria dando cumplimiento a las metas anuales

Alcance:

Sustento Jurídico: 

Con fundamento en las reglas de operación del programa Bienestar Para las Personas Indígenas.

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 
1.- Memorándum                                                                                                        

2.- Tarjeta bancaria                                                                                        

3.- Acta Entrega recepción

4.-                                                                                                                

5.-                                                                                                                        

6.-



Periódico Oficial No. 1 Extraordinario, abril 28 del 2026                                                             Página 145 
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Versión:
Vers. 1

Fecha: 

noviembre del 2025
Código

PR-SB-DDC-JFC-005

Paso Responsable Acción     
Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1
J efatura de 

fortalecimiento 
C omunitario

E labora prog ramación de 
supervisión  

D e forma física C ronog rama 1 día 

2
J efatura de 

fortalecimiento 
C omunitario

S upervisa (comprobación) D e forma física 
E videncia fotog rafica y 

comprobación 
1 hora 

3
J efatura de 

fortalecimiento 
C omunitario

R ecibe comprobación D e forma física C omprobación 1 hora 

4
J efatura de 

fortalecimiento 
C omunitario

Integ ra información al 
expediente 

D e forma física F ormato de supervisión 1 día 

Sustento Jurídico: 

Con fundamento en las reglas de operación del programa Bienestar Para las Personas Indígenas.

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

1.- Cronograma                                                                                         

2.- Evidencia fotografica y comprobación                                                                                                                        

3.- Formato de supervisión 

4.-                                                                                                                      

5.-                                                                                                                      

6.- 

El programa podrá operar en las zonas rurales y urbanas de los municipios con población indígena, preferentemente en localidades de alta marginación.

Documentación de Procedimientos

Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala

Nombre del Proceso: Monitoreo y Supervisión de programas.

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

Dirección de Desarrollo Comunitario Jefatura de Fortalecimiento Comunitario

Objetivo:

Supervisión del buen uso del recurso proporcionado de acuerdo al formato

Alcance:



Periódico Oficial No. 1 Extraordinario, abril 28 del 2026                                                             Página 147 

Diagrama de Flujo. PR-SB-DDC-JFC-005. Dirección de Desarrollo Comunitario - Jefatura de Fortalecimiento 

Comunitario - Monitoreo y Supervisión de programas. 

 

 
 

 

 

 

Jefatura de fortalecimiento Comunitario Beneficiarios 

Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala

PR-SB-DDC-JFC-001

Fecha: noviembre del 2025

Página: 1

Dirección de Desarrollo Comunitario

Versión: 1

Clasificación del Procedimiento:

Inicio

De apoyoOperativoEstratégico 

Final 

Elabora programación de 
supervisión  

Cronograma

Supervisa Entrega comprobación 

Formato de 
superv isión  

Integra información al 
expediente 

Recibe comprobación 

Ev idencia f otograf ica 
y  comprobación documentos 

comprobatorios

documentos 
comprobatorios



Página 148                                                             Periódico Oficial No. 1 Extraordinario, abril 28 del 2026 

PR-SB-DDC-DIC-001. Dirección de Desarrollo Comunitario - Departamento de Impulso Comunitario - 

Articulación de programas sociales en zonas urbanas, rurales y/o indígenas. 

 

 
 

 

Versión:

Vers 1

Fecha: 

nov-25
Código

PR-SB-DDC-DIC-001

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1
Jefatura de Impulso 

Comunitario
R ealiza análisis D e forma física D ocumentos de indicadores 1 día

2
Jefatura de Impulso 

Comunitario
E labora propuesta de 
cobertura g eog ráfica

D e forma física 
P ropuesta de cobertura 

g eog ráfica
1 día

3
Jefatura de Impulso 

Comunitario
E nvía propuesta cobertura 

g eog ráfica 
D e forma física 

P ropuesta de cobertura 
g eog ráfica

1 hora

4

Dirección de 

Desarrollo 

Comunitario 

R ecibe aprobación de 
cobertura g eog ráfica

D e forma física C obertura g eog ráfica
¿ L a propuesta es 

adecuada?
1 hora

5

Dirección de 

Desarrollo 

Comunitario 

Aprueba propuesta De forma física Archivos digitales 2 día 

Departamento de Impulso Comunitario

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

Sustento Jurídico: 

Los Artículos 18, 34, 55 Y 56 fracciones II, III, X, XI y XX de La Ley Orgánica de la Administración Pública Del Estado De Tlaxcala. Artículo 7, 8, 11, 23, 24 y 29 de la Ley de Desarrollo Social del 

Estado de Tlaxcala. Artículo 11, 12, 23 y 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala. 

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O

Documentación de Procedimientos

Objetivo:

Alcance:

Es el procedimiento abarca a todas las personas que habiten en las 70 comunidades inscritas en el catálogo del Instituto Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas del 

estado de Tlaxcala, así como a las personas que se reconozcan como indígenas en el resto del Estado.

Secretaría de Bienestar Tlaxcala

Nombre del Proceso: Articulación de programas sociales en zonas urbanas, rurales y/o indígenas

 Unidad administrativa responsable: Unidad administrativa ejecutora:

1.- Instrumentos de medición

Integrar programas sociales focalizados para reducir desigualdades en zonas rurales y urbanas de atención prioritaria.

Dirección de Desarrollo Comunitario
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DDC-DIC-001. Dirección de Desarrollo Comunitario - Departamento de Impulso 
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Versión:

Vers 1

Fecha: 

nov-25

Código

PR-SB-DDC-DIC-002

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1

Dirección de 

Desarrollo 

Comunitario

Recibe solicitudes De forma física Formato de solicitud 1 día

2
Jefatura de Impulso 

Comunitario

Valida propuestas y/o 

focaliza 
De manera física 

Realiza visitas domiciliarias y 

recaba información (Formato de 

Validación)

¿Cumple con Criterios de 

elegibilidad?
2 horas

3
Jefatura de Impulso 

Comunitario
Aprueba solicitantes De manera física Listado de solicitantes aprobados 1 día

4
Jefatura de Impulso 

Comunitario
Recaba información De manera física Anexos de Reglas de Operación 1 hora

Es el procedimiento abarca a todas las personas que habiten en las 70 comunidades inscritas en el catálogo del Instituto Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas del 

estado de Tlaxcala, así como a las personas que se reconozcan como indígenas en el resto del Estado.

Documentación de Procedimientos

Secretaría de Bienestar Tlaxcala

Nombre del Proceso: Atención a solicitudes y/o focalización de beneficiarios

 Unidad administrativa responsable: Unidad administrativa ejecutora:

Dirección de Desarrollo Comunitario Departamento de Impulso Comunitario

Objetivo:

Inspección de posibles beneficiarios para determinación si cumplen con los criterios de elegibilidad del programa.

Alcance:

Sustento Jurídico: 

Reglas de Operación

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 
1.- Reglas de Operación y anexos                                                    
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Integración de expedientes. 

 

 
 

 

 

 

Versión:

Vers 1

Fecha: 

nov-25

Código

PR-SB-DDC-JIC-003

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 Beneficiario E ntreg a documentación D e manera física R equisitos de R OP 1 día

2
Jefatura de Impulso 

Comunitario
R ecibe y verifica D e manera física D ocumentos

¿ C umple con criterios   
de eleg ibilidad?

1 día

3
Jefatura de Impulso 

Comunitario
Integ ra expedientes D e manera física R equisitos y anexos 2 día

4
Dirección de 

Desarrollo 

Comunitario

F irma de autorización D e manera física F ormato de validación 1 día

5
Jefatura de Impulso 

Comunitario
E labora el padrón de 

beneficiarios 
D e manera dig ital P adrón de beneficiarios 1 día

Es el procedimiento abarca a todas las personas que habiten en las 70 comunidades inscritas en el catálogo del Instituto Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas del 

estado de Tlaxcala, así como a las personas que se reconozcan como indígenas en el resto del Estado.

Documentación de Procedimientos

Secretaría de Bienestar Tlaxcala

Nombre del Proceso: Integración de expedientes

 Unidad administrativa responsable: Unidad administrativa ejecutora:

Dirección de Desarrollo Comunitario Departamento  de Impulso Comunitario

Objetivo:

Verificar el cumplimiento de criterios de elegibilidad para autorización de solicitud de beneficiario.

Alcance:

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O  

Sustento Jurídico: 

Reglas de Operación

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 
1.- Reglas de Operación                                                                       2.-

Padrón de beneficiarios
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DDC-DIC-003. Dirección de Desarrollo Comunitario - Departamento de Impulso 
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Entrega de acciones de programa. 

 

 
 

Versión:

Vers 1

Fecha: 

nov-25

Código

PR-SB-DDC-JIC-004

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1
Jefatura de Impulso 

Comunitario

Realiza un cronograma de 

entregas conforme a 

cobertura geográfica

De manera física Cronograma 1 día

2 Proveedor
Recibe la logística de 

instalación 
De manera física Cronograma de actividades

¿La distribucíon es la 

adecuada?
1 día

3 Proveedor Entrega el apoyo De manera física Instalación a cada beneficiario 1 día

4
Jefatura de Impulso 

Comunitario

Supervisa la entrega e 

instalación 
De manera física Reporte de supervisión 

¿Se instaló de manera 

adecuada?
1 día

5 Beneficiario Recibe el apoyo y firma De manera física Formato de conformidad 1 día

6
Jefatura de Impulso 

Comunitario

Integra documentos al 

expediente 
De manera física Anexos R.O. 1 día

Es el procedimiento abarca a todas las personas que habiten en las 70 comunidades inscritas en el catálogo del Instituto Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas del 

estado de Tlaxcala, así como a las personas que se reconozcan como indígenas en el resto del Estado.

Documentación de Procedimientos

Secretaría de Bienestar Tlaxcala

Nombre del Proceso: Entrega de acciones de programa

 Unidad administrativa responsable: Unidad administrativa ejecutora:

Dirección de Desarrollo Comunitario Departamento de Impulso Comunitario

Objetivo:

Entregar acciones para reducir desigualdades en zonas de atención prioritaria dando cumplimiento a las metas anuales.

Alcance:

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O

Sustento Jurídico: 

Reglas de Operación

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 
1.- Reglas de Operación y anexos                                                    
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PR-SB-DDC-DIC-005. Dirección de Desarrollo Comunitario - Departamento de Impulso Comunitario - 

Monitoreo y Supervisión de programas. 

 

 
 

Versión:

Vers 1

Fecha: 

nov-25

Código

PR-SB-DDC-JIC-005

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1
Dirección de 

Desarrollo 

Comunitario

S olicita información D e manera física
Oficio, C onvenio, minuta, 

presentación
1 día

2 Institución E mite información D e manera física
Oficio, C onvenio, minuta, 

presentación
1 día

3
Dirección de 

Desarrollo 

Comunitario

R ecibe información D e manera física
Oficio, C onvenio, minuta, 

presentación
1 día

4
Jefatura de Impulso 

Comunitario
A nalisa y valida 

información 
D e manera física E ntreg ables del convenio

¿ C umple con lo 
acordado en el 

convenio?
1 semana

5
Jefatura de Impulso 

Comunitario
S upervisa ejecución del 

prog rama
D e manera física F ormato de supervisión 1 día

6
Jefatura de Impulso 

Comunitario
Integ ra expedientes D e manera física E xpedientes 1 día

Es el procedimiento abarca a todas las personas que habiten en las 70 comunidades inscritas en el catálogo del Instituto Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas del 

estado de Tlaxcala, así como a las personas que se reconozcan como indígenas en el resto del Estado.

Documentación de Procedimientos

Secretaría de Bienestar Tlaxcala

Nombre del Proceso: Monitoreo y Supervisión de programas

 Unidad administrativa responsable: Unidad administrativa ejecutora:

Dirección de Desarrollo Comunitario Departamento de Impulso Comunitario

Objetivo:

Supervisión del buen uso del recurso proporcionado de acuerdo al formato del proyecto entregado, y documentar la actividad con evidencia fotográfica.

Alcance:

F IN D E L P R O C E D IMIE NT O

Sustento Jurídico: 

Reglas de Operación

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 
1.- Convenio, minuta, oficio, presentación.                                              

2.-Formato de supervisión
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DDC-DIC-005. Dirección de Desarrollo Comunitario - Departamento de Impulso 

Comunitario - Monitoreo y Supervisión de programas. 

 

 
 

No

     S í

Dirección de Desarrollo Comunitario Departamento  de Impulso Comunitario Institución

Secretaría de Bienesta

PR-SB-DDC-JIC-005

nov-25

Página: 1

Dirección de Desarrollo Comunitario

Versión: Vers 1

Clasificación del Procedimiento:

Solicita información

Inicio

Final 

De apoyoOperativoEstratégico

Supervisa ejecución del 
programa

Analisa y valida la 
información

¿Cumple con lo 
acordado en el 

convenio?

Estratégico

Emite información 

Oficio, 
Convenio, 

minuta, 

Integra expedientes

Expedientes

Formato de 
supervisón

Recibe información 

Entregables del 
convenio 
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PR-SB-DIS-001. Dirección de Infraestructura Social - Planeación anual de intervenciones con enfoque 

territorial y poblacional. 

 

 
 

Versión:
Vers. 1

Fecha: 

oct-25
Código

PR-SB-DIS-001

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1
Direccion de 

Infraestructura Social

Obtener y analizar bases de 

datos oficiales (ZAP, rezago 

social, pobreza extrema).

CONAPO (para 

indicadores de rezago 

social y pobreza)

SEDATU / INEGI / 

CONEVAL (para 

información geoespacial y 

demográfica)

Sistema de Apoyo a la 

Planeación (ZAP) del 

Gobierno Federal

Bases de datos internas 

del Sistema Estatal de 

Planeación del Bienestar.

Mapas y reportes geoespaciales 

PDF, Excel.

Oficios de solicitud o intercambio de 

información

Informe técnico de análisis de datos

Capturas de pantalla o respaldos 

digitales

Temporalidad de 

publicaciones
1 Mes 

2
Direccion de 

Infraestructura Social

Cruzar información geográfica 

con censos y diagnósticos 

territoriales.

Mapas de Diagnóstico 

Territorial.

Base de Datos de Censos 

y Rezago Social.

Informe Técnico de 

Análisis Geográfico.

Oficio de Validación o 

Colaboración 

Interinstitucional.

Evidencia Digital y 

Respaldo en Plataforma 

SIFAES.

Capturas o Mapas 

Impresos Firmados

Generados con software SIG (QGIS, 

ArcGIS).

Formatos: Excel (.xlsx), CSV.

Archivos de mapas, reportes y 

evidencias.

Copias impresas o digitales de los 

mapas finales firmados.

Licencias de software 1 Mes 

3
Direccion de 

Infraestructura Social

Determinar polígonos de 

intervención con prioridad alta.

Mapas de Polígonos de 

Intervención.

Base de Datos de 

Indicadores 

Socioeconómicos.Acta o 

Minuta de Validación de 

Polígonos.

Oficio de Aprobación 

Institucional.

Informe Técnico de 

Priorización.

Respaldo Digital y 

Evidencia Fotográfica

Generados con software SIG (QGIS, 

ArcGIS).

Formatos: Excel (.xlsx), CSV.

Archivos de mapas, reportes y 

evidencias.

Copias impresas o digitales de los 

mapas finales firmados.

Mesas de trabajo 1 Mes 

4
Direccion de 

Infraestructura Social

Definir metas físicas y 

financieras por localidad.

Oficinas de la Dirección de 

Infraestructura Social.

Plataforma SIFAES.

Reuniones de planeación 

interinstitucional.

Coordinación con 

municipios

Matriz de Metas e Indicadores 

(MMIR).

Presupuesto Autorizado.

Cédula de Planeación Local o Ficha 

Técnica por Proyecto.Oficio de 

Validación de Metas.

Acta de Reunión o Comité de 

Validación.Evidencia Digital o 

Registro en Plataforma SIFAES

validaciones y 

seguimiento por parte de 

la Direccion de Analis y 

Seguimiento

2 Meses

5
Direccion de 

Infraestructura Social

Elaborar el Programa Operativo 

Anual (POA) y validarlo con 

instancias estatales.

Dirección de Infraestructura 

Social.

Reuniones de planeación 

Planeación y Finanzas.

Plataforma SIFAES.

Proyecto de Programa Operativo 

Anual (POA).

Oficio de remisión o entrega del POA 

a la SPF.

Acta o minuta de validación 

interinstitucional.

Formato de metas e indicadores 

alineados al Plan Estatal de 

Desarrollo.

Versión digital del POA registrada en 

la plataforma SIFAES.

Contar con diagnósticos 

territoriales y 

socioeconómicos 

actualizados.

Haber definido los 

polígonos de intervención 

prioritarios.Contar con 

metas físicas y 

financieras 

preliminares.Disponibilida

d presupuestal.Cumplir 

con lineamientos 

federales.

Aprobación de 

autoridades estatales 

competentes.

2 Meses

El procedimiento aplica a la planeación, priorización y validación de proyectos de infraestructura social en todos los municipios del Estado de Tlaxcala, con énfasis en zonas de atención prioritaria.

Involucra la recopilación y análisis de información socioeconómica y geoespacial, la definición de metas físicas y financieras, y la elaboración del Programa Operativo Anual (POA).

Se ejecuta de manera anual y se sustenta en la Ley de Desarrollo Social, la Ley de Planeación y la Ley de Obras Públicas del Estado de Tlaxcala.

(Logotipo)
Documentación de Procedimientos

Secretaria de Bienestar del Estado de Tlaxcala

Nombre del Proceso: Planeación anual de intervenciones con enfoque territorial y poblacional

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

Direccion de Infraestructura Social Direccion de Infraestructura Social

Objetivo:

Garantizar la planeación, priorización y ejecución eficiente de proyectos de infraestructura social básica y sustentable en el Estado de Tlaxcala, conforme a criterios de equidad territorial, impacto social y 

sustentabilidad, alineados con los lineamientos de la Secretaría de Bienestar y el Plan Estatal de Desarrollo

Alcance:

FIN DEL PROCEDIMIENTO

Sustento Jurídico: 

Art. 6, 16,Ley de Desarrollo Social , FAIS 2024 Ultima reforma 2024.Art. 14Ley de Planeación FAIS Ultima reforma 2024.Art. 18-II Ley de Desarrollo Social, FAIS.Ley de Planeación Art. 16, Ley de Obras Públicas 

Art. 5.Ley de Planeación Art. 9, 14, Reglamento Interior Art. 14-IV

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 
1.-Obtener y analizar bases de datos oficiales (ZAP, rezago social, 

pobreza extrema).

2.-Cruzar información geográfica con censos y diagnósticos 

territoriales.

3.-Determinar polígonos de intervención con prioridad alta.

4.-Definir metas físicas y financieras por localidad.

5.-Elaborar el Programa Operativo Anual (POA) y validarlo con 

instancias estatales.

6.-

7.-

8.-

9.-

10.- 



Periódico Oficial No. 1 Extraordinario, abril 28 del 2026                                                             Página 159 

Diagrama de Flujo. PR-SB-DIS-001. Dirección de Infraestructura Social - Planeación anual de intervenciones 

con enfoque territorial y poblacional. 

 

 
 

 

 

Direccion de Infraestructura Social

Secretaria de Bienestar del Estado de Tlaxcala

PR-SB-DIS-001

Fecha: 25/10/2025

Página: 02

Direccion de infraestructura social

Planeación anual de intervenciones con enfoque territorial y poblacional

Versión: 01

Clasificación del Procedimiento:

Final 

De apoyoOperativoEstratégico 

Obtener y analizar bases de 
datos oficiales (ZAP, rezago 

social, pobreza extrema).

Definir metas físicas y financieras 
por localidad.

Cruzar información geográfica 
con censos y diagnósticos 

territoriales.

Elaborar el Programa Operativo 
Anual (POA) y validarlo con 

instancias estatales.

Mapas y reportes geoespaciales 
en PDF, Excel.

Archivos de mapas, reportes
generados y evidencias generadas 

Generados con software SIG 
(QGIS, ArcGIS).

Matriz de Metas e 
Indicadores (MMIR).

Versión digital del POA registrada en 
la plataforma SIFAES.

Determinar polígonos de 
intervención con prioridad alta.

Inicio 
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PR-SB-DIS-002. Dirección de Infraestructura Social - Registro y validación de beneficiarios. 

 

 
 

 

Versión:
Vers. 1

Fecha: 

oct-25
Código

PR-SB-DIS-002

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1
Direccion de 

Infraestructura Social

Confirmar que las personas 

estén ubicadas en ZAP o 

localidades con rezago alto.

Plataforma de información 

geográfica.

Mapas y bases de datos 

del INEGI y del Sistema 

Estatal de Información 

Geográfica (SEIG).

De la secretaria de 

Binestar Federal.

 (Zonas de Atención Prioritaria).

Listado nominal de beneficiarios con 

domicilio georreferenciado.

Copia de comprobante de domicilio 

del solicitante.

Mapas de rezago social.

Captura de pantalla o impresión del 

mapa con coordenadas del 

beneficiario.

Censo de poblacion de INEGI

Que el beneficiario 

acredite la 

Documentacion 

establecida en las Reglas 

de Operación

2 Meses

2
Direccion de 

Infraestructura Social

Validar datos con 

documentación oficial y visitas 

de campo.

Oficinas de la Dirección de 

Infraestructura Social de la 

Secretaría de Bienestar del 

Estado de Tlaxcala.

En las localidades o 

comunidades identificadas 

en los polígonos de 

atención prioritaria.Uso de 

formatos de verificación 

física y sistemas digitales 

de registro.

CUIS (Cuestionario Unico de 

Identidad Socioeconomico).

Comprobantes de domicilio.

Reportes fotográficos o 

georreferenciados.

Base de datos validada en el sistema 

interno de la Direccion de 

Infraestructura sicial 

Que cumpla con los 

criterios de elegibilidad 

establecidos en las reglas 

de operación

2 Meses

3
Direccion de 

Infraestructura Social

Registrar información en el 

sistema de control de padrones.

Plataforma SIFAES.

Sistema Estatal de 

Padrones de la Secretaría 

de Bienestar del Estado de 

Tlaxcala.

Oficina del Departamento 

de Servicios Básicos (área 

responsable del registro y 

actualización de 

información)

Ficha de registro individual de 

beneficiario.

Copia digitalizada de documentos de 

identidad y comprobante de domicilio.

Evidencia fotográfica y 

georreferenciada del domicilio o punto 

de intervención.

Reporte de carga de datos en 

plataforma SIFAES.

Bitácora de actualizaciones y 

validaciones.

Que los datos coincidan 

con la documentación y 

evidencia geográfica.

Que el sistema genere un 

folio válido y confirmación 

de registro

2 Meses

4
Direccion de 

Infraestructura Social

Emitir cédula validada de 

beneficiario.

Sistema de control de 

padrones o plataforma 

institucional (por ejemplo, 

SIFAES, SIGUE o sistema 

interno del programa).

Folio oficial del beneficiario con folio 

único.

Base de datos con registro validado.

Reporte de emisión o listado de 

beneficiarios autorizados.

Que los datos del 

beneficiario estén 

validados documental y 

geográficamente.

Que el registro cuente 

con folio autorizado y 

verificado.

Que la cédula sea emitida 

desde el sistema oficial, 

sin alteraciones 

manuales.

Que la cedula cuente con 

la validacion y firma del 

Supervisor, jefe de 

Departamento y Director.

3 Meses

5
Direccion de 

Infraestructura Social

Actualizar el padrón con 

avances y resultados.

Sistema de control de 

padrones institucional 

(SIFAES, SIGUE, o base 

de datos oficial del 

programa).

Informe de avances y resultados del 

programa.

Base de datos actualizada con fecha 

y folio de modificación.

Reportes de seguimiento y evidencia 

fotográfica de las acciones 

realizadas.

Actas de verificación o supervisión de 

campo

Que los beneficiarios 

cuenten con acciones 

ejecutadas o avances 

comprobables.

Que la información sea 

coherente con los 

reportes financieros y 

físicos.

Que se haya realizado la 

validación de resultados 

antes de actualizar el 

padrón.

Validacion de la Direccion 

de Analisis y Seguimiento 

de los Padrones de la 

Direccion de 

Infraestructura Social con 

Base al Formato del 

Padron Unico de 

Beneficiario.

12 Meses

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 
1.- Confirmar que las personas estén ubicadas en ZAP o localidades 

con rezago alto.

2.- Validar datos con documentación oficial y visitas de campo.

3.-Registrar información en el sistema de control de padrones.

4.-Emitir cédula validada de beneficiario.

5.-Actualizar el padrón con avances y resultados.

6.-

7.-

8.-

9.-

10.- 

FIN DEL PROCEDIMIENTO

Confirmar que las personas estén ubicadas en Zonas de Atención Prioritaria (ZAP) o localidades con rezago social alto

(Logotipo)
Documentación de Procedimientos

Secretaria de Bienestar del Estado de Tlaxcala

Nombre del Proceso: Registro y validación de beneficiarios

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

Direccion de Infraestructura Social Direccion de Infraestructura Social

Objetivo:

Garantizar la correcta selección de beneficiarios conforme a criterios FISE.

Alcance:

Sustento Jurídico: 

Artículos 4, 7,10,12,29 y 306, 11 y 32,Ley de Desarrollo Social para el Estado de Tlaxcala, ultima reforma publicada el 28 de marzo de 2023.Reglas de Operación de los Programas de Bienestar 2025.Artículos 

1,5,17 y 36.Ley General de Desarrollo Social (Federal).Artículos 8,14,19 y 20,Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar del Estado de Tlaxcala
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DIS-002. Dirección de Infraestructura Social - Registro y validación de 

beneficiarios. 

 

 
 

 

Departamento de Servicios BasicosDireccion de Infraestructura Social

Secretaria de Bienestar del Estado de Tlaxcala

PR-SB-DIS-002

Fecha: 24/10/2025

Página: 2

Direccion de infraestructura social

Departamento de Servicios Basicos

Registro y validación de beneficiarios

Versión: 1

Clasificación del Procedimiento:

Inicio

Final 

De apoyoOperativoEstratégico 

Se revisa que los beneficiarios 
propuestos pertenezcan a 

zonas de atencion prioritaria o 

Validar datos con documentación 
oficial y visitas de campo.

Emitir cédula validada de 
beneficiario.

Registrar información en el 
sistema de control de padrones.

CUIS (Cuestionario Unico de 
Identidad Socioeconomico).

Actualizar el padrón con 
avances y resultados.

Listado nominal de 
beneficiarios con domicilio 
georreferenciado.

Carga de datos en 
plataforma SIFAES y 
SFRT.

Reporte de emisión o listado 
de beneficiarios autorizados

Base de datos de excel interna
actualizada con fecha y folio de 
modificación.
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PR-SB-DIS-003. Dirección de Infraestructura Social - Registro y validación de beneficiarios. 

 

 
 

Versión:
Vers. 1

Fecha: 

oct-25
Código

PR-SB-DIS-003

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1
Direccion de 

Infraestructura Social

 Celebrar convenios de 

colaboración técnica.

Oficinas centrales de la 

Secretaría de Bienestar.

A través de correo 

institucional o plataforma 

de gestión documental (por 

ejemploo SIGUE).

Convenio de colaboración técnica 

debidamente firmado y sellado.

Acta de acuerdo o oficio de 

aprobación del convenio.

Anexos técnicos y financieros donde 

se especifiquen metas y 

responsabilidades.

Registro en el sistema de convenios 

interinstitucionales o control interno.

Que exista acuerdo previo 

entre las partes 

(instancias estatales, 

federales o municipales).

Que el convenio cuente 

con validación jurídica y 

administrativa.

Que los compromisos 

sean coherentes con el 

POA y la planeación 

estatal.

3 Meses

2
Direccion de 

Infraestructura Social

Establecer comités técnicos 

por programa o localidad.

Oficinas municipales o 

espacios comunitarios.

A través de reuniones 

presenciales registradas 

mediante actas

Acta de integración del comité 

técnico, firmada por los participantes.

Lista de asistencia con nombre, 

cargo y firma de los integrantes.

Oficio de validación emitido por la 

Secretaría de Bienestar.

Registro fotográfico o documental de 

la instalación del comité.

Que el comité esté 

integrado por 

representantes de la 

comunidad, autoridades 

locales, personal y 

beneficiarios.

Que exista convocatoria 

oficial y documentación 

que respalde la 

instalación del comité.

Que se garantice la 

transparencia y 

participación ciudadana 

conforme a la Ley de 

Desarrollo Social del 

Estado de Tlaxcala.

6 Meses

3
Direccion de 

Infraestructura Social

 Compartir diagnósticos y 

resultados con instancias 

participantes.

Reuniones 

interinstitucionales 

(presenciales).

Oficios de envío y 

plataformas institucionales 

de intercambio de 

información.

Correo electrónico oficial o 

sistema interno de gestión.

Informe de resultados y diagnóstico 

territorial.

Minutas de reuniones 

interinstitucionales.

Oficios de envío y acuse de recibo.

Presentaciones o reportes técnicos 

firmados por responsables.

Que los diagnósticos y 

resultados estén 

validados previamente por 

las áreas técnicas.

Que se difundan a todas 

las instancias 

participantes (estatales, 

municipales o federales).

Que exista registro 

documental o digital del 

intercambio.

3 Meses

4
Direccion de 

Infraestructura Social

 Coordinar participación de 

comunidades mediante comités 

ciudadanos.

Reuniones comunitarias en 

las localidades 

beneficiadas.

Espacios públicos o 

centros comunitarios.

Oficinas municipales o 

Areas de la Secretaria de 

Bienestar.

Actas de conformación de comités 

ciudadanos.

Listas de asistencia y firmas de los 

participantes.

Reglamento o lineamientos internos 

del comité.

Oficio de validación del comité 

emitido por la Secretaría de 

Bienestar.

Fotografías o evidencias de las 

reuniones.

Reglas de Operacion.

Que las comunidades 

estén informadas del 

programa y sus 

beneficios.

Que el comité ciudadano 

esté integrado conforme a 

los lineamientos de 

participación social.

Que exista evidencia 

documental de su 

constitución y 

funcionamiento.

6 Meses

5
Direccion de 

Infraestructura Social

Supervisar en conjunto los 

resultados y áreas de mejora.

Reuniones de evaluación 

en campo o en oficinas 

regionales.

Visitas técnicas a obras y 

proyectos.

Sistemas digitales de 

seguimiento (bases de 

datos y reportes de 

avance).

Informes de supervisión y evaluación 

técnica.

Actas de reunión y minutas de 

seguimiento.

Formatos de control de avances 

físicos y financieros.

Evidencias fotográficas o 

georreferenciadas.

Recomendaciones y reportes de 

mejora continua.

Que las obras o acciones 

estén en ejecución o 

concluidas.

Que existan indicadores 

de avance establecidos 

en el POA.

Que los resultados sean 

validados por las partes 

involucradas (técnicos, 

municipios, comités).

12 Meses

Este paso abarca las actividades de seguimiento, evaluación y retroalimentación conjunta entre la Secretaría de Bienestar, los comités ciudadanos y las instancias técnicas participantes, con el propósito de 

garantizar la correcta aplicación de los recursos, el cumplimiento de metas físicas y financieras, y la identificación de oportunidades de mejora en la ejecución de programas sociales (como Calentadores Solares 

y Escuelas Autosustentables).

(Logotipo)
Documentación de Procedimientos

Secretaria de Bienestar del Estado de Tlaxcala

Nombre del Proceso: Coordinación interinstitucional

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

Direccion de Infraestructura Social Direccion de Infraestructura Social

Objetivo:

Alinear acciones con los tres órdenes de gobierno y actores clave.

Alcance:

FIN DEL PROCEDIMIENTO

Sustento Jurídico: 

Art. 1, 2, 4, Art. 10, Art. 12, Art. 29, Art. 30, Art. 49,Ley de Desarrollo Social del Estado de Tlaxcala,13 de febrero de 2023.Art. 1, Art. 9, Art. 11, 12, 13, 18, 19, 24, 25, 34, 36, Art. 38 Ter II, Art. 40-41, 42, 46, 49, 

50, 52, Art. 56 fracc. XXI, Art. 58 fracc. XXXIV/XXXV, Art. 62 fracc. VII,Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala,9 de julio de 2024

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 
1.-  Celebrar convenios de colaboración técnica.

2.- Establecer comités técnicos por programa o localidad.

3.- Compartir diagnósticos y resultados con instancias participantes.

4.- Coordinar participación de comunidades mediante comités 

ciudadanos.

5.-Supervisar en conjunto los resultados y áreas de mejora.

6.-

7.-

8.-

9.-

10.- 
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Versión:
Vers. 1

Fecha: 

oct-25
Código

PR-SB-DIS-004

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1
Direccion de 

Infraestructura Social

Registrar las metas, 

beneficiarios y montos en los 

sistemas SIFAIS y SRFT.

Plataforma digital SIFAIS 

(Sistema de Información 

para el Fortalecimiento de 

la Infraestructura Social).

Sistema estatal SRFT 

(Sistema de Registro y 

Fiscalización de 

Transferencias).

Área responsable: 

Departamento de Servicios 

Básicos / Dirección de 

Infraestructura Social de la 

Secretaría de Bienestar del 

Estado de Tlaxcala

Programa Operativo Anual (POA) 

validado.

Relación de beneficiarios aprobados y 

validados.

Formatos de captura y registro 

institucional (SIFAIS / SRFT).

Copia de oficios de aprobación 

presupuestal.

Reportes de carga y validación 

emitidos por los sistemas.

Se ejecuta una vez que la 

información programática 

(metas, beneficiarios y 

montos) ha sido validada 

oficialmente por las áreas 

correspondientes.

12 Meses

2
Direccion de 

Infraestructura Social

 Establecer mecanismos de 

control y evaluación técnica.

A través de los sistemas 

institucionales de 

seguimiento y evaluación 

como SIFAIS, SRFT, 

reportes técnicos internos 

y reuniones de 

coordinación 

interinstitucional, bajo la 

supervisión de la 

Secretaría de Bienestar y 

las áreas técnicas 

correspondientes

Informes trimestrales de seguimiento 

técnico y operativo.

Actas de reuniones de evaluación. 

Indicadores de desempeño y 

resultados.

Reportes generados en los sistemas 

SIFAIS y SRFT.

Evidencias documentales y 

fotográficas de supervisión.

Dictámenes o cédulas de evaluación 

técnica.

Se realiza este paso 

cuando los programas, 

obras o acciones cuentan 

con metas y avances 

registrados en los 

sistemas institucionales 

(SIFAIS, SRFT o 

plataformas internas), y 

se requiere dar 

seguimiento técnico a su 

ejecución y resultados.

12 Meses

3
Direccion de 

Infraestructura Social

Dar seguimiento al avance físico 

por proyecto y localidad.

En campo, mediante 

visitas de supervisión.

En oficinas o 

Coordinaciones Estatales.

En los sistemas 

institucionales SIFAIS, 

SRFT y plataformas de 

seguimiento técnico.

Reportes de avance físico por 

proyecto y localidad.

Cédulas de supervisión y seguimiento 

técnico.

Evidencias fotográficas y 

georreferenciadas.

 Informes mensuales de avance 

operativo.

Capturas o reportes exportados de 

SIFAIS y SRFT.

Actas de verificación o minutas de 

seguimiento.

Que los proyectos y 

localidades estén 

registrados y validados en 

los sistemas 

institucionales (SIFAIS 

y/o SRFT),

y cuenten con metas 

físicas y financieras 

definidas, así como con 

autorización del Programa 

Operativo Anual (POA) 

correspondiente.

12 Meses

4
Direccion de 

Infraestructura Social

Integrar reportes mensuales y 

trimestrales.

En los sistemas 

institucionales de 

seguimiento (como 

SIFAIS, SRFT o 

plataformas internas de 

evaluación).

En las unidades 

responsables de 

planeación, programación 

y evaluación de las 

dependencias y entidades

Reportes mensuales y trimestrales 

firmados por el responsable del 

programa.

Capturas o impresiones del sistema 

SIFAIS o SRFT.

Oficios de envío o acuse de recibo 

institucional.

La integración de reportes 

mensuales y trimestrales 

se realiza una vez que se 

cuenta con la información 

validada de avances 

físicos y financieros de 

los proyectos registrados 

en los sistemas 

institucionales (SIFAIS, 

SRFT u otros), y dentro 

de los plazos 

establecidos por las 

normas de planeación y 

evaluación.

12 Meses

5
Direccion de 

Infraestructura Social

Integrar las cifras definitivas al 

cierre del ejercicio.

SIFAIS (Sistema de 

Información de 

Focalización de la 

Inversión Social)

SRFT (Sistema de 

Registro y Fiscalización de 

Transferencias)

Plataforma estatal de 

seguimiento financiero.

Oficios de validación y 

actas de cierre emitidas 

por las áreas técnicas y 

financieras.

Reporte final del SIFAIS (validado por 

la Secretaría de Bienestar del 

Estado).

Reporte consolidado del SRFT con 

cifras de ejecución física y financiera.

Acta de cierre del ejercicio fiscal 

emitida por la Dirección de 

Infraestructura Social.

Formato de conciliación de cifras 

físicas y financieras.

Cédula de validación de avances 

finales (firmada por responsables 

técnicos).

Formato de resumen de resultados 

por programa o localidad.

Este paso se realiza una 

vez concluidas las 

actividades y obras 

programadas, y cuando 

las instancias ejecutoras 

han entregado los 

reportes finales de avance 

físico-financiero.

Además, deben haberse 

validado las cifras con los 

sistemas institucionales 

(SIFAIS, SRFT, y la 

Secretaría de Finanzas) 

antes del cierre oficial del 

ejercicio fiscal.

12 Meses

fortalecer la coordinación institucional, la participación comunitaria y la transparencia en la ejecución de los programas de infraestructura social.

(Logotipo)
Documentación de Procedimientos

Secretaria de Bienestar del Estado de Tlaxcala

Nombre del Proceso: Programación, captura y supervisión de los recursos del FISE

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

Direccion de Infraestructura Social Direccion de Infraestructura Social

Objetivo:

Asegurar el ejercicio adecuado y transparente de los recursos del FISE.

Alcance:

FIN DEL PROCEDIMIENTO

Sustento Jurídico: 

Art 8, fracción IX,26,77,78,79Ley de Desarrollo Social para el Estado de Tlaxcala, Ultima reforma 15 de marzo de 2023.Art 33, 78Ley General de Desarrollo Social,Ultima Reforma 20 de abril de 2021.Lineamientos 

del Sistema de Información Social Estatal (SIFAIS) y SRFT.Art 23, Ley de Planeación del Estado de Tlaxcala, Ultima reforma,15 de marzo de 2023.Art 12, fracción VII,Reglamento Interior de la Secretaría de 

Bienestar del Estado de Tlaxcala,Ultima reforma 2023.Art 26,34 Ley de Planeación,Ultima reforma 16 de mayo de 2023

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 
1.- Registrar las metas, beneficiarios y montos en los sistemas 

SIFAIS y SRFT.

2.- Establecer mecanismos de control y evaluación técnica.

3.- Dar seguimiento al avance físico por proyecto y localidad.

4.-Integrar reportes mensuales y trimestrales.

5.-Integrar las cifras definitivas al cierre del ejercicio.

6.-

7.-

8.-

9.-

10.- 
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Versión:
Vers. 1

Fecha: 

oct-25
Código

PR-SB-DIS-005

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1
Direccion de 

Infraestructura Social
Formatos de solicitudes

Secretaría de Bienestar, 

Dirección de Infraestructura 

Social o a través del portal 

institucional cuando se 

habilitan 

Formato oficial de solicitud de apoyo 

(físico o digital).

Identificación del solicitante o 

representante.

Comprobante de domicilio.

Proyecto técnico preliminar (si 

aplica).

Registro de recepción firmado o 

acuse electrónico.

La solicitud será 

aceptada y registrada 

solo si cumple con los 

requisitos establecidos 

(documentación 

completa, datos 

verificados y firma del 

solicitante o 

representante).

En caso contrario, se 

regresa al solicitante para 

corrección o 

complementación antes 

de continuar con el 

proceso.

4 Meses

2
Direccion de 

Infraestructura Social

Formatos de estudios 

socioeconómicos (cuando 

apliquen

En las oficinas de la 

Coordinación de 

Programas para el 

Bienestar, Delegaciones 

Estatales mediante el 

llenado del formato oficial 

físico o digital en los 

sistemas institucionales 

autorizados (por ejemplo, 

SIFAIS o plataforma de 

registro del programa)

Formato de Estudio Socioeconómico 

debidamente llenado y firmado.

Identificación oficial del solicitante.

Comprobante de domicilio reciente 

(no mayor a 3 meses).

Constancia o evidencia fotográfica de 

la visita domiciliaria (cuando 

proceda).

Registro en el sistema SIFAIS o 

plataforma institucional como 

respaldo digital.

El estudio 

socioeconómico deberá 

realizarse y adjuntarse 

únicamente cuando el 

tipo de apoyo o programa 

lo requiera, de acuerdo 

con los criterios de 

elegibilidad establecidos 

en las Reglas de 

Operación o lineamientos 

vigentes.

4 Meses

3
Direccion de 

Infraestructura Social

Actas de comités de contraloría 

social (cuando apliquen)

En campo, durante el 

inicio, ejecución y 

supervisión de obras o 

acciones.

En las reuniones del 

comité documentadas por 

el personal responsable.

En el Sistema Informático 

de Contraloría Social o 

plataforma institucional 

equivalente(SIFAIS).

Actas constitutivas del comité de 

contraloría social.

Actas de reuniones, seguimiento y 

cierre del comité.

Listas de asistencia firmadas.

Informes fotográficos y evidencias 

documentales.

Registro o carga en el SIFAIS) o en la 

plataforma institucional 

correspondiente.

Cuando el programa, 

proyecto o acción 

requiera la integración de 

Comités de Contraloría 

Social para la supervisión 

y el uso eficiente de los 

recursos.

6 Meses

4
Direccion de 

Infraestructura Social

Formatos de supervisión 

técnica y reportes fotográficos

En sitio (campo) durante 

las visitas de supervisión 

técnica.

En la Direccion de 

Infraestructura o 

supervisora, donde se 

integran y validan los 

reportes.

En los sistemas 

institucionales (SIFAIS, 

SRFT o plataformas 

internas de supervisión) 

para registro y control de 

avances.

Formato de supervisión técnica 

debidamente llenado y firmado por el 

responsable del área.

Reportes fotográficos que evidencien 

el avance físico, etapas de ejecución 

y conclusión de los trabajos.

Bitácora de obra o reportes de 

campo.

Informes de seguimiento cargados en 

el sistema institucional 

correspondiente.

Cuando las obras, 

acciones o proyectos 

ejecutados requieran 

verificación técnica en 

campo para garantizar el 

cumplimiento de 

especificaciones, avances 

físicos y calidad de los 

trabajos.

12 Meses

5
Direccion de 

Infraestructura Social

Actas entrega recepción de las 

acciones (en su caso)

En sitio (campo), durante 

la entrega formal de las 

obras o acciones.

En las oficinas de la 

instancia ejecutora o 

supervisora, donde se 

integran y resguardan las 

actas firmadas.

En plataformas 

institucionales (SIFAIS, 

SRFT u otros sistemas de 

seguimiento) para su 

registro y validación.

Acta de entrega-recepción 

debidamente firmada por las partes 

involucradas (instancia ejecutora, 

beneficiarios, autoridades o comités).

Evidencia fotográfica o documental 

del acto de entrega.

Informe técnico final o cierre 

administrativo del proyecto o acción.

Registro digital del acta en los 

sistemas institucionales (cuando 

aplique).

Aplica cuando las 

acciones, obras o apoyos 

han sido concluidos y se 

requiere formalizar la 

entrega-recepción a la 

instancia beneficiaria, 

autoridad local, comité 

ciudadano o beneficiario 

final.

6
Direccion de 

Infraestructura Social
Expedientes técnicos validados

En las áreas técnicas de la 

instancia ejecutora o 

supervisora, donde se 

revisan los expedientes.

En plataformas 

institucionales de registro 

y seguimiento (SIFAIS, 

SRFT o sistema interno de 

validación).

En campo, cuando se 

realizan visitas de 

verificación técnica previas 

a la aprobación.

Expediente técnico validado y firmado 

por la instancia competente 

(Dirección de Infraestructura Social o 

área equivalente).

Oficio de validación técnica o 

dictamen de procedencia.

Planos, memorias de cálculo, 

presupuestos y cronogramas 

sellados y aprobados.

Registro o evidencia digital del 

expediente en el sistema institucional 

correspondiente.

Aplica antes del inicio de 

la ejecución de las obras 

o acciones, y únicamente 

cuando los proyectos 

requieren validación 

técnica para asegurar su 

viabilidad normativa, 

presupuestal y operativa.

12 Meses

Garantizar la trazabilidad, transparencia, rendición de cuentas y verificación técnica de los programas de infraestructura social, desde la planeación hasta el cierre del ejercicio, conforme al marco jurídico y 

normativo aplicable.

(Logotipo)
Documentación de Procedimientos

Secretaria de Bienestar del Estado de Tlaxcala

Nombre del Proceso: Integración Documental de Cada Procedimiento

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

Direccion de Infraestructura Social Direccion de Infraestructura Social

Objetivo:

Asegurar el ejercicio adecuado y transparente de los recursos del FISE.

Alcance:

FIN DEL PROCEDIMIENTO

Sustento Jurídico: 

Art 1,6,26,12, 13, 28 y 37 Ley de Desarrollo Social,Ultima Reforma 24 de febrero de 2023.Art 1,5,6,Ley de Obras Públicas para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios,Ultima reforma,24 de mayo de 2023.Art 

44,45,46 Ley General de Desarrollo Social (Federal),ultima reforma 16 de julio de 2025.

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 
1.-Formatos de solicitudes

2.-Formatos de estudios socioeconómicos (cuando apliquen)

3.-Actas de comités de contraloría social (cuando apliquen) 

4.-Formatos de supervisión técnica y reportes fotográficos

5.-Actas entrega recepción de las acciones (en su caso) 

6.-Expedientes técnicos validados

7.-

8.-

9.-

10.- 
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PR-SB-DIS-SB-001. Dirección de Infraestructura Social - Departamento de Servicios Básicos - Ejecución de 
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Versión:
Vers. 1

Fecha: 

oct-25
Código

PR-SB-DIS-SB-001

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1
Departamento de 

Servicios Básicos

Validar que la localidad o 

beneficiario esté dentro de ZAP 

o zonas de rezago alto/muy 

alto.

Plataformas digitales 

oficiales del Consejo 

Nacional de Evaluación de 

la Política de Desarrollo 

Social (CONEVAL),

Sistema de Información 

Social Estatal (SISE),

Plataforma SIFAES 

(Sistema de Información de 

la Secretaría de Bienestar),

Mapas y bases 

georreferenciadas de ZAP 

y rezago social.

Base de datos oficial ZAP y rezago 

social CONEVAL,

Oficio de validación de localidad,

Captura de pantalla o impresión de 

mapa georreferenciado,

Ficha técnica o cédula de 

localización del beneficiario,

Expediente técnico digital o físico.

La localidad o beneficiario 

debe estar clasificado en 

ZAP o presentar nivel de 

rezago social alto o muy 

alto,

En caso contrario, no 

procede la inclusión al 

programa hasta nueva 

verificación o 

actualización .

4 Meses

2
Departamento de 

Mejoramiento a la 

Vivienda

Aplicar firma del formato de 

acreditacion de pobreza 

extrama

Oficinas de la Unidad 

Responsable (Dpto. de 

Servicios Básicos).

Formato de acreditación de pobreza 

extrema debidamente firmado .

Esta acción se realiza 

ÚNICAMENTE si la 

localidad o beneficiario 

NO se encuentra dentro 

de una ZAP o zona de 

rezago social alto o muy 

alto, pero requiere el 

beneficio.

5 días

3
Departamento de 

Servicios Básicos

Elaborar diagnóstico técnico y 

social con expediente 

normativo.

Oficinas de la Unidad 

Responsable 

(Departamento de 

Servicios Básicos).

Visitas de campo a las 

localidades o zonas de 

intervención.

Plataformas institucionales 

(SIFAES, SISE, SIG 

Bienestar o equivalente).

Revisión de bases de 

datos oficiales (CONEVAL, 

INEGI, Secretaría de 

Bienestar).

Diagnóstico técnico y social firmado 

por personal responsable.

Expediente normativo integrado con:

Ficha técnica del proyecto o acción.

Cédulas de verificación de campo.

Evidencia fotográfica y planos o 

croquis.

Oficios de validación o dictámenes 

técnicos.

Estudio socioeconómico de la 

población objetivo(CUIS).

El diagnóstico debe 

contener justificación 

técnica, social y 

normativa conforme a la 

normatividad vigente.

El expediente debe estar 

completo, validado y 

firmado por el área 

técnica antes de 

someterse a 

dictaminación o 

autorización.

En caso de 

observaciones, deberá 

subsanarse previo a la 

ejecución o aprobación 

del proyecto.

12 Meses

4
Departamento de 

Servicios Básicos

Coordinar acciones con 

instancias ejecutoras (CFE, 

CEAS, municipios).

Mesas de trabajo y 

reuniones 

interinstitucionales 

(presenciales).

Oficinas del Departamento 

de Servicios Básicos y 

dependencias ejecutoras.

Plataformas y medios 

electrónicos (correo oficial, 

oficios, sistemas internos).

Minutas de trabajo y oficios de 

coordinación.

Convenios o cartas compromiso 

firmadas entre las partes.

Calendarios o cronogramas de 

ejecución validados.

Reportes de seguimiento con 

avances técnicos o administrativos.

La coordinación debe 

realizarse previo al inicio 

y durante la ejecución de 

las acciones.

Las instancias 

participantes deben 

validar su participación y 

aportaciones.

La documentación deberá 

resguardarse en el 

expediente institucional 

como evidencia de 

cumplimiento.

3 Meses

5
Departamento de 

Servicios Básicos

Implementar la acción conforme 

a estándares y normas.

En el sitio de ejecución de 

la obra o acción.

En coordinación con 

instancias técnicas y 

normativas (CFE, CEAS, 

municipios).

A través de supervisión en 

campo, revisiones 

documentales y sistemas 

de control institucional.

Normas y especificaciones técnicas 

aplicables (NOM, NMX, manuales 

operativos, lineamientos federales o 

estatales).

Bitácoras de obra, formatos de 

control técnico y reportes de 

supervisión.

Reportes fotográficos y dictámenes 

de cumplimiento normativo.

Oficios o actas de verificación 

emitidos por las instancias 

correspondientes.

La implementación 

deberá cumplir con la 

normatividad vigente, 

tanto técnica como 

administrativa.

Solo se considera válida 

la acción cuando se 

documente el 

cumplimiento de 

estándares de calidad y 

seguridad.

Los documentos y 

verificaciones deben 

integrarse al expediente 

técnico validado.

6 Meses

6
Departamento de 

Servicios Básicos

Supervisar avance y emitir 

actas de cierre técnico.

En campo o sitio de 

ejecución de la obra o 

acción.

En coordinación con las 

instancias ejecutoras y de 

supervisión técnica.

A través de visitas de 

verificación, reportes 

fotográficos y seguimiento 

físico-financiero.

Formatos de supervisión técnica 

(reportes de avance físico y 

financiero).

Bitácora de obra y reportes 

fotográficos.

Actas de entrega recepcion 

debidamente firmadas por las partes 

involucradas.

Dictámenes o reportes finales de 

cumplimiento de metas e 

indicadores.

La acción debe estar 

ejecutada en su totalidad 

y cumplir con las 

especificaciones técnicas 

establecidas.

Las actas de cierre 

técnico deben integrarse 

al expediente técnico 

validado y contar con 

firmas de supervisión y 

ejecución.

Su emisión es requisito 

previo al cierre 

administrativo o financiero 

de la acción.

12 Meses

El Departamento de Servicios Básicos de la Secretaría de Bienestar valida que las acciones se realicen en zonas de atención prioritaria o de alto rezago social, elabora diagnósticos técnicos y sociales para 

sustentar los proyectos,en coordinacion interinstitucionales como CFE, CEAS y municipios para garantizar una implementación eficiente, ejecuta las obras conforme a las normas y estándares establecidos, y 

supervisa los avances hasta emitir las actas de cierre técnico que aseguran la correcta aplicación de los recursos y el cumplimiento de los objetivos sociales.

(Logotipo)
Documentación de Procedimientos

Secretaria de Bienestar del Estado de Tlaxcala

Nombre del Proceso: Ejecución de acciones en materia de servicios básicos en zonas de atención prioritarias

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

Dirección de Infraestructura Social Departamento de Servicios Básicos

Objetivo:

Instalar servicios como agua potable, drenaje, electrificación y saneamiento.

Alcance:

FIN DEL PROCEDIMIENTO

Sustento Jurídico: 

Art 44, 45 y 46,Ley General de Desarrollo Social,16 de julio de 2025

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 
1.-Validar que la localidad o beneficiario esté dentro de ZAP o zonas 

de rezago alto/muy alto.

2.-Elaborar diagnóstico técnico y social con expediente normativo.

3.-Coordinar acciones con instancias ejecutoras (CFE, CEAS, 

municipios).

4.-Implementar la acción conforme a estándares y normas.

5.-Supervisar avance y emitir actas de cierre técnico.

6.-

7.-

8.-

9.-

10.- 
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Versión: 1

Clasificación del 

Procedimiento:

Inicio

Final 

De apoyoOperativoEstratégico x

Validar si localidad o 
beneficiario esté dentro de 

Zonas de Atención Prioritaria 

Elaborar diagnóstico técnico y 
social con expediente normativo.

TRANSFERENCIA (DIGITAL Y 
FISICO) DE OFICIOS 

PLAFORMA 
DIGITAL,CONEVAL O SIGUE

No

Si

Implementar la acción conforme a 

¿Está en 

ZAP/Rezago, según 
CONEVAL/SISGE?

Aplicar firma del formato de acreditacion de 
pobreza extrama

TABLA DE EXCEL 

DECLARATORIA DEL SISTEMA SIFAES

Supervisar avance y emitir actas de 

REGLAS DE OPERACION DE 
SECRETARIA DE BIENESTAR 

GENERA FOTOGRAFIAS CON 
FORMATO JPG EN EL DRIVE DE 
LA DIRECCION DE 
INFRAESTRUCTURA

Coordinar acciones con 
instancias ejecutoras (CFE, CEAS, 
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Versión:
Vers. 1

Fecha: 

oct-25
Código

PR-SB-DIS-SB-002

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1
Departamento de 

Servicios Básicos

Usar bases de datos del 

sistema SRFT y SIFAIS para el 

seguimiento.

SRFT (Sistema de 

Registro Federal de 

Transferencias)

SIFAIS (Sistema de 

Información y Fiscalización 

de la Secretaría de 

Bienestar)

Registros electrónicos validados en 

SRFT y SIFAIS.

Reportes de seguimiento generados 

por los sistemas.

Acuses de envío y recepción en las 

plataformas.

Cuando las acciones o 

proyectos estén 

registrados en los 

sistemas federales y se 

ubiquen fuera de las 

ZAPS, y se tengan que 

justificar por pobreza 

extrema o rezago social 

alto.

12 Meses

2
Departamento de 

Servicios Básicos

Levantar encuestas o fichas de 

verificación post-ejecución.

En campo (localidades 

beneficiadas).

En plataformas 

institucionales (SIFAIS, 

SRFT u otros sistemas de 

seguimiento social).

A través de visitas de 

verificación, entrevistas o 

encuestas a beneficiarios.

Encuestas aplicadas o fichas de 

verificación post-ejecución firmadas.

Reportes técnicos de evaluación 

social.

Evidencia documental y fotográfica de 

las visitas de campo.

Base de datos con resultados 

obtenidos.

Cuando las acciones o 

proyectos hayan sido 

concluidos y sea 

necesario evaluar su 

impacto o cumplimiento 

conforme a los objetivos 

establecidos en el las 

reglas de operación, 

realizar encuestas de 

satisfaccion de manera 

personal o via telefonica.

6 Meses

3
Departamento de 

Servicios Básicos

Mapear avances de cobertura 

territorial y social.

Sistemas institucionales 

de información geográfica 

(SIFAIS, SRFT, SIGE, u 

otros).

Plataformas de 

seguimiento estatal y 

federal.

Coordinación con áreas 

técnicas y de planeación.

Revisión de padrones y 

bases de datos de 

beneficiarios y localidades 

atendidas.

Mapas georreferenciados de 

cobertura territorial y social.

Reportes de avance (mensuales, 

trimestrales o anuales).

Base de datos de beneficiarios 

atendidos por localidad.

Indicadores de cobertura (porcentaje 

de población o zonas atendidas).

Informe técnico de resultados 

geográficos.

Cuando se hayan 

implementado acciones o 

proyectos y se requiera 

analizar el grado de 

cobertura geográfica y 

social alcanzado, con 

base en la población y 

localidades objetivo del 

programa.

6 Meses

4
Departamento de 

Servicios Básicos

Ajustar la Planeación y 

Retroalimentar a las áreas 

internas sobre la no alineación 

de los objetivos.

Reunión de Coordinación 

Interdepartamental / 

Comité de Dirección

Informe de Desviación de Objetivos 

(Análisis comparativo entre la meta 

estratégica y el avance/meta actual 

del área).

La solicitud de ajuste 

debe estar firmada o 

aprobada 

electrónicamente por el 

líder del área a la que se 

le solicita el cambio.

1 día

5
Departamento de 

Servicios Básicos

Emitir reportes por tipo de 

servicio y localidad atendida.

Sistemas institucionales 

de seguimiento y 

evaluación (SRFT, SIFAIS, 

SIGE, entre otros).

Plataformas internas del 

Departamento de Servicios 

Básicos.

Coordinación con áreas 

técnicas y municipios para 

consolidar la información.

Entornos digitales de 

reporte y análisis.

Reportes mensuales o trimestrales 

por tipo de servicio (agua, 

electricidad, drenaje, saneamiento, 

etc.).

Listados de localidades atendidas y 

beneficiarios.

Bases de datos institucionales 

actualizadas.

Informes técnicos o estadísticos 

firmados por el área responsable.

Evidencia documental o fotográfica de 

los servicios prestados.

Cuando se hayan 

ejecutado o actualizado 

acciones de los 

programas sociales y sea 

necesario documentar los 

avances por tipo de 

servicio, número de 

beneficiarios y cobertura 

territorial, para fines de 

control, seguimiento y 

evaluación.

6 Meses

6
Departamento de 

Servicios Básicos

Alimentar procesos de 

retroalimentación institucional.

Reuniones de coordinación 

interinstitucional.

Sistemas de información 

institucional (SRFT, 

SIFAIS, SIGE, Tableros de 

seguimiento).

Reportes técnicos y 

evaluaciones internas.

Comités de seguimiento y 

mejora continua.

Canales oficiales de  

comunicación interna 

(oficios, minutas, correos 

institucionales).

Informes de evaluación o seguimiento 

(mensuales, trimestrales o anuales).

Minutas de reuniones de 

retroalimentación.

Oficios de observaciones o 

recomendaciones técnicas.

Bitácoras o registros electrónicos de 

seguimiento.

Actas o reportes de comités de 

evaluación institucional.

Cuando se cuente con 

información consolidada 

sobre avances, 

resultados, o áreas de 

mejora derivadas de la 

ejecución de programas o 

proyectos, y sea 

necesario retroalimentar a 

las áreas responsables 

para fortalecer la 

planeación, operación y 

evaluación institucional.

6 Meses

El alcance de estas acciones comprende el fortalecimiento integral del seguimiento, evaluación y mejora de los programas de servicios básicos, mediante el uso de sistemas oficiales (SRFT y SIFAIS) para 

concentrar información confiable, la aplicación de encuestas y fichas de verificación para medir resultados post-ejecución, y la generación de mapas de cobertura territorial que permitan identificar zonas atendidas 

y rezagadas. Asimismo, incluye la elaboración de reportes desagregados por tipo de servicio y localidad, y la integración de procesos de retroalimentación institucional orientados a optimizar la planeación, 

ejecución y evaluación de las acciones sociales, asegurando transparencia, eficacia y mejora continua en la gestión pública.

(Logotipo)
Documentación de Procedimientos

Secretaria de Bienestar del Estado de Tlaxcala

Nombre del Proceso: Monitoreo y supervisión de cobertura de servicios básicos

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

Departamento de Servicios Básicos Departamento de Servicios Básicos

Objetivo:

Medir la mejora en acceso a servicios y reducción de carencias.

Alcance:

FIN DEL PROCEDIMIENTO

Sustento Jurídico: 

Art 44, fracción III,45, fracción I y II,Ley General de Desarrollo Social,última reforma 01 de mayo del 2024.Art 44 fracción II,IV,Artículo 45, fracción IV,46, fracción I,II,III Ley General de Desarrollo Social,Ultima 1 de 

mayo de 2024

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 
1.-Usar bases de datos del sistema SRFT y SIFAIS para el 

seguimiento.

2.-Levantar encuestas o fichas de verificación post-ejecución.

3.-Mapear avances de cobertura territorial y social.

4.-Emitir reportes por tipo de servicio y localidad atendida.

5.-Alimentar procesos de retroalimentación institucional.

6.-

7.-

8.-

9.-

10.- 
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Versión: 1

Clasificación del Procedimiento:

Elaborar Reporte de 
Avance, Indicadores, y 
Reporte Georeferenciado 
(anual).

Inicio

Final 

De apoyoOperativoEstratégico 

Recabar bases de datos del 
sistema SRFT y SIFAIS e 

INEGI para el ánalis

Mapear avances de cobertura 
territorial/radical y coordinar 

con otras dependencias.

Retroalimentar proceso de 
evaluación interinstitucional.

Emitir reportes por tipo de 
servicio y localidad atendida.

¿Las acciones a realizar 
contribuyen a la disminucion 

de las carencias socilaes?

Levantar encuestas, aplicar fichas 

¿La acción cumplio con el 
objetivo de disminuir las 

carencias sociales?

No

Si

¿Hay implementación de acciones 
para analizar el avance? 

No

Si

¿Los ejecutores, con los 
programas sociales han 

atentido las necesidades de 

la población?

No

Si

No

Si

Requisitar y Resguardar de forma oficial 
los requerimientos de la SRE y la 
recepción en plataformas

Encarpetar fichas de 
verificación de 
cumplimiento firmadas

Encarpetar Reporte trimestral por 
tipo de servicio y Listado de 
localidades atendidas.

Elaborar informe de evaluación 
de programas sociales 
(trimestral/anual) y Oficio de 

Ajustar la Planeación y 
Retroalimentar a las áreas 

internas sobre la no alineación 
de los objetivos.
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Versión:
Vers. 1

Fecha: 

oct-25
Código

PR-SB-DIS-DAMV-001

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1

Departamento de 

Apoyo para el 

Mejoramiento de 

Viviendas

 Identificar beneficiarios 

mediante padrones focalizados 

(ZAP, pobreza extrema).

A través de los sistemas 

oficiales de información y 

coordinación institucional 

(CONEVAL, INEGI, SRFT, 

SIFAIS y bases 

estatales,Bienestar 

Federal).

Padrones de beneficiarios validados y 

actualizados.

Listados de localidades ZAP.

Base de datos del sistema SRFT o 

SIFAIS.

Oficios de validación o dictamen 

técnico de elegibilidad.

Aplicable a proyectos y 

acciones orientadas a 

población en situación de 

pobreza o localidades 

dentro de Zonas de 

Atención Prioritaria (ZAP).

6 Meses

2

Departamento de 

Apoyo para el 

Mejoramiento de 

Viviendas

 Aplicar estudio 

socioeconómico y diagnóstico 

habitacional.

En campo, mediante 

visitas domiciliarias a las 

localidades o viviendas 

potencialmente 

beneficiarias.

A través de formatos 

institucionales o sistemas 

digitales de captura (SRFT, 

SIFAIS, plataformas 

estatales o municipales).

Formato de estudio socioeconómico 

debidamente requisitado.

Diagnóstico habitacional con 

evidencia fotográfica.

Firma del encuestado o 

representante.

Bases de datos o fichas digitalizadas 

en sistemas institucionales.

Aplicable a las acciones 

dirigidas a Escuelas o 

localidades que requieran 

validación de condiciones 

de vulnerabilidad, pobreza 

o carencia de servicios 

básicos.

6 Meses

3
Direccion de 

Infraestructura Social

Recibe y Determina la viabilidad 

técnica y social de la acción a 

ejecutar

Dirección de 

Infraestructura Social 

(oficina física) / 

Plataforma institucional / 

Oficio de solicitud

Oficio de solicitud de acción

Expediente preliminar técnico y 

social

Mapas, coordenadas o información 

territorial

Documentación del solicitante 

(cuando aplique)

Criterios de ZAP, rezago social o 

lineamientos técnicos

La acción debe alinearse 

a criterios técnicos, 

sociales y normativos; 

debe ser viable y estar 

dentro de las zonas 

prioritarias o lineamientos 

del programa.

1 día 

4

Departamento de 

Apoyo para el 

Mejoramiento de 

Viviendas

Elaborar expediente técnico por 

vivienda con validación 

normativa.

En oficinas de la unidad 

responsable o en campo 

según la ubicación de las 

Escuelas.

Mediante revisión técnica y 

documental conforme a 

lineamientos internos y 

normas aplicables o reglas 

de operacion.

A través de sistemas 

institucionales (SRFT, 

SIFAIS, archivos técnicos).

Expediente técnico individual por 

Escuela.

Planos, memorias de cálculo, 

presupuestos, croquis y validaciones 

técnicas.

Oficio o constancia de validación 

normativa emitida por la instancia 

competente.

Registro en base de datos 

institucional o sello de validación.

Aplicable únicamente a 

las Escuelas beneficiarias 

con proyectos que 

requieran documentación 

técnica y validación 

conforme reglas de 

operacion en 

infraestructura social.

12 Meses

5

Departamento de 

Apoyo para el 

Mejoramiento de 

Viviendas

Ejecutar acciones con control 

de calidad.

En el sitio de ejecución de 

las obras o acciones 

(localidades beneficiarias).

Mediante visitas técnicas, 

bitácoras de obra y 

supervisión directa.

A través de los sistemas 

institucionales de 

seguimiento (SIFAIS, 

SRFT).

Reportes de control de calidad y 

resultados de supervisión.

Bitácoras de obra firmadas por el 

responsable técnico.

Actas de verificación o inspección.

Evidencia fotográfica del 

cumplimiento de normas técnicas y 

de materiales.

Informe técnico final.

Aplicable a todas las 

obras y acciones de 

infraestructura social 

básica o servicios que 

impliquen ejecución física 

o técnica, donde sea 

necesario verificar el 

cumplimiento de 

estándares y normativas 

de calidad.

12 Meses

6

Departamento de 

Apoyo para el 

Mejoramiento de 

Viviendas

Firmar actas de entrega con 

beneficiarios y reportar 

evidencia en plataformas.

En campo, durante la 

entrega física de las 

acciones o apoyos.

En las instalaciones 

municipales o de las 

instancias ejecutoras 

cuando corresponda.

Reporte y carga de 

evidencia en los sistemas 

institucionales: SIFAIS y 

SRFT.

Actas de entrega-recepción firmadas 

por beneficiarios y responsables 

técnicos.

Listas de beneficiarios atendidos con 

firma de conformidad.

Reportes fotográficos del acto de 

entrega.

Capturas de pantalla o acuse de 

carga de información en plataformas 

oficiales (SIFAIS/SRFT).

Informe de cierre de acción o 

proyecto.

Aplica al cierre de cada 

acción o proyecto 

concluido, cuando se 

formaliza la entrega de 

beneficios, obras o 

apoyos a los 

destinatarios finales.

6 Meses

El proceso abarca desde la identificación y diagnóstico integral de los beneficiarios y localidades, hasta la entrega formal y verificación del cumplimiento de las acciones ejecutadas, asegurando que todas las 

etapas se realicen conforme a la normatividad y los estándares técnicos establecidos.

(Logotipo)
Documentación de Procedimientos

Secretaria de Bienestar del Estado de Tlaxcala

Nombre del Proceso: Intervención en viviendas en situación de pobreza extrema

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

Departamento de Apoyo para el Mejoramiento de 

Viviendas
Departamento de Apoyo para el Mejoramiento de Viviendas

Objetivo:

Mejorar las condiciones físicas y de habitabilidad de las viviendas más vulnerables.

Alcance:

Sustento Jurídico: 

art 33, 44, 45 y 46, Ley General de Desarrollo Social,última reforma 23 de enero de 2024

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 
1.- Identificar beneficiarios mediante padrones focalizados (ZAP, 

pobreza extrema).

2.-Aplicar estudio socioeconómico y diagnóstico habitacional.

3.-Elaborar expediente técnico por vivienda con validación normativa.

4.-Ejecutar acciones con control de calidad.

5.-Firmar actas de entrega con beneficiarios y reportar evidencia 

en plataformas.

6.-

7.-

8.-

9.-

10.- 
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Clasificación del Procedimiento:

Inicio

Final 

De apoyoOperativoEstratégico 

Identificar beneficiarios 
mediante padrones 

focalizados (ZAP, pobreza 
extrema).

Aplicar estudio socioeconómico 
y diagnóstico habitacional.

Recibe y Determina la viabilidad 
técnica y social de la acción a 

ejecutar

Ejecutar acciones con 
control de calidad.

Elaborar expediente 
técnico por vivienda con 

Firmar actas de entrega con 
beneficiarios y reportar 

evidencia en plataformas.

Reglas de Operacion de la 
secretaria de Bienestar
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Oficio o constancia de 
validación normativa 

Bitácoras de obra firmadas o 
Actas de verificación
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PR-SB-DIS-DAMV-002. Dirección de Infraestructura Social - Departamento de Apoyo para el Mejoramiento 

de Viviendas- Supervisión y control de calidad de mejoramiento de vivienda. 

 

 

Versión:
Vers. 1

Fecha: 

oct-25
Código

PR-SB-DIS-DAMV-002

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el 

que se realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1

Departamento de 

Apoyo para el 

Mejoramiento de 

Viviendas

Realizar visitas técnicas 

durante y después de la 

ejecución.

En campo, en las 

localidades beneficiadas y 

mediante registros en los 

sistemas institucionales 

SIFAIS y SRFT.

Formatos de supervisión técnica.

Reportes fotográficos 

georreferenciados.

Actas de visita técnica.

Bitácoras de obra o servicio.

Registro de evidencias en plataformas 

institucionales.

Se realiza durante la 

ejecución para verificar el 

cumplimiento técnico y 

posterior a la conclusión 

para validar la calidad y 

operación de las acciones 

ejecutadas.

6 Meses

2

Departamento de 

Apoyo para el 

Mejoramiento de 

Viviendas

 Aplicar formatos de 

supervisión, reportes 

fotográficos y actas entrega.

En campo, durante las 

visitas técnicas y mediante 

el registro en los sistemas 

institucionales SIFAIS y 

SRFT, así como en los 

archivos del Departamento 

de Servicios Básicos.

Formatos de supervisión técnica.

Reportes fotográficos 

georreferenciados.

Actas de entrega–recepción de las 

acciones.

Bitácoras de seguimiento de obra o 

servicio.

Registro digital en plataformas 

oficiales.

Se aplica durante y al 

finalizar la ejecución de 

las acciones para 

documentar avances, 

cumplimiento de metas, 

control de calidad y cierre 

técnico-administrativo.

12 Meses

3

Departamento de 

Apoyo para el 

Mejoramiento de 

Viviendas

Corregir desviaciones 

detectadas en la ejecución.

La corrección con base al 

cumplimiento de lo 

contratado. Se realiza en 

el sitio de ejecución de las 

obras o acciones, 

mediante visitas técnicas 

de supervisión, revisión 

documental y seguimiento 

a través de plataformas 

institucionales (como 

SRFT o SIFAIS, según 

corresponda). También 

puede involucrar la 

coordinación con 

instancias ejecutoras y la 

emisión de reportes de 

verificación y cierre 

técnico.

Formatos de supervisión técnica 

(bitácoras, reportes de campo, listas 

de verificación).

Reportes fotográficos de la corrección 

de desviaciones.

Actas de supervisión o de verificación 

técnica firmadas por las partes 

involucradas.

Oficios de atención o corrección 

emitidos por la instancia ejecutora o 

supervisora.

Evidencia registrada en plataformas 

institucionales (SRFT, SIFAIS u otros 

sistemas oficiales).

Debe realizarse durante el 

proceso de ejecución o 

supervisión técnica, antes 

de la validación final o 

cierre del proyecto.

Las desviaciones 

detectadas deben 

corregirse conforme a las 

especificaciones 

técnicas, normas de 

calidad y lineamientos del 

programa.

La corrección debe 

quedar documentada y 

validada por la unidad 

responsable y la instancia 

supervisora.

9 Meses

4

Departamento de 

Apoyo para el 

Mejoramiento de 

Viviendas

Levantar cédulas de verificación 

final.

En campo, durante la visita 

final de supervisión de obra 

o acción social.

En coordinación con la 

Unidad de Infraestructura 

Social y la instancia 

ejecutora.

Los resultados se registran 

y consolidan en los 

sistemas institucionales 

como SRFT y SIFAIS.

Cédula de verificación final firmada 

por la instancia supervisora y 

ejecutora.

Reportes fotográficos del estado final 

de la acción o proyecto.

Acta de verificación o entrega final, en 

su caso.

Registro electrónico en sistema 

institucional (SRFT/SIFAIS).

Se realiza una vez 

concluida la ejecución 

física del proyecto o 

acción.

Debe efectuarse previo al 

cierre técnico-

administrativo y antes de 

emitir la validación o 

dictamen final.

La información debe ser 

verificada y congruente 

con los avances 

reportados y con el 

expediente técnico.

9 Meses

5

Departamento de 

Apoyo para el 

Mejoramiento de 

Viviendas

Integrar expediente completo 

para su registro en plataformas.

En las oficinas del 

Departamento de Servicios 

Básicos o Dirección de 

Infraestructura Social, 

dentro de la Secretaría de 

Bienestar del Estado de 

Tlaxcala.

Utilizando los sistemas 

institucionales de control y 

registro: SIFAIS (Sistema 

de Información de 

Infraestructura Social) y 

SRFT (Sistema de 

Registro y Fiscalización de 

Transferencias).

Expediente técnico completo, que 

incluye:

Solicitud y dictamen de elegibilidad.

Cédulas (CUIS) socioeconómicas y 

diagnósticos.

Actas de supervisión y entrega-

recepción.

Reportes fotográficos y bitácoras de 

obra.

Constancia de registro en sistemas 

SIFAIS y SRFT.

Oficio de validación emitido por la 

instancia competente.

Debe realizarse posterior 

a la verificación final y 

antes del cierre del 

ejercicio fiscal.

El expediente debe estar 

completo, foliado y 

validado por las áreas 

técnicas y 

administrativas.

Su registro en las 

plataformas 

institucionales es 

obligatorio para efectos 

de transparencia y 

rendición de cuentas.

9 Meses

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 
1.-Realizar visitas técnicas durante y después de la ejecución.

2.-Aplicar formatos de supervisión, reportes fotográficos y actas 

entrega.

3.-Corregir desviaciones detectadas en la ejecución.

4.-Levantar cédulas de verificación final.

5.-Integrar expediente completo para su registro en plataformas.

6.-

7.-

8.-

9.-

10.- 

FIN DEL PROCEDIMIENTO

El conjunto de actividades garantiza la ejecución, supervisión, control de calidad y cierre administrativo-técnico de las acciones de infraestructura social en localidades de atención prioritaria.

Abarca desde la verificación técnica y documental durante la obra, la corrección de desviaciones detectadas, la aplicación de cédulas de verificación final, hasta la integración y registro completo del expediente en 

los sistemas institucionales (SIFAIS y SRFT).

Su propósito es asegurar que las obras se realicen conforme a la normativa vigente, con transparencia, trazabilidad y evidencia verificable, garantizando el impacto social y cumplimiento de los objetivos del 

Programa de Bienestar.

(Logotipo)
Documentación de Procedimientos

Secretaria de Bienestar del Estado de Tlaxcala

Nombre del Proceso: Supervisión y control de calidad de mejoramiento de vivienda

Unidad Administrativa Responsable Unidad administrativa ejecutora:

Dirección de Infraestructura Social Departamento de Apoyo para el Mejoramiento de Viviendas

Objetivo:

Verificar que las acciones cumplan con criterios técnicos y sociales.

Alcance:

Sustento Jurídico: 

Art 44,45,46, Ley General de Desarrollo Social,Ultima Reforma 16 de Junio de 2025
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DIS-DAMV-002. Dirección de Infraestructura Social - Departamento de Apoyo 

para el Mejoramiento de Viviendas- Supervisión y control de calidad de mejoramiento de vivienda. 

 

 
 

 

Departamento de Apoyo para Mejoramiento de Vivienda

Secretaria de Bienestar del Estado de Tlaxcala

PR-SB-DIS-DAMV-002

Fecha: 25/10/2025

Página: 2

Departamento de Apoyo para Mejoramiento de Vivienda

Departamento de Servicios Basicos

Versión: 1

Clasificación del Procedimiento:

Inicio

Final 

De apoyoOperativoEstratégico 

Realizar visitas técnicas 
durante y después de la 

Aplica formatos de supervisión, 
reportes fotográficos y actas de 

Integrar expediente completo 
para su registro en plataformas.

Corregir desviaciones detectadas 
en la ejecución.

Levantar cédulas de verificación 

Cédula de verificación final 
firmada por la instancia 
supervisora y ejecutora.

Reporte digital y físico de 
supervisión

Formatos oficiales de supervisión, 
reportes y actas firmadas

Cédulas firmadas, Evidencia registrada 
en plataformas institucionales (SRFT, 
SIFAIS u otros sistemas 
oficiales)evidencias fotográficas finales
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PR-SB-DPS-DCS-001. Dirección de Participación social- Departamento de Corresponsabilidad Social - 

Organizar actividades y trabajos de campo para diseñar y ejecutar Programas sociales. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Versión:

1

Fecha: 

4 de Diciembre de 2025

Código

PR-SB-DPS-DCS-001

Paso Responsable Acción Lugar o medio por el que se realiza 

Documento, Formato 

Requisito o Medio de 

Verificación

Condición Tiempo de ejecución 

1 D P S Org anizar T rabajo en campo
D e forma física y P resencial en 

comunidades vunerables del 
E stado de T laxcala

L istados en E xcel con 
campos requisitados

10 dias

2 D P S
R ealizar trabajos comunitarios. 

C oncentrar información de 
necesidades identificadas

D e forma dig ital
L istados en E xcel con 
campos requisitados 
por medios dig itales

10 dias

3 D P S

C rear mecanismos de aplicación 
de los P rog ramas mediante las 

R eg las de operación  de los 
prog ramas

D e forma dig ital D ocumento word 15 dias

4 D S I/D C S D ar acompañamiento operativo

D e forma física y P resencial en 
comunidades vunerables con la 

recepción de 
solicitudes,documentos y 

supervisión.

L istados en E xcel con 
campos requisitados

1 dia

5 D S I/D C S
Entrega del apoyo

D e forma física en especie y 
documental fisico 

F ormatos 
establecidos en R OP

Uno o varios F ormatos 1 dia

6 D S I/D C S
Firma de entrega recepción

D e forma fisica y presencial
F ormatos 

establecidos en R OP
1 dia

7 D S I/D C S
Integ ración de P adrón de 

beneficiarios
D e forma dig ital

L istados en E xcel con 
campos requisitados

1 dia

Este procedimiento aplica para ejecutar  los programas sociales estatales que otorgan apoyos, subsidios o beneficios directos a personas o grupos sociales.

Documentación de Procedimientos

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: Organizar actividades y trabajos de campo para diseñar y ejecutar  Programas sociales

 Unidad administrativa responsable: Unidad administrativa ejecutora:

Dirección de Participación social Departamento de Corresponsabilidad Social

Objetivo:

Garantizar la correcta focalización del sector vulnerable de la población, diseñando estrategias coordinadas que beneficien al sector identificado mediante apoyos sociales

Alcance:

FIN DEL PROCEDIMIENTO

Sustento Jurídico: 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 1° y 134°. 2. Ley General de Desarrollo Social, artículos 26, 69 y 74.3. Ley de Desarrollo Social para el 

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

1.- Organizar trabajos de campo

2.- Recabar información de necesidades identificadas

3.- Diseñar Mecanismos de aplicación del Programa

4.- Dar acompañamiento operativa, recepción de 

documentos, verificación de condiciones, supervisión de 

avance.

5.-Entrega de apoyo con firma de entrega recepción

6.- Integración de Padron de beneficiarios.
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DPS-DCS-001. Dirección de Participación social- Departamento de 

Corresponsabilidad Social- Organizar actividades y trabajos de campo para diseñar y ejecutar Programas 

sociales 

 

 
 

 

 

Dirección de participación social
Departamento de Corresponsabilidad social/ Departamento de 

Servicios Integrales

Secretaria del Bienestar

PR-SB-DPS-DCS-001

Fecha: 4 de Noviembre de 2025

Página: 

Departamento de Corresponsabilidad social

Organizar actividades y trabajos de campo para diseñar y ejecutar  Programas 

sociales

Versión: 1

Clasificación del Procedimiento:

Inicio

Final 

De apoyoOperativo
x

Estratégico

Organizar actividades de 
campo (Metodos 

operativos comunitarios)

De f orma f ísica
y  presencial

Realizar trabajos 
comunitarios. Concentrar 

información de 
necesidades identificadas

Crear mecanismos de 
aplicación de los 

Programas mediante las 
Reglas de operación  de 

Dar acompañamiento 
operativo

Entrega del apoyo

De f orma digital

De f orma digital

De f orma f ísica
y  presencial

Firma de entrega 
recepción

Integración de Padrón de 
beneficiarios

De f orma f ísica
y  presencial

De f orma f ísica
y  presencial

De f orma digital
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PR-SB-DPS-DCS-002. Dirección de Participación social- Departamento de Corresponsabilidad Social - 

Revisión y Carga de Información Trimestral de Transparencia en las Plataformas Nacionales y Locales 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión:

1

Fecha: 

4 de Diciembre de 2025

Código

PR-SB-DPS-DCS-002

Paso Responsable Acción Lugar o medio por el que se realiza 

Documento, Formato 

Requisito o Medio de 

Verificación

Condición Tiempo de ejecución 

1
D epartamento de 

C orresponsabilidad 
S ocial

R ecepción y validación de 
documentos

D e forma física y presencial en 
comunidades vunerables y oficina.

D ocumento fisico y 
listados en E xcel con 
campos requisitados

1día

2
D epartamento de 

C orresponsabilidad 
S ocial

V alidación de vulnerabilidad
D e forma física y presencial en 

comunidades vunerables
F ormatos P ublicados en 

las R OP
1día

3
D epartamento de 

C orresponsabilidad 
S ocial

Integ ración de expediente
D e forma física y P resencial en 

comunidades vunerables y oficina.
F ormatos P ublicados en 

las R OP
1día

4
D epartamento de 

C orresponsabilidad 
S ocial

C ontratación de herrero
D e forma física y presencial en 

comunidades
F ormatos P ublicados en 

las R OP
1 dia

5
D epartamento de 

C orresponsabilidad 
S ocial E ntrega de apoyo

D e forma fisica en el domicilio del 
B eneficiario

F ormatos P ublicados en 
las R OP / E ntreg a 

recepción
30 días

6
D epartamento de 

C orresponsabilidad 
S ocial

T oma de evidencia fotog rafica D e forma fisica y presencial
F ormato único de 

reg istro/ acta entreg a 
recepción.

1 dia

7

D epartamento de 
C orresponsabilidad 

S ocial Firma de entrega recepción
D e forma fisica y presencial

F ormato único de 
reg istro/ acta entreg a 

recepción.
1 dia

8
D epartamento de 

C orresponsabilidad 
S ocial

Incorporación al padrón de forma física y dig ital F ormato E xcel 1 dia

Este procedimiento aplica para ejecutar  los programas sociales estatales que otorgan apoyos, subsidios o beneficios directos a personas o grupos sociales.

Documentación de Procedimientos

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: Revision y Carga de Información Trimestral de Transparencia en las Plataformas Nacionales y Locales

 Unidad administrativa responsable: Unidad administrativa ejecutora:

Dirección de Participación social Departamento de Corresponsabilidad Social

Objetivo:

Operación coordinada  al sector identificado como vulnerable otorgando apoyos sociales

Alcance:

FIN DEL PROCEDIMIENTO

Sustento Jurídico: 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 1° y 134°. 2. Ley General de Desarrollo Social, artículos 26, 69 y 74.3. Ley de Desarrollo Social para el Estado de Tlaxcala. 4. Reglamento 

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

1.- Recepción y validación de documentos

2.- Validación de vulnerabilidad

3.- Integración de expediente 

4.- Contratación de herrero 5.-Entrega de apoyo

6.- Toma de evidencia fotografica

7.- incorporación al Padrón de beneficiarios
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DPS-DCS-002. Dirección de Participación social- Departamento de 

Corresponsabilidad Social - Revisión y Carga de Información Trimestral de Transparencia en las Plataformas 

Nacionales y Locales 

 

 

PR-SB-DPS-DCS-002

Página: 

Versión: 1

Clasificación del Procedimiento:

Corresponsabilidad social Analista de tinacos para tu vivienda Analista de Puertas y ventanas

Secretaria del Bienestar

Departamento de Corresponsabilidad Social

Sociedad organizada para el bienestar

Fecha: 4 de Noviembre de 2025

Inicio

Final 

De apoyoOperativo
x

Estratégico

Recepción y validación
de documentos (INE,  

CURP, Comprobante de 
domicilio)

De f orma f ísica
y  presencial

Contratación de 
herrero

De f orma 
personal

De f orma 
personal

De f orma 
digital

¿Cumple con 
todos los 
campos 

requisitados y 

Validación de 
vulnerabilidad

SI

NO

Toma de evidencia 
fotografica

Firma entrega/recepciónIncorporación al PUB 
(Padrón Unico de 

beneficiarios)

De f orma 
f isica

Entrega de apoyo

Toma de evidencia 
fotografica

Firma entrega/recepción

De f orma 
personal

De f orma 
personal

De f orma 
f isica

Integración de 
expediente

De f orma 
f isica

x
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PR-SB-DPS-DSI-001. Dirección de Participación social- Departamento de Correspondencia Social - Organizar 

actividades y trabajos de campo para diseñar y ejecutar Programas sociales. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión:

1

Fecha: 

4 de Diciembre de 2025

Código

PR-SB-DPS-DSI-001

Paso Responsable Acción
Lugar o medio por el que se 

realiza 

Documento, Formato Requisito 

o Medio de Verificación
Condición Tiempo de ejecución 

1 S I
R ecepción y validación de 

documentos

D e forma física y 
P resencial en comunidades 

vunerables y oficina.

D ocumento fisico y listados en 
E xcel con campos requisitados

1día

2 S I
L lenado de solicitud de 

ing reso al P rog rama

D e forma física y 
P resencial en comunidades 

vunerables y oficina.

F ormato de unico de reg istro al 
P rog rama.

1día

3 S I
A sig nación de folio 

identificador

D e forma física y 
P resencial en comunidades 

vunerables y oficina.

F ormato de unico de reg istro al 
P rog rama.y plataforma dig ital.

1día

4 S I
R eg istro y activación del 
beneficiario en sistema.

D e forma física y 
P resencial en comunidades 

vunerables y oficina.

F ormato de unico de reg istro al 
P rog rama.y plataforma dig ital.

1 dia

5 S I Integración al Padrón de beneficiarios D e forma dig ital P lataforma dig ital 1 dia

6 S I E ntreg a del apoyo D e forma fisica y presencial
F ormato único de reg istro/ acta 

entreg a recepción.
1 dia

Este procedimiento aplica para ejecutar  los programas sociales estatales que otorgan apoyos, subsidios o beneficios directos a personas o grupos sociales.

Documentación de Procedimientos

Secretaria del Bienestar

Nombre del Proceso: Revision y Carga de Información Trimestral de Transparencia en las Plataformas Nacionales y Locales

 Unidad administrativa responsable: Unidad administrativa ejecutora:

Dirección de Participación social Departamento de Servicios Integrales

Objetivo:

Operación coordinada  al sector identificado como vulnerable otorgando apoyos sociales

Alcance:

FIN DEL PROCEDIMIENTO

Sustento Jurídico: 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 1° y 134°. 2. Ley General de Desarrollo Social, artículos 26, 69 y 74.3. Ley de Desarrollo Social para el Estado de Tlaxcala. 4. Reglamento 

Requisitos/Recursos/Requerimientos: 

1.- Recepción y validación de documentos

2.- Llenado de solicitud de ingreso al Programa

3.- Asignacióon de folio identificador como beneficiario del Programa

4.- Registro y activación del Beneficiario en sistema. 5.-Integración al Padrónn de beneficiarios del Programa.

6.- Entrega del Apoyo (Tarjeta)
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Diagrama de Flujo. PR-SB-DPS-DSI-001. Dirección de Participación social- Departamento de 

Correspondencia Social - Organizar actividades y trabajos de campo para diseñar y ejecutar Programas sociales. 

 

 
 

Servicios integrales

Secretaria del Bienestar

PR-SB-DPS-DSI-001

Fecha: 4 de Noviembre de 2025

Página: 

Departamento de Servicios Integrales

Entrega de tarjetas de afiliación al Programa "Bienestar para tu 

Salud".

Versión: 1

Clasificación del Procedimiento:

Inicio

Final 

De apoyoOperativo
x

Estratégico

Recepción y validación
de documentos (INE,  

CURP, Comprobante de 
domicilio)

De f orma f ísica
y  presencial

Registro y Alta de 
beneficiario-folio en 

sistema (Plataforma Sybi)

De f orma 
f isica y  digital

De f orma 
digital

De f orma 
f isica

De f orma 
digital

De f orma 
f isica

¿Cumple con 
todos los 
campos 

requisitados y 

Llenado de formato 
único de afiliación 
vigente (Solicitud-

Entrega-Recepción-
Aviso de privacidad)

Asignación de folio fisico 
y digital

SI

NO

Integración al PUB 
(Padron Unico de 

Benficiarios).

Entrega de tarjeta física 
personal
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VIII. Glosario. 

 

 

ARCO: Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición. 

ASE: Auditoria Superior del Estado. 

ASF: Auditoria Superior de la Federación. 

ASM: Aspectos Susceptibles de Mejora 

COESPO: Consejo Estatal de Población. 

CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

CGPI: Coordinación General de Planeación e Inversión  

CURP: Clave Única de Registro de Población. 

DAS: Dirección de Análisis y Seguimiento. 

DAE: Departamento de Análisis Estadístico 

DE: Departamento de Evaluación. 

DS: Departamento de Seguimiento.  

FAIS: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

FAISMUN: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 

FISE: Fondo de Infraestructura Social para las Entidades. 

FORTAMUN: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 

IAIP: Instituto de Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística, Geografía. 

PAE: Programa Anual de Evaluación 

PED: Programa Estatal de Desarrollo. 

POA: Programa Operativo Anual. 

PROIGUALDAD: Plan Nacional de Desarrollo y Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres 

PUB: Padrón Único de Beneficiarios. 

SABG: Secretaria de Anticorrupción y Buen Gobierno. 

SIIF: Sistema Integral de Información Financiera. 

SIFAIS: Sistema Informático del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 
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SIG: Sistema de Información Geográfica. 

Acciones o apoyo: Conjunto de los diferentes servicios sociales que reciban todas las personas en situación de 

pobreza y/o rezago social, con el propósito de disminuir su desventaja. 

Autogestivo: Algo está relacionado con la autogestión, es decir, la capacidad de organizarse y tomar decisiones 

de forma autónoma. 

Beneficiario: Dicho de una persona: Que recibe una prestación 

Carta de autorización: Es el documento que comprueba la entrega de la acción terminada a entera satisfacción 

de la persona beneficiaria. 

Comité de evaluación: Es un grupo encargado de revisar expedientes, evaluar candidatos y seleccionar a los 

mejor calificados según criterios específicos para un cargo o proceso 

Comunidades prioritarias: Localidades o grupos poblacionales identificados con mayores carencias sociales, 

económicas o de infraestructura, y que por ello requieren atención preferente en la implementación de 

programas sociales. 

Criterios de elegibilidad: Conjunto de requisitos que una persona debe cumplir para ser aceptada en un 

programa, estudio o servicio 

Desarrollo comunitario: Proceso participativo mediante el cual una comunidad fortalece sus capacidades 

sociales, económicas, culturales y organizativas para mejorar su bienestar y autonomía. 

Desigualdades: Falta de equidad o el tratamiento no igualitario entre personas o grupos. 

Emprendimiento social: Iniciativa de negocio que busca resolver problemas sociales o ambientales, 

combinando un propósito social con la sostenibilidad financiera 

Evaluación: Proceso sistemático de recopilación, análisis e interpretación de información para emitir un juicio 

de valor, medir el mérito o el desempeño de algo según criterios establecidos. 

Expediente: Conjunto organizado de documentos físicos o digitales que integran la información necesaria para 

acreditar el cumplimiento de requisitos, procesos y resultados vinculados a un programa social. 

Focalización: Selección de personas o comunidades que serán beneficiarias según criterios definidos. 

Indicador: Medida cuantitativa o cualitativa que permite monitorear avances o resultados. 

Instrumentos de medición: Herramientas metodológicas utilizadas para recopilar, cuantificar o evaluar 

información relevante, tales como encuestas, listas de verificación, entrevistas, indicadores, escalas o formatos 

estandarizados. 

Monitoreo: Seguimiento continuo de un sistema, proceso o proyecto para recopilar información sobre su 

progreso, rendimiento y estado 

Padrón de los beneficiarios: Relación oficial de personas beneficiarias que incluye a las personas atendidas 

por el programa. 

Persona indígena: Persona que mantiene una identidad determinada por aspectos culturales, lingüísticos, 

religiosos y sociales que lo diferencian y que se reconoce como miembro de un pueblo indígena 



Página 184                                                             Periódico Oficial No. 1 Extraordinario, abril 28 del 2026 

Programas sociales: Acciones gubernamentales o institucionales diseñadas para mejorar el bienestar de la 

población, reducir desigualdades y atender problemáticas específicas, mediante apoyos, servicios o 

intervenciones focalizadas. 

Proyecto productivo: Conjunto de actividades o servicios agrícolas, pecuarios, así como, agroindustrial, 

turísticas y/o artesanales que rescaten y fomenten la cultura indígena 

Pueblos o comunidades indígenas: Son aquellas colectividades con una continuidad histórica de las 

sociedades precoloniales establecidas en el territorio nacional; y que conservan, desarrollan y transmiten sus 

instituciones sociales, normativas, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

Supervisión: Proceso de inspeccionar, guiar y controlar el desempeño de individuos o grupos para asegurar 

que las tareas se completen de manera satisfactoria y eficiente, de acuerdo con los estándares y objetivos 

establecidos 

Validación: Proceso de revisión y confirmación de la información, datos o documentos para asegurar que 

cumplen con los criterios, requisitos y normativas establecidos en un procedimiento. 

Vulnerabilidad: Condición en la que personas, familias o comunidades enfrentan riesgos o limitaciones que 

afectan su bienestar (económicas, sociales, culturales, territoriales o ambientales) y que reducen su capacidad 

de ejercer plenamente sus derechos. 
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